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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara “Día de la Tolerancia y el Respeto a las Preferencias”, el 17 de mayo de cada año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; con fundamento en los artículos 1, tercer párrafo, de la propia Constitución; 27, fracción XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 15 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe toda 

discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas; 

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por la Resolución 217 A (III), en sus artículos 1o. y 2o. establece que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, sin distinción alguna por cuestiones de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición; 

Que el Estado mexicano ha suscrito un gran número de tratados internacionales en los que se establece la 
obligación de respetar y garantizar el derecho a la igualdad y la no discriminación, entre los que destacan el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece en el artículo 4 que, para los 
efectos de esa Ley, se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el 
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 1. “Estado de Derecho y seguridad”, en el rubro 
referente a los derechos humanos determina que asegurar el respeto hacia tales derechos constituye una 
tarea que no solamente implica la restitución en el goce de los mismos, sino desarrollar esquemas mediante 
los cuales sea posible prevenir su violación; 

Que el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, establece en su Estrategia 1.7. Garantizar 
el reconocimiento de los derechos humanos de los grupos que se encuentran en situación de discriminación o 
de vulnerabilidad, en la elaboración de las políticas públicas de la Administración Pública Federal, en relación 
a la No discriminación por preferencia u orientación sexual, establecer espacios para analizar la pertinencia de 
reconocer la personalidad jurídica de las personas transgénero y transexuales, y proponer acciones 
afirmativas que favorezcan la incorporación y permanencia de la población discriminada por preferencia u 
orientación sexual a las fuentes de trabajo, así como su desarrollo profesional y posibilidades de ascenso 
laboral; 

Que el 17 de mayo de 1990, la Organización Mundial de la Salud (OMS) suprimió la homosexualidad de la 
lista de enfermedades mentales y a partir de entonces, en esta fecha se celebra cada año a nivel mundial, la 
lucha contra la homofobia, y 

Que en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión de Política Gubernamental en 
Materia de Derechos Humanos, celebrada el 10 de Diciembre de 2009, se emitió el Acuerdo para conmemorar 
el 17 de mayo como Día Nacional contra la Homofobia, por ello ante la necesidad de implementar medidas 
para fomentar la tolerancia y el respeto a las preferencias, y evitar la discriminación en cualquiera de sus 
manifestaciones, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara “Día de la Tolerancia y el Respeto a las Preferencias”, el 17 de mayo de 

cada año. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de 

mayo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Lic. Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JUAN MIGUEL 
ALCANTARA SORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, ASISTIDO POR EL  
C. ADRIAN FERNANDEZ CABRERA, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JAVIER TREVIÑO CANTU; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C. ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA; EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, C. CARLOS AUGUSTO JAUREGUI HINTZE; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, C. 
ALEJANDRO GARZA Y GARZA Y, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE COORDINACION DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, C. JORGE DOMENE ZAMBRANO; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 

décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir  
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
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Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en 
el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 9, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, establece que con  
el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y evitar el 
establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos 
en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta 
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando 
menos el veinte por ciento de los recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios 
que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado en su Vigésima Séptima Sesión, celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, ratificó los ejes estratégicos acordados en su Vigésima Quinta Sesión, efectuada 
el 28 de noviembre de 2008, y aprobó los criterios de distribución de los recursos federales que se transfieran 
a las entidades federativas y municipios y que se destinen, entre otros rubros, a la materia de seguridad 
pública, y asimismo, emitió los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 

órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión  
y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
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I.3 El C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO” 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 El C. Adrián Fernández Cabrera, fue designado Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 27 de octubre de 2009, 
expedido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 6 fracción II y 9 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 El C. Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, asumió el cargo de gobernador constitucional del Estado de 

Nuevo León, a partir del 4 de octubre de 2009. 
II.2 Conforme al artículo 12, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 

integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
II.3 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 

81, 85, fracción XXVIII, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; y 39, apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Los CC. Javier Treviño Cantú, Secretario General de Gobierno; Alfredo Garza de la Garza, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado; Carlos Augusto Jáuregui Hintze, Secretario de Seguridad 
Pública; Alejandro Garza y Garza, Procurador General de Justicia; y Jorge Domene Zambrano, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, respectivamente, están 
debidamente facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 1, 4, 18 fracciones I, II, III y V, 20, 
fracción II, 21, fracciones I, V y XVIII, 22, fracción VIII, y 25, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1, 2, 31, 32, 33, 34 y 35, de la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Nuevo León; y 1, 6, 22, fracciones X y XIV, y 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el Palacio de Gobierno, ubicado en la 
calle 5 de Mayo y Zaragoza, segundo piso, colonia Centro, código postal 64000, en la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León. 

III. DE “LAS PARTES”: 
III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 25, 
fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro Público Vehicular, 
“LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 

acciones entre “LAS PARTES”, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos, resoluciones, lineamientos y políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos 
provenientes del “FASP”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
así como los recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
I. De conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO” aprobados en sus Sesiones XXV y XXVII, del 28 

de noviembre de 2008 y 26 de noviembre de 2009, respectivamente, los Ejes que sustentan las estrategias y 
las acciones materia del presente Convenio son: 

1. Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 
2. Prevención del delito y participación ciudadana 
3. Desarrollo institucional 
4. Sistema penitenciario 
5. Combate a la corrupción 
6. Plataforma México 
7. Indicadores de medición 
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TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 
I. Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos y, mecánica operativa de trabajo de cada 

Eje, se establecerán conjuntamente por “EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y 
Directores Generales de las Unidades Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus 
atribuciones deban participar, y los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que asisten en el 
presente instrumento jurídico al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente 
Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 
constitucional y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Ejes a que se refiere la cláusula anterior y el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total. 

II. El control, vigilancia, transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y supervisión internas. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio, 
considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Ejes, metas programáticas y montos; 
así como líneas de acción objeto del presente Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 

“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas, para 
su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, aprobados por “EL CONSEJO”, en su XXVII Sesión, 
celebrada el 26 de noviembre de 2009. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá reprogramar hasta un treinta por ciento de los recursos acordados 

en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones 
de otros Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, observando lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, que establece lo siguiente: 

“9. Reprogramaciones. 
Los Estados y el Gobierno del Distrito Federal podrán reprogramar los recursos acordados en el 
Anexo Técnico, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje o de otro Eje, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes hasta en un 30 por ciento del presupuesto convenido 
originalmente, salvo en los casos de fuerza mayor. 
Una ampliación de meta no implica reprogramación. 
El registro de reprogramaciones deberá realizarse de conformidad a lo señalado en los artículos 44 y 
45 de la Ley. 
Para el cumplimiento del ejercicio oportuno de los recursos del “FASP”, los Estados y el Distrito 
Federal podrán solicitar el registro de la modificación por escrito, a más tardar el último día hábil del 
mes de octubre del ejercicio fiscal que corresponda, salvo casos extraordinarios, debidamente 
justificados por los Estados y el Distrito Federal. 
9.1 Proceso de Registro de Reprogramación. 
Los Estados y el Distrito Federal deberán capturar en el Sistema de Seguimiento las 
reprogramaciones de montos y metas del Anexo Técnico a partir de que hayan sido registradas por 
el Secretariado. Los Estados y el Distrito Federal deberán proporcionar al Secretariado a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la siguiente documentación: 
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a).- Copia del acta en que se tomó el acuerdo previsto en la Ley, remitiendo la información y 
documentación que sirvió de base o justificación para tomar el acuerdo referido; 
b).- Informe en el que se señale: el origen de los recursos objeto de la reprogramación, las metas 
originalmente programadas que fueron satisfechas al 100% o el grado de avance de las metas de las 
acciones que se afectaron con la reprogramación correspondiente y, en su caso, las acciones que 
fueron objeto de cancelación, así como los programas a los que fueron transferidos los recursos 
derivados de la reprogramación; 
c).- Cuadros de montos y metas originales del Anexo Técnico y de sus modificaciones acordadas, en 
donde se detallen los movimientos o transferencias que se efectuaron a los programas 
correspondientes y las nuevas metas o acciones que se pretendan llevar a cabo, con los recursos 
derivados de las reprogramaciones; y 
d).- Informe por escrito indicando si la reprogramación corresponde a economías por cumplimiento 
de metas o por saldos no aplicados. 
Una vez revisada la información, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento remitirá la 
solicitud de registro a la Dirección General de Planeación y a las unidades administrativas que 
correspondan, de acuerdo con la materia de la reprogramación planteada, para obtener sus 
comentarios. En cualquier caso, el Secretariado responderá a los Estados y al Distrito Federal de que 
se trate, en un plazo no mayor a treinta días naturales, de no contestarse en ese plazo, operará la 
afirmativa ficta. 
Para el caso de que la respuesta enviada contenga comentarios a la solicitud de registro, éstos 
deberán informarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles a fin de subsanarse y que puedan 
reenviar los documentos al Secretariado.” 

II. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Técnico Unico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que las ampliaciones de metas no serán consideradas 
reprogramaciones cuando se realicen dentro de una misma acción. Lo anterior, deberá ser informado a  
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 
I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los criterios de asignación ratificados por “EL CONSEJO” en su 
XXVII Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre del 2009, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un 
monto de $265’087,358.00 (doscientos sesenta y cinco millones ochenta y siete mil trescientos cincuenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica que 
determine la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, asimismo, éste 
depositará en dicha cuenta, los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de 
los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que 
reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$113’608,868.00 (ciento trece millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
lo que representa el cuarenta y dos punto ochenta y cinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas 
aportaciones serán realizadas conforme al mismo calendario en que los recursos del “FASP” sean recibidos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 
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VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones a que se 
refieren el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los 
convenios modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, en los destinos expresamente previstos en el artículo 21 
constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos Federales y sus rendimientos 
financieros que al término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, deberán concentrarse en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado en los términos 
de las disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados a conceptos distintos a los 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Seguridad Pública, de conformidad con la 
cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 9, fracción VII, párrafo quinto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integre el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

X. Los recursos que sean reintegrados a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, al 
término del presente ejercicio fiscal, deberán ser ejercidos y destinados en el siguiente ejercicio fiscal a los 
fines que establece el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y al cumplimiento del objeto del presente 
convenio y su Anexo Técnico Unico. 

XI. Asimismo, en el caso de que los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad 
con lo establecido en el presente convenio, que no sean ejercidos en el presente ejercicio fiscal, deberán 
destinarse al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica serán destinados, por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse 
exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este convenio. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, por conducto del representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entregará trimestralmente, conforme a lo dispuesto por el 
precepto 142 de la Ley General de referencia, a “EL SECRETARIADO”, el reporte sobre el ejercicio de los 
recursos y el avance en el cumplimiento de las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico Unico que forma parte integrante del presente Convenio. 

II. El reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los movimientos que presenten las cuentas específicas. 
b) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 

con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por eje, programa, proyecto y acción. 
c) Los recursos comprometidos, ejercidos, devengados y pagados correspondientes al presente 

ejercicio fiscal. 
d) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del fondo, correspondientes a otros 

ejercicios fiscales. 
e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
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DECIMA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 
I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes de la Entidad Federativa, para lo cual, se podrán firmar 
los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General referida, así 
como en las Reuniones regionales en materia de seguridad pública a las que sea convocado, instrumentando 
en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas 
que en esos foros se convengan. 

DECIMA PRIMERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 
I. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 

los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV; así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

II. Conforme a lo previsto en la Ley General, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar programas de 
prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública para crear bases  
de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de la delincuencia y cualquier otro 
dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federales, estatales y municipales. 

III. Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de 
prevención social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de desarrollo social y en general en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el centro nacional de mérito. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en el 
seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito que le 
corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 
I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, reconocimiento, certificación, promoción, evaluación y retiro de 
los elementos de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, así como establecer 
mecanismos de evaluación permanente y de control de confianza a su personal, de conformidad con los 
Acuerdos de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, del Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios 
de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer el o los Centros de Evaluación y Control de Confianza en la Entidad Federativa, para que 
en su momento puedan ser certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y a emplear los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, condicionando la 
permanencia del personal en las instituciones a la evaluación y/o acreditación periódica conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

III. Los Centros de Evaluación y Control de Confianza que cree “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o que ya 
existan, y no estén certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán obtener las 
certificaciones de las evaluaciones que realicen, siempre y cuando cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional  
antes referido. 

DECIMA TERCERA.- UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE Y DESARTICULACION DE 
BANDAS DEDICADAS AL SECUESTRO 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la Unidad Especializada para el Combate y Desarticulación de Bandas Dedicadas al Secuestro, así 
como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación para estos propósitos, de 
acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el Secuestro”, aprobada por 
“EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008. 
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DECIMA CUARTA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”, la información que requiera para mantener actualizados los registros nacionales y las 
bases de datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación; así como 
protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Plataforma México, “EL SECRETARIADO” por conducto del Centro 
Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que se requieran para su consecución, tomando en 
consideración para tal efecto, la normativa que emita o haya emitido la Comisión Permanente de Información 
de “EL CONSEJO”. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles 
y armas, perfiles de delincuentes, modus operandi, estadísticas delictivas, Registro del Personal de Seguridad 
Pública y el informe policial homologado, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y 
texto, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal; así como la integración a la Plataforma México 
de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados, con la finalidad de unir esfuerzos e 
intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

VI. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística (IBIS) y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación 
pericial, para la actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro 
de Voces, que permita registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el 
armamento que éstos portan, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado 
en las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO”. 

VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 
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VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

DECIMA QUINTA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita 
“EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base  
de datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y mecánica operativa, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en 
el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

DECIMA SEXTA.- SISTEMA PENITENCIARIO 
I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de acuerdo a su 

disponibilidad presupuestal, se compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de 
los Centros de Readaptación Social, para promover la clasificación y separación de los internos en atención a 
su perfil criminológico y peligrosidad, así como la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, 
tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA SEPTIMA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 

de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Plataforma México, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a continuar con los trabajos y las migraciones 
de los servicios de telecomunicaciones de su Red Local de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional 
de Información de “EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, 
metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios a Plataforma México, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro 
Nacional de Información, para lo cual deberá integrar a Plataforma México en el presente ejercicio, a los 
municipios que conjuntamente se considere necesarios. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA OCTAVA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga, a través de la dependencia competente, a entregar la 

información que “EL SECRETARIADO” le requiera, relativa a: 
a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 

financiados con los mismos. 
b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 

Pública. 
II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 

plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 
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DECIMA NOVENA.- VISITAS DE VERIFICACION 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias,  de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA.- TRANSPARENCIA 
I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

dependencia competente, publicará en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del 
“FASP” que le fueron asignados. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA PRIMERA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 
I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- TITULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCION 
I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 

de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 
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VIGESIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2010 se firma por triplicado en la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diez.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara 
Soria.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Adrián Fernández Cabrera.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Alfredo Gerardo Garza de la Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Carlos Augusto 
Jáuregui Hintze.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Alejandro Garza y Garza.- Rúbrica.-  
El Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, 
Jorge Domene Zambrano.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Secretario de Gobernación, Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JUAN MIGUEL 
ALCANTARA SORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, ASISTIDO POR EL  
C. ADRIAN FERNANDEZ CABRERA, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ULISES 
ERNESTO RUIZ ORTIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE OAXACA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. EVENCIO NICOLAS MARTINEZ RAMIREZ; EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, C. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. JAVIER RUEDA VELAZQUEZ Y EL 
SUBPROCURADOR DE INVESTIGACIONES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, C. NETOLIN CHAVEZ GALLEGOS; A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS 
PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con 
las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los treinta días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 9, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, establece que con el 
propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y evitar 
el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos 
en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta 
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando 
menos el veinte por ciento de los recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios 
que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado en su Vigésima Séptima Sesión, celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, ratificó los ejes estratégicos acordados en su Vigésima Quinta Sesión, efectuada el 
28 de noviembre de 2008, y aprobó los criterios de distribución de los recursos federales que se transfieran a 
las entidades federativas y municipios y que se destinen, entre otros rubros, a la materia de seguridad pública, 
y asimismo, emitió los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 El C. Adrián Fernández Cabrera fue designado Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 27 de octubre de 2009, 
expedido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 6, fracción II y 9 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Que el licenciado Ulises Ernesto Ruíz Ortíz, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
de Oaxaca, a partir del 1 de diciembre de 2004. 

II.2 Conforme al artículo 12, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.3 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
79, fracciones XIX y XXV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 14 fracciones 
III y VIII de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca. 
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II.4 Que el C. Evencio Nicolás Martínez Ramírez fue designado Secretario General de Gobierno, mediante 
nombramiento de fecha 15 de febrero de 2010, otorgado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y cuenta con las facultades para suscribir este documento, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 17, fracción I, 20, fracciones 
XXI y XXXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y 5 del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.5 Que el C. Netolín Chávez Gallegos, Subprocurador de Investigaciones de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, por Ministerio de Ley, es el Encargado del Despacho de la Institución Ministerial, y cuenta 
con las facultades para suscribir este documento, en términos de lo dispuesto por los artículos 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 17, fracción II y 21, fracción XXIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, así como, 8 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Estado de Oaxaca. 

II.6 Que el C. Javier Rueda Velázquez fue designado Secretario de Seguridad Pública y Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, con fechas 13 y 15 de septiembre de 2008, 
respectivamente, mediante nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y cuenta con las facultades para suscribir este documento, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 17, fracción III, y 22,  fracción 
X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, así como, 37, fracción III, de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Oaxaca. 

II.7 Que el C. Miguel Angel Ortega Habib fue designado Secretario de Finanzas del Estado, con fecha 16 
de julio de 2009, mediante nombramiento otorgado por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, y cuenta con las facultades para suscribir este documento, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 17, fracción IV y 23, fracción 
VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.8 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en la Carretera Internacional 
Oaxaca-Istmo kilómetro 11.5, Ciudad Administrativa “Benemérito de las Américas”, Edificio 8 Margarita Maza, 
tercer piso, colonia Tlalixtac de Cabrera, código postal 68270, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro Público 
Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES”, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos, resoluciones, lineamientos y políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos 
provenientes del “FASP”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
así como los recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO” aprobados en sus Sesiones XXV y XXVII, del 28 
de noviembre de 2008 y 26 de noviembre de 2009, respectivamente, los Ejes que sustentan las estrategias y 
las acciones materia del presente Convenio son: 

1. Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 

2. Prevención del delito y participación ciudadana 

3. Desarrollo institucional 

4. Sistema penitenciario 

5. Combate a la corrupción 

6. Plataforma México 

7. Indicadores de medición 
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TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos y, mecánica operativa de trabajo de cada 
Eje, se establecerán conjuntamente por “EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y 
Directores Generales de las Unidades Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus 
atribuciones deban participar, y los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que asisten en el 
presente instrumento jurídico al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente 
Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 
constitucional y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Ejes a que se refiere la cláusula anterior y el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total. 

II. El control, vigilancia, transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y supervisión internas. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio, 
considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Ejes, metas programáticas y montos; 
así como líneas de acción objeto del presente Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas, para 
su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, aprobados por “EL CONSEJO”, en su XXVII Sesión, 
celebrada el 26 de noviembre de 2009. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá reprogramar hasta un treinta por ciento de los recursos acordados 
en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones 
de otros Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, observando lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, que establece lo siguiente: 

“9. Reprogramaciones. 

Los Estados y el Gobierno del Distrito Federal podrán reprogramar los recursos acordados en el 
Anexo Técnico, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje o de otro Eje, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes hasta en un 30 por ciento del presupuesto convenido 
originalmente, salvo en los casos de fuerza mayor. 

Una ampliación de meta no implica reprogramación. 

El registro de reprogramaciones deberá realizarse de conformidad a lo señalado en los artículos 44 y 
45 de la Ley. 

Para el cumplimiento del ejercicio oportuno de los recursos del “FASP”, los Estados y el Distrito 
Federal podrán solicitar el registro de la modificación por escrito, a más tardar el último día hábil del 
mes de octubre del ejercicio fiscal que corresponda, salvo casos extraordinarios, debidamente 
justificados por los Estados y el Distrito Federal. 
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9.1 Proceso de Registro de Reprogramación. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán capturar en el Sistema de Seguimiento las 
reprogramaciones de montos y metas del Anexo Técnico a partir de que hayan sido registradas por 
el Secretariado. Los Estados y el Distrito Federal deberán proporcionar al Secretariado a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la siguiente documentación: 

a).- Copia del acta en que se tomó el acuerdo previsto en la Ley, remitiendo la información y 
documentación que sirvió de base o justificación para tomar el acuerdo referido; 

b).- Informe en el que se señale: el origen de los recursos objeto de la reprogramación, las metas 
originalmente programadas que fueron satisfechas al 100% o el grado de avance de las metas de las 
acciones que se afectaron con la reprogramación correspondiente y, en su caso, las acciones que 
fueron objeto de cancelación, así como los programas a los que fueron transferidos los recursos 
derivados de la reprogramación; 

c).- Cuadros de montos y metas originales del Anexo Técnico y de sus modificaciones acordadas, en 
donde se detallen los movimientos o transferencias que se efectuaron a los programas 
correspondientes y las nuevas metas o acciones que se pretendan llevar a cabo, con los recursos 
derivados de las reprogramaciones; y 

d).- Informe por escrito indicando si la reprogramación corresponde a economías por cumplimiento 
de metas o por saldos no aplicados. 

Una vez revisada la información, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento remitirá la 
solicitud de registro a la Dirección General de Planeación y a las unidades administrativas que 
correspondan, de acuerdo con la materia de la reprogramación planteada, para obtener sus 
comentarios. En cualquier caso, el Secretariado responderá a los Estados y al Distrito Federal de que 
se trate, en un plazo no mayor a treinta días naturales, de no contestarse en ese plazo, operará la 
afirmativa ficta. 

Para el caso de que la respuesta enviada contenga comentarios a la solicitud de registro, éstos 
deberán informarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles a fin de subsanarse y que puedan 
reenviar los documentos al Secretariado.” 

II. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Técnico Unico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que las ampliaciones de metas no serán consideradas 
reprogramaciones cuando se realicen dentro de una misma acción. Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los criterios de asignación ratificados por “EL CONSEJO” en su 
XXVII Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2009, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto 
de $218’382,143.00 (doscientos dieciocho millones trescientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica que 
determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, éste depositará en dicha 
cuenta los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con 
cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en 
derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$54’595,535.75 (cincuenta y cuatro millones quinientos noventa y cinco mil quinientos treinta y cinco pesos 
75/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas conforme al mismo calendario en que los recursos del “FASP” sean recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones a que se 
refieren el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los 
convenios modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, en los destinos expresamente previstos en el artículo 21 
constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos Federales y sus rendimientos 
financieros que al término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, deberán concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de 
las disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados a conceptos distintos a los 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Seguridad Pública, de conformidad con la 
cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 9, fracción VII, párrafo quinto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integre el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

X. Los recursos que sean reintegrados a la Secretaría de Finanzas, al término del presente ejercicio fiscal, 
deberán ser ejercidos y destinados en el siguiente ejercicio fiscal a los fines que establece el artículo 45 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y al cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo Técnico Unico. 

XI. Asimismo, en el caso de que los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad 
con lo establecido en el presente convenio, que no sean ejercidos en el presente ejercicio fiscal, deberán 
destinarse al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica serán destinados, por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse 
exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar 
las metas y acciones materia de este convenio. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto del representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entregará trimestralmente, conforme a lo dispuesto por el 
precepto 142 de la Ley General de referencia, a “EL SECRETARIADO”, el reporte sobre el ejercicio de los 
recursos y el avance en el cumplimiento de las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico Unico que forma parte integrante del presente Convenio. 

II. El reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Los movimientos que presenten las cuentas específicas. 

b) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por eje, programa, proyecto y acción. 
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c) Los recursos comprometidos, ejercidos, devengados y pagados correspondientes al presente 
ejercicio fiscal. 

d) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del fondo, correspondientes a otros 
ejercicios fiscales. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes de la Entidad Federativa, para lo cual, se podrán firmar 
los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General referida, así 
como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las que sea convocado, instrumentando 
en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas 
que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV; así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA PRIMERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. Conforme a lo previsto en la Ley General, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar programas de 
prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública para crear bases  
de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de la delincuencia y cualquier otro 
dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federales, estatales y municipales. 

II. Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de 
prevención social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en el 
seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito que  
le corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, reconocimiento, certificación, promoción, evaluación y retiro de 
los elementos de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, así como establecer 
mecanismos de evaluación permanente y de control de confianza a su personal, de conformidad con los 
Acuerdos de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, del Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios 
de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 
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II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer el o los Centros de Evaluación y Control de Confianza en la Entidad Federativa, para que 
en su momento puedan ser certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y a emplear los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, condicionando la 
permanencia del personal en las instituciones a la evaluación y/o acreditación periódica conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

III. Los Centros de Evaluación y Control de Confianza que cree “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o que ya 
existan, y no estén certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán obtener las 
certificaciones de las evaluaciones que realicen, siempre y cuando cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional  
antes referido. 

DECIMA TERCERA.- UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE Y DESARTICULACION DE 
BANDAS DEDICADAS AL SECUESTRO 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalece la Unidad Especializada para el Combate y Desarticulación de Bandas Dedicadas al Secuestro, así 
como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación para estos propósitos, de 
acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el Secuestro”, aprobada por 
“EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008. 

DECIMA CUARTA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”, la información que requiera para mantener actualizados los registros nacionales y las 
bases de datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación; así como, 
protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional  
de Información, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de 
Seguridad Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Plataforma México, “EL SECRETARIADO” por conducto del Centro 
Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que se requieran para su consecución, tomando en 
consideración para tal efecto, la normativa que emita, o haya emitido, la Comisión Permanente de Información 
de “EL CONSEJO”. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles 
y armas, perfiles de delincuentes, modus operandi, estadísticas delictivas, Registro del Personal de Seguridad 
Pública y el informe policial homologado, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y 
texto, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para 
la operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 
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c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la integración a la Plataforma México 
de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados, con la finalidad de unir esfuerzos e 
intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

VI. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística (IBIS) y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación 
pericial, para la actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro 
de Voces, que permita registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el 
armamento que éstos portan, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados,  
basado en las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”. 

VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas del 
personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

DECIMA QUINTA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita  
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base  
de datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y mecánica operativa, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en 
el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

DECIMA SEXTA.- SISTEMA PENITENCIARIO 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal, se compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de 
los Centros de Readaptación Social, para promover la clasificación y separación de los internos en atención a 
su perfil criminológico y peligrosidad, así como la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, 
tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 
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DECIMA SEPTIMA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Plataforma México, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a continuar con los trabajos y las migraciones 
de los servicios de telecomunicaciones de su Red Local de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de 
Información de “EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, 
metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios a Plataforma México, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro 
Nacional de Información, para lo cual deberá integrar a Plataforma México en el presente ejercicio, a los 
municipios que conjuntamente se considere necesarios. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA OCTAVA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias, de seguridad pública, entreguen la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 



24     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

VIGESIMA PRIMERA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 
I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 
I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- TITULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

VIGESIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2010 se firma por triplicado en la 
ciudad de Oaxaca, Oaxaca, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil diez.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Adrián 
Fernández Cabrera.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Oaxaca, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Evencio Nicolás Martínez 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Javier Rueda 
Velázquez.- Rúbrica.- El Subprocurador de Investigaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
y Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, Netolín Chávez Gallegos.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el 
Secretario de Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JUAN MIGUEL 
ALCANTARA SORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, ASISTIDO POR EL C. 
ADRIAN FERNANDEZ CABRERA, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. 
FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JOSE GUADALUPE DURON SANTILLAN; EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, C. ENRIQUE FRANCISCO GALINDO CEBALLOS; EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA, C. CANDIDO OCHOA ROJAS; SECRETARIO DE FINANZAS, C. JESUS CONDE MEJIA Y EL 
OFICIAL MAYOR, C. JOSE FRANCISCO CARRERA MARTELL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL 
SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública. La operación y desarrollo 
de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
Seguridad Pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir los 
fines de la seguridad pública. 
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3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 9, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, establece que con el 
propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y evitar 
el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos 
en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta 
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando 
menos el veinte por ciento de los recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios 
que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado en su Vigésima Séptima Sesión, celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, ratificó los ejes estratégicos acordados en su Vigésima Quinta Sesión, efectuada 
el 28 de noviembre de 2008, y aprobó los criterios de distribución de los recursos federales que se transfieran 
a las entidades federativas y municipios y que se destinen, entre otros rubros, a la materia de seguridad 
pública, y asimismo, emitió los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO” 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 El C. Adrián Fernández Cabrera, fue designado Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 27 de octubre de 2009, 
expedido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 6 fracción II y 9 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El C. Fernando Toranzo Fernández, asumió el cargo de gobernador constitucional del estado de San 
Luis Potosí, a partir del 26 de septiembre de 2009. 

II.2 Conforme al artículo 12, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.3 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
72, 80 fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 2 
y 13, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y, 1o.; 3o., 7o., 10, fracción I y 12 fracción II 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Los CC. Secretario General de Gobierno, José Guadalupe Durón Santillán; Secretario de Seguridad 
Pública, Enrique Francisco Galindo Ceballos; Procurador General de Justicia, Cándido Ochoa Rojas; 
Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía; Oficial Mayor del Estado, José Francisco Carrera Martell; 
respectivamente, están debidamente facultados en términos de los artículos 82 y 85 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3, fracción I, incisos a), b) y c); 25; 31, fracciones I, II, XIV, 
XV y XVIII; 32, fracción I; 33, fracciones I y XLIX; 41, fracción XXVII; 41 Quáter, fracciones IV y VI, y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 10, fracción II, y 13 de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado; 51, 52 y 58 del Reglamento de la Ley de Seguridad Pública del Estado; 1, 2, 35, 41 y 42, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado; y demás disposiciones aplicables. 

II.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el Palacio de Gobierno, ubicado en la 
calle Jardín Hidalgo número 11, colonia Centro, Código Postal 78000, en la ciudad de San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro Público 
Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 

acciones entre “LAS PARTES”, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos, resoluciones, lineamientos y políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos 
provenientes del “FASP”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
así como los recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
I. De conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO” aprobados en sus Sesiones XXV y XXVII, del 28 

de noviembre de 2008 y 26 de noviembre de 2009, respectivamente, los Ejes que sustentan las estrategias y 
las acciones materia del presente Convenio son: 

1. Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 
2. Prevención del delito y participación ciudadana 
3. Desarrollo institucional 
4. Sistema penitenciario 

5. Combate a la corrupción 
6. Plataforma México 
7. Indicadores de medición 
TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 
I. Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos, y mecánica operativa de trabajo de cada 

Eje, se establecerán conjuntamente por “EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y 
Directores Generales de las Unidades Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus 
atribuciones deban participar, y los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que asisten en el 
presente instrumento jurídico al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente 
Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 
constitucional y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Ejes a que se refiere la cláusula anterior y el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total. 

II. El control, vigilancia, transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y supervisión internas. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio, 
considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Ejes, metas programáticas y montos, 
así como líneas de acción objeto del presente Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 
I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 

“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas, para 
su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, aprobados por “EL CONSEJO”, en su XXVII Sesión, 
celebrada el 26 de noviembre de 2009. 
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SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá reprogramar hasta un treinta por ciento de los recursos acordados 
en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones 
de otros Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, observando lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, que establece lo siguiente: 

“9. Reprogramaciones. 

Los Estados y el Gobierno del Distrito Federal podrán reprogramar los recursos acordados en el 
Anexo Técnico, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje o de otro Eje, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes hasta en un 30 por ciento del presupuesto convenido 
originalmente, salvo en los casos de fuerza mayor. 

Una ampliación de meta no implica reprogramación. 

El registro de reprogramaciones deberá realizarse de conformidad a lo señalado en los artículos 44 y 
45 de la Ley. 

Para el cumplimiento del ejercicio oportuno de los recursos del FASP, los Estados y el Distrito 
Federal podrán solicitar el registro de la modificación por escrito, a más tardar el último día hábil del 
mes de octubre del ejercicio fiscal que corresponda, salvo casos extraordinarios, debidamente 
justificados por los Estados y el Distrito Federal. 

9.1 Proceso de Registro de Reprogramación. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán capturar en el Sistema de Seguimiento las 
reprogramaciones de montos y metas del Anexo Técnico a partir de que hayan sido registradas por 
el Secretariado. Los Estados y el Distrito Federal deberán proporcionar al Secretariado a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la siguiente documentación: 

a).- Copia del acta en que se tomó el acuerdo previsto en la Ley, remitiendo la información y 
documentación que sirvió de base o justificación para tomar el acuerdo referido; 

b).- Informe en el que se señale: el origen de los recursos objeto de la reprogramación, las metas 
originalmente programadas que fueron satisfechas al 100% o el grado de avance de las metas de las 
acciones que se afectaron con la reprogramación correspondiente y, en su caso, las acciones que 
fueron objeto de cancelación, así como los programas a los que fueron transferidos los recursos 
derivados de la reprogramación; 

c).- Cuadros de montos y metas originales del Anexo Técnico y de sus modificaciones acordadas, en 
donde se detallen los movimientos o transferencias que se efectuaron a los programas 
correspondientes y las nuevas metas o acciones que se pretendan llevar a cabo, con los recursos 
derivados de las reprogramaciones; y 

d).- Informe por escrito indicando si la reprogramación corresponde a economías por cumplimiento 
de metas o por saldos no aplicados. 

Una vez revisada la información, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento remitirá la 
solicitud de registro a la Dirección General de Planeación y a las unidades administrativas que 
correspondan, de acuerdo con la materia de la reprogramación planteada, para obtener sus 
comentarios. En cualquier caso, el Secretariado responderá a los Estados y al Distrito Federal de que 
se trate, en un plazo no mayor a treinta días naturales, de no contestarse en ese plazo, operará la 
afirmativa ficta. 

Para el caso de que la respuesta enviada contenga comentarios a la solicitud de registro, éstos 
deberán informarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles a fin de subsanarse y que puedan 
reenviar los documentos al Secretariado.” 

II. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Técnico Unico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que las ampliaciones de metas no serán consideradas 
reprogramaciones cuando se realicen dentro de una misma acción. Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 
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SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los criterios de asignación ratificados por “EL CONSEJO” en su 
XXVII Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2009, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto 
de $199,162,769.00 (ciento noventa y nueve millones ciento sesenta y dos mil  setecientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica que 
determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, asimismo, éste depositará en dicha 
cuenta, los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con 
cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en 
derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$49,790,692.30 (cuarenta y nueve millones setecientos noventa mil seiscientos noventa y dos pesos 30/100 
M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones serán 
realizadas conforme al mismo calendario en que los recursos del “FASP” sean recibidos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, dé 
cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, Estatal y Municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones a que se 
refieren el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los 
convenios modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, en los destinos expresamente previstos en el artículo 21 
constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos federales y sus rendimientos 
financieros que al término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, deberán concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de 
las disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados a conceptos distintos a los 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Seguridad Pública, de conformidad con la 
cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 9, fracción VII, párrafo quinto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integre el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

X. Los recursos que sean reintegrados a la Oficialía Mayor del Estado, al término del presente ejercicio 
fiscal, deberán ser ejercidos y destinados en el siguiente ejercicio fiscal a los fines que establece el artículo 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y al cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo Técnico 
Unico. 

XI. Asimismo, en el caso de que los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad 
con lo establecido en el presente convenio, que no sean ejercidos en el presente ejercicio fiscal, deberán 
destinarse al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 
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OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica serán destinados, por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse 
exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este convenio. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto del representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entregará trimestralmente, conforme a lo dispuesto por el 
precepto 142 de la Ley General de referencia, a “EL SECRETARIADO”, el reporte sobre el ejercicio de los 
recursos y el avance en el cumplimiento de las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico Unico que forma parte integrante del presente Convenio. 

II. El reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Los movimientos que presenten las cuentas específicas. 

b) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por eje, programa, proyecto y acción. 

c) Los recursos comprometidos, ejercidos, devengados y pagados correspondientes al presente 
ejercicio fiscal. 

d) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del fondo, correspondientes a otros 
ejercicios fiscales. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes de la Entidad Federativa, para lo cual se podrán firmar los 
convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General referida, así 
como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las que sea convocado, instrumentando 
en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas 
que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en los artículos 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA PRIMERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. Conforme a lo previsto en la Ley General, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar programas de 
prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública para crear bases de 
datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de la delincuencia y cualquier otro 
dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federales, estatales y municipales. 
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II. Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de 
prevención social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en el 
seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito que le 
corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, reconocimiento, certificación, promoción, evaluación y retiro de 
los elementos de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, así como establecer 
mecanismos de evaluación permanente y de control de confianza a su personal, de conformidad con los 
Acuerdos de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, del Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios 
de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer un Centro de Evaluación y Control de Confianza Certificado en la Entidad Federativa y a 
emplear los mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del 
Desarrollo Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, condicionando la 
permanencia del personal en las instituciones a la evaluación y/o acreditación periódica conforme lo 
establezca el referido Centro Nacional y demás normativa aplicable. 

III. Los Centros de Evaluación y Control de Confianza que cree “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o que ya 
existan, y no estén certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán obtener las 
certificaciones de las evaluaciones que realicen, siempre y cuando cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

DECIMA TERCERA.- UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE Y DESARTICULACION DE 
BANDAS DEDICADAS AL SECUESTRO 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su 
caso, fortalecer la Unidad Especializada para el Combate y Desarticulación de Bandas Dedicadas al 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación para estos 
propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el Secuestro”, 
aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008. 

DECIMA CUARTA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”, la información que requiera para mantener actualizados los registros nacionales y las 
bases de datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como 
protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito estatal como municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Plataforma México, “EL SECRETARIADO” por conducto del Centro 
Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que se requieran para su consecución, tomando en 
consideración para tal efecto, la normativa que emita, o haya emitido, la Comisión Permanente de Información 
de “EL CONSEJO”. 
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IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles 
y armas, perfiles de delincuentes, modus operandi, estadísticas delictivas, Registro del Personal de Seguridad 
Pública y el informe policial homologado, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y 
texto, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la integración a la Plataforma México 
de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados, con la finalidad de unir esfuerzos e 
intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

VI. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística (IBIS) y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación 
pericial, para la actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro 
de Voces, que permita registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el 
armamento que éstos portan, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado 
en las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO”. 

VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

DECIMA QUINTA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 
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II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a mas tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias 
de inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y mecánica operativa, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en 
el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

DECIMA SEXTA.- SISTEMA PENITENCIARIO 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal, se compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de 
los Centros de Readaptación Social, para promover la clasificación y separación de los internos en atención a 
su perfil criminológico y peligrosidad, así como la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, 
tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA SEPTIMA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Plataforma México, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a continuar con los trabajos y las migraciones 
de los servicios de telecomunicaciones de su Red Local de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional 
de Información de “EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, 
metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios a Plataforma México, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro 
Nacional de Información, para lo cual deberá integrar a Plataforma México en el presente ejercicio, a los 
municipios que conjuntamente se considere necesarios. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA OCTAVA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 
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II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA PRIMERA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 
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VIGESIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2010 se firma por triplicado en la 
ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil diez.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara 
Soria.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Adrián Fernández Cabrera.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, José Guadalupe Durón Santillán.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Enrique Francisco Galindo Ceballos.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Cándido Ochoa Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Oficial Mayor del Estado, José 
Francisco Carrera Martell.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Secretario de Gobernación, Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JUAN MIGUEL 
ALCANTARA SORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, ASISTIDO POR EL C. 
ADRIAN FERNANDEZ CABRERA, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JESUS 
ALBERTO AGUILAR PADILLA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. RAFAEL OCEGUERA RAMOS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, C. QUIRINO ORDAZ COPPEL; LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, C. JOSEFINA DE JESUS 
GARCIA RUIZ; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, C. LUIS ANTONIO 
CARDENAS FONSECA; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, C. ALFREDO HIGUERA BERNAL Y EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. HERMANN LEUFFER MENDOZA; A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los treinta días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 9, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, establece que con 
el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y evitar el 
establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos 
en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta 
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando 
menos el veinte por ciento de los recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios 
que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado en su Vigésima Séptima Sesión, celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, ratificó los ejes estratégicos acordados en su Vigésima Quinta Sesión, efectuada 
el 28 de noviembre de 2008, y aprobó los criterios de distribución de los recursos federales que se transfieran 
a las entidades federativas y municipios y que se destinen, entre otros rubros, a la materia de seguridad 
pública, y asimismo, emitió los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 

órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1o. de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 El C. Adrián Fernández Cabrera fue designado Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 27 de octubre de 2009, 
expedido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 6, fracción II y 9 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 
II.1 El Estado de Sinaloa, es parte integrante de la Federación; adopta para su régimen interior la forma de 

Gobierno Republicano, Representativo y Popular; y se ejerce por medio de los tres poderes, Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo en el Gobernador Constitucional del Estado, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 55, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 El Titular del Poder Ejecutivo C. Jesús Alberto Aguilar Padilla, asumió el cargo de Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa, a partir del 1 de enero de 2005. 

II.3 El Estado de Sinaloa es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, conforme al artículo 
12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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II.4 El Gobernador Constitucional del Estado está facultado para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 65, fracciones XXIII Bis y XXIV, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 39, Apartado B, fracciones I y II y, 142 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y 10 fracción 
IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

II.5 Los C.C. Secretarios que lo asisten, el C. Rafael Oceguera Ramos, Secretario General de Gobierno; el 
C. Quirino Ordaz Coppel, Secretario de Administración y Finanzas; la C. Josefina de Jesús García Ruíz, 
Secretaria de Seguridad Pública; el C. Luis Antonio Cárdenas Fonseca, Secretario de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo; el C.  Alfredo Higuera Bernal, Procurador General de Justicia; y el C. Hermann 
Leuffer Mendoza, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, respectivamente, están 
debidamente facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 5 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 8, fracciones I, II, III y IV, 12 y 70 fracción VI, de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Sinaloa; 1, 19, 21 y 24, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de 
Sinaloa; 1 y 10, fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 1 y 9, fracción 
XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1 y 8, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; así como, 1 y 9, fracción XX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Av. Insurgentes y Lázaro Cárdenas, Zona Centro, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro Público 
Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES”, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos, resoluciones, lineamientos y políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos 
provenientes del “FASP”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
así como los recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO” aprobados en sus Sesiones XXV y XXVII, del 28 
de noviembre de 2008 y 26 de noviembre de 2009, respectivamente, los Ejes que sustentan las estrategias y 
las acciones materia del presente Convenio son: 

1. Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 

2. Prevención del delito y participación ciudadana 

3. Desarrollo institucional 

4. Sistema penitenciario 

5. Combate a la corrupción 

6. Plataforma México 

7. Indicadores de medición 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos y, mecánica operativa de trabajo de cada 
Eje, se establecerán conjuntamente por “EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se 
incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y 
Directores Generales de las Unidades Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus 
atribuciones deban participar, y los servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que asisten en el 
presente instrumento jurídico al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del 
presente Convenio. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 
constitucional y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Ejes a que se refiere la cláusula anterior y el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total. 

II. El control, vigilancia, transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y supervisión internas. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de  
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio, 
considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Ejes, metas programáticas y montos, 
así como líneas de acción objeto del presente Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas, para 
su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, aprobados por “EL CONSEJO”, en su XXVII Sesión, 
celebrada el 26 de noviembre de 2009. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá reprogramar hasta un treinta por ciento de los recursos acordados 
en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones 
de otros Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, observando lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, que establece lo siguiente: 

“9. Reprogramaciones. 

Los Estados y el Gobierno del Distrito Federal podrán reprogramar los recursos acordados en el 
Anexo Técnico, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje o de otro Eje, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes hasta en un 30 por ciento del presupuesto convenido 
originalmente, salvo en los casos de fuerza mayor. 

Una ampliación de meta no implica reprogramación. 

El registro de reprogramaciones deberá realizarse de conformidad a lo señalado en los artículos 44 y 
45 de la Ley. 

Para el cumplimiento del ejercicio oportuno de los recursos del “FASP”, los Estados y el Distrito 
Federal podrán solicitar el registro de la modificación por escrito, a más tardar el último día hábil del 
mes de octubre del ejercicio fiscal que corresponda, salvo casos extraordinarios, debidamente 
justificados por los Estados y el Distrito Federal. 

9.1 Proceso de Registro de Reprogramación. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán capturar en el Sistema de Seguimiento las 
reprogramaciones de montos y metas del Anexo Técnico a partir de que hayan sido registradas por 
el Secretariado. Los Estados y el Distrito Federal deberán proporcionar al Secretariado a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la siguiente documentación: 

a).- Copia del acta en que se tomó el acuerdo previsto en la Ley, remitiendo la información y 
documentación que sirvió de base o justificación para tomar el acuerdo referido; 
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b).- Informe en el que se señale: el origen de los recursos objeto de la reprogramación, las metas 
originalmente programadas que fueron satisfechas al 100% o el grado de avance de las metas de las 
acciones que se afectaron con la reprogramación correspondiente y, en su caso, las acciones que 
fueron objeto de cancelación, así como los programas a los que fueron transferidos los recursos 
derivados de la reprogramación; 

c).- Cuadros de montos y metas originales del Anexo Técnico y de sus modificaciones acordadas, en 
donde se detallen los movimientos o transferencias que se efectuaron a los programas 
correspondientes y las nuevas metas o acciones que se pretendan llevar a cabo, con los recursos 
derivados de las reprogramaciones; y 

d).- Informe por escrito indicando si la reprogramación corresponde a economías por cumplimiento 
de metas o por saldos no aplicados. 

Una vez revisada la información, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento remitirá la 
solicitud de registro a la Dirección General de Planeación y a las unidades administrativas que 
correspondan, de acuerdo con la materia de la reprogramación planteada, para obtener sus 
comentarios. En cualquier caso, el Secretariado responderá a los Estados y al Distrito Federal de que 
se trate, en un plazo no mayor a treinta días naturales, de no contestarse en ese plazo, operará la 
afirmativa ficta. 

Para el caso de que la respuesta enviada contenga comentarios a la solicitud de registro, éstos 
deberán informarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles a fin de subsanarse y que puedan 
reenviar los documentos al Secretariado.” 

II. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Técnico Unico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que las ampliaciones de metas no serán consideradas 
reprogramaciones cuando se realicen dentro de una misma acción. Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los criterios de asignación ratificados por “EL CONSEJO” en su 
XXVII Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 2009, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos por un monto 
de $196,755,878.00 (ciento noventa y seis millones setecientos cincuenta y cinco mil ochocientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica que 
determine la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, éste 
depositará en dicha cuenta, los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de 
los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo 
más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que 
reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$65’585,292.00 (sesenta y cinco millones quinientos ochenta y cinco mil doscientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.), lo que representa el treinta y tres punto treinta y tres por ciento del monto asignado del “FASP”. 
Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo calendario en que los recursos del “FASP” sean 
recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Administración y 
Finanzas, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 
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VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, Estatal y Municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones a que se 
refieren el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los 
convenios modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, en los destinos expresamente previstos en el artículo 21 
constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos federales y sus rendimientos 
financieros que al término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, deberán concentrarse en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Entidad Federativa, en 
los términos de las disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados a conceptos 
distintos a los establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Seguridad Pública, de conformidad 
con la cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 9, fracción VII, párrafo quinto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integre el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

X. Los recursos que sean reintegrados a la Secretaría de Administración y Finanzas, al término del 
presente ejercicio fiscal, deberán ser ejercidos y destinados en el siguiente ejercicio fiscal a los fines que 
establece el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y al cumplimiento del objeto del presente convenio y 
su Anexo Técnico Unico. 

XI. Asimismo, en el caso de que los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad 
con lo establecido en el presente convenio, que no sean ejercidos en el presente ejercicio fiscal, deberán 
destinarse al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento. 

XII. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer 
párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica serán destinados, por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse 
exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este convenio. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto del representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entregará trimestralmente, conforme a lo dispuesto por el 
precepto 142 de la Ley General de referencia, a “EL SECRETARIADO”, el reporte sobre el ejercicio de los 
recursos y el avance en el cumplimiento de las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico Unico que forma parte integrante del presente Convenio. 

II. El reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Los movimientos que presenten las cuentas específicas. 

b) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por eje, programa, proyecto y acción. 

c) Los recursos comprometidos, ejercidos, devengados y pagados correspondientes al presente 
ejercicio fiscal. 

d) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del fondo, correspondientes a otros 
ejercicios fiscales. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 
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III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y 
operativos de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que 
redunden en una mayor seguridad de los habitantes de la Entidad Federativa, para lo cual, se podrán firmar 
los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General referida, así 
como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las que sea convocado, instrumentando 
en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas 
que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en los artículos 7, fracciones I y XV; así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA PRIMERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. Conforme a lo previsto en la Ley General, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar programas de 
prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública para crear bases de 
datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de la delincuencia y cualquier otro 
dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federales, estatales y municipales. 

II. Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de 
prevención social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en el 
seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito que le 
corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso perfeccionar, los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, reconocimiento, certificación, promoción, evaluación y retiro de 
los elementos de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, así como establecer 
mecanismos de evaluación permanente y de control de confianza a su personal, de conformidad con los 
Acuerdos de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, del Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios 
de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer el o los Centros de Evaluación y Control de Confianza en la Entidad Federativa, para que 
en su momento puedan ser certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y a emplear los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, condicionando la 
permanencia del personal en las instituciones a la evaluación y/o acreditación periódica conforme lo 
establezca el referido Centro Nacional y demás normativa aplicable. 
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III. Los Centros de Evaluación y Control de Confianza que cree “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o que ya 
existan, y no estén certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán obtener las 
certificaciones de las evaluaciones que realicen, siempre y cuando cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional antes 
referido. 

DECIMA TERCERA.- UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE Y DESARTICULACION DE 
BANDAS DEDICADAS AL SECUESTRO 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la Unidad Especializada para el Combate y Desarticulación de Bandas Dedicadas al Secuestro, así 
como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación para estos propósitos, de 
acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el Secuestro”, aprobada por 
“EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008. 

DECIMA CUARTA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 
I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 

Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”, la información que requiera para mantener actualizados los registros nacionales y las 
bases de datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como 
protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Plataforma México, “EL SECRETARIADO” por conducto del Centro 
Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que se requieran para su consecución, tomando en 
consideración para tal efecto, la normativa que emita, o haya emitido, la Comisión Permanente de Información 
de “EL CONSEJO”. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles 
y armas, perfiles de delincuentes, modus operandi, estadísticas delictivas, Registro del Personal de Seguridad 
Pública y el informe policial homologado, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y 
texto, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la integración a la Plataforma México 
de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 
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V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados, con la finalidad de unir esfuerzos e 
intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

VI. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística (IBIS) y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación 
pericial, para la actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro 
de Voces, que permita registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública,  
el armamento que éstos portan, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, 
basado en las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de  
“EL SECRETARIADO”. 

VII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

DECIMA QUINTA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del 
Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita  
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar recursos del presente 
Convenio de Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar 
recursos distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y mecánica operativa, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en 
el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

DECIMA SEXTA.- SISTEMA PENITENCIARIO 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal, se compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de 
los Centros de Readaptación Social, para promover la clasificación y separación de los internos en atención a 
su perfil criminológico y peligrosidad, así como la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, 
tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA SEPTIMA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Plataforma México, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a continuar con los trabajos y las migraciones 
de los servicios de telecomunicaciones de su Red Local de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional 
de Información de “EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, 
metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
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II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios a Plataforma México, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro 
Nacional de Información, para lo cual deberá integrar a Plataforma México en el presente ejercicio, a los 
municipios que conjuntamente se considere necesarios. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA OCTAVA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que,  
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera  
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA PRIMERA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 
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II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita  
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia,  
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2010 se firma por triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de marzo de dos mil diez.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Adrián 
Fernández Cabrera.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, Jesús Alberto Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera 
Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Quirino Ordaz Coppel.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Luis Antonio Cárdenas Fonseca.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Seguridad Pública, Josefina De Jesús García Ruíz.- Rúbrica.- El Procurador General de 
Justicia, Alfredo Higuera Bernal.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Hermann Leuffer Mendoza.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Secretario de Gobernación, Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 65, 
penúltimo párrafo, 76, 96 Bis, primer párrafo, 97, 98, segundo párrafo, 99 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y por las Reglas Décima a Décima Quinta de las “Reglas para la calificación de cartera crediticia de 
las Instituciones de Banca Múltiple, a que se refiere el Artículo 76 de la Ley de instituciones de Crédito” y 
Décima a Décima Sexta de las “Reglas para la calificación de la cartera crediticia de las Sociedades 
Nacionales del Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo, a que se refiere el Artículo 76 de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, ambas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 1991 y el 24 
de octubre de 2000, respectivamente, y vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos” publicado el 1 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación; así como 4, 
fracciones I, II, III, IV, V y XXXVI, 6, 16, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en relación con el Artículo 32-B, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, aplicable en lo conducente, y 
habiendo escuchado la opinión de Banco de México, en términos del Artículo 76 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta pertinente que la metodología de calificación de la cartera de crédito comercial de las 
instituciones de crédito permita que dichas instituciones reevalúen el riesgo inherente a los créditos que 
hubieren sido reestructurados, renovados o cedidos, considerando el valor de las garantías que éstos tengan 
asociadas; 

Que con la finalidad de que las instituciones de crédito estén en posibilidad de dar a conocer los cambios y 
modificaciones ocurridos en las principales cuentas de su balance general y evolución de las mismas, 
logrando así un mejor entendimiento en los cambios a su situación financiera, resulta necesaria la 
modificación de los indicadores financieros a fin de contemplar, dentro de los activos productivos promedio, a 
los deudores por reporto y a los préstamos con valores; 

Que con fecha 24 de diciembre de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, así como establecer las 
excepciones procedentes”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de señalar que a 
dicha Dependencia le corresponderá, por conducto de la Tesorería de la Federación, operar y administrar el 
Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, así como efectuar los cobros y pago de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal; 

Que dichos Lineamientos establecen, por excepción, la apertura de cuentas que autorice la Tesorería de 
la Federación a las Dependencias y Entidades, entendiéndose por estas últimas a los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal, los fideicomisos públicos considerados entidades 
paraestatales y demás personas morales asimiladas a éstas, en términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, que reciben transferencias y subsidios, así como aquellas entidades 
paraestatales no apoyadas a que se refiere el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que, en su caso, convengan con la Tesorería de la Federación la 
recepción, administración y pago de sus recursos a través del Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, 
mediante la suscripción de los respectivos contratos por conducto de servidor público facultado para ello, y 

Que toda vez que las instituciones de crédito deberán cerciorarse de que las Entidades y Dependencias 
cumplan con los requisitos establecidos por dicha Secretaría en los citados Lineamientos, ha resuelto expedir 
la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 
APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

UNICA.- Se ADICIONAN los párrafos sexto, séptimo y octavo al Artículo 117; se REFORMAN los Artículos 
139; 292 y 337 y se SUSTITUYE el Anexo 34, el cual se adjunta a la presente Resolución de las 
“Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005 , modificadas mediante resoluciones publicadas en el citado Diario el 
3 y 28 de marzo, 15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril y 5 de 
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noviembre de 2007, 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de octubre y 4 de diciembre de 2008, 
27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 24 de diciembre de 
2009 y 27 de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril de 2010, para quedar como sigue: 

“Artículo 117.- ... 

...  

... 

... 

... 

Sin perjuicio de lo establecido en los dos párrafos anteriores, tratándose de créditos comerciales que a la 
fecha de la obtención de la calificación correspondiente hayan sido reestructurados, renovados o cedidos que 
tengan un vencimiento de entre 90 y 179 días o de menos de 179 días tratándose de créditos con pago único 
al vencimiento en términos de lo dispuesto por los Criterios Contables, las Instituciones podrán asignar 
cuando menos como calificación inicial a la parte expuesta de los créditos a los que se refiere este párrafo, el 
grado de riesgo C-2, sin que ello implique que se ubiquen en el nivel de riesgo E. Asimismo, las Instituciones 
podrán modificar la calificación inicial C-2 de créditos vencidos reestructurados, renovados o cedidos, cuando 
respecto de dichos créditos exista evidencia de pago sostenido, de conformidad con lo establecido en el 
Criterio B-6, “Cartera de Crédito” de los Criterios Contables. 

De manera adicional, la calificación de la parte cubierta de los créditos a los que se refiere el párrafo 
anterior, podrá ajustarse conforme al valor de las garantías que tengan asociadas. 

En caso de que exista algún incumplimiento antes de que se presente el pago sostenido de un crédito 
vencido reestructurado, renovado o cedido, se deberá calificar con grado de riesgo E, calificación que deberá 
mantenerse hasta que exista evidencia de pago sostenido.” 

“Artículo 139.- Los resultados de las calificaciones de las Carteras Crediticias de Consumo, Hipotecaria 
de Vivienda, Comercial y del provisionamiento por tenencia de bienes adjudicados o recibidos en dación en 
pago, obtenidos conforme a lo establecido en el presente capítulo, deberán presentarse por las Instituciones 
conforme a los Anexos 30, 31 y 32, a la vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión, a más 
tardar dentro de los 30 días naturales siguientes al mes al que esté referida la propia calificación.” 

“Artículo 292.- Las Instituciones al abrir cuentas de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, deberán verificar que éstas cuenten con autorización de la Tesorería de la Federación para 
tal efecto. Tratándose de instancias de seguridad nacional, deberán comprobar que éstas cuenten con copia 
del aviso oficial que le hubieren realizado a dicha Tesorería con sello de recepción de la misma. 

Las Instituciones, de conformidad con los requisitos establecidos en los “Lineamientos que tienen por 
objeto regular el Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, así como establecer las excepciones procedentes”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2009, o los que los sustituyan, deberán 
establecer en los contratos relativos a las cuentas a que se refiere el presente artículo, entre otros aspectos, 
los siguientes: 

I. Que la cuenta se abre a nombre de la dependencia o entidad de que se trate. 

II. Que en las declaraciones de la dependencia o entidad se incluya lo siguiente:  

a) Que la denominación solicitada para la cuenta, inicie con la letra “R” para fines de identificación, 
seguida con la clave del ramo (2 dígitos), y de la unidad responsable (3 dígitos). 

b) Las autorizaciones que, en su caso, deban otorgar con base en los propios Lineamientos, sobre 
el manejo de la cuenta. 

III. Los nombres y firmas de los servidores públicos facultados o autorizados para girar instrucciones 
sobre las cuentas.  

Al efecto, las Instituciones deberán remitir al domicilio de las dependencias y entidades de que se trate, el 
contrato para abrir la cuenta respectiva, a fin de ser firmado por el servidor público facultado, así como la 
tarjeta o ficha para el registro de las personas que contarán con firmas autorizadas para el manejo 
de la cuenta. 
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Las cuentas a que se refiere el presente artículo, en ningún caso se podrán abrir a través de la red de 
sucursales de las Instituciones. 

Las Instituciones solamente podrán abrir cuentas con la leyenda “Tesorería de la Federación”, cuando su 
titular sea la propia Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto por el Artículo 290 de las 
presentes disposiciones.” 

“Artículo 337.- Las personas que pretendan obtener autorización para adquirir directa o indirectamente 
más del 5 por ciento de acciones serie “O” representativas del capital pagado de una institución de banca 
múltiple, o bien para otorgar garantía sobre las acciones que representen dicho porcentaje, así como las 
personas o grupo de personas que pretendan obtener el control de la propia institución de banca múltiple en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 22 Bis, fracción II de la Ley, deberán presentar con la respectiva 
solicitud de autorización, la información y documentación a que se refiere el Artículo 336 anterior.” 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

México, D.F., a 7 de mayo de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 

 

ANEXO 34 

INDICADORES FINANCIEROS 

INDICE DE MOROSIDAD = Saldo de la Cartera de Crédito vencida al cierre del trimestre / Saldo de la 
Cartera de Crédito total al cierre del trimestre. 

INDICE DE COBERTURA DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA = Saldo de la estimación preventiva 
para riesgos crediticios al cierre del trimestre / Saldo de la Cartera de Crédito vencida al cierre del trimestre. 

EFICIENCIA OPERATIVA = Gastos de administración y promoción del trimestre anualizados / Activo total 
promedio. 

ROE = Utilidad neta del trimestre anualizada / Capital contable promedio. 

ROA = Utilidad neta del trimestre anualizada / Activo total promedio. 

INDICE DE CAPITALIZACION DESGLOSADO: 

(1)=Capital neto / Activos sujetos a riesgo de crédito. 

(2)=Capital neto / Activos sujetos a riesgo de crédito y mercado. 

LIQUIDEZ = Activos líquidos / Pasivos líquidos. 

Donde: 

Activos Líquidos = Disponibilidades + Títulos para negociar + Títulos disponibles para la venta. 

Pasivos Líquidos = Depósitos de exigibilidad inmediata + Préstamos interbancarios y de otros organismos 
de exigibilidad inmediata + Préstamos interbancarios y de otros organismos de corto plazo. 

MIN = Margen financiero del trimestre ajustado por riesgos crediticios anualizado / Activos productivos 
promedio. 

Donde: 

Activos productivos promedio = Disponibilidades, Inversiones en Valores, Deudores por reporto, Derivados 
y Cartera de Crédito Vigente.  

Notas: 

Datos promedio  = ((Saldo del trimestre en estudio + Saldo del trimestre inmediato anterior) / 2). 

Datos Anualizados = (Flujo del trimestre en estudio * 4). 

______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación 
del servicio de tiempo compartido. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS INFORMATIVOS 

PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO. 

FRANCISCO RAMOS GOMEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracciones XIII 
y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones III, XII y XVIII, 
46, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I, VI y XV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad e información comercial para lograr una efectiva protección del 
consumidor; 

Que con fecha 14 de agosto de 2007 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-029-SCFI-2007, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la 
comercialización del servicio de tiempo compartido, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de marzo de 2008, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios. 

Que la manifestación de impacto regulatorio a que hace referencia el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fue sometida a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitiéndose el dictamen final aprobatorio por parte de dicha Comisión el 7 de enero de 2008. 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de norma oficial mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios, conforme a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, sobre el contenido del citado proyecto de norma oficial mexicana, por lo que se realizaron 
modificaciones al Proyecto de NOM. 

Que con fecha 25 de febrero de 2010, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana 
NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la 
siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-SCFI-2010, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la 
prestación del servicio de tiempo compartido. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2010.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-029-SCFI-2010, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS 
INFORMATIVOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TIEMPO COMPARTIDO 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 
instituciones: 

● Asociación Mexicana de Desarrolladores Turísticos, A.C. (AMDETUR). 

● Asociación Sudcaliforniana de Desarrolladores de Tiempo Compartido, A.C. 

● Enríquez, González, Aguirre y Ochoa, S.C., filial de Baker Hostetler LLP. 

● Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 

 Subgerencia Jurídica. 

● Procuraduría Federal del Consumidor 

 Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 

 Dirección General de Verificación y Vigilancia. 

● Secretaría de Economía 

 Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital. 

 Dirección General de Negociaciones de Servicios 

 Secretaría de Turismo 

 Dirección General de Normalización y Certificación. 

INDICE 

Capítulo 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Definiciones 

4. Especificaciones  Generales 

5. Contratos 

6. Sistema de Reservaciones 

7. Cuotas 

8. Administración del Tiempo Compartido 

9. Terminación del Servicio de Tiempo Compartido 

10. Comercialización de los Servicios de Tiempo Compartido que se Prestan en el Extranjero. 

11. Vigilancia de la Norma 

12. Bibliografía 

13. Concordancia con normas internacionales 

14. Artículos Transitorios 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece los requisitos de información comercial y elementos 
normativos a que deben sujetarse los proveedores del servicio de tiempo compartido, con el objeto de lograr 
la satisfacción del consumidor por el servicio contratado. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es de interés y observancia general para todas aquellas personas 
que se dediquen directa o indirectamente a la prestación del servicio de tiempo compartido en el territorio 
nacional, así como a la comercialización en los Estados Unidos Mexicanos de los servicios de tiempo 
compartido que se presten en el extranjero. 
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3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 Area Común 

La parte de las instalaciones del establecimiento que pueden disfrutar todos los consumidores del servicio 
de tiempo compartido, conforme a su naturaleza y destino ordinarios, sin transgredir los derechos de los 
demás. 

3.2 Cuotas Extraordinarias 

Aquellos pagos generados por hechos imprevisibles en la operación y mantenimiento normal del bien o 
establecimiento que son urgentes, necesarios o indispensables para la conservación total o parcial del mismo; 
así como de sus áreas comunes, instalaciones, equipos y servicios; para la conservación o reposición de 
mobiliario o equipo, o aquéllas sin cuya aplicación el establecimiento o parte de él corran el riesgo de 
perderse, destruirse o deteriorarse de forma tal que no puedan cumplir con la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

3.3 Cuotas Ordinarias 

Aquellos pagos que son previsibles en la operación y mantenimiento normal del bien o establecimiento, 
como los generados, entre otros, por la administración, operación y mantenimiento del establecimiento, de las 
instalaciones y áreas comunes. 

3.4 Empresa de Sistemas de Intercambio 

La que se dedica a promover el intercambio de periodos vacacionales en desarrollos turísticos. 

3.5 Establecimiento 

El bien inmueble o la parte de él en el que se preste el servicio de tiempo compartido. 

3.6 Ley 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

3.7 NOM 

Norma Oficial Mexicana. 

3.8 Proveedor 

Lo que señala el artículo 2 fracción II de la Ley. 

3.9 Prestador intermediario 

Persona física o moral que, independientemente del acto jurídico que celebre, preste los servicios de 
tiempo compartido en bienes inmuebles respecto de los cuales carece de derechos de propiedad o 
disposición. 

3.10 Preventa 

Acto jurídico a través del cual el proveedor se obliga a proporcionar el servicio de tiempo compartido y sus 
accesorios en uno o varios establecimientos aún no terminados ni en operación. 

3.11 Profeco 

Procuraduría Federal del Consumidor 

3.12 Reglamento Interno 

Documento en el que se estipulan las reglas y condiciones de uso y goce de la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

3.13 Secretaría 

Secretaría de Economía 

3.14 Servicio de Tiempo Compartido 

En términos de lo dispuesto en la ley, es todo acto jurídico consistente en poner a disposición de una 
persona o grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre un bien o parte del 
mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos previamente convenidos, 
mediante el pago de alguna cantidad sin que, en el caso de inmuebles se trasmita el dominio de éstos. 
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3.15 Consumidor 

Lo que señala el artículo 2 fracción I de la Ley. 

3.16 Venta 

Acto jurídico por medio del cual el proveedor o prestador intermediario, a cambio de un precio cierto, se 
obliga a proporcionar el servicio de tiempo compartido respecto de un bien en uno o varios establecimientos 
terminados y en operación, o en parte de ellos; incluyendo los beneficios adicionales, secundarios o 
complementarios que el prestador ofrece. 

4. Especificaciones generales 

4.1 Para los efectos de la presente NOM, el proveedor y/o prestador intermediario, son los únicos 
responsables por el estricto cumplimiento del servicio contratado, aun cuando éstos contraten con terceros la 
comercialización o la prestación de los servicios de tiempo compartido que se proporcionen a los 
consumidores. 

No obstante, deberán presentar un documento mediante el cual los terceros contratados se obligan 
solidariamente con los proveedores o el prestador intermediario para atender y, en su caso, resolver cualquier 
requerimiento relacionado con la prestación del servicio de tiempo compartido, ante la Profeco. 

4.2 Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República Mexicana 
para ser cumplidas en ésta, se deben solventar entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, tal y como lo señala la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, o en la moneda extranjera pactada, a elección del consumidor al momento de 
efectuar cada pago. Lo anterior es aplicable de igual forma a las cuotas ordinarias y extraordinarias. 

4.3 En los contratos celebrados en el territorio nacional se debe señalar un lugar de pago dentro del 
mismo, sin menoscabo de que se pueda especificar uno o más lugares en el extranjero, a fin de que el 
consumidor pueda optar por liquidar sus pagos en cualquiera de ellos. 

4.4 Los derechos derivados del servicio de tiempo compartido no constituyen derechos reales y pueden 
ser adquiridos por personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras, sin más limitaciones que las que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y otras leyes aplicables. 

4.5 Las promociones, información y publicidad que lleven a cabo los proveedores o los prestadores 
intermediarios, ya sea de manera directa o a través de terceros, y que se difunda por cualquier medio o forma, 
deberá ser veraz, comprobable y exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de 
origen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

4.6 Constituyen prácticas comerciales que contravienen la presente NOM, todos aquellos actos o 
estrategias que tengan por objeto: 

4.6.1 Utilizar información o publicidad cuyo contenido sea falso, confuso o contrario a las condiciones 
estipuladas en el contrato y reglamento registrados ante la Profeco. 

4.6.2 Emplear mecanismos promocionales como son rifas, regalos, premios, encuestas, certificados de 
hospedaje, ya sea de forma personal o por medios escritos, electrónicos o mediante llamadas telefónicas, con 
el intento de ofrecer o prestar sus servicios, sin especificar de manera clara e inequívoca el propósito de hacer 
dicha oferta, no pudiendo emplear dichos mecanismos promocionales cuando un consumidor así lo hubiere 
solicitado expresamente al proveedor, o a través de los medios establecidos en el artículo 18 de la Ley. 

4.6.3 Emplear por cualquier medio, sin autorización, el nombre o logotipo de la Secretaría, de la Profeco o 
de cualquier dependencia o entidad de la administración pública federal, estatal o municipal, en la 
comercialización de servicios de tiempo compartido. 

4.7 El proveedor o el prestador intermediario deben adoptar las medidas necesarias para evitar la 
sobreventa, de tal manera que su volumen de contrataciones nunca debe rebasar su capacidad de servicio. 

5. Contratos 

Los contratos de adhesión que celebren el proveedor o el prestador intermediario con los consumidores, 
deben contar con el registro previo ante la Profeco, en apego a lo establecido en la ley; y estar escritos en 
idioma español, sin perjuicio de que sean también escritos en otro idioma, siempre y cuando el proveedor o el 
prestador intermediario establezcan que se trata de una traducción del documento registrado en español, 
hecha por perito oficial. Dichos contratos deben incluir una cláusula donde se señale que en caso de existir 
discrepancias, debe prevalecer el texto en español sobre el texto del idioma extranjero. 
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5.1 El contrato de adhesión debe contener al menos la siguiente información: 

5.1.1 Cumplimiento del Servicio 

El proveedor o el prestador intermediario, según sea el caso, antes de iniciar operaciones, deberán 
acreditar ante Profeco que se han constituido los instrumentos a que hace referencia el artículo 65 fracción VI 
de la Ley, y cuya vigencia o sus respectivas renovaciones deberán ser igual al tiempo que estén obligados a 
prestar el servicio de tiempo compartido, para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones. 

El prestador intermediario deberá exhibir ante Profeco la autorización del propietario legítimo del inmueble 
destinado al servicio de tiempo compartido, así como el documento con el que se acredite la aceptación de 
dicho propietario de obligarse solidariamente con el prestador intermediario para en caso de incumplimiento 
de éste, otorgar los servicios a los consumidores en los mismos términos y condiciones pactados en el 
contrato firmado entre el consumidor y el prestador intermediario, durante la vigencia del mismo. 

5.2 Para la Venta 

5.2.1 Sólo se puede iniciar la venta del servicio de tiempo compartido, cuando se encuentre el contrato de 
adhesión registrado, para lo cual el proveedor o prestador intermediario deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

5.2.1.1 El proveedor deberá acreditar que el bien inmueble está destinado a la prestación del servicio de 
tiempo compartido, cuando así lo dispongan las legislaciones locales; lo anterior, sin perjuicio de que pueda 
presentar la afectación del bien inmueble mediante declaración unilateral de voluntad otorgada ante notario 
público, o contenida en un contrato de fideicomiso en escritura pública. 

En el caso del prestador intermediario deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5.1.1 

5.2.1.2 Copia simple de la póliza del seguro contra daños y siniestros totales o parciales de los bienes 
muebles e inmuebles destinados al servicio de tiempo compartido, para la reconstrucción o reparación del 
bien inmueble y para amparar a los consumidores en su integridad física y sus pertenencias. 

Dicho seguro en ningún caso puede tener una cobertura inferior a lo dispuesto para los servicios hoteleros. 

Los prestadores intermediarios deben cerciorarse de que los bienes inmuebles en donde se preste el 
servicio de tiempo compartido cuenten con el seguro indicado en el párrafo anterior. En el caso de que el bien 
inmueble no cuente con el mismo será responsable de cubrir los daños y perjuicios que sufra el consumidor 
en el bien inmueble. 

5.2.1.3 Descripción de los cobros, y conceptos de los mismos, que se pretende hacer al consumidor por la 
contratación del servicio de tiempo compartido, incluyendo, en su caso, los costos por la suscripción o 
membresía, así como de las cuotas ordinarias,  su aplicación, periodicidad, y manera de modificarse, así 
como las cuotas extraordinarias y las formas de aplicación. 

Dicha información deberá ser enviada por escrito al consumidor, en caso de modificación 

5.3 Para la Preventa 

5.3.1 Para que la Profeco otorgue el registro del contrato de adhesión del servicio de tiempo compartido, el 
proveedor debe presentar los siguientes documentos: 

5.3.1.1 Licencia de construcción del inmueble, especificando la fase en la que se encuentra, así como el 
plazo estimado de terminación de la obra y de uso de las instalaciones y servicios comunes, incluyendo las 
penalizaciones para el caso de incumplimiento del servicio contratado. 

5.3.1.2 Tratándose de reconstrucción, ampliación o reparación del establecimiento, copia de la póliza de 
seguro contra daños y siniestros totales o parciales de los bienes muebles e inmuebles, construidos y/o en 
operación y la especificación de las penalizaciones para el caso de incumplimiento, en la prestación del 
servicio. 

5.3.1.3 Descripción de los cobros, y conceptos de los mismos, que se pretende hacer al consumidor por la 
contratación del servicio de tiempo compartido, incluyendo, en su caso, los costos por la suscripción o 
membresía, así como de las cuotas ordinarias,  su aplicación, periodicidad, y manera de modificarse, así 
como las cuotas extraordinarias y las formas de aplicación. 

Dicha información deberá ser enviada por escrito al consumidor, en caso de modificación 

5.3.2 Los prestadores intermediarios no pueden realizar preventas de ninguna especie. 

5.4 Un inmueble afecto al servicio de tiempo compartido no puede modificarse en cuanto al uso al que 
está destinado. 
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En el caso de que se pretendan llevar a cabo cambios importantes que reduzcan o supriman las 
instalaciones, áreas verdes recreativas, deportivas y/o las áreas comunes del establecimiento, el proveedor 
debe someter la propuesta al visto bueno de los consumidores vía escrita, quienes por mayoría simple de 
votos deben decidir lo procedente 

5.5 En adición a lo anterior, los contratos de adhesión del servicio de tiempo compartido, deben indicar lo 
siguiente: 

5.5.1 Nombre, denominación o razón social y domicilio dentro de la República Mexicana, del proveedor en 
caso de la venta y preventa y, del prestador intermediario para el caso de venta. 

5.5.2 Registro Federal de Contribuyentes del proveedor o del prestador intermediario. 

5.5.3 Domicilio donde se presta el servicio de tiempo compartido. 

En el caso de los proveedores y prestadores intermediarios, la obligación de proporcionar al consumidor, 
la información sobre los nuevos lugares, en su caso, que se adicionen para la prestación del servicio de 
tiempo compartido. 

5.5.4 Espacio para indicar el nombre y domicilio del consumidor. 

5.5.5 La obligación de hacer efectivos los derechos de uso y goce de bienes que tienen los consumidores, 
incluyendo periodos de uso y características de los bienes muebles e inmuebles del servicio de  
tiempo compartido. 

5.5.6 Para el caso de las ventas, mencionar el importe de las cuotas ordinarias vigentes y la manera en 
que se deben determinar los cambios en este rubro para periodos subsecuentes. 

Por lo que se refiere a las preventas, los criterios o mecanismos para determinar los costos para el primer 
año en que se proporcione el servicio de tiempo compartido y la forma en que se deben definir los cambios en 
este costo en periodos subsecuentes. 

5.5.7 El costo de la adquisición de los derechos que genera el servicio de tiempo compartido. 

5.5.8 En su caso, indicar las opciones de intercambio con otros proveedores del servicio de tiempo 
compartido o empresas de sistemas de intercambio y si existen costos adicionales para realizar tales 
intercambios, señalando que el desarrollo está inscrito a un programa de intercambio prestado por terceros, 
sujeto a un contrato de afiliación que implica un costo adicional y la duración. 

El Proveedor o el prestador intermediario, según sea el caso, se obligan a inscribir al consumidor a la 
empresa de sistemas de intercambio, en su caso, en un plazo máximo de 30 días de la fecha de compra o de 
acuerdo a los plazos establecidos en el contrato con la empresa de intercambio. 

5.5.9 La indicación expresa de que, por cuenta del Proveedor o del prestador intermediario el consumidor 
debe ser alojado inmediatamente en algún establecimiento en el mismo lugar, y de categoría y calidad igual o 
superior al servicio de tiempo compartido contratado, siempre que por causas imputables al Proveedor o al 
prestador intermediario no pueda utilizar los servicios pactados. 

En caso de que el proveedor o el prestador intermediario demuestre que esta obligación no puede ser 
cumplida por motivos fuera de su alcance, está obligado a pagar al consumidor en un lapso no mayor a quince 
días naturales, contados a partir de la fecha en que acrediten los gastos necesarios comprobables en que 
haya incurrido para trasladarse desde su lugar de origen hasta el establecimiento y viceversa. 

5.5.10 Para el caso de las ventas, mencionar los seguros a que se refiere el punto 5.2.1.2, y en lo relativo 
a las preventas, lo previsto en el punto 5.3.1.2 

5.5.11 Determinación del procedimiento para el cálculo de los intereses que debe pagar el consumidor del 
servicio de tiempo compartido, cuando las operaciones se realicen a crédito. 

5.5.12 Procedimiento a seguir por los consumidores que quieran vender, transmitir o ceder sus derechos 
sobre el servicio de tiempo compartido y, en su caso, la mecánica a seguir para el cálculo de los cargos que 
se originen por este proceso. 

5.5.13 En caso de los contratos celebrados en moneda extranjera, se estará a lo contenido en el  
inciso 4.2. 

5.5.14 Se debe incorporar en el apartado de terminación o cancelación del contrato, una cláusula que 
mencione: 

a) El plazo en el que el consumidor puede cancelar el servicio de tiempo compartido, sin que sufra 
menoscabo en los pagos efectuados; dicho plazo no puede ser menor al de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente día hábil al de la firma del contrato. 
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b) La devolución de la inversión total inicial debe hacerse, como máximo, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de cancelación del contrato. 

c) La cancelación se debe hacer por escrito en el lugar en que se haya realizado la operación o en el 
domicilio del proveedor o del prestador intermediario o del representante de la empresa o en el 
correo electrónico que el proveedor o el prestador intermediario señale en el contrato o por los 
medios establecidos en la Ley. 

5.5.15 Detalle de las sanciones a que se hacen acreedores tanto el proveedor, el prestador intermediario 
como el consumidor, en caso de cancelación extemporánea o incumplimiento del contrato, así como el 
procedimiento para su cálculo y aplicación al dar por terminada la relación contractual; en cuyo caso deberá 
ser informada, sin que la falta de la misma suspenda o modifique dicha sanción. 

5.5.16 Vigencia del contrato. En el caso de los prestadores intermediarios, deberá establecerse una 
vigencia del contrato que no podrá ser posterior a la del mecanismo de garantía o a sus renovaciones, en su 
caso. 

5.5.17 Para el caso de los prestadores intermediarios, se debe incorporar además la mención expresa de 
que los propietarios legítimos se responsabilizan solidariamente de la prestación del servicio de tiempo 
compartido en el desarrollo o establecimiento de que se trate. 

5.5.18 La mención de que existe un Reglamento Interno que contiene las bases o reglas de operación al 
que se sujeta la prestación y uso del servicio de tiempo compartido, el cual debe anexarse al contrato de 
adhesión. 

5.5.19 Los proveedores, prestadores intermediarios y las empresas que pretendan utilizar la información 
del consumidor con fines mercadotécnicos o publicitarios, o cederla o transmitirla a terceros, para enviarle 
publicidad sobre bienes, productos o servicios, deberán contar con aprobación del consumidor mediante su 
firma o rúbrica en una cláusula visible a simple vista en el anverso del contrato de adhesión o en un 
documento anexo al mismo. 

5.6 El Reglamento Interno debe contener lo siguiente: 

5.6.1 Mecánica para el uso de las unidades o bienes destinados a la prestación del servicio de tiempo 
compartido. 

5.6.2 Funcionamiento de los sistemas de reservación y medios de confirmación. 

5.6.3 Descripción de las cuotas ordinarias, su aplicación, periodicidad, y manera de modificarse, así como 
las cuotas extraordinarias y las formas de aplicación. 

Dicha información deberá ser enviada por escrito al consumidor, en caso de modificación. 

5.6.4 Describir el mecanismo de participación de los consumidores en la toma de decisiones, en las cuales 
tengan derecho a participar, de acuerdo con lo previsto en el contrato o en el reglamento interno, a través de 
los medios necesarios para que el consumidor efectivamente se encuentre en conocimiento de los acuerdos 
tomados y pueda opinar sobre los mismos. 

5.6.5 Descripción de bienes muebles e inmuebles. 

5.6.6 Indicación de que el proveedor del servicio de tiempo compartido tiene la obligación de dar 
mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles con la periodicidad necesaria para mantener las 
instalaciones en condiciones de funcionamiento. 

5.6.7 Número máximo de personas que pueden alojarse por unidad. 

5.6.8 Días y horas de inicio y terminación de los periodos de uso. 

5.6.9 Condiciones, requisitos y reglas para el uso de áreas comunes. 

5.6.10 Sanciones que internamente se pueden aplicar a los consumidores por incumplimiento o infracción 
al reglamento y el procedimiento para aplicarlas y dar por terminada la relación contractual. 

5.6.11 Descripción de los servicios adicionales que se ofrecen y bajo qué bases o reglas de uso. 

5.6.12 Derechos y obligaciones del proveedor y los consumidores. 

5.6.13 Indicación expresa de si el servicio queda afiliado a un sistema de intercambio, nacional o 
internacional, por así haberlo ofrecido en los contratos y la forma de cumplir con esta obligación. 

5.7 En el caso de los prestadores intermediarios el reglamento interno debe contener, cuando menos, lo 
siguiente: 

5.7.1 La mecánica para el uso de la membresía o bienes destinados a la prestación del servicio de tiempo 
compartido. 
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5.7.2 Descripción de los sistemas de reservación mecanismos y funcionamiento y en caso de 
incumplimiento el procedimiento a seguir, así como los medios de confirmación de la reservación. 

5.7.3 Información referente al número máximo de personas que puede alojarse por unidad y días y horas 
de inicio y terminación de los periodos de uso. 

5.7.4 Derechos y obligaciones del prestador intermediario y los consumidores. 

5.7.5 Descripción de bienes muebles e inmuebles. 

5.7.6 En su caso, las sanciones que internamente se pueden aplicar a los consumidores por 
incumplimiento o infracción al reglamento y el procedimiento para aplicarlas y dar por terminada la relación 
contractual. 

5.7.7 Descripción de los servicios adicionales que se ofrecen y bajo qué bases o reglas de uso. 

5.7.8 Indicación expresa de si el servicio queda afiliado a un sistema de intercambio, nacional o 
internacional, por así haberlo ofrecido en los contratos y la forma de cumplir con esta obligación. 

5.7.9 Condiciones, requisitos y reglas para el uso de áreas comunes. 

6. Sistema de reservaciones 
Los proveedores y los prestadores intermediarios deben crear o establecer un sistema de reservaciones 

que responda a las necesidades y requerimientos de los consumidores del servicio de tiempo compartido. 
Dicho sistema debe tomar en cuenta la demanda anticipada para el uso de los bienes del establecimiento, de 
acuerdo con la capacidad de ocupación de los mismos, su tipo o clase y temporada. 

Así mismo informarán la mecánica y procedimientos para hacer efectiva la reservación, en caso de 
incumplimiento se estará a lo dispuesto en el punto 5.5.9 de esta NOM. 

7. Cuotas 
La determinación del monto, condiciones y periodos de pago de las cuotas ordinarias, debe sujetarse a lo 

establecido en el contrato o en el reglamento interno del servicio de tiempo compartido. 

8. Administración del tiempo compartido 
8.1 El proveedor del servicio de tiempo compartido debe administrar el desarrollo y realizar todos los actos 

relativos a la operación, mantenimiento de instalaciones y equipo, reservaciones, reposición y reparación de 
bienes. 

El proveedor debe cumplir todas las obligaciones que le imponen el contrato y el reglamento interno del 
tiempo compartido y presentar a los consumidores un informe al menos anual del destino de las cuotas de 
mantenimiento. 

8.2 En el caso de que el proveedor contrate los servicios de un tercero para que funja como administrador, 
de conformidad con el inciso 8.1 de esta NOM, este último debe contar con un representante en el lugar 
donde se presta el servicio de tiempo compartido. 

9. Terminación del servicio de tiempo compartido 
La desafectación de los bienes inmuebles destinados al servicio de tiempo compartido, se llevará a cabo 

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones locales. 

Los bienes inmuebles afectos al servicio de tiempo compartido quedan sujetos a su destino hasta la 
terminación del plazo fijado en la constitución del servicio. La desafectación de estos bienes inmuebles sólo 
puede realizarse cuando ya no existan consumidores con derechos para la prestación del servicio de tiempo 
compartido en el bien inmueble que se trate. 

10. Comercialización de los servicios de tiempo compartido que se prestan en el extranjero. 
Para que se pueda comercializar en México el servicio de tiempo compartido de un establecimiento 

ubicado en el extranjero, el proveedor o el prestador intermediario debe acreditar ante la Profeco lo siguiente: 

10.1 Que el establecimiento a comercializar se encuentre concluido y debidamente registrado donde 
proceda, de acuerdo a las leyes del país en que se ubique. 

10.2 En el caso de que el establecimiento no esté concluido, puede comercializarse únicamente por el 
proveedor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

10.2.1 Que las leyes del país de ubicación del establecimiento permitan su comercialización antes de su 
conclusión. 

10.2.2 Presentar el documento con el que acredite cumplir con el requisito que prevé el punto 5.3.1.1 de 
esta NOM. 
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10.3 Que los proveedores o los prestadores intermediarios acrediten el registro del o los establecimientos 
en los países en que se ubican, mediante la presentación de la documentación legal correspondiente. 

10.4 En caso de que el establecimiento a comercializar no requiera de registro en el país en que se 
ubique, se debe presentar copia certificada de la documentación siguiente: 

10.4.1 Documentos que acrediten la existencia legal del proveedor y del prestador intermediario, en su 
caso, y las facultades de quienes representen al proveedor o al prestador intermediario en México. 

10.4.2 Título de propiedad o posesión del proveedor sobre el o los establecimientos, que cumpla con los 
requisitos legales establecidos por la legislación del país de su ubicación. 

En el caso del prestador intermediario se debe acreditar lo señalado en el punto 5.1.1 de esta NOM. 

10.4.3 Documento en el que conste que el proveedor o el prestador intermediario, está registrado ante las 
autoridades fiscales competentes del país en donde se ubica el establecimiento, o en su caso, donde tengan 
su residencia fiscal. 

10.4.4 Documento expedido por la autoridad competente del país en que se ubica el establecimiento, en el 
que conste que el mismo está construido en su totalidad. 

10.4.5 Ejemplar de los documentos que use el proveedor o el prestador intermediario para comercializar 
los servicios de tiempo compartido. 

10.5 En su caso, documento con que acredite el proveedor o el prestador intermediario extranjero contar 
con la autorización de la Secretaría para realizar actos de comercio en los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con la Ley de Inversión Extranjera. 

10.6 La documentación señalada en los numerales 10.1, 10.2.1, 10.2.2, 10.3, y del 10.4.1 al 10.4.4 de esta 
NOM debe presentarse ante la Profeco debidamente legalizada o apostillada para surtir efectos en el territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la legislación aplicable y traducida al idioma español por perito 
oficial. 

En lo que hace al numeral 10.2.1, debe presentarse ante Profeco la traducción al idioma español, hecha 
por perito oficial, de la legislación que corresponda. 

10.7 Que se registre el contrato de adhesión ante la Profeco, presentando la documentación señalada en 
los numerales 5.2.1.2 y en el capítulo 10 de esta NOM.  Además, en el supuesto de reconstrucción, 
ampliación o reparación del establecimiento, copia de la póliza señalada en el numeral 5.3.1.2. 

11. Vigilancia de la norma 

La verificación, vigilancia y sanción de esta NOM es competencia de la Profeco. 

12. Bibliografía 

a) Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 6 de marzo de 1985. 

b) Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 1992. 

c) Ley Federal de Protección al Consumidor. Diario Oficial de la Federación, 4 de febrero de 2004. 

f) Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de marzo de 1996. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Esta NOM no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al momento de 
su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana a su entrada en vigor cancelará la Norma Oficial 
Mexicana NOM-029-SCFI-1998, Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la comercialización del 
servicio de tiempo compartido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 1999. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2010.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Robhe, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.021/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA ROBHE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 77, 
78 fracción IV, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 
8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo 
Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución dictada el 22 de abril 
de 2010 dentro del expediente número CI-S-PEP-0183/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la empresa Constructora Robhe, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dicha persona moral, por encontrarse 
inhabilitada por el plazo de un año dos meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 78, de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física María Teresa Trujillo Verdejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0023/2010 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA MARIA 
TERESA TRUJILLO VERDEJO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 77, 
78 fracción IV, y 79, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 
8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este Organo 
Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución dictada el 26 de abril 
de 2010 dentro del expediente número CI-S-PEP-0124/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de 
sanción administrativa incoado a la persona física María Teresa Trujillo Verdejo, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dicha persona física, por encontrarse 
inhabilitada por el plazo de un año tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, en términos de lo 
establecido por el artículo 78, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que 
sea necesaria la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Internacional de Cadenas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0024/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INTERNACIONAL DE CADENAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 59, 
60 fracción IV, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; este 
Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución dictada el 26 
de abril de 2010 dentro del expediente número CI-S-PEP-0364/2005, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Internacional de Cadenas, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 
persona moral, por encontrarse inhabilitada por el plazo de un año Un (1) año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, en términos del 
artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Continental Serv, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/023/2010. 

CIRCULAR No. 022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
CONTINENTAL SERV, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución número SAN 009, que se dictó en el 
expediente número SAN/023/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 
empresa Continental Serv, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 
interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un 
plazo de tres años, tres meses y veinte días contado a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 
algún otro comunicado. 

México, D.F., a 21 de abril de 2010.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rogelio Aldaz Romero, Director 
General Adjunto de Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción XV, 62 y 
89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en el oficio número 
SACN/300/027/2010, signado por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad, que se acompaña 
a la presente resolución; ante la presencia del César Rocha García, Director General Adjunto de Sanciones, 
en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con la empresa TR del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/022/2010. 

CIRCULAR No. 021 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TR 

DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución número SAN 008, que se dictó en el 

expediente número SAN/022/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la 

empresa TR del Golfo, S.A. de C V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o por 

interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por un 

plazo de tres años, tres meses y veinte días contado a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 21 de abril de 2010.- Así lo resolvió y firma el Lic. Rogelio Aldaz Romero, Director 

General Adjunto de Inconformidades, en suplencia por ausencia del Director General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción XV, 62 y 

89 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, así como en el oficio número 

SACN/300/027/2010, signado por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad, que se acompaña 

a la presente resolución; ante la presencia de César Rocha García, Director General Adjunto de Sanciones, 

en la citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Carlos Eusebio Muñoz Ordaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente INF/FF/001/2010. 

CIRCULAR OIC/AR/SEDESOL/PSP/001/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 

CARLOS EUSEBIO MUÑOZ ORDAZ POR EL TERMINO DE UN AÑO SIETE MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78 fracción IV de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 3 inciso D, 80, fracción I, 
numeral 6 deI Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 2 penúltimo párrafo, 46 y 47 deI 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución de fecha 23 de abril de 2010, que se dictó en el expediente número INF/FF/001/2010, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoada a la persona física, Carlos 
Eusebio Muñoz Ordaz, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a 
aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de un año siete 
meses deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física ya sea de manera directa o por 
interpósita persona, lo que deberá subsistir hasta en tanto se acredite el pago de la multa impuesta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando la obra pública que se contrate, se realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 
publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro Morales 
Juárez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Construcción y 
Recubrimientos de Tampico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 5/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON CONSTRUCCION  
Y RECUBRIMIENTOS DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
diecinueve de abril de dos mil diez, que se dictó en el expediente 18/577/OIC/AR/UI/SP/0024/2009, mediante 
el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Construcción y Recubrimientos de 
Tampico, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, antepenúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta,  
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de abril de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Turismo y Deportes México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-007/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

TURISMO Y DEPORTES MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación  

supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto del oficio de resolución número 

OICPM-AR-202/1273/2010, de fecha 13 de abril de 2010, dictado en el expediente 0008/2009, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Turismo y Deportes México, 

S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  

o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 26 de abril de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 

ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 

el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, el Titular del Area de Auditoría Interna del Organo Interno de Control en Petróleos 

Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guerrero, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad fortalecer el 
Programa del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, Y POR EL DR. LUIS RODRIGO BARRERA RIOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y TITULAR DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, y por el Secretario de 
Salud Estatal y Titular de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero (según sea el caso); y por  
“LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros 
problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como 
sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema de 
Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la previsión presupuestal anual 
para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demandas de servicios; así como realizar 
las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal 
mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y 
XIV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos 
financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, 
incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general 
a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y 
de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo 
vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y 
objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, Colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Lic. Ricardo Ernesto Cabrera Morín, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración, asiste a la suscripción del presente convenio de conformidad con los artículos 11, 18, 
fracción III, y 22, fracciones XVII, XVIII, y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero, acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su favor con 
fecha 1 del mes de Abril del año 2008, por el C. Gobernador Constitucional del Estado,  
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA GALINDO, el cual se adjunta al presente instrumento 
para formar parte de su contexto. 
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2. Que el Dr. Luis Rodrigo Barrera Ríos, en su carácter de Secretario de Salud y titular de los Servicios 
Estatales de Salud en Guerrero, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 18 fracción VIII, y 27, fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con  
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para  
el ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 23, 57, 58, 59, 74 fracciones V, 
XXXVII, y 75 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y los artículos 1o., 2o., 3o., 
4o., 7o., 8o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero, y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, lo cual se describe como acciones 
de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). Estas acciones se 
cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del Programa. El monto a 
cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en las Reglas de Operación vigentes. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador mencionado en el párrafo precedente, “LA SECRETARIA” estará facultada para determinar si son 
elegibles de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la 
institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. Sólo se cubrirán las acciones e 
intervenciones listadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación contenidas en el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, la disponibilidad presupuestal y la conveniencia de incluirlas en el propio Seguro Médico para una 
Nueva Generación, “LA SECRETARIA” deberá establecer los mecanismos necesarios que permitan definir las 
tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos 
costos promedio deberán obtenerse mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos 
que faciliten su registro y control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados. 
Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación y los 
tabuladores son los publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
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A las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación que se realicen en el 
ejercicio fiscal 2008, se destinarán un monto total nacional de hasta $1,769,061,500.00 (Mil setecientos 
sesenta y nueve millones sesenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se cubrirán las intervenciones que hayan sido realizadas durante el ejercicio 2007 a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación y notificadas antes del 30 de abril de 2008 a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Reglas de Operación. Al pago de estas intervenciones se destinará un monto total nacional de hasta 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de 
Operación vigentes, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago de 
intervenciones realizadas en los beneficiarios del SMNG a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago de intervenciones realizadas  
a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa convenido 
para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente convenio, solicitando a 
“LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, a través de información que sustente la intervención realizada al beneficiario  
del Programa, durante la vigencia del presente instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, 
conforme a las Reglas de Operación vigentes. 
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Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio de 
conformidad, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, 
así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas al beneficiario del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto establecido 
en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño previstos en la 
Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los 
citados recursos. 

Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración, en términos de 
lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las reglas de Operación vigentes. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir de la formalización de este instrumento. 
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Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance programático 
presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores 
de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo 
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
“LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante 
el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán aplicados 
únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual son destinados los 
recursos presupuestales federales transferidos. 

Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de 
los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de lo que establecen las 
Reglas de Operación vigentes, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a 
través de las instancias competentes. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá cumplir 
con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a nombre de  
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos 
presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 
determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, 
en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre 
la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo 
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y  
“LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante 
el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

Por acuerdo de las partes. 

Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes y en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los nueve días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
veinticinco días del mes de julio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto Cabrera 
Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero, Luis 
Rodrigo Barrera Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
LINEAMIENTOS para la operación del Programa de Apoyo a ex trabajadores del extinto organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 
16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como 1, 2, 4, 5, 6, fracciones I y XX, 10 y 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el Titular del Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción I, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 
11 de octubre de 2009, el Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro; 

Que el Presidente de la República instruyó a las Secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias pongan en marcha esquemas de asesoría, de apoyo 
y financiamiento, a fin de que los ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro, puedan iniciar pequeñas empresas proveedoras de la industria eléctrica o en otras actividades 
económicas de su preferencia y para que les oriente y capacite, con el propósito de que puedan encontrar 
nuevas opciones de empleo y se les dé preferencia, tanto en la bolsa de trabajo, como en los programas de 
reinserción laboral; 

Que frente a esta situación extraordinaria, el pasado 5 de noviembre, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la Operación del Programa 
Emergente de Apoyo a Ex Trabajadores del Extinto Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, con 
el propósito de adoptar medidas emergentes, de carácter temporal, para promover su reincorporación al 
mercado laboral; 

Que con fecha 11 de noviembre de 2009, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publicó en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos para Otorgar Capacitación Focalizada a los Ex trabajadores del 
Extinto Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, con el propósito de seleccionar a quienes 
recibirían capacitación focalizada, a sus competencias, habilidades y destrezas laborales, y hacerlas 
compatibles con las necesidades y procesos específicos que demanda la adecuada prestación del servicio 
público de energía eléctrica, y 

Que las medidas emergentes que se han adoptado para la reinserción laboral en un empleo u ocupación 
productiva de los ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, requieren 
adecuarse en virtud de los resultados que arroja el proceso de reclutamiento y preselección llevado a cabo 
hasta el momento para la incorporación de éstos en la Comisión Federal de Electricidad, así como la 
necesidad de complementar sus competencias laborales en función de lo que demanda el mercado laboral y 
poder así ampliar sus posibilidades de acceso a un empleo u ocupación productiva, he tenido a bien expedir 
los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A EX TRABAJADORES DEL 
EXTINTO ORGANISMO DESCENTRALIZADO LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto regir la operación del Programa de Apoyo 
a Ex trabajadores del Extinto Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro. 

SEGUNDO.- Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Capacitación en la modalidad Focalizada.- Cursos de capacitación teórico-prácticos en instalaciones 
acordadas con la Comisión Federal de Electricidad, con el propósito de orientar las competencias, habilidades 
y destrezas laborales de los ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro 
con las necesidades y procesos específicos que requiere la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 

Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios.- Cursos de capacitación que se 
desarrollarán a petición expresa de las unidades administrativas de la Secretaría de Economía que, conforme 
a las disposiciones del Titular del Ejecutivo Federal en el marco de las acciones a favor de los ex trabajadores 
del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, llevan a cabo los procesos de apoyo para la 
constitución de empresas o sociedades cooperativas cuyos fines primordiales comprendan el ser proveedoras 
de bienes o servicios de la Comisión Federal de Electricidad, el Gobierno Federal o el sector paraestatal en 
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general, y contratar ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro que hayan 
concluido el proceso de indemnización con motivo de la extinción de dicho organismo. El propósito de los 
cursos de capacitación es lograr la adquisición de las competencias, habilidades y destrezas necesarias de 
los beneficiarios para el desarrollo de las actividades de producción de bienes o prestación de servicios de las 
empresas o sociedades cooperativas. 

Capacitación en la modalidad Reconversión Laboral.- Cursos de capacitación, en instituciones 
educativas de capacitación para el trabajo, para adquirir, mejorar y/o reconvertir las competencias, habilidades 
y destrezas de los ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, y ampliar 
sus posibilidades de acceso a un empleo u ocupación productiva. 

CFE.- Comisión Federal de Electricidad. 

CGSNE.- Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo. 

Ex trabajador(es).- Ex trabajador(es) del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, que 
haya(n) concluido el proceso de indemnización con motivo de la extinción de dicho organismo. 

STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

TERCERO.- Objetivo 

Proporcionar orientación e información del mercado de trabajo y apoyos económicos para capacitación de 
corto plazo a los ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, con la 
finalidad de favorecer su reinserción laboral en un empleo o su ocupación productiva. 

CUARTO.- Cobertura 

Los presentes Lineamientos tendrán aplicación en el Distrito Federal y los estados de Hidalgo, México, 
Michoacán, Morelos y Puebla. 

QUINTO.- Población Objetivo 

Ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, que hayan concluido el 
proceso de indemnización con motivo de la extinción de dicho organismo. 

SEXTO.- Características de los apoyos 

Mediante este programa se otorgarán apoyos de acuerdo con lo siguiente: 

I. Determinación del apoyo 

 1. Si el ex trabajador recibió apoyo económico para Capacitación en la modalidad Reconversión 
Laboral, podrá: 

 Solicitar su Incorporación a los Procesos de Reclutamiento, Preselección y Examen Médico 
requeridos por la CFE para que, en caso de aprobarlos, sea sujeto de participar en los cursos de 
Capacitación en la modalidad Focalizada. 

 2. Si el ex trabajador, independientemente de haber recibido alguno de los apoyos establecidos en 
los programas emergentes implementados, se encuentra en disponibilidad de acceder a un empleo 
en una empresa o sociedad cooperativa constituida con el apoyo de la Secretaría de Economía, 
cuyos fines primordiales sean el ser proveedora de bienes o servicios de la CFE, el Gobierno Federal 
o el sector paraestatal en general y contratar ex trabajadores, podrá: 

 Solicitar su Incorporación a los Procesos de Selección requeridos por dichas Empresas o 
Sociedades Cooperativas para que, en caso de cubrir los requisitos y resultar seleccionado para 
ocupar un puesto de trabajo en alguna de éstas, sea sujeto de participar en los cursos de 
Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios. 

 3. En el caso de grupos de ex trabajadores seleccionados y apoyados por la Secretaría de Economía 
para constituir una empresa o sociedad cooperativa proveedora de bienes o servicios de la CFE, el 
Gobierno Federal o el sector paraestatal en general, en los cuales se identifique la necesidad de 
capacitación especializada para la administración del negocio, el desarrollo de las actividades de 
producción de bienes o la prestación de servicios, se podrá implementar el desarrollo de cursos de 
Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios y otorgarles los beneficios 
señalados en la fracción II “Tipo y monto del apoyo”, numeral 4 del presente lineamiento. 

 De no encontrase en cualesquiera de los supuestos anteriores, se entenderá que no se es sujeto de 
recibir los apoyos de este programa, en cuyo caso la STPS pondrá a disposición de los interesados 
que así lo requieran, las diversas opciones que ofrece el Servicio Nacional de Empleo, a fin de que 
reciban atención en el subprograma y/o modalidad que mejor se ajuste a sus necesidades. 
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II. Tipo y monto del apoyo 

 1. Incorporación a los procesos de Reclutamiento, Preselección y Examen Médico requeridos por la 
CFE para que, en caso de aprobarlos, sean sujetos de participación en los cursos de Capacitación 
en la modalidad Focalizada. En este caso, la STPS cubrirá los costos asociados con: 

● Reclutamiento y preselección. Considera exámenes psicométricos y de conocimientos generales 
de la población objetivo relacionados con las habilidades y el puesto requeridos. 

● Examen médico. Considera los exámenes médicos que se determinen, relacionados con las 
habilidades y el puesto requeridos. 

 2. Incorporación a los procesos de selección requeridos por alguna empresa o sociedad cooperativa 
constituida con el apoyo de la Secretaría de Economía, cuyos fines primordiales comprendan el ser 
proveedora de bienes o servicios de la CFE, el Gobierno Federal o el sector paraestatal en general y 
contratar ex trabajadores, para que, en caso de aprobarlos, sean sujetos de participación en los 
cursos de Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios. En este caso, la STPS 
acordará con las unidades administrativas de la Secretaría de Economía que llevan a cabo los 
procesos de apoyo para la constitución de las empresas o sociedades cooperativas mencionadas, la 
forma de cubrir los costos asociados con el proceso de selección, el cual considera entre otros, la 
aplicación de entrevistas, exámenes psicométricos, de conocimientos generales y en su caso los 
exámenes médicos que se requieran para verificar que los interesados cumplan con el perfil 
requerido. 

 3. Apoyo Económico para la Capacitación en la modalidad Focalizada. Los cursos de capacitación 
tendrán una duración no mayor a tres meses, cubriendo un mínimo de 4 horas diarias, cinco días a la 
semana. Durante este tiempo la STPS proporcionará a los beneficiarios: 

 Apoyo mensual por la cantidad de $4,932.00. 

 Apoyo mensual de transporte por un monto de $450.00, y 

 Apoyo de seguro colectivo contra accidentes personales hasta por $100,000.00 por persona. 

 4. Apoyo Económico para la Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios.  
El proceso de capacitación en esta modalidad no será mayor a tres meses, cubriendo un mínimo de 
4 horas diarias, cinco días a la semana. Durante este tiempo, la STPS proporcionará a los 
beneficiarios. 

 Apoyo mensual por la cantidad de $3,000.00. 

SEPTIMO.- Ejecutores 

La ejecución del Programa se realiza por conducto de la STPS, a través de la CGSNE. 

OCTAVO.- Operación del Programa 

A) La CGSNE pondrá a disposición de los ex trabajadores, los servicios de orientación e información 
sobre las vacantes existentes en el mercado de trabajo, de acuerdo con el perfil del solicitante. 

B) En materia de Incorporación a los procesos de Reclutamiento, Preselección y Examen Médico 
requeridos por la CFE: 

 La CGSNE, tomando en cuenta la naturaleza de las actividades que se requieran para la adecuada 
prestación del servicio público de energía eléctrica y en coordinación con las autoridades 
competentes de la CFE, deberá: 

a. Realizar el reclutamiento. A partir de los 3 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 
presente instrumento, tomará en cuenta los puestos, procesos, perfiles y competencias laborales 
requeridas para cubrir las necesidades laborales y de común acuerdo con la CFE, identificar a 
los ex trabajadores a que cubran los perfiles requeridos a efecto de que puedan ser sujetos del 
proceso de selección. 

b. Dar seguimiento a la preselección de los candidatos. Este proceso inicia con la propuesta de 
candidatos para cubrir las necesidades laborales de la CFE y concluye una vez que se cuenta 
con información de cuáles de los candidatos propuestos fueron considerados para ser sujetos 
del proceso de selección. 

c. Realizar la evaluación de candidatos. Una vez que disponga de la lista de los candidatos que 
fueron considerados idóneos por las autoridades responsables de la CFE, para ser sujetos del 
proceso de selección, informar a éstos, las fechas en que se les aplicarán exámenes 
psicométricos y de conocimientos generales. 
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 Para tener acceso a la evaluación, los candidatos deberán acudir personalmente a la STPS, 
ubicada en carretera Picacho al Ajusco 714, edificio A segundo nivel, colonia Torres de 
Padierna, código postal 14209, México, D.F. y presentar en original (para su cotejo) y las copias 
simples legibles, que se indican: 
I. Solicitud de ingreso a CFE debidamente llenada y firmada (este formato lo proporciona la 

CGSNE); 
II. Documento con el que acredite haber concluido el proceso de indemnización 

correspondiente con motivo de la extinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro, y una copia; 

III. Identificación oficial (IFE, pasaporte o cédula profesional) y una copia (por ambos lados); 
IV. Comprobante de domicilio (recibo telefónico, agua o predial) y una copia; 
V. Dos Fotografías recientes tamaño infantil; 
VI. Acta de Nacimiento y una copia; 
VII. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y una copia; 
VIII. Currículum vítae, y 
IX. Comprobante de estudios y una copia. 

 Una vez que los candidatos entreguen la información mencionada se integrará su expediente y 
serán evaluados de inmediato. Los candidatos que aprueben estos exámenes podrán ser 
seleccionados para continuar en la siguiente fase del proceso, que consiste en la aplicación de 
exámenes médicos. 

d. Comunicar resultado a candidatos aprobados. Señalar el lugar y las fechas en que deberán 
acudir los candidatos que aprueben las evaluaciones señaladas en el inciso anterior, para que 
se les realicen los exámenes médicos correspondientes. 

e. Informar a los candidatos seleccionados. Una vez que se cuente con los resultados de los 
exámenes a que se refiere el inciso d. de este Lineamiento, y que obtenga la validación de las 
autoridades responsables de la CFE, en un plazo no menor a 3 ni mayor a 10 días hábiles, 
informará el lugar y fechas en que se llevará a cabo el registro para su incorporación a la 
Capacitación en la Modalidad Focalizada, previo cumplimiento de los requisitos señalados en el 
inciso D) del presente lineamiento. 

 La STPS podrá celebrar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la contratación de 
terceros que lo apoyen en el desarrollo de estas tareas. 

C) En materia de Incorporación a los Procesos de Selección requeridos por alguna Empresa o Sociedad 
Cooperativa constituida con el apoyo de la Secretaría de Economía, la CGSNE deberá: 
a. Realizar el proceso de vinculación. Tomando en cuenta los perfiles y competencias laborales de 

los puestos de trabajo ofrecidos, a partir de los 3 días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud que formulen las unidades administrativas de la Secretaría de Economía que realizan 
los procesos de apoyo para la constitución de empresas o sociedades cooperativas, llevará a 
cabo lo siguiente: 

 - Identificar, con base en la información de los ex trabajadores que consta en sus registros, a 
aquellos que cumplan con los requisitos establecidos, a fin de proponerlos a las empresas o 
sociedades cooperativas como candidatos a ocupar los puestos de trabajo ofrecidos. 

 - Informar a los candidatos propuestos, los horarios y lugares en que las empresas o sociedades 
cooperativas llevarán a cabo la aplicación de entrevistas, exámenes psicométricos, de 
conocimientos generales y en su caso, los exámenes médicos que se requieran, para verificar 
que cumplan con el perfil requerido por los puestos, procesos y competencias laborales que les 
permitan resultar seleccionados para participar en los cursos de Capacitación en la modalidad 
Orientada a la Gestión de Negocios. 

 - Para tener acceso a estos procesos, los candidatos propuestos deberán presentar ante la 
empresa o sociedad cooperativa: Identificación oficial (IFE, pasaporte o cédula profesional) y 
una copia (por ambos lados), con el propósito de que se verifique su identidad. 

b. Informar a los candidatos que fueron seleccionados. Una vez que se cuente con los resultados 
del proceso a que se refiere el inciso anterior, dentro de un plazo no menor a 3 ni mayor a 10 
días hábiles, dará a conocer a los ex trabajadores que resultaron seleccionados, el lugar y 
fechas en que deberán presentarse a llevar a cabo su registro a los cursos de Capacitación en la 
modalidad Orientada a la Gestión de Negocios, previo cumplimiento de los requisitos señalados 
en el inciso D) del presente lineamiento. 

 La STPS podrá celebrar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, la contratación de 
terceros que lo apoyen en el desarrollo de estas tareas. 
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D) En materia de Apoyo Económico para la Capacitación: 
a) Criterios de elegibilidad para los beneficiarios de apoyos económicos. 
 Ser ex trabajador del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro. 
b) Procedimiento de acceso a los apoyos económicos. Para obtener los apoyos a que se refiere el 

lineamiento SEXTO, fracción II, numerales 3 y 4 de este documento, el ex trabajador del extinto 
organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, deberá solicitar su inscripción o 
reinscripción al registro del Programa. Para ello, deberá acudir personalmente a la STPS en 
carretera Picacho al Ajusco 714, edificio A segundo nivel, colonia Torres de Padierna, código 
postal 14209, México, D.F. 

 Los interesados deberán presentar: 
1. El formato Registro Personal, debidamente llenado y firmado, señalando bajo protesta de 
decir verdad que la información contenida es verídica. 
2. Original (para su cotejo) y las copias simples legibles, que se indica: 
I. Identificación oficial (IFE, pasaporte o cédula profesional) y dos copias (por ambos lados); 
II. Comprobante de domicilio (recibo telefónico, agua o predial) y dos copias (por ambos 

lados); 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP) y una copia, y 
IV. Documento con el que acredite haber concluido el proceso de indemnización 

correspondiente con motivo de la extinción del organismo descentralizado Luz y Fuerza del 
Centro, y una copia. 

3. Una vez que el interesado entregue el formato y la documentación referidos, quedará 
registrado en el Programa y se le informará en un plazo no mayor a 5 días hábiles, la fecha y 
lugar en el que deberá asistir al curso de capacitación, así como las fechas en las que recibirá el 
apoyo económico. 
En caso de que la documentación o información solicitada presente errores u omisiones, de 
manera inmediata se hará del conocimiento del interesado para que la corrija o complemente. 

En caso de que el número de los solicitantes rebase el monto de los recursos disponibles, se dará 
prioridad a aquellas solicitudes que, cumpliendo con los requisitos señalados, se hayan presentado en primer 
lugar. 

NOVENO.- Mecánica de Operación 
La CGSNE podrá solicitar el apoyo de las oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las entidades 

federativas para la operación de los presentes Lineamientos. En este caso, la participación de las oficinas del 
SNE de las entidades federativas, se ajustará a los procedimientos administrativos que para tal fin se aplican 
en la operación de los programas regulares y/o emergentes de la STPS. 

Organización de los cursos de capacitación. Los cursos de capacitación versarán sobre especialidades 
técnicas y administrativas que permitan reconvertir o fortalecer el perfil laboral de los ex trabajadores, lo cual 
se realizará de manera coordinada con instituciones educativas del sector público y privado, con las que la 
STPS acuerde o contrate la prestación del servicio de capacitación. 

Gestión de recursos. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) de la STPS, a 
petición de la CGSNE, gestionará los recursos para la ejecución de estos Lineamientos, mismos que se 
depositarán en una cuenta bancaria de la DGPP a fin de que ésta los ministre. 

Con el propósito de administrar los recursos asignados para los apoyos objeto de los presentes 
Lineamientos, el Titular de la CGSNE contratará una cuenta bancaria mancomunada, en la cual se registrará 
la firma del propio Titular y la de dos funcionarios más que éste haya designado. Los cheques que se expidan 
deberán, invariablemente, contar con dos firmas de las tres en referencia. 

Los cursos y sus costos, se registrarán y validarán por la CGSNE, a fin de comprometer importes y 
conformar las Solicitudes de Recursos que gestionará ante la DGPP, para posibilitar el depósito de los 
importes requeridos en la cuenta bancaria contratada por la CGSNE. 

Radicación. La radicación de recursos a la CGSNE se realizará por la DGPP conforme a los 
procedimientos que han sido establecidos en coordinación con esta última. 

Entrega de apoyos económicos. Una vez que el recurso se encuentre disponible en la cuenta bancaria 
de la CGSNE, ésta procederá a proporcionar los apoyos económicos en forma mensual a los beneficiarios, los 
cuales en ningún caso se entregarán en efectivo. La entrega de los apoyos económicos se realizará a mes 
vencido. 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Comprobación. Para asegurar que los recursos destinados a las acciones a realizar en el marco de los 
presentes Lineamientos, se orienten exclusivamente a la población objetivo, en la comprobación del gasto que 
presente la CGSNE a la DGPP, se incluirá como evidencia documental, las relaciones de apoyo que 
contengan los nombres y firmas autógrafas de los beneficiarios que fueron favorecidos con la entrega de los 
mismos. 

La comprobación de los recursos se llevará a cabo conforme a los procedimientos que han sido 
establecidos en coordinación con la DGPP. 

Costos de operación. El costo de los cursos de capacitación (materiales, instructor, inscripción, 
constancia, etc.), será cubierto a las instituciones de capacitación por la STPS y en su caso por conducto de 
las oficinas del SNE de las entidades federativas participantes y su monto no deberá rebasar $40,000.00 
mensuales (incluyendo IVA), por grupo de ex trabajadores beneficiados1. Para el caso específico de los 
cursos de Capacitación en la modalidad Orientada a la Gestión de Negocios, los costos relacionados con la 
prestación del servicio de capacitación, independientemente de su monto, serán cubiertos preferentemente 
por las unidades administrativas de la Secretaría de Economía que llevan a cabo los procesos de apoyo para 
la constitución de las empresas o sociedades cooperativas. 

Adicionalmente, con cargo al Programa se podrán aplicar los gastos de operación y administrativos 
indispensables que se requieran para la óptima ejecución del mismo. 

DECIMO.- Derechos, Obligaciones y Sanciones 

Derechos de los Beneficiarios 

• Recibir la información sobre las diferentes etapas y acciones que se señalan en los presentes 
Lineamientos; 

• Recibir los apoyos de incorporación a procesos de reclutamiento, preselección y examen médico, así 
como los de selección que procedan, conforme a lo descrito en los presentes Lineamientos; 

• Recibir la información relativa a su selección para incorporarse al proceso de capacitación que 
corresponda, conforme a lo descrito en los presentes Lineamientos, y 

• Recibir la capacitación, incluyendo la información relativa a la aprobación de los cursos y al trámite 
para la obtención de las constancias, que le proporcione la institución de capacitación. 

Obligaciones de los Beneficiarios 

• Asistir en los horarios y fechas que les sean indicados, a los lugares en que se desarrollen los 
procesos de reclutamiento, preselección y examen médico, así como los de selección que procedan, 
conforme a lo descrito en los presentes Lineamientos, así como dar seguimiento a los resultados de 
los mismos; 

• Asistir a los cursos de capacitación en los que queden inscritos, en los días y horarios establecidos; 

• Cumplir con el reglamento de las instituciones en que se lleve a cabo la capacitación; 

• Realizar todas las actividades de aprendizaje teóricas y prácticas que indique el instructor o 
supervisor del curso, y 

• Firmar la constancia de recepción de apoyos económicos. 

Sanciones a los Beneficiarios 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas será causa de suspensión definitiva de 
los apoyos a los beneficiarios, sujetos de estos Lineamientos. 

Si el beneficiario deja de asistir a los cursos de capacitación, la entrega de los recursos se cubrirá de 
manera proporcional a los días que haya asistido. 

DECIMO PRIMERO.- Verificación por parte de la CGSNE 

La CGSNE podrá verificar en todo momento la información que proporcionen los beneficiarios. A quien 
incurra en falsedad de declaraciones se le cancelarán los apoyos, independientemente de las sanciones a que 
se haga acreedor de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

                                                 
1 Son los grupos de ex trabajadores que se conforman para llevar a cabo un curso de capacitación y el tamaño del grupo es de entre 15 y 25 
personas. 
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DECIMO SEGUNDO.- Difusión 

La STPS a través de la Dirección General de Comunicación Social y de la CGSNE, llevarán a cabo, en el 
ámbito de sus responsabilidades, las actividades necesarias para dar difusión a los presentes Lineamientos. 
Para tal fin, dicha información estará disponible en la página de Internet de la STPS (www.stps.gob.mx). 

Las acciones de difusión de este apoyo estarán diseñadas para brindar información de manera práctica a 
la población beneficiaria, con objeto de que ésta tenga elementos que le permitan detectar irregularidades en 
su operación. Las acciones de difusión deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMO TERCERO.- Seguimiento, Evaluación y Control 

El seguimiento, evaluación y control se realizará conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMO CUARTO.- Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general, se captarán a través de las siguientes instancias: 

• Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la STPS, a los teléfonos (01 55) 20-00-54-26 y 
20-00 54-77 y al correo electrónico quejas.supervision@stps.gob.mx. 

• Organo Interno de Control STPS, en avenida Félix Cuevas No. 301, séptimo piso, colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, a los teléfonos 50-02-33-67 y al 01-800-0831-800, o al correo 
electrónico quejas_oic@stps.gob.mx. 

• Secretaría de la Función Pública vía personal, escrita, Internet (www.funcionpublica.gob.mx), así 
como en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de 
México. 

• Sistema de Atención Telefónica para la Ciudadanía de la SFP 20-00-200-00 en el D.F. y de manera 
gratuita al 01-800-386-24-66 a los correos electrónicos contactociudadano@funcionpublica.gob.mx o 
quejas@funcionpublica.gob.mx. 

DECIMO QUINTO.- Las unidades administrativas de la STPS, en el ámbito de sus competencias, deberán 
realizar las acciones necesarias para brindar los apoyos que requiera la CGSNE, a fin de lograr la oportuna y 
adecuada ejecución de los presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de estos lineamientos, quedan sin efecto los siguientes: 

1. Lineamientos para la operación del Programa Emergente de Apoyo a Ex trabajadores del extinto 
organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de noviembre de 2009, y 

2. Lineamientos para otorgar Capacitación Focalizada a los Ex trabajadores del extinto organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2009. 

TERCERO.- Los cursos de capacitación y la entrega de los apoyos económicos asociados a los 
programas referidos en el artículo Transitorio anterior, que a la entrada en vigor de los presentes lineamientos 
no hayan concluido, o bien, que su fecha de inicio se encuentre programada a más tardar el último día hábil 
del mes de mayo de 2010, continuarán su desarrollo hasta su culminación. 

Conforme a lo anterior, para el desarrollo de los cursos y la entrega de los apoyos correspondientes, será 
aplicable lo dispuesto en los Lineamientos para la operación del Programa Emergente de Apoyo 
a Ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2009 y los Lineamientos para otorgar Capacitación Focalizada a 
los Ex trabajadores del extinto organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2009. 

CUARTO.- Los presentes Lineamientos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de mayo de dos mil diez.- 
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco, expediente número 738979, Municipio 
de Cunduacán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738979, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 

EL EXPEDIENTE NUMERO 738979, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  

"SAN FRANCISCO", CON UNA SUPERFICIE DE 01-53-55 (UNA HECTAREA, CINCUENTA Y TRES AREAS, 

CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACAN DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

2o.- QUE CON FECHA 23 DE JULIO DE 2003 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  

EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716846, DE FECHA 19 DE ENERO DE 

2010, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  

DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 01 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 

GRADOS, 03 MINUTOS, 00 SEGUNDOS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOAQUIN JUAREZ LOPEZ 

AL SUR: RAQUEL RODRIGUEZ FRIAS 

AL ESTE: EJIDO DEFINITIVO 21 DE MARZO 

AL OESTE: EJIDO DEFINITIVO DOS CEIBAS 

CONSIDERANDOS 

I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  

O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12 

FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 

DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 

ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 

CON FECHA 19 DE ENERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716846, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  

DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 

01-53-55 (UNA HECTAREA, CINCUENTA Y TRES AREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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DE LATITUD NORTE 18 GRADOS, 01 MINUTOS, 55 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 93 
GRADOS, 03 MINUTOS, 00 SEGUNDOS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOAQUIN JUAREZ LOPEZ 

AL SUR: RAQUEL RODRIGUEZ FRIAS 

AL ESTE: EJIDO DEFINITIVO 21 DE MARZO 

AL OESTE: EJIDO DEFINITIVO DOS CEIBAS 

III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 01-53-55 (UNA HECTAREA, CINCUENTA Y TRES AREAS, CINCUENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE 
RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 28 de enero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Los Matorrales, expediente número 738868, 
Municipio de Progreso, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 738868, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 738868, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO  
"LOS MATORRALES", CON UNA SUPERFICIE DE 161-18-47 (CIENTO SESENTA Y UNA HECTAREAS, 
DIECIOCHO AREAS, CUARENTA Y SIETE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE PROGRESO 
DEL ESTADO DE YUCATAN. 

2o.- QUE CON FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2008 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO,  
LAS OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 716847, DE FECHA 25 DE ENERO DE 
2010, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS  
DE UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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DE LATITUD NORTE 21 GRADOS, 12 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 89 
GRADOS, 44 MINUTOS, 30 SEGUNDOS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE: PREDIO "EL POTRERO" DE ABRAHAM RAZU 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

CONSIDERANDOS 

I.- ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA  
O IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN 
TORNO AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II.- UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 25 DE ENERO DE 2010 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOSELE EL NUMERO 716847, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS  
DEL DESLINDE Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 
161-18-47 (CIENTO SESENTA Y UNA HECTAREAS, DIECIOCHO AREAS, CUARENTA Y SIETE 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 21 GRADOS, 12 MINUTOS, 30 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 89 
GRADOS, 44 MINUTOS, 30 SEGUNDOS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL SUR: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE: PREDIO "EL POTRERO" DE ABRAHAM RAZU 

AL OESTE: TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

III.- DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE,  
QUIENES MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE 
SE DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 161-18-47 (CIENTO SESENTA Y UNA HECTAREAS, DIECIOCHO AREAS, CUARENTA Y 
SIETE CENTIAREAS), CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA 
PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
Y NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES 
AL DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA FEDERAL  
Y EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 29 de enero de 2010.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada  
de 120-00-00 hectáreas, Municipio de Yahualica, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
YAHUALICA, ESTADO DE HIDALGO. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 15512 DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2010, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL DE HIDALGO PARA 
QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE 
PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 120-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YAHUALICA, ESTADO DE HIDALGO, EN CUYO INTERIOR SE LOCALIZAN DIVERSOS  
LOTES PRETENDIDOS POR LA VIA DE TERRENOS NACIONALES; POLIGONO GENERAL QUE CUENTA CON  
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AREA PARCELADA Y CERTIFICADA DEL EJIDO DE ZOQUITIPAN 

AL SUR: AGUACATITLA Y SU ANEXO XOXOLPA 

AL ESTE: EJIDO SANTA TERESA CON ARROYO POR MEDIO 

AL OESTE: AREA PARCELADA Y CERTIFICADA DEL EJIDO DE ZOQUITIPAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LOS 
ESTRADOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE YAHUALICA, ESTADO DE HIDALGO, EN EL PERIODICO 
INFORMACION LOCAL ”EL SOL DE HIDALGO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS 
DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 
DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, 
CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL DE 
HIDALGO, CON DOMICILIO EN CALLE GUERRERO NUMERO 725, SEGUNDO PISO, COLONIA CENTRO, PACHUCA  
DE SOTO, HIDALGO, CON NUMERO TELEFONICO 017717140019. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE YAHUALICA, HIDALGO, 
EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2010. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Gumecindo Luna Camacho.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Marías, con una superficie 
aproximada de 500-00-00 hectáreas, Municipio de Sierra Mojada, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LAS MARIAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-102-B59680 DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 11914, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0268 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO  
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EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO  
“LAS MARIAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 500-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SIERRA MOJADA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE EJIDO LA FLORIDA 

SUR EJIDO LA FLORIDA 

ESTE MIGUEL ZUÑIGA 

OESTE EJIDO LA FLORIDA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951 COL. NUEVA 
ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 12 de febrero de 2010.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos Hermanos, con una superficie 
aproximada de 4-50-00 hectáreas, Municipio de Zaragoza, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO  
“DOS HERMANOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-102-B59197 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14041, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0267 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “DOS HERMANOS”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 4-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ZARAGOZA, ESTADO DE 
COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE MARIA GUADALUPE SALINAS GAONA 

SUR RIO ESCONDIDO 

ESTE GONZALO FUENTES SALINAS 

OESTE ELIAS LIRA RIVERA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951, COLONIA 
NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 12 de febrero de 2010.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sauz, con una superficie 
aproximada de 76-88-16.88 hectáreas, Municipio de Castaños, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “EL SAUZ”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-102-B59190 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 14550, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0266 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL SAUZ”, CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 76-88-16.88 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, ESTADO DE 
COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE JESUS FLORES 

SUR TERRENOS NACIONALES 

ESTE EJIDO CASTAÑOS 

OESTE JESUS Y SANTIAGO RIOJAS MORALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
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FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951, COLONIA 
NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 12 de febrero de 2010.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Mota de Carlos, con una superficie 
aproximada de 10-72-79.38 hectáreas, Municipio de Nava, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA MOTA DE 
CARLOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-102-B59687 DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 13582, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0265 DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 
EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA MOTA DE CARLOS”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-72-79.38 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NAVA, ESTADO 
DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

N0RTE POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

SUR EJIDO MOTA CORTADA. JUAN CARLOS CANALES SANCHEZ 

ESTE POSESION DEL EJIDO MOTA CORTADA 

OESTE EJIDO MOTA CORTADA. JUAN CARLOS CANALES SANCHEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951, COLONIA 
NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 12 de febrero de 2010.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cajón del Mudo Fracción  
Las Palmas, con una superficie aproximada de 73-60-00 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "EL CAJON DEL MUDO FRACCION LAS 
PALMAS" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 62372 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2009 EXPEDIENTE SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2804 DE FECHA 10 
DE DICIEMBRE DE 2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 
PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL CAJON DEL MUDO FRACCION LAS PALMAS” CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA 73-60-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE 
SONORA, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE LUIS BUSANI VALENCIA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSEFINA BUSANI VALENCIA 

AL SUR:  AGUSTIN HURTADO 

AL ESTE: ISIDRO VILLARREAL 

AL OESTE: TERESA BUSANI VALENCIA, MANUEL AGUAYO Y AGUSTIN HURTADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER  
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE  
SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 10 de diciembre de 2009.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nueva Italia, con una superficie 
aproximada de 10000-00-00 hectáreas, Municipio de Francisco I. Madero, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVA ITALIA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-210-DGARPR 151442 DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 2010, CON FOLIO NUMERO 15590, 
AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR,  
LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0333 DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA  
AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, 
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DENOMINADO “NUEVA ITALIA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10000-00-00 HECTAREAS, UBICADO  
EN EL MUNICIPIO DE FRANCISCO I. MADERO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS  
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE NCPE. GRAL. JESUS GONZALEZ HERRERA, EJIDO FELIPE ANGELES 

SUR EJIDO CHARCO DE RISA 

ESTE NCPE. TRES MANANTIALES 

OESTE EJIDO ALMA CAMPESINA Y EJIDO EL GALLO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951, COLONIA 
NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 25 de febrero de 2010.- El Perito Deslindador, Reyes Juan Carlos Hernández 
Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Difunta Lote 03, con una superficie 
aproximada de 5-00-00 hectáreas, Municipio de General Cepeda, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PREDIO “LA DIFUNTA 
LOTE 03”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO REF.II-102-B59192 DE FECHA 20 DE JULIO DEL AÑO 2009, CON FOLIO NUMERO 12379, AUTORIZO A LA 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 0264 DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 2010, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO  
“LA DIFUNTA LOTE 03”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE GENERAL CEPEDA, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

NORTE DOS DE ABRIL 

SUR AGOSTADERO 

ESTE MANUEL LOPEZ GARCIA 

OESTE USO COMUN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EL DIARIO”, ASI COMO COLOCARSE EN LOS 
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PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE  
Y LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4951, COLONIA 
NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACION DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 12 de febrero de 2010.- El Comisionado, Reyes Juan Carlos Hernández  
Guerrero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado 3 Ases, con una superficie aproximada 
de 01-60-00 hectáreas, Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "3 ASES", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ELOTA, 
ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 60175 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2009, AUTORIZO A ESTA REPRESENTACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/11630 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE 2009, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “3 ASES” CON SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 01-60-00 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: MIGUEL BRACAMONTES 

AL SUR: URSULO ASTORGA QUIÑONEZ (HOY LABORATORIOS MARINOS) 

AL ESTE: DERECHO DE VIA FERROCARRIL DEL PACIFICO 

AL OESTE: ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE DEL OCEANO PACIFICO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ESE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO, ESQUINA CON BULEVAR 
ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.5684 M.N. (doce pesos con cinco mil seiscientos ochenta y cuatro diezmilésimos) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de mayo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9500 y 5.0550 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  

siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., 

IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y ING Bank México S.A. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Fernando Luis Corvera 

Caraza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ACUERDO por el que se dan a conocer los lineamientos de operación para el acceso de los fabricantes nacionales 
de fertilizantes y distribuidores de aplicación directa de amoníaco al esquema de Pemex. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido en los artículos 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o., 9o., 16, de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 161 fracción I de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 80 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y 1o., 2o. y 3o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece la obligación de instrumentar mecanismos 
necesarios para la coordinación incluyente de los distintos órdenes de gobierno con los diversos grupos 
sociales y de particulares, promoviendo su amplia y responsable participación en la consecución de los 
objetivos y estrategias establecidos dentro del propio plan, por lo que el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, promueve la instrumentación y 
aplicación de políticas económicas y sociales que coadyuven a la inducción de acciones de los diversos 
grupos involucrados; 

Que la Ley de Petróleos Mexicanos, en su Sección Quinta, establece las Disposiciones relativas a la 
producción de fertilizantes; 

Que en el marco de dicha Ley, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios instrumentarán un 
esquema para ofrecer a la industria nacional de fertilizantes y a los distribuidores de amoníaco de aplicación 
directa como insumo en la producción agropecuaria nacional, un suministro estable y contratos a largo plazo, 
que contemplen precios fijos para el amoníaco como insumo de esta industria; 

Que los fertilizantes son un insumo fundamental para las labores productivas del sector agropecuario, 
mismas que representan un porcentaje importante del costo de las actividades agropecuarias de los 
productores nacionales; 

Que la producción nacional de fertilizantes es insuficiente para cubrir la demanda nacional, por lo que ha 
sido necesario recurrir a las importaciones; 

Que los precios de los fertilizantes a nivel internacional sufren elevadas fluctuaciones en periodos 
relativamente cortos, debido a diversos factores, lo que ha incidido en la economía del productor agrícola y en 
los precios de los alimentos, y 

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley de Petróleos Mexicanos, al esquema que instrumente 
PEMEX sólo podrán tener acceso aquellos productores de fertilizantes o consumidores de amoníaco de 
aplicación directa destinados a la producción agropecuaria nacional, que se adhieran a los lineamientos 
de operación que emita la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION PARA EL ACCESO 
DE LOS FABRICANTES NACIONALES DE FERTILIZANTES Y DISTRIBUIDORES DE APLICACION 

DIRECTA DE AMONIACO AL ESQUEMA DE PEMEX 

ARTICULO 1. El objeto del presente Acuerdo es establecer las medidas que permitan asegurar que la 
Industria Nacional de Fertilizantes y los Distribuidores de Amoníaco de Aplicación Directa, como Insumo en 
la Producción Agropecuaria nacional que tengan acceso a los beneficios del “Esquema de precio del 
amoníaco que determine PEMEX”, traslade íntegramente este beneficio a los productores agropecuarios 
nacionales. 

ARTICULO 2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá como: 

I. Acuerdo: Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación para el acceso de los 
fabricantes nacionales de fertilizantes y distribuidores de aplicación directa de amoníaco al Esquema 
de Pemex; 
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II. Beneficio: Diferencia positiva entre el precio de mercado del fertilizante y el precio fijo que resulte de 
la aplicación del Esquema de PEMEX, multiplicada por el volumen de fertilizante o amoníaco 
de aplicación directa, adquirido por los productores agropecuarios. 

III. Contrato: Contrato firmado entre PEMEX y los industriales o distribuidores; 

IV. Delegación: Delegaciones estatales y la Región Lagunera de la Secretaría; 

V. Eficiencia de transformación: Relación entre el amoníaco que sale de los centros de 
transformación como fertilizante y el amoníaco que entra a dichos centros como insumo, medido en 
toneladas; 

VI. Esquema de PEMEX: Esquema de precio del amoníaco de PEMEX, que se ofrece a la industria 
nacional de fertilizantes y a los distribuidores de amoníaco de aplicación directa como insumo a la 
producción agropecuaria, que contempla un suministro estable del amoníaco con base en contratos 
que deberán establecer precios fijos, los mejores plazos y las mejores condiciones disponibles en los 
mercados de coberturas; 

VII. Estándar internacional: Norma internacional para su uso universal que permiten garantizar ciertos 
resultados; 

VIII. FEDAAD: Fabricantes nacionales de fertilizantes y distribuidores de amoníaco de aplicación directa, 
sean éstos personas físicas o morales; 

IX. Ley: Ley de Petróleos Mexicanos; 

X. PEMEX: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios; 

XI. PROFECO: Procuraduría Federal del Consumidor; 

XII. Productores agropecuarios nacionales: Personas físicas y morales que de manera individual u 
organizada, se dediquen a las actividades agropecuarias y que utilicen en su actividad productiva 
fertilizantes que el propio mercado les ofrece; 

XIII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XIV. SE: Secretaría de Economía; 

XV. SENER: Secretaría de Energía, y 

XVI. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO 3. Son sujetos de recibir los beneficios del esquema de PEMEX, los Productores 
Agropecuarios Nacionales, conforme a lo previsto en el presente Acuerdo. Son objeto de las acciones 
regulatorias de este instrumento jurídico, la población que integra a los FEDAAD y sus distribuidores 
mayoristas y minoristas. 

ARTICULO 4. La Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría, con auxilio de las Delegaciones, será la 
unidad administrativa encargada de instrumentar y aplicar el presente Acuerdo, para lo cual deberá realizar 
lo siguiente: 

I. Coordinar y supervisar la ejecución del Acuerdo, así como el control y seguimiento de los avances 
para su instrumentación y aplicación; 

II. Celebrar los instrumentos y actos jurídicos que estime necesarios para que otras instituciones 
públicas, privadas o sociales, colaboren en la instrumentación y aplicación del Acuerdo; 

III. Sancionar las operaciones de arbitraje entre el precio interno del amoníaco y el internacional, con las 
instancias competentes facultadas para tales efectos; 

IV. Fijar los términos del resguardo y acceso a la documentación e información que le proporcionen los 
FEDAAD, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables; 

V. Formular el registro de adhesión de los FEDAAD al Esquema de PEMEX; expedir su comprobante y 
enviar el mismo a PEMEX, para su participación en el esquema citado; 

VI. Establecer el procedimiento específico mediante el cual la Delegación de la Secretaría, auxiliará en el 
seguimiento y verificación de que el beneficio de la aplicación del Esquema de PEMEX será recibido 
por los Productores Agropecuarios Nacionales, y 

VII. Conocer y resolver sobre las situaciones no previstas en el presente Acuerdo sobre los trámites y 
procedencia de las solicitudes de los FEDAAD, y las acciones de verificación de que el beneficio del 
Esquema de PEMEX lo recibirán los Productores Agropecuarios Nacionales. 
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ARTICULO 5.- Los FEDAAD que destinen su producción al mercado nacional en el marco del esquema de 
PEMEX, deberán acudir a las Oficinas de la Subsecretaría de Agricultura de la Secretaría, ubicadas en 
avenida Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P., México, D.F., para solicitar su adhesión 
por única vez, que les permita tener acceso al mismo; para lo cual deberán presentar la Solicitud establecida 
en el (ANEXO 1), junto con la documentación siguiente: 

I. Para acreditar su personalidad y/o legal constitución, deberán presentar original para efectos de 
cotejo y entregar una copia simple de: 

a) Acta Constitutiva; 

b) Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

c) Instrumento público que acredite la personalidad del representante legal 

d) Identificación oficial o, en su caso, documento migratorio oficial que acredite su legal estancia en 
el país, del titular o de su representante legal; 

e) Clave Unica de Registro de Población (CURP), del solicitante o de su representante legal. 

II. Para acreditar que es fabricante de fertilizantes y/o distribuidor de amoníaco de aplicación directa, 
destinado a la producción agropecuaria nacional, mediante escrito libre firmado por el solicitante o su 
representante legal, deberá presentar: 

a) Estructura anual de costos de transformación y/o aplicación (materias primas, costos variables, 
costos fijos, gastos administrativos y utilidad); 

b) Destino del amoníaco comercializado durante los últimos dos años de operación; 

c) En caso de ser necesaria información adicional, la Secretaría lo comunicará a los FEDAAD y 

d) Toda la información y documentación entregada en este apartado será para uso exclusivo del 
Programa y se respetará la confidencialidad de los datos de los FEDAAD ahí contenidos. 

III. Para establecer el compromiso que garantice que el beneficio será trasladado a los Productores 
Agropecuarios Nacionales, deberán presentar una “Carta bajo protesta de decir verdad” (ANEXO 2), 
en la que se establezca lo siguiente: 

a) Que se destinará al mercado nacional la producción equivalente al volumen de amoníaco 
adquirido bajo las condiciones del contrato que celebren con PEMEX, en el marco del Esquema 
de PEMEX; 

b) Que proporcionarán la información sobre la eficiencia de transformación actual de las empresas 
y que establecen el compromiso de alcanzar y/o mantener una eficiencia de transformación 
conforme a los estándares internacionales. Para este efecto la Secretaría solicitará a PEMEX la 
información sobre estándares internacionales a los que alude el artículo 66 de la Ley, para que 
la Secretaría lo haga del conocimiento de los FEEDAD; 

c) Que se transferirá el beneficio del Esquema de PEMEX a los productores agropecuarios 
nacionales, ya sea a través de la venta directa o a través de los distribuidores mayoristas y/o 
minoristas, señalando en la factura el desglose de la estructura de precio de venta; precio del 
amoníaco; costos de transformación y/o aplicación; transporte; distribución y el beneficio; 

d) Que proporcionarán a la Subsecretaría de Agricultura información detallada mediante el 
desglose de la estructura de precio de venta: precio del amoníaco, costos de transformación y/o 
aplicación, transporte y distribución; así como el monto del beneficio en porcentaje. Información 
que acredite cómo se trasladará el beneficio del Esquema de PEMEX, a los productores 
agropecuarios nacionales; en su caso se le adjuntará copia de las facturas de venta, ya sea de 
venta directa a los productores agropecuarios nacionales y/o a través de los distribuidores 
mayorista y minoristas.  

ARTICULO 6. El procedimiento para expedir el comprobante de registro de adhesión de los FEDAAD, se 
sujetará a las disposiciones generales siguientes: 

I. En caso de que la documentación e información requerida en este Acuerdo se presente completa, la 
Subsecretaría de Agricultura, expedirá el comprobante previsto en el (ANEXO 3) para dar certeza a 
los FEDAAD de quedar adherido al Esquema de PEMEX, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir de que se recibe dicha solicitud, y 
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II. En el caso de que se advierta que la documentación e información requerida en este Acuerdo no se 
presentó completa o no es correcta, la unidad administrativa correspondiente realizará la prevención 
procedente, en un plazo no mayor a cuatro días hábiles, por escrito para que sea subsanada dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, observando para tal efecto lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Una vez transcurridos los plazos señalados, si se acredita la entrega completa de la documentación 
faltante o se corrige la información incorrecta, se estará a lo previsto en la fracción I del presente 
artículo, en el supuesto de que no se desahogue la prevención señalada, se desechará el trámite. 

ARTICULO 7. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación del presente Acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación, la unidad responsable constituirá un Grupo de Trabajo con la participación de 
PEMEX, la SENER, la SHCP, la SE y la PROFECO, quienes serán representados por un servidor público con 
cargo de Director General Adjunto o su equivalente. 

Para efectos del control y seguimiento de las disposiciones que se prevén en el presente Acuerdo, el 
Grupo de Trabajo realizará, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Revisar anualmente los estándares de transformación a los que deberán sujetarse los FEDAAD, para 
alcanzar los estándares internacionales; 

II. Realizar el análisis de precios de venta en los diferentes tramos de la cadena: producción, 
distribución, hasta los productores agropecuarios nacionales, que permita la valoración del traslado 
del beneficio del Esquema de Pemex; 

III. Dictaminar los términos de referencia que deberá aplicar la unidad responsable para la evaluación de 
los resultados del Esquema de Pemex, y 

IV. Participar, junto con las instancias competentes facultadas, en el establecimiento de sanciones 
cuando se detecten operaciones de arbitraje entre el precio interno del amoníaco y el internacional. 

El Grupo de Trabajo sesionará con periodicidad trimestral y antes del inicio de cada ciclo agrícola, o antes 
de considerarse necesario, y podrá invitar a sus sesiones a otras instituciones públicas o privadas, en función 
de los temas a tratar. 

ARTICULO 8. La verificación de que el beneficio de la aplicación del Esquema de PEMEX lo recibirán los 
productores agropecuarios nacionales, se hará con base en los mecanismos que establezca la Secretaría, a 
través de la Subsecretaría de Agricultura en forma directa y/o a través de las Delegaciones de la Secretaría 
y/o instituciones públicas que contrate, y sin perjuicio de las atribuciones que corresponda ejercer a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal participantes en el Grupo de Trabajo, 
señalado en el artículo 7 de este Acuerdo. La Secretaría solicitará a los participantes de la cadena, 
anualmente y con base en los consumos del Esquema de Pemex, lo siguiente:  

I. A los FEDAAD, información detallada mediante el desglose de la estructura de precio de venta: 
precio del amoníaco, costos de transformación y/o aplicación, transporte y distribución; así como el 
monto del Beneficio; información que refleje cómo se trasladó el Beneficio del Esquema de PEMEX a 
los Productores Agropecuarios Nacionales. En su caso, se podrá requerir que a dicha información se 
adjunte copia de las facturas de venta, ya sea directa a dichos productores y/o a través de los 
distribuidores mayoristas y minoristas. 

II. A los distribuidores mayoristas y minoristas, información detallada mediante el desglose de la 
estructura de precio de compra-venta, costos de aplicación, transporte y distribución; así como el 
monto del Beneficio; información que refleje cómo se trasladó el beneficio del Esquema de PEMEX a 
los productores agropecuarios. En su caso, se podrá requerir que a dicha información se adjunte 
copia de las facturas de venta, ya sea de venta a los Productores Agropecuarios Nacionales y/o a 
través de los distribuidores. 

Lo previsto en las fracciones I y II deberá ser congruente con lo señalado por el FEDAAD en la “Carta bajo 
protesta de decir verdad” entregada junto con su solicitud de Adhesión al Esquema de PEMEX. 

Asimismo, la Subsecretaría de Agricultura solicitará a PEMEX la información referente al consumo de 
amoníaco bajo el Esquema de PEMEX, durante los primeros cinco días hábiles de cada mes. 
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Los Productores Agropecuarios Nacionales podrán requerir en cualquier momento a la Subsecretaría de 
Agricultura, en forma directa o a través de las Delegaciones de la Secretaría, la verificación de los precios 
de venta, mediante escrito que contenga, entre otros: los datos de identificación del solicitante, copias de las 
facturas de venta a nombre propio o de la organización de la que forme parte y la presunción del 
incumplimiento de los distribuidores del Esquema de PEMEX. 

El mecanismo de verificación se dará a conocer a través de la página electrónica de la Secretaría, 
www.sagarpa.gob.mx, y de las dependencias y organismos que intervienen este instrumento jurídico. 

ARTICULO 9. La Información relacionada con el presente Acuerdo, tal como: precios Libre a Bordo (LAB) 
en fábrica y listado de los FEDAAD participantes, así como los diversos comunicados relacionados con el 
Esquema de PEMEX, se darán a conocer y estarán disponibles por medio de las Delegaciones de la 
Secretaría en las entidades federativas y de las páginas electrónicas siguientes: www.sagarpa.gob.mx, 
www.sener.gob.mx, www.economia.gob.mx y www.pemex.com. 

Asimismo, la Secretaría solicitará a PEMEX la publicación en la página electrónica www.pemex.com, los 
mecanismos de precios fijos de amoníaco disponibles, con base en las coberturas de precios de gas natural y 
los costos de transformación del gas natural en amoníaco, así como el costo de manejo y entrega del 
amoníaco y del anhídrido carbónico. Toda la documentación oficial que al efecto se expida para la operación 
del presente instrumento, incluirá la siguiente Leyenda: 

"Este esquema es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en este Acuerdo”. 

ARTICULO 10. Las infracciones al presente Acuerdo serán las indicadas en el artículo 67 de la Ley.  

Para proceder a la cancelación del apoyo al beneficiario en caso de que un FEDAAD incurra en alguna de 
las infracciones señaladas en el artículo 67 de la Ley, se deberá aplicar el procedimiento siguiente: 

I. La unidad administrativa notificará al interesado, en los términos señalados en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, que se ha incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 67 de la Ley, para que en un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, comparezca ante dicha autoridad para manifestar lo que a su derecho convenga; 

II. En la audiencia que se celebre, resultado de la fracción anterior, se deberán recibir pruebas, 
desahogarlas, escuchar alegatos y dictar la resolución correspondiente, y 

III. Aquellos FEDAAD que no comparezcan o que no justifiquen que se encontraban impedidos para 
acudir a proporcionar la información y/o documentación requerida o que en el proceso se cuente con 
elementos que notoriamente adviertan el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, serán 
sujetos de la cancelación del apoyo. 

ARTICULO 11. La Secretaría comunicará a PEMEX los datos de los FEDAAD a quienes se les hubiere 
cancelado su participación en el Esquema de PEMEX. 

ARTICULO 12. Con base a sus atribuciones y competencias, la Secretaría de la Función Pública, 
directamente o a través de los órganos internos de control en cada dependencia o entidad, conforme a sus 
atribuciones y competencia, podrá atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y peticiones que se 
formulen al respecto, por lo que los interesados podrán presentar por escrito sus inconformidades ante el 
Organo Interno de Control en la Secretaría, vía correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx o vía 
telefónica, al sistema de atención SACTEL: 01800 47 523 93. 

ARTICULO 13. La Subsecretaría de Agricultura evaluará anualmente los resultados del Esquema de 
PEMEX, de acuerdo con los términos de referencia que dictamine el Grupo de Trabajo y presentará los 
resultados al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. 

Mediante el Informe de Gobierno respectivo, la Secretaría informará anualmente al Congreso de la Unión, 
sobre los resultados alcanzados con el Esquema de PEMEX. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 20 de abril de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

FORMATO DE “SOLICITUD DE ADHESION PARA TENER ACCESO AL ESQUEMA DE PEMEX” 

Hoja 1 de 2 

FECHA DE SOLICITUD: DIA_____ MES__________ AÑO______ 

Número de Folio:____________________________________ 

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA. Unidad Responsable de la instrumentación y aplicación del 
ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación para el acceso de los fabricantes 
nacionales de fertilizantes y distribuidores de aplicación directa de amoníaco al ESQUEMA DE PEMEX 

Municipio Libre No. 377, piso 2, Ala “B”, col., santa Cruz Atoyac, C.P. 
03310; delegación Benito Juárez, México D.F., Tel: 38 71 10 00 
ext. 33 298 

Datos del Solicitante (FEDAAD) 

 

1) Razón Social: _______________________________________________________________________ 

 

 

2).Domicilio:  

__________________________________________________________________________________ 

 (Calle)  (No. Exterior-Interior) (Colonia) (Localidad) Municipio CP 

_______________________ 

 Estado 

Datos del Representante Legal  

 

3) NOMBRE:__________________________________________________________________________ 

    (Nombre Completo) (Apellido Paterno) (Apellido Materno) 

DOMICILIO:___________________________________________________________________________ 

 (Calle) (No. Exterior-Interior) (Colonia) (Localidad) Municipio CP 
__________________________________________________________________________ 

 Estado Correo electrónico Teléfono 

4) VIGENCIA DEL PODER:______________________________________________ 

 

Declaración del Representante Legal: Declaro que soy Representante Legal de la Empresa (FEDAAD), 
y que los datos asentados en esta solicitud son reales, que solicito por este medio mi adhesión a los 
Lineamientos que se dan a conocer en este ACUERDO, por voluntad propia y que actúo de buena fe, 
haciendo constar que todas las operaciones que realice se harán con apego a Este marco normativo. 

________________________________________ 

"Este ESQUEMA es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en este ACUERDO” 
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I. DOCUMENTACION QUE SE ENTREGA PARA IDENTIFICACION: 

5) Copia simple de la siguiente documentación: 

Acta Constitutiva de la Persona Moral  NUMERO DE REGISTRO:  

_______________________ 

Registro Federal de Contribuyentes. Proporcione el registro:  

__________________________. 

Documentación que acredite al Representante 

legal  

Especifique: 

Identificación Oficial: Folio: 

Clave Unica de Registro de Población (CURP) Clave: 

 

II. DOCUMENTACION PARA ACREDITACION: 

6) Documentos con oficio firmado por el FEDAAD 

a. Estructura anual de costos de transformación y/o aplicación 

b. Destino del amoníaco comercializado durante los últimos dos años 

c. Copia de contratos celebrados con PEMEX y con cada uno de los distribuidores en el último año 

Toda la información y documentación que se entrega con esta solicitud, tendrá el carácter de confidencial; 

será resguardada y protegida por la unidad responsable, conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 4 

del ACUERDO.  

 

 

ATENTAMENTE 

EL SOLICITANTE 

 

________________________________________________ 

Nombre y Firma del Solicitante (FEDAAD) 

 

 

__________________________________________ 

"Este ESQUEMA es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en este ACUERDO” 
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ANEXO 2 

“CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” 

LOGOTIPO DE LA EMPRESA 

FECHA: DIA_____ MES__________ AÑO______ 

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA. Unidad responsable de la instrumentación y aplicación del 

ACUERDO por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación para el acceso de los fabricantes 

nacionales de fertilizantes y distribuidores de aplicación directa de amoníaco al ESQUEMA DE PEMEX 

Municipio Libre No. 377, piso 2, Ala “B”, col., santa Cruz Atoyac, C.P. 03310; 

delegación Benito Juárez, México D.F., Tel: 38 71 10 00 ext. 33 298 

El que suscribe__________________________________________________ como Representante Legal 

de la Empresa____________________________________________________________, “MANIFIESTO 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 5, del 

ACUERDO, que la empresa a la que represento asume, por mi conducto, los compromisos generales y 

específicos siguientes: 

1. Destinar al mercado nacional la producción equivalente al volumen de amoníaco adquirido bajo el 

Esquema de PEMEX; 

2. Proporcionar información sobre la eficiencia de transformación actual de las empresas y se establece 

el compromiso de alcanzar y/o mantener una eficiencia de transformación, conforme a los estándares 

internacionales; 

3. Proporcionar a la Secretaría información detallada mediante el desglose de la estructura de precio de 

venta: precio del amoníaco, costos de transformación y/o aplicación, transporte y distribución; así 

como el monto del beneficio en porcentaje; información que refleje el cómo se trasladó el beneficio 

del Esquema de PEMEX, a los productores agropecuarios nacionales; en su caso se le adjuntará 

copia de las facturas de venta, ya sea de venta directa a los productores agropecuarios nacionales 

y/o a través de los distribuidores mayorista y minoristas.  

4. Transferir el beneficio del Esquema de PEMEX a los productores agropecuarios nacionales, ya sea a 

través de la venta directa o a través de los distribuidores mayoristas y/o minoristas, señalando en la 

factura el desglose de la estructura de precio de venta; precio del amoníaco; costos de 

transformación y/o aplicación; transporte; distribución y el beneficio. 

ATENTAMENTE 

EL SOLICITANTE 

 

______________________________________ 

Nombre y Firma del Solicitante (FEDAAD) 
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ANEXO 3 

“COMPROBANTE DE REGISTRO DE ADHESION DEL FEDAAD” 

Comprobante de Registro No. _____________________________ 

Fecha de expedición: DIA_____ MES_________ AÑO____________ 

C.__________________________________________________________________ 

 

Representante Legal de la Empresa_______________________________ 

PRESENTE. 

 

La Subsecretaría de Agricultura, de conformidad con lo previsto en los artículos 4 fracción IV y 5 del 

ACUERDO, y en referencia a su Solicitud con folio No.___________________________, de 

fecha_______________________________, expide el presente “Comprobante de Registro de Adhesión de la 

Empresa___________________________________________________________ (FEDAAD), al ESQUEMA 

DE PEMEX”, No._____________________, con el que queda registrado en esta dependencia, la cual lo hará 

del conocimiento de PEMEX de manera inmediata. 

 

Este registro de adhesión al ESQUEMA DE PEMEX, queda condicionado al cumplimiento de la 

EMPRESA___________________________________ (FEDAAD), con lo dispuesto en el ACUERDO POR EL 

QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION PARA EL ACCESO DE LOS 

FABRICANTES NACIONALES DE FERTILIZANTES Y DISTRIBUIDORES DE APLICACION DIRECTA DE 

AMONIACO AL ESQUEMA DE PEMEX. 

Sin otro particular. 

 

 

ATENTAMENTE 

LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 

 

_________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

 

 

 

___________________________________ 

"Este ESQUEMA es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en éste ACUERDO” 

________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. 
FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO POR LA DELEGADA EN EL ESTADO DE TABASCO, LA ING. 
MARIA GUADALUPE GUERRERO CORDOVA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA LA “SAGARPA”; Y 
POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
QUIM. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. HUMBERTO DOMINGO MAYANS CANABAL; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA; EL SECRETARIO DE PLANEACION, LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ; EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, MTRO. CARLOS MANUEL ROVIROSA RUIZ; 
EL SECRETARIO DE CONTRALORIA, C.P. ROGER SILVIANO PEREZ EVOLI; EL CONSEJERO JURIDICO DEL PODER 
EJECUTIVO, LIC. MIGUEL ALBERTO ROMERO PEREZ Y LA COORDINADORA GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, LIC. SANDRA LUZ LANESTOSA ALEGRIA; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EL “EJECUTIVO ESTATAL”; Y EN CONJUNTO “LAS PARTES”; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25, que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 
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VI. El artículo 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
establece que la "SAGARPA", orientará sus acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para 
lograr una oferta de alimentos de calidad, sanos y accesibles, buscando el desarrollo armónico del medio 
rural. 

La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Tabasco establece en sus artículos 6 que el Estado, a través de 
la Secretaría y en coordinación con los gobiernos federal y municipales, impulsará políticas, acciones y 
programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para su desarrollo y estarán orientadas a 
promover el bienestar social y económico de los productores, comunidades, sociedad rural en general; 
fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, así 
como valorar las funciones económicas ambientales, sociales culturales de las actividades agropecuarias 
estatales; en su artículo 26 segundo y tercer párrafo señala que el Ejecutivo Estatal, mediante los convenios 
que al respecto celebre por conducto de la Secretaría con el gobierno federal y los gobiernos municipales, 
propiciará la concurrencia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos órdenes de gobierno, en el 
marco del federalismo y la descentralización como criterios rectores de la acción del Estado en aquellas 
materias; definiendo en los mismos la responsabilidad de cada uno de los órganos de gobierno en el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas. 

DECLARACIONES 

1. Declara la "SAGARPA" que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca, así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o.; 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda y la Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova, 
en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegada en el Estado de Tabasco, cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la "SAGARPA" celebra el presente convenio de coordinación con el "EJECUTIVO ESTATAL" 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el "EJECUTIVO ESTATAL" que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado. 
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2.2. El Químico Andrés Rafael Granier Melo es Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse en el presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.3. La Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo del Estado, conforme lo establecen los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción l y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

2.4. El 1 de enero de 2007, el Lic. Humberto Domingo Mayans Canabal, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Secretario de Gobierno, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, mismas que a la 
fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna por lo que se encuentra plenamente facultado 
para la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción ll de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3 y 9 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

2.5. La Secretaría de Administración y Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 
y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. 

2.6. El 1 de enero de 2007, el L.C.P. José Manuel Saiz Pineda, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Administración y Finanzas, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo, la 
personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 51 
fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco. 

2.7. La Secretaría de Planeación es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo 
anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción V y 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.8. El 1 de enero de 2007, Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Secretario de Planeación, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio, 
lo anterior de conformidad con los artículos 51 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.9. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así también forma parte de la administración pública centralizada, 
de conformidad con el artículo 3, 4, 26 fracción X y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca. 

2.10. Con fecha 8 de enero de 2010, el Mtro. Carlos Manuel Rovirosa Ruiz, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, lo anterior de conformidad con los artículos 51 
fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 4 punto 1, 8 y 12 fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca. 

2.11. La Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 3, 4, 26 fracción XI y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

2.12. El 1 de enero de 2007, C.P. Roger Silviano Pérez Evoli, fue nombrado por el Gobernador del Estado, 
Secretario de Contraloría, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo, la personalidad con la 
que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 51 fracción ll de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 4, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

2.13. La Consejería Jurídica, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 3, 4, 26 fracción XIV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 1 del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo. 

2.14. El 1 de enero de 2007, el Lic. Miguel Alberto Romero Pérez, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, nombramiento que no le ha sido revocado y por lo mismo, la 
personalidad con la que actúa no se encuentra limitada en forma alguna, de conformidad con los artículos 51 
fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 y 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 6 y 8 del Reglamento Interior de Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo. 

2.15. De conformidad con los artículos 1 y 3 fracción V del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Tabasco, publicado en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 
6386 del 19 de noviembre de 2003; este es un organismo público descentralizado dotado de personalidad 
jurídica y de patrimonio propio, que tiene entre otras funciones sugerir a los Ejecutivos Federal y Estatal 
programas y acciones a concertar en el marco del respectivo convenio de coordinación que se suscriba entre 
ambos órdenes de gobierno con el propósito de coadyuvar a alcanzar los objetivos del desarrollo del Estado. 

2.16. Es su interés suscribir en el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Tabasco. 

2.17. Señala como domicilio legal el ubicado en calle Independencia sin número, colonia Centro, en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, con código postal 86000. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. Para los fines del presente convenio de coordinación se reconocen mutuamente la personalidad con 
la que comparecen y están de acuerdo con las declaraciones que anteceden. 

3.2. Expresan conocer el alcance y contenido del presente instrumento legal. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación, 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. 
fracción XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 36 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 3o., 6o. fracción XIX y 34 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el 
día 29 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación; 1, 9, 42, 51 fracción II y XI y 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 5, 12 fracción IX; 21, 22, 
26 fracciones I, III, V, X, XI y XIV; 27, 29, 31, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 fracción III, y 62 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 6, 26 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco, la fracción XIV del artículo 6 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 3, 9 fracción XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, 1, 2, 10 Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración de Finanzas, 3, 4, punto 1, 8, 12 fracción III Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, 3, 4, 7, 8, Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría, 1, 3, 6, 8 
Reglamento Interior de Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo y 1 del Acuerdo de Creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre "LAS PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Tabasco. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de contingencia; con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como en materias de sanidad 
vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, rentabilidad y 
competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones: para la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la "SAGARPA", buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los servicios de apoyo a la producción que 
permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y 
apoyar empresas que asocien y capitalicen a grupos de productores rurales, la generación y 
diversificación de empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, 
agropecuaria e industrial, la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y 
almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas de calidad; 
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X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

 Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

TERCERA.- "LAS PARTES" se comprometen a formalizar los anexos y acuerdos específicos, relativos a la 
ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, 
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las 
modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula vigésima segunda de este 
convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio,  
"LAS PARTES" se sujetarán a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 
2009 y, en su caso, las modificaciones que se publiquen en dicho órgano informativo, en lo subsecuente 
referido como las "REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones que deriven de éste. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2010, la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que con el 
fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $321’826,801.00 (trescientos veintiún millones ochocientos veintiséis mil ochocientos un pesos 
00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $241’370,101.00 (doscientos cuarenta y un millones trescientos setenta mil ciento un 
pesos 00/100 M.N.), a cargo de la "SAGARPA" con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 y con sujeción a las disposiciones legales 
aplicables y, hasta por un monto de $80’456,700.00 (ochenta millones cuatrocientos cincuenta y seis mil 
setecientos pesos 00/100 M.N.), a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Presupuesto de Egresos Estatal del mismo Ejercicio Fiscal. 

Adicionalmente, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 2010 y en las “REGLAS DE OPERACION”, 
observando de manera particular, lo referente a la presentación de la estratificación de “Tipo de Productor”, 
establecida en la fracción III del artículo 36 del citado Decreto; el artículo 8o. de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y los porcentajes máximos a convenir con el “EJECUTIVO ESTATAL”. 

Dichas aportaciones serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo Técnico, que se adjunta y que 
forma parte integral del presente convenio, y que integra el calendario de ejecución correspondiente. 
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ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la cláusula 
cuarta, a más tardar en un plazo de 35 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las 
aportaciones conforme al calendario de ejecución del anexo técnico y a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que 
resultarán pendientes. 

“LAS PARTES” convienen que solamente podrán acreditarse los apoyos a los beneficiarios de los 
programas señalados en las “REGLAS DE OPERACION”, cuando exista concurrencia de recursos en una 
proporción correspondiente al setenta y cinco por ciento del aportado por la “SAGARPA” y el veinticinco por 
ciento del “EJECUTIVO ESTATAL”. 

SEXTA.- En la concurrencia de recursos de “LAS PARTES”, la administración de éstos se llevará a través 
del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado, en lo sucesivo referido como “FOFAE”, cuyo 
Comité Técnico estará integrado de manera paritaria por los responsables de los programas y personal de las 
áreas técnicas de “LAS PARTES” y cuyas responsabilidades son las indicadas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, específicamente las previstas en el numeral 8o. del citado ordenamiento. 

Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen a cargo del Comité Técnico del “FOFAE”, este 
último podrá auxiliarse de las figuras honorarias y paritarias conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 
fracción XLIII y 8o. de las "REGLAS DE OPERACION". 

Así mismo en el caso de requerirse, para fortalecer los trabajos técnicos, los comités o comisiones 
operativas auxiliares del Comité Técnico del "FOFAE", podrán contratar unidades técnicas operativas o 
prestadores de servicios profesionales por tiempo y obra determinada, o los servicios de universidades o 
instituciones de investigación y de educación superior. 

SEPTIMA.- Las aportaciones que “LAS PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y 
anexos de ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del 
“FOFAE”, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE 
OPERACION" y las demás disposiciones aplicables. 

De conformidad con lo establecido en el primer y tercer párrafo de la fracción II del artículo 26 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, del total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los 
gastos de operación, de los cuales, al menos un punto porcentual (25% de los gastos de operación) 
corresponderá a recursos a distribuir a las ventanillas y los tres puntos remanentes serán distribuidos en hasta 
el 60 por ciento para el “EJECUTIVO ESTATAL” y al menos el 40 por ciento por la “SAGARPA”, 

OCTAVA.- Los recursos que aporte la "SAGARPA" conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al "EJECUTIVO ESTATAL", "FOFAE" o beneficiarios, estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

NOVENA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en esa 
Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las "REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
anexos de ejecución, estará sujeto a que el “EJECUTIVO ESTATAL”, acredite haber realizado las 
aportaciones que a éste compete conforme a lo previsto en la cláusula quinta de este convenio y a los 
términos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 
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Así, en el caso de que este último no realice las aportaciones a su cargo en las condiciones previstas en 
dichas “REGLAS DE OPERACION”, la “SAGARPA”, destinará los recursos restantes a la atención de 
programas estratégicos o de interés federal y/o estatal, sin perjuicio de las disposiciones legales que le 
corresponda. 

En consecuencia, el “EJECUTIVO ESTATAL”, a través del “FOFAE”, quedará obligado, en su caso, a la 
devolución de la parte proporcional que no se encuentre complementada en concurrencia conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- Asimismo, el “EJECUTIVO ESTATAL” observará que en la entrega y ejercicio de los 
recursos, se dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 36, fracción X del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2010. 

DECIMA SEGUNDA.- Con el fin de dar certidumbre y transparencia a los interesados en acceder a los 
apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”, “LAS PARTES” deberán emitir una convocatoria en el 
que establezcan el calendario de recepción y dictaminación de solicitudes, así como fecha de publicación de 
los resultados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23, fracción II de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con los sistemas autorizados por la 
"SAGARPA" y serán instaladas en las oficinas del “EJECUTIVO ESTATAL”, así como en la Delegación y 
Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural de la Secretaría (CADER) ubicadas en la Entidad. 

DECIMA CUARTA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los beneficiarios, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 23 de las "REGLAS DE OPERACION”. 

En consecuencia, los beneficiarios contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para demostrar que cuenta con los recursos para la inversión de su contraparte en el 
proyecto que le correspondería, pues de lo contrario se les tendrá por desistidos. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

DECIMA QUINTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c.  Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “EJECUTIVO ESTATAL” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que 
deben observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas que se generen con 
los recursos que emanen del presente instrumento; 

f. Mantener actualizada la información del ejercicio de los recursos en el sistema de información que 
defina para tal efecto, asumiendo la Delegación la responsabilidad de que se cumpla este proceso y 
notificando mensualmente al área correspondiente que la información ha sido revisada y validada; 
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g. Informar al “EJECUTIVO ESTATAL”, en el caso de los programas o componentes de la modalidad 2, 
la asignación de recursos federales de ejecución directa, con el fin de fortalecer la coordinación entre 
ambos órdenes de gobierno y, en su caso, complementar apoyos estatales, conforme a lo previsto en 
las “REGLAS DE OPERACION”; 

h. Cumplir de manera estricta el contenido del artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la misma. 

i. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 
promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

j. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

DECIMA SEXTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “EJECUTIVO ESTATAL” se 
compromete por sí, en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” o por el área ejecutora a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 
caso, de la operación de los mismos; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2011, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

e. Utilizar el sistema de información que defina la “SAGARPA”, como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información 
deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como fuente oficial para 
el flujo de información en los avances físico-financieros; 

f. Publicar en el sistema Internet (página institucional), las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución del objeto del presente convenio, así como, en su caso, las 
funciones y obligaciones de las instancias de apoyo con que lleguen a contar; 

g. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

h. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

i. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

j. Cumplir de manera estricta el contenido del artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la misma. En la aplicación de los recursos que sean asignados con motivo 
del presente instrumento contractual; 

k. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 
promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

l. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 

m. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de octubre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con la Clave Unica de Registro de Población y, en 
el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, con la 
información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa o municipio, y 
la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron 
los beneficiarios, para que ésta a su vez envíe las listas de los beneficiarios a la Cámara de 
Diputados en estricto cumplimiento al artículo 29, fracción III, inciso b) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación; 

n. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al presente 
convenio que sean solicitados por ésta, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 
Fiscalización y rendición de Cuentas de la Federación; 

o. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

p. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, y 
contar con su anuencia; y 

q. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE "LAS PARTES" 

DECIMA SEPTIMA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la "SAGARPA", al C. Ing. María Guadalupe Guerrero Córdova, en su carácter de Delegada en el 
Estado de Tabasco. 

Por el "EJECUTIVO ESTATAL", los C.C. Mtro. Carlos Manuel Rovirosa Ruiz y L.C.P. José Manuel Saiz 
Pineda; en su respectivo carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca y, Secretario de 
Administración de Finanzas, respectivamente. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
de la normatividad aplicable, las "REGLAS DE OPERACION" vigentes, del presente convenio, anexo técnico, 
anexos y acuerdos específicos que suscriban, asimismo, les corresponderá realizar la evaluación periódica de 
los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, acordar y 
promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos y modificaciones a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA OCTAVA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA NOVENA.- A fin de que el Estado de Tabasco cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el "EJECUTIVO ESTATAL" conviene con la "SAGARPA" 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

VIGESIMA.- El "EJECUTIVO ESTATAL" procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 
sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 
señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan 
su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 

VIGESIMA PRIMERA.- Por su parte, la "SAGARPA” procurará acordar con el "EJECUTIVO ESTATAL", 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen "LAS PARTES". 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

VIGESIMA SEGUNDA.- Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, "LAS PARTES" podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de auxiliar a la "SAGARPA" y demás autoridades federales 
competentes en el desempeño de sus atribuciones en lo general; y en lo particular, en la ejecución y 
operación de establecimientos y prestación de servicios en materia de sanidad animal y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; así como la prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinar acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, 
entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la "SAGARPA" en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que asuman las funciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participen coordinadamente en las acciones previstas 
en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca 
Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad de especies acuícolas, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas: Con el objeto de fomentar y promover el uso 
de semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la realización de acciones 
para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas; 
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V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras. 

VII. Apoyo a Contingencias Climatológicas: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos 
ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las "REGLAS DE 
OPERACION" del Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, a través del otorgamiento 
de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola 
catastrófico. 

VIII. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el 
objeto de colaborar con la "SAGARPA" en la integración y difusión de la información de mercados 
regionales, nacionales e internacionales, relativos a la demanda y la oferta, inventarios existentes, 
expectativas de producción nacional e internacional y cotizaciones de precios por producto y calidad; 
a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes 
económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de 
servicio. Asimismo para mantener programas de apoyo y de capacitación para que las 
organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de físicos 
y futuros para los productos agropecuarios y forestales. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  
y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO 
ESTATAL”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán manejar 
invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar etiquetados o 
predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u otorgarles a éstas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA CUARTA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal en su numeral 28 y a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus artículos 6o., 78, 85, 110 y 111 referente a la 
Evaluación de los programas sujetos a "REGLAS DE OPERACION", el "EJECUTIVO ESTATAL" 
conjuntamente con la Delegación de la "SAGARPA" deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de 
Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias 
necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la "SAGARPA". 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA QUINTA.- El “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio que al 31 de diciembre no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y 8 último párrafo de las “REGLAS DE OPERACION”. 
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Asimismo, el “EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) por conducto de la “SAGARPA”, los recursos de origen federal, junto con los productos financieros 
que éstos hayan generado, en dado caso de que no dé cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de 
este convenio. 

VIGESIMA SEXTA.- Los programas previstos en las "REGLAS DE OPERACION" no contarán para su 
operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y 
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en las "REGLAS DE 
OPERACION" o lineamientos de cada programa. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el "EJECUTIVO ESTATAL", se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

TRIGESIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado 
o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES", conforme al presente convenio y su vigencia, por lo que 
se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2010, en términos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con independencia a las obligaciones y derechos adquiridos 
por terceros. 

TRIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las partes en el sistema Internet. 

Leído el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, los 
suscriben al calce, al margen y por quintuplicado, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los doce días del 
mes de marzo de dos mil diez.- Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- La Delegada en el Estado de 
Tabasco, María Guadalupe Guerrero Córdova.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado 
de Tabasco, Andrés Rafael Granier Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Humberto Domingo 
Mayans Canabal.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, Carlos Manuel Rovirosa Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, 
Roger Silviano Pérez Evoli.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, Miguel Alberto Romero 
Pérez.- Rúbrica.- La Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Tabasco, Sandra Luz Lanestosa Alegría.- Rúbrica. 
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Tabasco 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2010 

Anexo técnico 

(Aportaciones en pesos) 

PEF 
2010 Programa De La 

SAGARPA 
De El 

Gobierno del 
Estado 

Gran Total 

No. 
Prog. Totales Generales ( A + B + C )  241,370,101  80,456,700   321,826,801 

       
Recursos Concurrentes Subtotal ( A + B )  241,370,101  80,456,700   321,826,801 

       
No. 

Prog. A) Programas con Recursos Concurrentes 1/  196,524,333  65,508,111   262,032,444 

       
2 Programa para la adquisición de activos productivos  154,936,833  51,645,611   206,582,444 
6 Programa de soporte  29,311,020  9,770,340   39,081,360 
8 Programas de fortalecimiento a la organización rural  3,758,012  1,252,671   5,010,683 

10 Programa de uso sustentable de recursos naturales 
para la producción primaria  8,518,468  2,839,489   11,357,957 

       
No. 

Prog. 
B) Proyectos Estratégicos  

con Recursos Concurrentes 1/  44,845,768  14,948,589   59,794,357 

       

2 Renovación de plantaciones de cacao adquisición de 
material vegetivo injertado (Activos Agrícola)  7,218,750  2,406,250   9,625,000 

2 
Establecimiento de plantaciones de Palma de Aceite 
adquisición de material vegetativo certificado (Activos 
Agrícola) 

 2,413,125  804,375   3,217,500 

2 Establecimiento de plantaciones de Hule adquisición 
de material vegetativo clonal (Activos Agrícola)  1,155,000  385,000   1,540,000 

2 Renovación de plantaciones de cítrico adquisición de 
material vegetivo certificado (Activos Agrícola)  810,000  270,000   1,080,000 

2 Renovación de plantaciones de coco adquisición de 
material vegetivo certificado (Activos Agrícola)  2,211,300  737,100   2,948,400 

2 Establecimiento de plantaciones de Piña adquisición 
de material vegetativo certificado (Activos Agrícola)  1,575,000  525,000   2,100,000 

2 Infraestructura y Equipo Proyecto Ovinos (Activos 
Ganadero)  1,500,000  500,000   2,000,000 

2 
Adquisición de maquinaria y equipo para 
procesamiento de leche y derivados (Activos 
Ganadero) 

 562,500  187,500   750,000 

2 
Construcción y Equipamiento de Cámaras Frías del 
Frigorífico y Empacadora de Tabasco, S.A. de C.V 
(Activos Ganadero) 

 562,500  187,500   750,000 

2 Infraestructura y equipamiento para la producción de 
leche bovino (Activos Ganadero)  20,788,500  6,929,500   27,718,000 

10 
Obras y prácticas para el aprovechamiento sustentable 
de suelo y agua. (Conservación y Uso Sustentable de 
Suelo y Agua) 

 6,049,093  2,016,364   8,065,457 

       
No. 

Prog. C) Con Convenio Específico 2/  -  -   - 

       
6 Programa de soporte, sanidad e Inocuidad     - 
6 Programa de soporte, SNIDRUS     - 

2, 6 y 
10 Programa especial de seguridad alimentaria, PESA     - 

         
1/ Concurrencia de recursos apartado A y B debe registrarse el número de programa asignado en el PEF y el 

desglose para cada Programa y Componente quedará establecido en el Anexo de Ejecución. 
2/ Recursos con convenio específico debe indicarse el número(s) de programa(s) asignado en el PEF 

y el desglose de las asignaciones para el programa y componentes se establecerá en el convenio específico. 
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Tabasco 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2010 

Anexo Calendario de Radicaciones 
(Aportaciones en pesos) 

PEF 
2010 

Programa Gran Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Federal 241,370,101  -  - 9,000,000 10,225,573 10,500,000 14,500,000 39,000,000 69,500,000  53,600,000 35,044,528  -  - No. 
Prog. 

Totales Generales (A + B + C) 
Estatal  80,456,700  -  - 3,000,000  3,408,525  3,499,999  4,833,334 13,000,002 23,166,665  17,866,666 11,681,509  -  - 

                               

Federal  241,370,101  -  - 9,000,000 10,225,573 10,500,000 14,500,000 39,000,000 69,500,000  53,600,000 35,044,528  -  - 
Recursos Concurrentes Subtotal (A + B) 

Estatal  80,456,700  -  -  3,000,000  3,408,525  3,499,999  4,833,334  13,000,002  23,166,665  17,866,666  11,681,509  -  - 

                               

Federal  196,524,333  -  - 5,437,500  5,788,073  5,084,375  6,315,625 28,990,000 59,571,482  50,292,750 35,044,528  -  - No. 
Prog. 

A) Programas con Recursos 
Concurrentes 1/ Estatal  65,508,111  -  - 1,812,499  1,929,359  1,694,792  2,105,208  9,663,334 19,857,160  16,764,250 11,681,509  -  - 

                               

Federal  154,936,833   2,937,500  2,562,500  584,375  1,815,625 20,990,000 50,120,575  43,192,750 32,733,508   
2 

Programa para la adquisición de 

activos productivos Estatal  51,645,611    979,167  854,167  194,792  605,208  6,996,667 16,706,858  14,397,583 10,911,169  -  - 

Federal  29,311,020    500,000  500,000  3,000,000  3,000,000  7,000,000  7,000,000  6,000,000  2,311,020   
6 Programa de soporte 

Estatal  9,770,340    166,667  166,667  1,000,000  1,000,000  2,333,333  2,333,333  2,000,000  770,340  -  - 

Federal  3,758,012   1,000,000  758,012  500,000  500,000  500,000  500,000  -  -  -  - 
8 

Programas de fortalecimiento a la 

organización rural Estatal  1,252,671    333,332  252,671  166,667  166,667  166,667  166,667  -  -  -  - 

Federal  8,518,468   1,000,000  1,967,561  1,000,000  1,000,000  500,000  1,950,907  1,100,000  -  -  - 
10 

Programa de uso sustentable de 

recursos naturales para la producción 

primaria Estatal  2,839,489    333,333  655,854  333,333  333,333  166,667  650,302  366,667  -  -  - 

                               

Federal  44,845,768  -  - 3,562,500  4,437,500  5,415,625  8,184,375 10,010,000  9,928,518  3,307,250  -  -  - No. 
Prog. 

B) Proyectos Estratégicos con 
Recursos Concurrentes 1/ Estatal  14,948,589  -  - 1,187,501  1,479,166  1,805,207  2,728,126  3,336,668  3,309,505  1,102,416  -  -  - 

                               

Federal  7,218,750    -  -  1,165,625  1,334,375  2,000,000  2,000,000  718,750  -  -  - 
2 

Renovación de plantaciones de cacao 
adquisición de material vegetivo 
injertado (Activos Agrícola) Estatal  2,406,250    -  -  388,541  444,792  666,667  666,667  239,583  -  -  - 

Federal  2,413,125    -  -  750,000  750,000  500,000  413,125  -  -  -  - 

2 

Establecimiento de plantaciones de 
Palma de Aceite adquisición de 
material vegetativo certificado (Activos 
Agrícola ) 

Estatal  804,375    -  -  250,000  250,000  166,667  137,708  -  -  -  - 

Federal  1,155,000    -  -  300,000  300,000  300,000  255,000  -  -  -  - 
2 

Establecimiento de plantaciones de 
Hule adquisición de material vegetativo 
clonal (Activos Agrícola ) Estatal  385,000    -  -  100,000  100,000  100,000  85,000  -  -  -  - 
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Federal  810,000    -  -  300,000  300,000  210,000  -  -  -  -  - 
2 

Renovación de plantaciones de cítrico 
adquisición de material vegetivo 
certificado (Activos Agrícola ) Estatal  270,000    -  -  100,000  100,000  70,000  -  -  -  -  - 

Federal  2,211,300    -  -  750,000  750,000  500,000  211,300  -  -  -  - 
2 

Renovación de plantaciones de coco 

adquisición de material vegetivo 
certificado (Activos Agrícola ) 

Estatal  737,100    -  -  250,000  250,000  166,667  70,433  -  -  -  - 

Federal  1,575,000    -  -  575,000  500,000  500,000  -  -  -  -  - 
2 

Establecimiento de plantaciones de 

Piña adquisición de material vegetativo 
certificado (Activos Agrícola) 

Estatal  525,000    -  -  191,666  166,667  166,667  -  -  -  -  - 

Federal  1,500,000    -  375,000  375,000  750,000  -  -  -  -  -  - 
2 

Infraestructura y Equipo Proyecto 

Ovinos (Activos Ganadero) Estatal  500,000    -  125,000  125,000  250,000  -  -  -  -  -  - 

Federal  562,500    -  562,500  -  -  -  -  -  -  -  - 
2 

Adquisición de maquinaria y equipo 

para procesamiento de leche y 

derivados (Activos Ganadero) 
Estatal  187,500    -  187,500  -  -  -  -  -  -  -  - 

Federal  562,500    562,500  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

2 

Construcción y Equipamiento de 

Cámaras Frías del Frigorífico y 
Empacadora de Tabasco, S.A. de C.V. 

(Activos Ganadero) 
Estatal  187,500    187,500  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

Federal  20,788,500    2,000,000  2,500,000  200,000  1,500,000  5,000,000  7,000,000  2,588,500  -  -  - 
2 

Infraestructura y equipamiento para la 
producción de leche bovino (Activos 

Ganadero) Estatal  6,929,500    666,667  833,333  66,667  500,000  1,666,667  2,333,333  862,833  -  -  - 

Federal  6,049,093    1,000,000  1,000,000  1,000,000  2,000,000  1,000,000  49,093     

10 

Obras y prácticas para el 

aprovechamiento sustentable de suelo 
y agua (Conservación y Uso 

Sustentable de Suelo y Agua) 
Estatal  2,016,364    333,334  333,333  333,333  666,667  333,333  16,364  -  -  -  - 

                               

Federal  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - No. 
Prog. 

C) Con Convenio Específico 2/ 
Estatal  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

                               

Federal  -             
6 

Programa de soporte, sanidad e 

Inocuidad Estatal  -             

Federal  -             
6 Programa de soporte, SNIDRUS 

Estatal  -             

Federal  -             2, 6 y 
10 

Programa especial de seguridad 
alimentaria, PESA Estatal  -             

                                          
1/ Concurrencia de recursos apartado A y B debe registrarse el número de programa asignado en el PEF y el desglose para cada Programa y Componente quedará establecido en el Anexo de Ejecución. 
2/ Recursos con convenio específico debe indicarse el número(s) de programa(s) asignado en el PEF y el desglose de las asignaciones para el programa y componentes se establecerá en el convenio específico. 

____________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA "SAGARPA", REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MVZ. ROLANDO 
MANUEL ROMERO LOPEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE TLAXCALA; Y POR OTRA PARTE, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "EJECUTIVO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. RAUL CUEVAS 
SANCHEZ, C.P. ANDRES HERNANDEZ RAMIREZ Y EL C. JOSE ASUNCION GUTIERREZ RODRIGUEZ, EN SU 
RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y REPRESENTANTE DE LA 
SECRETARIA DE FOMENTO AGROPECUARIO; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25, que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la Carta Magna, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 
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VI. El artículo 36 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 
establece que la "SAGARPA", orientará sus acciones y dará continuidad a los apoyos gubernamentales para 
lograr una oferta de alimentos de calidad, sanos y accesibles, buscando el desarrollo armónico del medio 
rural. 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 del Estado de Tlaxcala, en su Capítulo 5, Apartado 5.3., que 
establece el Apoyo al Campo, como eje rector y estipula las estrategias y líneas de acciones a desarrollar; con 
fundamento en lo expresado se sustentan las siguientes: 

DECLARACIONES 

1. Declara la "SAGARPA" que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca, así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o.; 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
"SAGARPA", los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda y MVZ Rolando Manuel Romero López, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Tlaxcala, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la "SAGARPA" celebra el presente convenio de coordinación con el "EJECUTIVO DEL ESTADO" 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el "EJECUTIVO DEL ESTADO" que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 57 de la Constitución Política del Estado Tlaxcala y 3 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de 
la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir en el presente convenio de coordinación con la "SAGARPA", para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado Tlaxcala. 
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2.3. Con fundamento en los artículos 57, 69 y 70 fracción XXX de la Constitución Política; 3o., 11, 15, 28 
fracción IV, 31, 32, 41 y 42 fracción I, III, IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 8o. fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, todos los ordenamientos del Estado de Tlaxcala, el C. 
Lic. Héctor Israel Ortiz Ortiz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. Lic. Raúl 
Cuevas Sánchez, C.P. Andrés Hernández Ramírez y C. José Asunción Gutiérrez Rodríguez, en su carácter 
de Secretario de Gobierno, Secretario de Finanzas y representante de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza de la Constitución número 3, colonia Centro, en la 
ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, con código postal 90000. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 
y 35 de la Ley de Planeación,1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. 
fracción XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 36 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010; 3o., 6o. fracción XIX y 34 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el 
día 29 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación; 57, 69 y 70 fracción XXX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3o., 11, 15 y 28 fracción IV, 31, 32, 41 y 42 fracción I, III, IV 
y XIV de la Ley Orgánica del Estado de Tlaxcala; 8o. fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas; y Capítulo 5, fracción 5.3. (Apoyo al Campo) del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 del Estado 
de Tlaxcala; “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre "LAS PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el 
Estado de Tlaxcala. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a las disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de contingencia; con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como en materias de sanidad 
vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, rentabilidad y 
competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 
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V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones: para la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la "SAGARPA", buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los servicios de apoyo a la producción que 
permitan canalizar productivamente, recursos públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y 
apoyar empresas que asocien y capitalicen a grupos de productores rurales, la generación  
y diversificación de empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, 
agropecuaria e industrial, la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y 
almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas de calidad; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

 Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que "LAS PARTES" 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

TERCERA.- "LAS PARTES" se comprometen a formalizar los anexos y acuerdos específicos, relativos a la 
ejecución de las actividades que se contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, 
cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las 
modalidades a que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula vigésima segunda de este 
convenio. 
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Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio,  
"LAS PARTES" se sujetarán a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 
2009 y en su caso, las modificaciones que se publiquen en dicho órgano informativo, en lo subsecuente 
referido como las "REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones que deriven de éste. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2010, la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $190’116,474.00 (ciento noventa millones, ciento dieciséis mil, cuatrocientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $142,587,356.00 (ciento cuarenta y dos millones, quinientos ochenta y siete mil, 
trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), a cargo de la "SAGARPA" con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2010 y con sujeción a 
las disposiciones legales aplicables y, hasta por un monto de $47,529,118.00 (cuarenta y siete millones, 
quinientos veintinueve mil, ciento dieciocho pesos 00/100 M.N.), a cargo del “EJECUTIVO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Presupuesto de Egresos Estatal del mismo ejercicio fiscal. 

Adicionalmente, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 2010 y en las “REGLAS DE OPERACION”, 
observando de manera particular, lo referente a la presentación de la estratificación de “Tipo de Productor”, 
establecida en la fracción III del artículo 36 del citado Decreto; el artículo 8o. de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y los porcentajes máximos a convenir con el “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Dichas aportaciones serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo Técnico, que se adjunta y que 
forma parte integral del presente convenio, y que integra el calendario de ejecución correspondiente. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- El “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la cláusula 
cuarta, a más tardar en un plazo de 35 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las 
aportaciones conforme al calendario de ejecución del Anexo Técnico y a lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

En caso de incumplimiento de esta obligación, la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que 
resultaran pendientes. 

“LAS PARTES” convienen que solamente podrán acreditarse los apoyos a los beneficiarios de los 
programas señalados en las “REGLAS DE OPERACION”, cuando exista concurrencia de recursos en una 
proporción correspondiente al setenta y cinco por ciento del aportado por la “SAGARPA” y el veinticinco por 
ciento del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- En la concurrencia de recursos de “LAS PARTES”, la administración de éstos se llevará a través 
del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tlaxcala, en lo sucesivo referido como 
“FOFAET”, cuyo Comité Técnico estará integrado de manera paritaria por los responsables de los programas 
y personal de las áreas técnicas de “LAS PARTES” y cuyas responsabilidades son las indicadas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, específicamente las previstas en el numeral 8o. del citado ordenamiento. 

Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen a cargo del Comité Técnico del “FOFAET”, 
este último podrá auxiliarse de las figuras honorarias y paritarias conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 
fracción XLIII y 8o. de las "REGLAS DE OPERACION". 

Así mismo en el caso de requerirse, para fortalecer los trabajos técnicos, los comités o comisiones 
operativas auxiliares del Comité Técnico del "FOFAET", podrán contratar unidades técnicas operativas o 
prestadores de servicios profesionales por tiempo y obra determinada, o los servicios de universidades o 
instituciones de investigación y de educación superior. 
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SEPTIMA.- Las aportaciones que “LAS PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y 
anexos de ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del 
“FOFAET”, para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE 
OPERACION" y las demás disposiciones aplicables. 

De conformidad con lo establecido en el primer y tercer párrafo de la fracción II del artículo 26 de las 
“REGLAS DE OPERACION”, del total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los 
gastos de operación, de los cuales, al menos un punto porcentual (25% de los gastos de operación) 
corresponderá a recursos a distribuir a las ventanillas y los tres puntos remanentes serán distribuidos en hasta 
el 60 por ciento para el “EJECUTIVO DEL ESTADO” y al menos el 40 por ciento por la “SAGARPA”. 

OCTAVA.- Los recursos que aporte la "SAGARPA" conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al "EJECUTIVO DEL ESTADO", "FOFAET" o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

NOVENA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las "REGLAS DE OPERACION". 

DECIMA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
anexos de ejecución, estará sujeto a que el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
aportaciones que a éste compete conforme a lo previsto en la cláusula quinta de este convenio y a los 
términos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no realice las aportaciones a su cargo en las condiciones previstas en 
dichas “REGLAS DE OPERACION”, la “SAGARPA”, destinará los recursos restantes a la atención de 
programas estratégicos o de interés federal, sin perjuicio de las disposiciones legales que le corresponda. 

En consecuencia, el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del “FOFAET”, quedará obligado, en su caso, a 
la devolución de la parte proporcional que no se encuentre complementada en concurrencia conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- Asimismo, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” observará que en la entrega y ejercicio de 
los recursos, se dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 36, fracción X del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación de 2010. 

DECIMA SEGUNDA.- Con el fin de dar certidumbre y transparencia a los interesados en acceder a los 
apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION”, “LAS PARTES” deberán emitir una convocatoria en el 
que establezcan el calendario de recepción y dictaminación de solicitudes, así como fecha de publicación de 
los resultados, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23, fracción II de las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con los sistemas autorizados por la 
"SAGARPA" y serán instaladas en las oficinas de la Secretaría de Fomento Agropecuario, así como en  
la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los DDR y los CADER ubicadas en la Entidad. 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

DECIMA CUARTA.- Adicionalmente, “LAS PARTES” establecen que más tardar el primer día hábil de la 
semana siguiente a la conclusión del proceso de dictamen, se publicarán los listados de beneficiarios en las 
ventanillas, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 23 de las "REGLAS DE 
OPERACION”, en consecuencia, los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de 
haber sido publicado el listado, para recibir el apoyo que le corresponda. 

COMPROMISOS DE "LAS PARTES" 

DECIMA QUINTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Poner a disposición del público en general un medio de contacto directo, en el cual se proporcione 
asesoría sobre el llenado de los formatos y sobre el cumplimiento de los requisitos y trámite que 
deben observarse para obtener los recursos o los beneficios de los programas que se generen con 
los recursos que emanen del presente instrumento; 

f. Mantener actualizada la información del ejercicio de los recursos en el sistema de información que 
defina para tal efecto, asumiendo la Delegación la responsabilidad de que se cumpla este proceso y 
notificando mensualmente al área correspondiente que la información ha sido revisada y validada; 

g. Informar al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en el caso de los programas o componentes de la 
modalidad 2, la asignación de recursos federales de ejecución directa, con el fin de fortalecer  
la coordinación entre ambos órdenes de gobierno y en su caso, complementar apoyos estatales, 
conforme a lo previsto en las “REGLAS DE OERACION”; 

h. Cumplir de manera estricta el contenido del artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la misma; 

i. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 
promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; y 

j. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 
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DECIMA SEXTA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
compromete por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAET” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se derive, en su 
caso, de la operación de los mismos; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAET”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2011, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

e. Utilizar el sistema de información que defina la “SAGARPA”, como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información 
deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como fuente oficial para 
el flujo de información en los avances físico-financieros; 

f. Publicar en el sistema internet (página institucional), las atribuciones y responsabilidades de las 
instancias responsables de la ejecución del objeto del presente convenio, así como, en su caso,  
las funciones y obligaciones de las instancias de apoyo con que lleguen a contar; 

g. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

h. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

i. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

j. Cumplir de manera estricta el contenido del artículo 41, fracción III, apartado C, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; respecto de la obligación de suspender 
durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la misma. En la aplicación de los recursos que sean asignados con motivo 
del presente instrumento contractual; 

k. En términos del contenido del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, 
que difunda deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su 
promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

l. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 
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m. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de octubre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con la Clave Unica de Registro de Población y, en 
el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, con la 
información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa o municipio, y 
la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron 
los beneficiarios. para que ésta a su vez envíe las listas de los beneficiarios a la Cámara de 
Diputados en estricto cumplimiento al artículo 29, fracción III, inciso b) del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación; 

n. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al presente 
convenio que sean solicitados por ésta, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

o. Instruir al fiduciario del “FOFAET” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

p. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, y 
contar con su anuencia; y 

q. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE "LAS PARTES" 

DECIMA SEPTIMA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto "LAS PARTES", en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. MVZ. Rolando Manuel Romero López, en su carácter de Delegado en el Estado 
de Tlaxcala. 

Por el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, C. José Asunción Gutiérrez Rodríguez; en su carácter de 
Representante de la Secretaría de Fomento Agropecuario. 

Los representantes de "LAS PARTES", serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
de la normatividad aplicable, las "REGLAS DE OPERACION" vigentes, del presente convenio, anexo técnico, 
anexos y acuerdos específicos que suscriban, asimismo, les corresponderá realizar la evaluación periódica de 
los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento jurídico y, en su caso, acordar y 
promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos y modificaciones a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA OCTAVA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo 
Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 
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DECIMA NOVENA.- A fin de que el Estado de Tlaxcala cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el "EJECUTIVO DEL ESTADO" conviene con la "SAGARPA" 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

VIGESIMA.- El "EJECUTIVO DEL ESTADO" procurará que en la formulación de la política de desarrollo 
rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de 
coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de instrumentos 
que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y 
social. 

VIGESIMA PRIMERA.- Por su parte, la "SAGARPA” procurará acordar con el "EJECUTIVO DEL 
ESTADO", los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de 
desarrollo rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen "LAS PARTES". 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

VIGESIMA SEGUNDA.- Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos, "LAS PARTES" podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de auxiliar a la "SAGARPA" y demás autoridades federales 
competentes en el desempeño de sus atribuciones en lo general; y en lo particular, en la ejecución y 
operación de establecimientos y prestación de servicios en materia de sanidad animal y de buenas 
prácticas pecuarias de bienes de origen animal; así como la prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinar acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, 
entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la "SAGARPA" en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que asuman las funciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participen coordinadamente en las acciones previstas 
en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca 
Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad de especies acuícolas, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas: Con el objeto de fomentar y promover el uso 
de semillas de calidad y la investigación en materia de semillas, así como la realización de acciones 
para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 
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VII. Apoyo a Contingencias Climatológicas: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos 
ingresos que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las "REGLAS DE 
OPERACION" del Programa de Atención a Contingencias Climatológicas, a través del otorgamiento 
de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola 
catastrófico; 

VIII. Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
"SAGARPA" a seguir apoyando, a través de los componentes del PESA y bajo la metodología de  
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a los 
productores de zonas y localidades de alta y muy alta marginación, a fin de contribuir eficazmente a 
la superación de la pobreza mediante el incremento de capacidades productivas y económicas de las 
familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36, inciso 3) del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2010; y 

IX. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el 
objeto de colaborar con la "SAGARPA" en la integración y difusión de la información de mercados 
regionales, nacionales e internacionales, relativos a la demanda y la oferta, inventarios existentes, 
expectativas de producción nacional e internacional y cotizaciones de precios por producto y calidad; 
a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes 
económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de 
servicio. Asimismo para mantener programas de apoyo y de capacitación para que las 
organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de físicos 
y futuros para los productos agropecuarios y forestales. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances  
y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán manejar 
invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar etiquetados o 
predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u otorgarles a éstas 
preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA CUARTA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal en su numeral 28 y a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en sus artículos 6o., 78, 85, 110 y 111 referente a la 
Evaluación de los programas sujetos a "REGLAS DE OPERACION", el "EJECUTIVO DEL ESTADO" 
conjuntamente con la Delegación de la "SAGARPA" deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de 
Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias 
necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la "SAGARPA". 
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CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA QUINTA.- El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio que al 31 de diciembre no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento y 8 último párrafo de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Asimismo, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) por conducto de la “SAGARPA”, los recursos de origen federal, junto con los productos financieros 
que éstos hayan generado, en dado caso de que no dé cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de 
este convenio. 

VIGESIMA SEXTA.- Los programas previstos en las "REGLAS DE OPERACION" no contarán para su 
operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, supervisión, operación y 
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en las "REGLAS DE 
OPERACION" o lineamientos de cada programa. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el "EJECUTIVO DEL ESTADO", se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA NOVENA.- "LAS PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

TRIGESIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado 
o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES", conforme al presente convenio y su vigencia, por lo que 
se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2010, en términos de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TRIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las partes en INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diez.- 
Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco 
Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Tlaxcala, Rolando Manuel Romero 
López.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, Héctor 
Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Raúl Cuevas Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario, José Asunción Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica. 
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Tlaxcala 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2010 

Anexo técnico 

(Aportaciones en pesos) 

PEF 
2010 Programa De La 

SAGARPA 
De El Gobierno 

del Estado Gran Total 

No. 
Prog. Totales Generales ( A + B + C )  142,587,356  47,529,118   190,116,474 

       

Recursos Concurrentes Subtotal ( A + B )  136,148,692  45,382,897   181,531,589 

       

No. 
Prog. A) Programas con Recursos Concurrentes 1/  136,148,692  45,382,897   181,531,589 

       

2 Programa para la adquisición de activos productivos  112,256,494  37,418,831   149,675,325 

6 Programa de soporte  17,415,948  5,805,316   23,221,264 

8 Programas de fortalecimiento a la organización rural  476,250  158,750   635,000 

10 Programa de uso sustentable de recursos naturales 
para la producción primaria 

 6,000,000  2,000,000   8,000,000 

       

No. 
Prog. 

B) Proyectos Estratégicos  
con Recursos Concurrentes 1/  -  -   - 

       

       - 

       - 

       - 

       - 

       

No. 
Prog. C) Con Convenio Específico 2/  6,438,664  2,146,221   8,584,885 

       

6 Programa de soporte, sanidad e Inocuidad  6,438,664  2,146,221   8,584,885 

6 Programa de soporte, SNIDRUS     - 

2, 6 y 
10 Programa especial de seguridad alimentaria, PESA     - 

         

1/ Concurrencia de recursos apartado A y B debe registrarse el número de programa asignado en el PEF y el 
desglose para cada Programa y Componente quedará establecido en el Anexo de Ejecución. 

2/ Recursos con convenio específico debe indicarse el número(s) de programa(s) asignado en el PEF 
y el desglose de las asignaciones para el programa y componentes se establecerá en el convenio específico. 
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Tlaxcala 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2010 

Anexo Calendario de Radicaciones 
(Aportaciones en pesos) 

PEF 
2010 Programa Gran Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Federal 142,587,356  -  -  36,317,000  -  -  36,317,000  -  69,953,356  -  -  -  - No. 
Prog. Totales Generales (A + B + C) 

Estatal  47,529,118  -  -  12,105,267  -  -  12,105,267  -  23,318,584  -  -  -  - 
                               

Federal  136,148,692  -  -  34,317,000  -  -  34,317,000  -  67,514,692  -  -  -  - Recursos Concurrentes Subtotal (A + B) 
Estatal  45,382,897  -  -  11,438,600  -  -  11,438,600  -  22,505,697  -  -  -  - 

                               
Federal  136,148,692  -  -  34,317,000  -  -  34,317,000  -  67,514,692  -  -  -  - No. 

Prog. 
A) Programas con Recursos 

Concurrentes 1/ Estatal  45,382,897  -  -  11,438,600  -  -  11,438,600  -  22,505,697  -  -  -  - 
                               

Federal  112,256,494    28,345,000    28,345,000   55,566,494     2 Programa para la adquisición de 
activos productivos Estatal  37,418,831    9,448,000    9,448,000   18,522,831     

Federal  17,415,948    4,353,000    4,353,000   8,709,948     6 Programa de soporte 
Estatal  5,805,316    1,451,000    1,451,000   2,903,316     
Federal  476,250    119,000    119,000   238,250     8 Programas de fortalecimiento a la 

organización rural Estatal  158,750    39,600    39,600   79,550     
Federal  6,000,000    1,500,000    1,500,000   3,000,000     

10 
Programa de uso sustentable de 
recursos naturales para la producción 
primaria Estatal  2,000,000    500,000    500,000   1,000,000     

                               

Federal  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - No. 
Prog. 

B) Proyectos Estratégicos  
con Recursos Concurrentes 1/ Estatal  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 

                               
Federal  -                
Estatal  -             
Federal  -                
Estatal  -             
Federal  -                
Estatal  -             
Federal  -             

   
Estatal  -             

                               

Federal  6,438,664  -  -  2,000,000  -  -  2,000,000  -  2,438,664  -  -  -  - No. 
Prog. C) Con Convenio Específico 2/ 

Estatal  2,146,221  -  -  666,667  -  -  666,667  -  812,887  -  -  -  - 
                               

Federal  6,438,664    2,000,000    2,000,000   2,438,664     6 Programa de soporte, sanidad e 
Inocuidad Estatal  2,146,221    666,667    666,667   812,887     

Federal  -             6 Programa de soporte, SNIDRUS 
Estatal  -             
Federal  -             2, 6 y 

10 
Programa especial de seguridad 
alimentaria, PESA Estatal  -             

                               
1/ Concurrencia de recursos apartado A y B debe registrarse el número de programa asignado en el PEF y el desglose para cada Programa y Componente quedará establecido en el Anexo de Ejecución. 
2/ Recursos con convenio específico debe indicarse el número(s) de programa(s) asignado en el PEF y el desglose de las asignaciones para el programa y componentes se establecerá en el convenio específico. 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Guanajuato, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad fortalecer el 
Programa del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN 
ADELANTE “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, 
C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, EN LO 
SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ; 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. El 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la 
Gestión Pública, y el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; y por “LA SECRETARIA”: 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal  
de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, Colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que las Secretarías de Finanzas y Administración, de la Gestión Pública, y Salud, participan en la 
suscripción del presente de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato; 7 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; y 2, 3, 8, 12, 13 fracciones II, V y X, 24, 
27 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a 
través de sus Titulares, en los términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracciones XI 
y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública; y, 9 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Salud; habiendo debidamente acreditado la personalidad con que se ostentan, 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto el ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

3. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente instrumento de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 
25 de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

4. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 
Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes citado; 
5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio 
fiscal 2008. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, código postal 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para  
el ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
de 2008, así como en los artículos 77 fracciones XVIII, XXII inciso a) y 80 de la Constitución Política del 
Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracciones II, V y X, 24, 27, 32, 45, 47, 53 y 54 fracción IV la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el de Estado de Guanajuato; 10 y 11 de la Ley del Presupuesto General de 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2008; 1, 2, 4, 5, 25 fracción I, 43 y 44 de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 4, 5 y 26 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 4, 8, 15 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

fracción IX, 16 y 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 50-B novena parte de fecha 25 de junio de 2001, mediante el cual, se 
reestructura la organización interna del “ISAPEG”; 2 fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas y Administración; 5 y 6 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión 
Pública; 2, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3 fracción I, y 5 fracciones I y VIII del 
Reglamento Interior del “ISAPEG”, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva 
Generación, en lo subsecuente el Programa, a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, lo 
cual se describe como acciones de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el 
Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
(FPGC). Estas acciones se cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios 
del Programa. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas 
del tabulador establecido por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en las Reglas de Operación 
del Programa, para el ejercicio fiscal 2008 vigentes. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador mencionado en el párrafo precedente, “LA SECRETARIA” estará facultada para determinar si son 
elegibles de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la 
institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. Sólo se cubrirán las acciones e 
intervenciones listadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación contenidas en el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, la disponibilidad presupuestal y la conveniencia de incluirlas en el propio Seguro Médico para una 
Nueva Generación, “LA SECRETARIA” deberá establecer los mecanismos necesarios que permitan definir las 
tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos 
costos promedio deberán obtenerse mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos 
que faciliten su registro y control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados. 
Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación y los 
tabuladores serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. A las intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico para una Nueva Generación que se realicen en el ejercicio fiscal 2008, se destinará un monto 
total nacional de hasta $1,769,061,500.00 (Mil setecientos sesenta y nueve millones sesenta y un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se cubrirán las intervenciones que hayan sido realizadas durante el ejercicio 2007 a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación y notificadas antes del 30 de abril de 2008 a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Reglas de Operación. Al pago de estas intervenciones se destinará un monto total nacional de hasta 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de 
Operación vigentes del Programa señalado en la cláusula primera del presente instrumento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes del Programa y demás disposiciones aplicables. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal, y en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales 
aplicables a la consecución del objeto del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago de 
intervenciones realizadas en los beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
Convenio Específico, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos, citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de información que 
sustente la intervención realizada al beneficiario del Programa, durante la vigencia del presente 
instrumento e informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación 
del Programa, vigentes. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia, suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa, vigentes, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los 
cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas al beneficiario del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar, a través del “ISAPEG”, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
instrumento en el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el “ISAPEG”, y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación 
vigentes. 

 Asimismo, se compromete, a mantener bajo su custodia, a través de “ISAPEG” la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las reglas de Operación 
vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar, íntegramente al “ISAPEG”, los recursos presupuestarios federales que se refiere el 
presente instrumento, en un plazo no mayor a 3 días hábiles a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA”, a 
efecto de que se esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio. 

IV. Informar, a través del “ISAPEG”, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que 
se trate, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del 
avance programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de “ISAPEG”, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo 
de conformidad con este Instrumento. 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en 
las Reglas de Operación del Programa. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente Convenio Específico, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través del “ISAPEG”. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD” en 
el ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión Pública de “LA ENTIDAD”. 
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X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del Organo de 
Fiscalización Superior de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en Periódico Oficial de Gobierno de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial  
de Gobierno de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes 
y en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los diez días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
cinco días del mes de septiembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General del ISAPEG, Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Hidalgo, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad fortalecer el 
Programa del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. NUVIA 
MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE FELIPE ISLAS FUENTES 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de 
conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y  
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, Colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II, y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter. 
fracciones III, X, XVIII, XIX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 4 fracción II y 5 Apartado A fracción VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Francisco I. Madero No. 405, esq. Dr. Manuel Gea González, colonia 
Exhacienda de Guadalupe, código postal 42090, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para  
el ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 24, 25, 30 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, lo cual se describe como acciones 
de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). Estas acciones se 
cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del Programa. El monto a 
cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en las Reglas de Operación vigentes. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador mencionado en el párrafo precedente, “LA SECRETARIA” estará facultada para determinar si son 
elegibles de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la 
institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. Sólo se cubrirán las acciones e 
intervenciones listadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación contenidas en el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, la disponibilidad presupuestal y la conveniencia de incluirlas en el propio Seguro Médico para una 
Nueva Generación, “LA SECRETARIA” deberá establecer los mecanismos necesarios que permitan definir las 
tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos 
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costos promedio deberán obtenerse mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos 
que faciliten su registro y control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados. 
Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación y los 
tabuladores son los publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

A las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación que se realicen en el 
ejercicio fiscal 2008, se destinarán un monto total nacional de hasta $1,769,061,500.00 (Mil setecientos 
sesenta y nueve millones sesenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se cubrirán las intervenciones que hayan sido realizadas durante el ejercicio 2007 a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación y notificadas antes del 30 de abril de 2008 a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Reglas de Operación. Al pago de estas intervenciones se destinará un monto total nacional de hasta 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de 
Operación vigentes, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago de 
intervenciones realizadas en los beneficiarios del SMNG a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio  
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 
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b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de información que sustente la 
intervención realizada al beneficiario del Programa, durante la vigencia del presente instrumento e 
informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación vigentes. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia, suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas al beneficiario del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las reglas de Operación vigentes. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de 
lo que establecen las Reglas de Operación vigentes, que sustenten y fundamenten la aplicación  
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a  
la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 
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VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes 
y en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veinte días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los tres 
días del mes de septiembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, Jorge Felipe Islas  
Fuentes.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Jalisco, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad fortalecer el 
Programa del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL  
DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. JOSE LUIS DE ALBA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. ALFONSO 
GUTIERREZ CARRANZA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD JALISCO”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud. 
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IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal  
de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de  
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
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financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, Colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 23, fracción II, 28 y 31 fracciones V, XXII, XXXII, XXXVII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

2. Que el Dr. Alfonso Gutiérrez Carranza, Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 1o., 2o., 3o., fracciones I, II, V, VI, X y XI y 10, fracciones I y XI de la 
Ley del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, y con la Cláusula Segunda 
de “EL ACUERDO MARCO”, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a dicho acuerdo. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en el número 107 de la calle Dr. Baeza Alzaga No. 107, colonia Centro, C.P. 44100, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a  
los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para  
el ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 1, 2, 14, 36, 46 y 50 fracciones X, 
XVIII, XIX y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 19 fracciones I y II, 20, 21 y 22 
fracciones IV, XX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 15, 18, 23 y 
demás relativos de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3, fracciones I, II, X, XI, XII y 10 fracción XI de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, y demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, lo cual se describe como acciones 
de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). Estas acciones se 
cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del Programa. El monto a 
cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en las Reglas de Operación vigentes. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador mencionado en el párrafo precedente, “LA SECRETARIA” estará facultada para determinar si son 
elegibles de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la 
institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. Sólo se cubrirán las acciones e 
intervenciones listadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación contenidas en el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, la disponibilidad presupuestal y la conveniencia de incluirlas en el propio Seguro Médico para una 
Nueva Generación, “LA SECRETARIA” deberá establecer los mecanismos necesarios que permitan definir las 
tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos 
costos promedio deberán obtenerse mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos 
que faciliten su registro y control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados. 
Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación y los 
tabuladores son los publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

A las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación que se realicen en el 
ejercicio fiscal 2008, se destinarán un monto total nacional de hasta $1,769,061,500.00 (Mil setecientos 
sesenta y nueve millones sesenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se cubrirán las intervenciones que hayan sido realizadas durante el ejercicio 2007 a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación y notificadas antes del 30 de abril de 2008 a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Reglas de Operación. Al pago de estas intervenciones se destinará un monto total nacional de hasta 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de 
Operación vigentes, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en  
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios  
y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago de 
intervenciones realizadas en los beneficiarios del SMNG a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio  
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de información que sustente la 
intervención realizada al beneficiario del Programa, durante la vigencia del presente instrumento e 
informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación vigentes. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia, suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas al beneficiario del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO” y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance 
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, en términos de 
lo que establecen las Reglas de Operación vigentes, que sustenten y fundamenten la aplicación  
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a  
la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes  
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica  
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio  
modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes 
y en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veinticinco días del mes de julio de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
veinticinco días del mes de julio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, José Luis de Alba González.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud del Estado y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, Alfonso Gutiérrez Carranza.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Michoacán de Ocampo, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales que permitan a la entidad 
fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva Generación. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL  
DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL C.P. RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO  
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. ROMAN ARMANDO LUNA ESCALANTE, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 
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II. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal.  

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud  
y fortalecer el sistema de salud. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas.  

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud. 

2. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 4, fracción III y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedo debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal 
de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, Colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 8o. y 24 fracción XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de nombramiento 
que se adjunto a “EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que el Secretario de Salud y/o Director General de los Servicios de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 8o. y 33 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle Benito Juárez número 223, Zona centro, código postal 58000, Morelia, Michoacán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
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recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el 
ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 60 fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán, y los artículos 7o., 13 y 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán y demás disposiciones legales aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer el Programa del Seguro Médico para una Nueva 
Generación a través del pago de intervenciones cubiertas por este último, lo cual se describe como acciones 
de segundo y tercer niveles de atención que no están contempladas en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) o en el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). Estas acciones se 
cubrirán mediante el reembolso de cada intervención realizada a los beneficiarios del Programa. El monto a 
cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en las Reglas de Operación vigentes.  

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y que no se enlisten en el 
tabulador mencionado en el párrafo precedente, “LA SECRETARIA” estará facultada para determinar si son 
elegibles de cubrirse con el Seguro Médico para una Nueva Generación y el monto de la tarifa a cubrir por 
cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de recuperación del Tabulador 6 que tenga la 
institución que haya realizado la intervención para esa misma intervención. Sólo se cubrirán las acciones e 
intervenciones listadas en el Anexo 1 de las Reglas de Operación contenidas en el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el Ejercicio 
Fiscal 2008. En función de la frecuencia de intervenciones no cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, la disponibilidad presupuestal y la conveniencia de incluirlas en el propio Seguro Médico para una 
Nueva Generación, “LA SECRETARIA” deberá establecer los mecanismos necesarios que permitan definir las 
tarifas de las nuevas intervenciones a partir de los costos promedio a nivel nacional de su otorgamiento. Estos 
costos promedio deberán obtenerse mediante la agrupación de los servicios en conglomerados homogéneos 
que faciliten su registro y control, además de propiciar el logro de estándares de eficiencia predeterminados. 
Los nuevos listados de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación y los 
tabuladores son los publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

A las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico para una Nueva Generación que se realicen en el 
ejercicio fiscal 2008, se destinará un monto total nacional de hasta $1,769,061,500.00 (mil setecientos sesenta 
y nueve millones sesenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, se cubrirán las intervenciones que hayan sido realizadas durante el ejercicio 2007 a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación y notificadas antes del 30 de abril de 2008 a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
Reglas de Operación. Al pago de estas intervenciones se destinará un monto total nacional de hasta 
$60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, en las Reglas de 
Operación vigentes, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales en un monto total que 
dependerá de los casos cubiertos por el concepto referido en la Cláusula Primera que se presenten en 
“LA ENTIDAD” y sean atendidos y solicitados los pagos correspondientes, de conformidad a los criterios y 
procedimientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para el pago 
de intervenciones realizadas en los beneficiarios del SMNG a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y de acuerdo a los siguientes alcances:  

a) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para el pago de 
intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa y por el concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos, 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de información que sustente la 
intervención realizada al beneficiario del Programa, durante la vigencia del presente instrumento e 
informará sobre el ejercicio de dichos recursos, conforme a las Reglas de Operación vigentes. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia, suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en las Reglas de Operación vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores del desempeño establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el pago de 
intervenciones realizadas al beneficiario del Programa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración  
(o su equivalente) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora 
(definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la  
propia Secretaría de Finanzas y Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración (o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad, con las reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del concepto previsto en este Instrumento.  

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios.  

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su anexo, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes, que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias competentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Coordinación de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes 
y en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los treinta días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
treinta días del mes de junio de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Humberto Suárez 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y/o Director General de los Servicios de Salud, Román 
Armando Luna Escalante.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Disposición Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo DT-898/2008, 
quejosos CELSO CARMEN ZAHUANTITLA PILAR y MIGUEL ANGEL LOPEZ MARQUEZ, autoridad 
responsable Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto 
reclamado, laudo de catorce noviembre de dos mil ocho, expediente laboral D-4/621/2004, emplace por 
edictos a los terceros perjudicados Constructora Koala, S.A. de C.V. y Carlos Francisco Díaz de la Riva, para 
que en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente a última publicación, deduzcan sus 
derechos antes este Tribunal Colegiado, sito en Avenida Osa Menor, número ochenta y dos, piso once, ala 
norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, edicto será 
publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y Excelsior. 
Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 29 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Gabriela Moreno Valle Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 305257)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE. 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca 662/09/2, respecto del Juicio ORDINARIO CIVIL 

seguido por RANGEL GUERRERO MARIA TRINIDAD O RANGEL DE HERNANDEZ MARIA TRINIDAD en 
contra de REYNA GISELA LOPEZ PINEDA Y OTROS, se dictó un auto con fecha VEINTISEIS DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, que en síntesis ordena: “Emplácese por EDICTOS a la Tercera Perjudicada MARIA 
TRINIDAD RANGEL GUERRERO O MARIA TRINIDAD RANGEL DE HERNANDEZ en términos de Ley, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México, para que comparezca ante la Autoridad 
Federal a deducir sus derechos”. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de abril de 2010. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 305853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
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Amparo Directo 749/2009 
Antecedentes: 

Toca de Apelación 195/2009 
Expediente 1026/2008 

EDICTO 
HAGO SABER: En el juicio de Amparo directo 749/2009 promovido por MA. CARMEN LUNA LUNA, quien 

también se ostenta como MARIA DEL CARMEN LUNA LUNA, a través de su apoderado legal PEDRO 
MAQUEO LOPEZ, contra la sentencia de veintisiete de marzo de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 
195/2009 y su ejecución que atribuye a la Juez Décimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México; se dictó un acuerdo el veinticinco de 
marzo de dos mil diez, en el cual se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada JUAN CAMPOS OCHOA, 
por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, fijándose además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva 
en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito. Toluca, México; diecinueve de abril de dos mil diez. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Rocío Sánchez Dotor 

Rúbrica. 
(R.- 305514)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz, Baja California Sur 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 492/2009 PROMOVIDO POR EDIFICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES DE LORETO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ENRIQUE DE GUADALUPE ALVAREZ 
SANCHEZ, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE LA LOCAL 
DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, CON RESIDENCIA EN LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR, DE QUIEN 
RECLAMO: “DE LAS AUTORIDADES ORDENADORAS, RECLAMO EL ACUERDO DE ESA JUNTA LOCAL 
EN EL QUE SE DESECHA LA SOLICITUD DEL INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD QUE 
PLANTEO EL SUSCRITO EN REPRESENTACION DE MI PODERDANTE DENTRO DE LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS”, SE 
ORDENO NOTIFICAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS “TOMAS CAMACHO GAMBOA, ISAIAS 
HERNANDEZ VAZQUEZ, GILDARDO DE JESUS ESPINOZA ANGULO, EDWARD HUMBERTO ESPINOZA 
MILLAN, WILLIAM MARCELINO ESPINOZA MILLAN Y JUAN DE JESUS BALLINAS LOPEZ, POR MEDIO 
DE EDICTOS, A QUIENES SE HACE SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, POR SI O POR APODERADOS QUE PUEDAN REPRESENTARLOS A 
DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARA EL JUICIO Y POR SU 
INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA 
DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 30, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., a 7 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 
Rúbrica. 

(R.- 305525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
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Tecamachalco, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tecamachalco, Puebla; auto doce de abril dos mil diez. Juicio 
Ejecutivo Mercantil Expediente 348/2004, promueve FELIPA DE LOS SANTOS LOPEZ contra TOMAS 
HUERTA AGUILAR, Convóquese postores primera y pública almoneda de remate inmueble propiedad del 
demandado, predio ubicado en segunda sección municipio de Tochtepec, Puebla; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de este Distrito Judicial, bajo partida 1819 a fojas 119 tomo V, libro 12, 
de fecha 17 de octubre de 1992, siendo postura legal la que cubra la cantidad de TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es dos tercios del 
precio del avalúo, venciendo término para posturas a las 12 horas del 18 de mayo 2010, haciendo saber al 
demandado que podrá liberar inmueble pagando íntegramente prestaciones reclamadas. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por tres veces en el término de nueve días. 

Tecamachalco, Pue., a 27 de abril de 2010. 
El C. Diligenciario Par 

Abog. Gabriel Galván Canto 
Rúbrica. 

(R.- 305953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
MARIA ELENA COVARRUBIAS ROMAN. 
En el juicio de amparo 958/2008-II, promovido por Ramón Quezada Patiño, y su acumulado 1006/2008-II, 

promovido por Francisco Quezada Patiño y María Margarita Morales Flores, contra actos del Juez y Secretario 
Ejecutor adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil de esta ciudad, y otras autoridades, consistente en el ilegal 
emplazamiento que se le practicó en el juicio civil sumario hipotecario número 3243/90, y como consecuencia 
de ello, todo lo actuado con posterioridad, como lo es, el dictado de la sentencia definitiva y su 
correspondiente ejecución; por tanto, se ordena emplazar a dicha tercera perjudicada María Elena 
Covarrubias Román, por edictos para que comparezca, si a sus intereses convienen, en treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se 
fijen en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL SIETE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ. 

“El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, y el periódico de mayor circulación en la República”. 

Guadalajara, Jal., a 27 de abril de 2010. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 305995)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

En el expediente 320/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC MEXICO, 
S.A. en contra de GERMAN PEÑA TORRES Y/OTRA, el Juez Segundo Civil de Cuantía Mayor del Distrito 
Judicial de Toluca, México, por acuerdo del siete de abril del dos mil diez, señaló las DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
del inmueble embargado, consistente en una casa habitación en condominio, ubicada en la calle 
Independencia, lote 54, manzana 246, con número exterior 710-5, en San Lorenzo Tepaltitlan, de Toluca, 
México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Toluca, México, bajo la partida 1008, a foja 141 del 
volumen 485, libro Primero, sección Primera, el día 5 de enero del 2005. Ordenándose su venta mediante la 
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difusión de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, por tres 
veces dentro de nueve días, de manera que entre la publicación del edicto y la fecha del remate medie un 
término no menor a cinco días. Convóquense postores y cítense acreedores, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de $991,000.00 (Novecientos Noventa y Un Mil Pesos 00/100 M.N.), resultante de los avalúos 
rendidos en autos, con tal de que la parte de contado sea suficiente para cubrir el importe de lo sentenciado. 
Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado para el remate. Toluca, México; a 
veintiocho de abril del dos mil diez.- 

DOY FE.-  
Secretario 

Lic. Ana Lidia Ortiz González 
Rúbrica. 

(R.- 305949)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo Civil de Partido 
Secretaría 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

POR ESTE PUBLICARSE TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, TABLERO DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CIVIL DE PARTIDO GUANAJUATO, 
GTO., Y TABLERO DE AVISOS O PUERTA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO DE IRAPUATO; 
ANUNCIANDO VENTA SEGUNDA ALMONEDA BIENES INMUEBLES EMBARGADOS JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL NUMERO 93/2006 PROMUEVE LIC. FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ CONTRA VILLA DE 
CARDENAS Y ANEXOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE REGIMEN ILIMITADO Y OTROS, 
SOBRE CUMPLIMIENTO CONTRATO CREDITO HABILITACION O AVIO Y OTRAS RECLAMACIONES, 
CONSISTENTE: 

1.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 4, MANZANA 10, ZONA 2, UBICADO POBLADO DE 
LA NORIA, MUNICIPIO IRAPUATO, GTO., SUPERFICIE 1449.49 METROS CUADRADOS, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 32.57 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; ESTE 46.98 METROS 
CON CALLE SIN NOMBRE; SUR 32.43 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y OESTE 42.64 METROS 
CON SOLAR 3, VALOR $1’094,100.00 UN MILLON NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N., 
CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUOS PRACTICADOS Y ASCIENDEN A $1’823,500.00 
PESOS, CON DEDUCCION DEL 10% POR TRATARSE SEGUNDA ALMONEDA. 

2.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, MANZANA 11, ZONA 1, UBICADO EN POBLADO 
DE GUADALUPE, PERTENECIENTE A GUANAJUATO, GTO., SUPERFICIE 1583.65 METROS 
CUADRADOS, SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORESTE 34.71 METROS CON SOLAR 3; 
SURESTE 34.76 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; SUROESTE 51.12 METROS CON SOLAR 10, Y 
OESTE 19.42 CON CALLE SIN NOMBRE; AL NOROESTE 34.52 EN LINEA QUEBRADA CON SOLAR 20, 
VALOR $563,280.00 QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N., 
CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUOS PRACTICADOS Y ASCIENDEN A $938,800.00, 
CON DEDUCCION DEL 10% POR TRATARSE SEGUNDA ALMONEDA. 

ALMONEDA TENDRA VERIFICATIVO DESPACHO JUZGADO SEGUNDO CIVIL, IRAPUATO, GTO. DIA 
3 DE JUNIO 2010 A LAS 13:00 HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL CANTIDAD CUBRA DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO A INMUEBLES Y DEDUCCION RESPECTIVA CONVOQUENSE 
POSTORES Y CITESE ACREEDORES. 

Irapuato, Gto., a 4 de mayo de 2010. 
La Secretaria Juzgado Segundo Civil de Irapuato, Gto. 

Lic. Jannelt López Moreles 
Rúbrica. 

(R.- 306230) 
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Sinaloa 
Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 

Distrito Judicial de Ahome 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL ORDOÑEZ Y 
ALLENDE, PLANTA ALTA CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA. 

que en el expediente número 490/2008-3, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado 
José Alfredo Barreras Vega, en su carácter de endosatario en procuración de Bioseed, s.a. de c.v., en contra 
del señor Obed Torres Ortiz, la C. Juez ordenó sacar a remate los siguientes inmuebles embargados: 

1.- finca urbana compuesta de terreno baldío, ubicada en calle montes camerún s/n, fraccionamiento del 
lago, de la ciudad de Obregón, Sonora, clave catastral 1800-06-596-002, propiedad del señor Obed Torres 
Ortiz, inscripción 101245 volumen 162, sección primera, registrado ante el instituto catastral del Estado 
de Sonora (dirección general de servicios regístrales); con las siguientes medidas y colindancias, al norte: 
mide 19.00 mts., colinda con lotes 2 y 3; al sur: mide 19.00 mts., colinda con lote 07; al este: mide 11.60 mts., 
colinda con calle montes camerún; y al oeste: mide 11.60 mts., colinda con lote 04; con un total de superficie 
de 220.40 m2. 

siendo postura legal la cantidad de $182,000.00 (ciento ochenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

2.- finca urbana compuesta de terreno baldío, ubicado en calle 06 de abril, esquina con calle montes 
camerún, fraccionamiento del lago, ciudad Obregón Sonora, (lote 3, manzana 4, según escrituras), clave 
catastral 1800-06-596-001, propiedad del señor Obed Torres Ortiz, inscripción 101244 volumen 162, sección 
primera, registrado ante el instituto catastral del Estado de Sonora (dirección general de servicios regístrales); 
con las siguientes medidas y colindancias, al norte: mide 12.75 mts., colinda con calle 6 de abril; al sur: mide 
12.75 mts., colinda con lote 05; al este: mide 17.84 mts., colinda con calle montes camerún; y al oeste: mide 
17.84 mts., colinda con lote 02; con un total de superficie de 227.46 m2. 

siendo postura legal la cantidad de $146,666.66 (ciento cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 moneda nacional), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial practicado. 

notificándoseles que se señalan las doce horas del día veintisiete de mayo de dos mil diez, para que tenga 
verificativo el remate en primera almoneda de los bienes inmuebles embargados en el presente juicio. 

notifíquese en el cuerpo del edicto al acreedor crédito y ahorro del noroeste, el estado de ejecución que 
guardan los presentes autos con el fin de que intervenga en la subasta si así le conviniere. 

ESTE EDICTO SE PUBLICARA POR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTAS DEL JUZGADO; POR OTRO LADO, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO POR EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 
EN SESION PLENARIA ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL CINCO, Y PUBLICADO EN 
EL PERIODICO OFICIAL EL ESTADO DE SINALOA, EL DIA CINCO DEL MISMO MES Y AÑO, LA 
PUBLICACION DEL EDICTO ORDENADO EN ESTE NEGOCIO DEBERA HACERSE UTILIZANDO FUENTE 
DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR A OCHO PUNTOS. 

Los Mochis, Sin., a 26 de abril de 2010. 
La C. Secretario Segundo 

Lic. Zoyla Rosa Villanazul Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 306053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Materia Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 

Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1354/2008, promovido por Juventino Saavedra Ramírez, 
frente a Manuel Lucatero Torres, se señalaron las 11:00 once horas del día 4 cuatro de junio del año 2010 dos 
mil diez, para que se lleve a cabo la Primera Audiencia de Remate en el local de este Juzgado, respecto del 
siguiente inmueble: 

1.- Casa habitación con local comercial, ubicado con frente a la calle Aldama, número 24, de la población 
de Tancitaro, Michoacán, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte 7.36 siete metros con 
treinta y seis centímetros, con Luís Barragán, barda propia en medio, al sur 7.00 siete metros, con calle de su 
ubicación, al oriente 18.65 dieciocho metros con sesenta y cinco centímetros, con sucesión de Ignacio 
Sánchez, barda propia en medio, y al poniente 18.65 dieciocho metros con sesenta y cinco centímetros, con 
Rogelio Sánchez Mora, barda propia, al que se le asigna un valor pericial de $1‘264,329.00 un millón 
doscientos sesenta y cuatro mil trescientos veintinueve pesos. 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos durante 9 nueve días hábiles en el estrado 
de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate el valor pericial fijado; 
siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado; convocándose a postores. 

Se expide el presente para la publicación en los lugares acostumbrados. 

Uruapan, Mich., a 23 de abril de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Rosa Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 306216)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California Sur 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado II Mixto de Primera Instancia 
Ciudad Constitución, B.C.S. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del Expediente No. 026/2008-C relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 

C. Licenciado Humberto Hugo Gómez Savin, Endosatario en Procuración de la C. ROSA ISABELA 
ESTRADA, en contra de Arturo Susarrey Amador, con fecha 16 dieciséis de Abril del año en curso, se dictó un 
acuerdo en el cual se ha señalado fecha para la celebración de la Primera Almoneda, en donde se sacara a 
remate el bien inmueble embargado en el presente Juicio, consistentes en: Lote de terreno, marcado con el 
número 07, de la manzana 009, campo de golf, con uso de suelo residencial unifamiliar, con clave TR2, 
ubicado en el desarrollo turístico Nopolo, B.C.S., con una extensión aproximada de 1750.67 metros 
cuadrados, y el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al noroeste: 22.92 metros, con esquina 
paseo Misión de Loreto, Al oeste: 52.05 metros, con lote número 05, al sueroeste: 19.991, con campo de con 
campo golf; Al sureste: 40.00 metros, con lote número 08, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad bajo el número 88, del volumen VIII.- Y para que tenga verificativo la audiencia de 
remate, se señalan las 10:00 diez horas del día 11 once de Junio de 2010, debiéndose convocar postores por 
medio de Edictos que se publicaran por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en los Estrados de este Juzgado, servirá de base para el remate del primer inmueble la cantidad de 
$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 m.n.), precio del avalúo y será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad. Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán depositar en la 
Oficialía de partes de este juzgado el 10% sobre el precio del avalúo, pudiendo se en efectivo, billete de 
depósito o cheque certificado sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad Const., B.C.S., a 30 de abril de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado II Mixto de Primera Instancia 
Lic. Mirna Wendoly Zavala Fiol 

Rúbrica. 
(R.- 306286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Séptimo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse Edictos tres veces dentro nueve días Periódico Oficial de la Federación y en la Tabla 
de Avisos de éste Juzgado, anúnciese Remate en Primera Almoneda del bien inmueble embargado en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil número de expediente M109/09, promovido por los Licenciados ROBERTO 
GUERRERO LOPEZ y JORGE PONCE CALDERON, Endosatarios en Procuración de FELIX BUENO 
SEGURA en contra de TOMASA POMPA HERRERA. Respecto de la casa habitación ubicada en calle 
Paracho número 607 seiscientos siete, Fraccionamiento La Brisa, lote 16 dieciséis, manzana 58 cincuenta y 
ocho de esta ciudad, con superficie de 160 M2, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 20.00 
metros con lote 15, misma manzana; Al Sur: 20.00 metros con lote 17, misma manzana; Al Oriente: 8.00 
metros con Avenida Paracho; y, Al Poniente: 8.00 metros con lote 3, misma manzana. Almoneda que tendrá 
verificativo a las 13:00 trece horas del día 31 treinta y uno de Mayo del 2010 dos mil diez, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $182,360.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) precio avalúo, convóquese a postores. 

León, Gto., a 30 de abril de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil de Partido 
Lic. Ramón Becerra Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 306235)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen sello Escudo Nación, Publíquese tres veces dentro de 9 nueve días, en Diario Oficial de la 
Federación, tabla avisos de este Juzgado y Juzgado Civil de Partido en turno de Pénjamo, Guanajuato, 
anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble ubicado en la fracción de terreno 
denominado “Las Compuertas” situado en Exhacienda La Estrella, Pénjamo, guanajuato; mismo que tiene una 
superficie de 25-00-00 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Oriente con predios del ejido 
de la Colonia Morelos, al Poniente con terreno del ejido de La Estrella, al Norte con Carmen Delia Estrada de 
Alatorres, al Sur con Salvador Alatorre Reyes; inmueble embargado dentro del Juicio Ordinario Civil, 
expediente número 38/2008-M, promovido por el Licenciado FRANCISO JAVIER PEÑA HURTADO, 
Apoderado Legal de HSBC MEXICO, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra 
de MARIA ISABEL y MAURILIA, ambas de apellidos, ALATORRE ESTRADA y CARMEN DELIA ESTRADA 
CAMPOS VIUDA DE ALATORRES.- Diligencia que se llevará a cabo a las 14:00 horas del día 31 de mayo de 
2010, sirviendo como postura legal las dos terceras partes de la cantidad de $6,678,000.00 (seis millones 
seiscientos setenta y ocho mil pesos 00/100, M.N.), valor pericial actualizado y asignado a dicho inmueble, 
convóquese a postores y cítese acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 3 de mayo de 2010. 
“2010. Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 
Lic. Jazmín Fernández Ferro 

Rúbrica. 
(R.- 306315)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha catorce de abril del año en curso, relativo al Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por RAMIREZ GALVAN DAVID en contra de CLAUDIA DOLORES 
CAMBA REYES, expediente número 581/2008, el C. Juez Trigésimo Segundo de lo Civil, manda sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble embargado, ubicado en Diagonal San Antonio numero 1699, 
Departamento 6, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, cuyas demás características 
obran en autos, y para que tenga lugar la audiencia de remate se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO PROXIMO, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$805,384.00 (OCHOCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
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precio del avalúo mas alto determinado por el perito designado por la parte actora, y es postura legal aquella 
que cubra sus dos terceras partes, y la que se formulara en términos de lo prescrito por el artículo 481 del 
Código Procesal Federal, supletorio al de Comercio. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, PUDIENDO SER LA 

SEGUNDA PUBLICACION EN CUALQUIER DIA DE LOS QUE MEDIEN DEL SEGUNDO AL OCTAVO DIA, 
DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE CINCO DIAS HABILES, 
EN: EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 19 de abril de 2010. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 

Lic. Jorge García Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 306306)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Séptimo Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 974/2005, que sobre pago de pesos, promueve NEMECIO 

TAFOLLA MANZO, frente a PABLO GONZALEZ HERNANDEZ, se señalaron las 13:00 trece horas del día 
31 treinta un uno de Mayo del 2010 dos mil diez, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor postor los 
siguientes bienes inmuebles: 

1. Un predio denominado “El Pirul” ubicado en la Ex Hacienda de Itzicuaro, en Morelia, Michoacán, 
identificado en el Registro Público de la Propiedad con el número 66 del tomo 5534, con las siguientes 
medidas y colindancias: Norte: 60.00 metros con carretera (Avenida Madero Poniente); Sur: 60.00 metros con 
camino real y comunidad San Isidro Itzicuaro; Oriente: 109.00 con pequeña propiedad; Poniente: 103.00 
metros con propiedad privada, con una superficie de 00-63-60 hectáreas o 6,360.00 metros cuadrados, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,253,420.00 DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS. 

2. Un predio rústico ubicado en la Jurisdicción de Pedregales de Tequisquipan, Municipio de Temascaltepec, 
Estado de México, identificado en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el Distrito Judicial de 
Temascaltepec, Estado de México, bajo la partida número 138-476 volumen XXXII, del libro primero sección 
primera, de fecha 10 diez de Agosto del 2002 dos mil dos, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 
327.00 metros con propiedad de Isabel Sedano, camino a Tequesquipan; Sur: 390.00 metros con propiedad 
de Leonides Pichardo Mejia; Oriente: 770.00 metros con camino a Tequesquipan y propiedad de Armando 
Valdés Ortiz; Poniente: 84.00 metros con propiedad de Leonides Pichardo Mejia, con una superficie de 14-34-52 
hectáreas, sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,151,890.00 DOS MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del plazo de nueve días hábiles, el 
primero en el primer día, el tercero en el noveno día y el segundo dentro del plazo en mención, en el periódico 
oficial de la Federación, estrados de este Juzgado y en los estrados del Juzgado Competente de Temascaltepec, 
Estado de México. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 17 de marzo de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 306309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO A: MELCHOR ESPINOSA MALDONADO. 
Por auto de fecha 17 diecisiete de febrero del año 2010 dos mil diez, se ordeno notificar y emplazar por 

medio de edictos al demandado Melchor Espinosa Maldonado, dentro del juicio sumario civil número 452/2009 
sobre cumplimiento de contrato promovido por Sergio Arturo Sánchez López, frente a Melchor Espinosa 
Maldonado y otra, manifestando el promovente ignorar el domicilio del demandado antes mencionado, por lo 
que se ordenó EMPLAZARLO por medio de edictos, que se publicarán por 3 tres veces consecutivas, en el 
periódico Oficial del Estado, en otro de mayor circulación del Estado, otro el Diario Oficial de la Federación y 
en el estrado de este Juzgado, por consiguiente el término que se señala para que comparezcan ante este 
Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en su contra, dentro del término de 30 treinta días, 
contados a partir de la publicación del primer edicto, para dar contestación a la demanda entablada en su 
contra, bajo apercibimiento legal que de no hacerlo se dará por contestada en sentido negativo, quedando las 
copias de traslado a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

EXP. 452/2009 

Uruapan, Mich., a 9 de marzo de 2010. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa Guía Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 306367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
con sede en Mazatlán 

EDICTO 

En la causa penal 174/2008, del índice de este Juzgado, se ordenó notificar a Ebodio de la Rosa Carrillo, 
o a quien acredite ser el legítimo propietario de un vehículo Pick-Up C-10 dos puertas, modelo 1985, con caja 
extralarga, serie 1GCDC14H5FF380067, placas de circulación PB02862 del Estado de Nayarit, con Camper 
blanco, que atendiendo a lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales, 
deberán comparecer ante la Coordinación Regional del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
con sede en Culiacán, Sinaloa, con domicilio en José González Hermosillo 1320, colonia Centro Sinaloa, 
a solicitar la entrega física del mismo. 

Apercibidos que de no recogerlo dentro del término de tres meses contado a partir de la publicación, causará 
abandono a favor del Erario Federal en términos del artículo 182-Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Mazatlán, Sin., a 16 de abril de 2010. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 306449)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 585/2009, que en ejercicio de 
la acción personal de crédito y real hipotecaria, promueve Scotiabank Inverlat S.A., frente a Martha Aida 
Aburto Salas y Miguel Angel Díaz Ruiz, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

UNICO. Vivienda número 40, ubicada en la calle Insurgentes Oaxaqueños, número 120 ciento veinte, del 
Fraccionamiento Villas Morelianas, tercera Etapa, Condominio, modulo 3 tres, al Suroeste de esta Ciudad, 
con las siguiente medidas y colindancias: al NORTE 09.325 metros, con vivienda número 39 y muro común 
colindante de por medio, al SUR 9.325 metros con vivienda número 41 cuarenta y uno y muro común 
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colindante de por medio, al ORIENTE 04.70 metros con área común, al PONIENTE 4.70 metros, con vivienda 
número 5 y condominio número 2 dos. 

La Audiencia de Remate en su Primera Almoneda Judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 1 uno de junio del año 2010 dos mil diez. 

CONVOQUESE POSTORES, a la celebración de la misma, mediante la publicación de 3 tres edictos 
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

Servirá como base del remate la cantidad de $627,000.00 seiscientos veintisiete mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional, y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 5 de abril de 2010. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial 

Lic. Enock Iván Barragán Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 306374)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Civil de Primera Instancia 

Zumpango, México 
EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 679/2003, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PROMOVIDO POR LICENCIADO AARON PEÑA GAMA, EN SU CARACTER DE ENDOSATARIO EN 
PROCURACION DE AUTOMOTRIZ ZUMPANGO, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE JUAN ORTIZ VARGAS, 
PATRICIA FLORES MORALES DE DELGADO Y RENE DELGADO LUNA, PROMOVIDO ANTE EL JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, SE 
DICTARON DOS AUTOS VEINTICINCO (25) DE MARZO Y VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ 
(2010), CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1063, 1071, 1072, 1075, 1077, 1078, 1410 Y 1411 
DEL CODIGO DE COMERCIO, EN RELACION A LOS ARTICULOS 469, 470, 472, 473, 474 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEGISLACION 
MERCANTIL, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DIA CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ 
(2010), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, CONSISTENTE EN UN PREDIO DE LA UNIDAD TOPOGRAFICA 
QUE FORMAN LOS LOTES DIEZ (10) Y ONCE (11), DE LA MANZANA VEINTINUEVE (29), DE LA ZONA 
QUINTA, DE LOS TERRENOS DESECADOS DEL LAGO DE TEXCOCO, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, UBICADA EN CALLE JAZMIN, NUMERO OFICIAL OCHO (08), LOTES 
DIEZ (10) Y ONCE (11), DE LA COLONIA JARDINES DEL TEPEYAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, MEXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO LOS SIGUIENTES 
DATOS REGISTRALES: PARTIDA 657, DEL VOLUMEN 1303, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 270.84 METROS CUADRADOS. CONVOCANDOSE POSTORES POR 
MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL 
“DIARIO OFICIAL” DE LA FEDERACION, EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DE ESTE TRIBUNAL Y EN 
UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACION Y DE MANERA QUE ENTRE LA 
ULTIMA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE, MEDIE UN TERMINO QUE 
NO SEA MENOR DE CINCO DIAS, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE Y POSTURA LEGAL, LA 
CANTIDAD DE $820,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), MISMA 
QUE REPRESENTA EL VALOR COMERCIAL DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO AL DIA OCHO (08) DE 
MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010), TAL Y COMO LO DICTAMINO EL PERITO VALUADOR TERCERO EN 
DISCORDIA INGENIERO JUAN CARLOS GAMBOA MONROY, EN EL DICTAMEN PERICIAL QUE RINDIO 
EN AUTOS. SE EXPIDEN LOS PRESENTES EN LA CIUDAD DE ZUMPANGO, MEXICO A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Héctor Reyes Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 306565) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 

Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Pánuco, Ver. 

EDICTO 

CIUDADANOS. 
ADOLFO IÑIGO AUTREY MAZA, CARLOS FRANCISCO AUTREY MAZA, SERGIO MIGUEL AUTREY 

MAZA Y GABRIELA AUTREY MAZA, JAVIER DESIDERIO AUTREY MAZA, LORENZA EMELIA AUTREY 
MAZA Y ZITA LUZ AUTREY MAZA. 

MARIA MARTHA CHAIRES INOSTROZA promueve expediente civil 510/2009-II, demandándoles 
PRESCRIPCION POSITIVA DE DOMINIO, TERRENO URBANO “El Cuartel” esquina de las calles Aldama 
con Lorenzo Barcelata número 401 zona centro Pánuco, Veracruz superficie 1,276.00 metros cuadrados 
colindando NORTE en 22.15 metros casa de la Cultura, SUR 21.50 metros Calle Aldama, ESTE 58.80 metros 
Calle Lorenzo Barcelata y OESTE en 58.50 metros con Julio Antonio Correa Becerra.- Lo que se comunica, 
dejando su disposición copia demanda en Juzgado Segundo Primera Instancia Panuco, Veracruz, con 
domicilio Juárez esquina Ocampo altos; surtiendo efectos notificación DIEZ DIAS contados desde el siguiente 
a ultima publicación de edictos.- Emplazándose por este medio. 

PUBLICACIONES.- DOS VECES CONSECUTIVAS Diario Oficial de la Federación, Periódico El Sol de 
Tampico y Diario El Excélsior. 

Dado en Pánuco, Veracruz doce de Enero del dos mil diez.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos 
Juzgado Segundo Primera Instancia 

Lic. María del Carmen García Pasaron 
Rúbrica. 

(R.- 306417)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
SUCESION A BIENES DE MARIA DOLORES GANDARA MARTINEZ, TERCERO PERJUDICADA. 
En los autos del juicio de amparo número 1039/2009, promovido por Rafael García Valenzuela, Andrés 

Cárdenas Córdova y Marco Antonio Montaño Córdova, en su carácter de Presidente, Secretario y Vocal, 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del Nuevo Centro de Población Ejidal, que de constituirse se 
denominará “Santa Clara”, Municipio de Hermosillo, en el Estado de Sonora, contra actos del Tribunal 
Superior Agrario, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, en la que se señala como acto reclamado: “La sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario de 
fecha 22 de noviembre de 1996, relativo al juicio agrario 342/96, impugnándose en su totalidad y como 
consecuencia se reclaman todas las acciones que se derivaron de la resolución violatoria a nuestras 
garantías.”; y se les ha señalado a ustedes como tercero perjudicados y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 deI Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Iey; además, se les informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional fue señalada para las diez horas con treinta minutos del veintisiete 
de abril de dos mil diez, la que se diferirá hasta en tanto se encuentre debidamente integrado el presente 
expediente. queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
de sus anexos y auto admisorio; en la inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto tienen 
treinta días hábiles para que se apersonen a juicio, por conducto del albacea o quien Iegalmente represente a 
la sucesión, apercibidos que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 23 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Juan Gabriel Cabrera Cupido 
Rúbrica. 

(R.- 306434) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
Guanajuato, Gto. 

EDICTO 
Al margen sello Escudo Nación, Publíquese por tres veces en nueve días en Diario Oficial de la 

Federación y tabla avisos de este Juzgado y Juzgado Civil de Partido en turno de León, Guanajuato, 
anunciándose remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble ubicado en Calle Océano Pacífico 
número 407, colonia Lindavista, Lote 6 de la Manzana 3, de León, Guanajuato, mismo que tiene una 
superficie de 180 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 20.00 metros con 
propiedad de Evangelina Gallardo; al Sur: 20.00 metros con propiedad de Arturo Hernández; al Oriente: 9.00 
metros con la Calle Oceáno Pacífico; y, al Poniente: 9.00 metros con propiedad de Enrique Ortiz, inmueble 
embargado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente número M76/2008, promovido por el Licenciado 
FRANCISCO JAVIER PEÑA HURTADO, Apoderado General de HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de JOSE LUIS GALLARDO MARTINEZ.- 
Diligencia que se llevará a cabo a las 14:00 horas del día 04 de junio de 2010, sirviendo como postura legal 
las dos terceras partes de la cantidad de $1,278,000.00 (un millón doscientos setenta y ocho mil pesos cero 
centavos moneda nacional), precio del avalúo, convocándose postores y citándose acreedores. 

Guanajuato, Gto., a 10 de mayo de 2010. 
“2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana” 

La Secretaria del Juzgado Segundo Civil de Partido 
Lic. Jazmín Fernández Ferro 

 Rúbrica. (R.- 306511)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 313/2007-B, seguido por Conauto, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, contra Impresos Ocampo, Sociedad Anónima de Capital Variable y María Elizabeth 
Ocampo Castillo, se dictó un auto con fecha cuatro de mayo de dos mil diez, mediante el cual se ordena sacar 
a venta en primera almoneda el bien mueble embargado a la parte demandada, consistente en la camioneta 
marca Ford Escape XLS, modelo dos mil cinco, color verde tundra, número de serie 1FMYU02195KD09387, 
convocándose postores a efecto que acudan a este juzgado a las DIEZ HORAS QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda del bien mueble embargado en autos, fijándose como precio base la cantidad de $72,307.00 
(setenta y dos mil trescientos siete pesos 00/100 moneda nacional) y teniéndose como postura legal las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Ciudad de México, D.F., a 4 de mayo de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Lic. Tzutzuy Salas Galeana 

Rúbrica. 
(R.- 306517)   

AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Segunda Sala Civil 
Secretaría 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías, a la tercera perjudicada 
MARIA YOLANDA CONTRERAS CALDERON y hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó 
demanda de Amparo Directo promovida por MA. EUGENIA MACIAS ESQUIVIAS, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la sentencia de fecha 23 de Febrero de 2010, dictada en el Toca 88/2010, formado con motivo 
de la apelación interpuesta por el Licenciado Antonio Pérez mandatario judicial de la parte actora, en contra 
de la sentencia de fecha 30 de Octubre del 2009, dictada por la Juez Quinto Civil de Partido de Celaya, 
Guanajuato, en el Juicio Ordinario Civil número 102/02, sobre nulidad de juicio concluido y otras prestaciones, 
promovido por la quejosa en contra del Licenciado Felipe Arredondo Maldonado, María Yolanda Contreras, 
Licenciado José Cervantes Herrera notario público 2, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cortazar y del Licenciado Arturo Guerrero Orozco notario público 9. Por tanto se emplaza a MARIA YOLANDA 
CONTRERAS CALDERON, para que en el término de 30 días contados a partir del día siguiente hábil a la 
última publicación de este edicto comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito en Turno a defender sus derechos, en su carácter de tercera perjudicada, 
dejando a su disposición copia de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en 
la puerta de esta Sala una copia íntegra del auto de fecha 19 de Marzo del 2010 en todo el tiempo en que 
dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 21 de abril de 2010. 
La Secretaria de la Segunda Sala Civil 

Lic. Angélica de la Luz González Chavira 
Rúbrica. 

(R.- 306512)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
EDGAR DE JESUS ARROYO GONZALEZ 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1386/2009/I, PROMOVIDO POR JOSE ALFONSO 
MORENO HINOJOSA, EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DE HECTOR LOZANO 
SEPULVEDA, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON INTEGRADO POR DIECISIETE MAGISTRADOS Y OTRA AUTORIDAD, SE LE ORDENA 
EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, DE LOS AUTOS DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, SIETE DE ENERO Y TRES 
DE MARZO, AMBOS DE DOS MIL DIEZ Y DEL PRESENTE PROVEIDO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
AUDIENCIA CONSITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
DIA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE 
TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 29 de abril de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 306515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo 
en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
EDICTO 

STANDAR CO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, 

DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1386/2009/I, PROMOVIDO POR JOSE ALFONSO 
MORENO HINOJOSA, EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL DE HECTOR LOZANO 
SEPULVEDA, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON INTEGRADO POR DIESICIETE MAGISTRADOS Y OTRA AUTORIDAD, SE LE ORDENA 
EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
TANTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION COMO EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SE PRESENTE A ESTE JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DE 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, HACIENDOLE SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS DE LOS AUTOS DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, SIETE DE ENERO Y TRES 
DE MARZO, AMBOS DE DOS MIL DIEZ Y DEL PRESENTE PROVEIDO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
AUDIENCIA CONSITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
DIA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, Y QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE 
TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 29 de abril de 2010. 
C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Héctor Angel Sánchez Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 306516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero Menor 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, en el Juzgado Tercero Menor del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, se señalan las 9:30-nueve horas con treinta minutos del día 2-dos de junio del 
año 2010-dos mil diez, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera 
Almoneda sobre el bien mueble dentro del expediente judicial 539/2008 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por MANUEL ERNESTO FRIAS MARTINEZ en contra de SAN JUANA ORTEGA 
TORRES, sobre los derechos que le correspondan a la demandada SAN JUANA ORTEGA TORRES respecto 
al mueble consistente en: UNA VAGONETA. MARCA CHEVROLET, TIPO EQUINOX SUV PAQ C, SERIE 
NUMERO 2CNDL63F066125376, MODELO 2006, PLACAS DE CIRCULACION SBC 73-95 DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, COLOR ROJA y será postura legal para intervenir en la subasta la cantidad de $90,666.66 
(NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que son las dos terceras partes de 
$136,000.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). Convóquese a postores por medio 
de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces dentro de tres días en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. Hágase saber a los interesados en la Subasta que en la 
Secretaría del Juzgado se les proporcionara mayores informes. DOY FE. RUBRICAS. Monterrey, Nuevo León 
a 6-seis de mayo del año 2010-dos mil diez. 

La C. Secretario del Juzgado Tercero Menor 
Lic. Nancy Elizabeth Santos Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 306520) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar 
a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación 
de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 08/2010 del índice de este Juzgado, promovido por José Román Avila Cuevas, con el 
carácter de apoderado de "Marinsa de México", Sociedad Anónima de Capital Variable, por la cantidad de tres 
millones doscientos cincuenta mil pesos, con motivo de los hechos ocurridos el dieciséis de marzo de dos mil 
diez, en la latitud norte dieciocho grados cincuenta y nueve punto noventa y nueve minutos, longitud oeste 
cero noventa y uno grados con cincuenta y ocho punto cero un minuto, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
entre las embarcaciones denominadas "PALO DE TINTE" Y "DOÑA DIANA", se dictó los proveídos con 
fechas diecinueve y veintiséis de abril de dos mil diez, pronunciados por la suscrita Jueza Primero de Distrito 
en el Estado de Campeche; en los que en su parte conducente dicen lo siguiente: 

"San Francisco de Campeche, Campeche, diecinueve de abril de dos mil diez. 
Visto lo de cuenta, se provee: se tiene por presentado el escrito signado por José Román Avila Cuevas, 

en su carácter de apoderado general de "MARINSA DE MEXICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por el que promueve en la vía especial marítima el procedimiento de limitación de responsabilidad 
por la cantidad de tres millones doscientos cincuenta mil pesos, con motivo de los hechos ocurridos el 
dieciséis de marzo de dos mil diez, en la latitud norte dieciocho grados cincuenta y nueve punto noventa y 
nueve minutos, longitud oeste cero noventa y uno grados con cincuenta y ocho punto cero un minuto, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, entre las embarcaciones denominadas "PALO DE TINTE" y "DOÑA DIANA". 

… "Ahora bien, toda vez que el promovente acompañó a su escrito de demanda el titulo de propiedad de 
la embarcación denominada "PALO DE TINTE", copia certificada de su Arqueo, con folio de inscripción en el 
Registro Público Marítimo Nacional, así como la póliza de fianza número 1208553 por la cantidad de tres 
millones doscientos cincuenta mil pesos, con el que pretende limitar su responsabilidad; por tanto, con 
fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 468, 469 y demás relativos del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; SE ADMITE la 
demanda en la VIA ESPECIAL MARITIMA, fórmese el expediente bajo el número 08/2010, ... 

... En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d) de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de tres millones doscientos cincuenta mil pesos como fondo de limitación 
de responsabilidad de la parte actora "Marinsa de México", Sociedad Anónima de Capital Variable, monto que 
se garantiza con la póliza de fianza 1208553.. 

...Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad,… 

...”Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, y con la finalidad de que 
cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar a examen sus 
créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, fíjese 
en el tablero de avisos de este juzgado un extracto del presente auto y publíquese el mismo en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación diez días hábiles; por lo que entréguese a la promovente los extractos referidos para 
que proceda a su publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada 
parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y 
apercíbasele que de no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de 
éstas en igual término a partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres 
días después de la última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se 
dejará sin efecto el presente procedimiento... 

... Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, se declara que las acciones y los juicios 
seguidos por los presuntos acreedores en contra de la actora que se encuentren en trámite en virtud de 
cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, por lo que con motivo de este auto admisorio 
deben acumularse a este procedimiento, los cuales para efectos prácticos, en su caso, deberán continuarse 
por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que deberán señalar al con todas 
precisión tal circunstancia, así como el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no 
hacerla así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente... 
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... De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir 
un procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. ... 

... Lo proveyó y firma Miriam de Jesús Cámara Patrón, Jueza Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche, ante César Isaí Dzul Chi, Secretario Judicial que autoriza y da fe... " 

"San Francisco de Campeche, Campeche, veintiséis de abril de dos mil diez. 
... 'Por lo que respecta a la primera solicitud, se hace del conocimiento de la parte actora que la misma no 

es procedente, en virtud de que con la frase a que hace referencia en su escrito de cuenta no se le tuvo de 
modo alguno con la calidad de posesionario originario de la embarcación denominada "PALO DE TINTE", sino 
que únicamente se estaba afirmando que entre la documentación que anexó a su escrito de demanda se 
encontraba un título de propiedad de esa embarcación, derivada de un contrato de compraventa celebrada en 
la misma fecha e instrumento notarial que el arrendamiento financiero que celebró con la persona moral 
"ARRENDADORA VE POR MAS, SOCIEDAD ANONIMA, ORGANIZACION AUXILIAR DE CREDITO, 
GRUPO FINANCIERO VE POR MAS", 

Esto es así, pues en el acuerdo admisorio únicamente se le tuvo como legitimado para promover el 
presente juicio en su carácter de naviero, al haber acreditado una posesión derivada de la aludida 
embarcación, como se desprende del referido contrato de arrendamiento financiero, por lo que en el mismo se 
señaló "a) se declare la existencia del derecho de limitación de responsabilidad del naviero del buque 
denominado 'PALO DE TlNTE'.... " 

San Francisco de Campeche, Camp., a 4 de mayo de 2010. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Miriam de Jesús Cámara Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 306546)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
Exp. 257/2010-A 

EDICTO 

ADELA KARINA LEZAMA CAMACHO, en su carácter de quejosa promovió juicio de garantías, contra 
actos que reclama del JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, reclamando el ACTO DE OMISION EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 657/2008 DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE “USUCAPION”. 

En el juicio de amparo 257/2010-A, se han señalado las DIEZ HORAS DEL DIA DOCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a GERARDO MANUEL LOREDO VIEJO, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por edictos, para que 
se presente dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en: Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, C.P. 53489, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en 
ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones le surtirán por medio listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de abril de 2010. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Alberto Nazar Ortega 

Rúbrica. 
(R.- 306569) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Estado de Chihuahua 
Juzgado Décimo de Distrito 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DE CONCURSO EN ETAPA DE CONCILIACION 
En el expediente 17/2009, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Clínica Universidad, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Secretaria en Funciones de Juez, el día cinco de marzo de dos mil 
diez dictó sentencia en la que: declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos 
al nueve de junio de dos mil nueve; declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días 
naturales, se ordenó al Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, designe conciliador; se 
ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los determine de oficio en los 
términos establecidos por los artículos 121 y 123, de la Ley de Concursos Mercantiles, se hace del 
conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que, aquéllos que así lo deseen, 
deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale 
para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los 
artículos 122 y 125, de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordenó al comerciante ponga de inmediato a 
disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos 
necesarios para sufragar las publicaciones y gastos de registro previstos en la Ley de Concursos Mercantiles; 
se ordenó al comerciante permita al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias 
de sus cargos; se ordenó al comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la 
fecha en que comenzó a surtir efectos la presente sentencia de concurso mercantil; se ordenó que durante la 
etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos 
del comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65, de la Ley de Concursos Mercantiles. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna 
forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Conste. 
Chihuahua, Chih., a 14 de abril de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. José Manuel Garibay Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 306573)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil y de Hacienda 

Aguascalientes, Ags. 
Secretaría 
EDICTO 

PRIMERA PUBLICACION 

En el expediente número 950/2005 relativo al Juicio VIA EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
HECTOR CERVANTES MARTINEZ, en contra de VICTOR MANUEL OROZCO GONZALEZ, remátese en el 
local de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DIA UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el siguiente 
bien inmueble: 

CASA HABITACION UBICADA EN LA PRIVADA CARRETAS NUMERO 102 DEL FRACCIONAMIENTO 
ANTIGUO COUNTRY EN EL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES, CONSTRUIDA SOBRE 
EL LOTE 2, MANZANA UNICA, CON UNA SUPERFICIE DE 190.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE 10.00 METROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL 
OESTE 19 METROS CON LOTE 1; AL ESTE 19.00 METROS CON LOTE 3 Y AL SUR 10.00 METROS CON 
PRIVADA DE LAS CARRETAS. 

POSTURA LEGAL.- $299,333.33 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.) 

La anterior postura cubre las dos terceras partes del precio del avalúo. 
CONVOQUENSE POSTORES. 
Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Aguascalientes, Ags., a 7 de mayo de 2010. 
La C. Primera Secretaria 

Lic. Hermelinda Montañéz Guardado 
Rúbrica. 

(R.- 306603) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Delegación de Procedimientos Penales “A” 

Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa V de Procedimientos Penales “A”, Delegación Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

AP/SIN/CLN/539/2010/M-V 
Oficio 1878/2010 

EDICTO 
Que en autos de la Averiguación Previa número AP/SIN/CLN/539/2010/M-V, instruida en contra de QUIEN 

O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por el Delito de OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILICITA, se dictó un acuerdo que en su parte conducente dice: con fundamento en los 
artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 
193 último párrafo del Código Penal Federal; 1o. fracción II, 123, 181, 182, 182-a, 182-b del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 2 y 4o. fracción I inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, artículos 1o., 2o., 3o., 6o. y demás relativos aplicables de la nueva Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y a efecto de dar debido cumplimiento al acuerdo 
A/011/00, dictado por C. Procurador General de la República, por el que se establecen los lineamientos que 
deberán observar los Agentes del Ministerio Público de la Federación en el Aseguramiento de Bienes, por lo 
que con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, SE NOTIFICA AL 
PROPIETARIO o POSEEDOR o QUIEN LEGALMENTE TENGA DERECHO, del NUMERARIO y VEHICULO 
que enseguida se mencionan, siendo éstos: 

799,810 (SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS) EN 
BILLETES DE DIFERENTES DENOMINACIONES, 

UN VEHICULO DE LA MARCA FIAT, LINEA STRADA ADVENTURE, PICK-UP, MODELO 2009, DE COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TZ-49-292, CON NUMERO DE SERIE 9BD27824697131861. 

Lo anterior en virtud de QUE ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION, DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO, del Numerario antes descrito, por lo que el propietario y/o propietarios cuentan con un plazo 
de noventa días para manifestar lo que a su derecho convenga en relación al numerario; así mismo, se 
apercibe al interesado o a su representante legal, que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los 
plazos a que se refieren los artículos 182-A, párrafo tercero, 182-Ñ, párrafo primero, ambos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, éste causará abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sin., a 29 de abril de 2010. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V de Averiguaciones Previas 
Lic. Jorge Rubio Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 306560) 

Auditoría Superior de la Federación 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/11/2009/R/05/034 

Oficio DGR/A/1575/2010 

ASUNTO: Citatorio para audiencia 
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CC. ISRAEL SANCHEZ MARTINEZ Y 
JOSE VICTOR HUGO VAZQUEZ MATAMOROS 
PRESENTES. 
En cumplimiento a lo ordenado en los numerales PRIMERO y SEGUNDO, del proveído de fecha 27 de 

abril del año en curso, dictado por el Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la 
Federación, dentro de los autos que integran el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias DGR/A/11/2009/R/05/034, instruido, entre otros, a los CC. Israel Sánchez Martínez y José Víctor 
Hugo Vázquez Matamoros, quienes en la época de los hechos se desempeñaron como Representantes 
Estatales de los Estados de San Luis Potosí y Oaxaca, de la Coordinación General del FONAES, 
respectivamente; por este medio en vía de notificación se les hace de su conocimiento la presunta 
responsabilidad resarcitoria que se les atribuyó en el procedimiento de mérito. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 74 fracción VI, párrafo segundo, y 79 fracción IV, de la propia 
Constitución; 12 fracción IV, 15 fracción XVI, 49 fracción I, 50 fracción I, 51, 52, 53, 54, 57, 58, 59, 60 y 65, de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, expedida mediante el “Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2009; 2o., numeral 52000, 14, fracción LIII y 28 fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
26 de agosto de 2009, se les cita para que comparezcan personalmente ante el suscrito Director General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, en las oficinas que ocupa esta entidad 
de Fiscalización Superior de la Federación, ubicadas en el primer piso del edificio marcado con el número 1501 
de la avenida Coyoacán, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, para el desahogo de la audiencia prevista en la fracción I, del artículo 57, de la citada 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual tendrá verificativo para el C. Israel 
Sánchez Martínez a las 10:00 horas y para el C. José Víctor Hugo Vázquez Matamoros a las 13:00 horas, 
respectivamente, en ambos casos, el décimo quinto día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente oficio citatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en relación con los diversos 35 fracción III, 37 y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, en términos del artículo 64 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que esta diligencia obedece a que el Auditor Superior de la Federación, 
aprobó el 20 de julio de 2006, el “Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones para la Revisión y 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2005”, en cumplimiento a las atribuciones que le conferían los 
artículos 74 fracción IV, de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y 6, fracción II, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, ambos ordenamientos legales vigentes en esa época. 
En dicho Programa, el mencionado Titular de esta entidad de fiscalización superior de la Federación, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, ya señaladas, autorizó practicar auditoría a las 
operaciones realizadas por la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, con motivo de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública Federal correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2005. 

Una vez analizada la información recabada por la Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B” 
de la Auditoría Superior de la Federación, en la auditoría practicada a las operaciones realizadas por la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, con motivo de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 2005, 
se emitió el Dictamen Técnico DGAFFB/AB1/036/05/2009 del 20 de octubre de 2009, mediante el cual se 
determinó que no se solventaba totalmente la irregularidad por la que se formuló el Pliego de Observaciones 
021/2009, por lo que persiste la presunta afectación patrimonial por un monto de $4,203,512.72 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 72/100 M.N.), en virtud de lo siguiente: 

“La Dirección General de Auditoría Financiera Federal “B”, realizó la revisión de la información remitida por 
la dependencia, correspondiente a 65 expedientes, generándose una Cédula de Seguimiento en la que se 
identificó que solamente en el caso de 29 expedientes cumplieron con la documentación faltante por un monto 
de $3,407,795.08 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS 08/100 M.N.) y los 36 restantes por un importe de $4,203,512.72 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TRES MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 72/100 M.N.), no contaron con la documentación que acredite el 
cumplimiento de uno o varios de los requisitos que deben de integrarse para el otorgamiento de los apoyos o 
ejercicio del gasto en contravención de los numerales 4.3.1, 4.5.1, 4.5.3, y 6.3.1, de las Reglas de Operación 
del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2004 como sigue:..” 

Al respecto, como se desprende del Dictamen Técnico DGAFFB/AB1/036/05/2009, las presuntas 
irregularidades que le son atribuibles al C. Israel Sánchez Martínez, durante el periodo comprendido dentro 
del ejercicio fiscal 2005, en que fungió como Representante Estatal en el Estado de San Luis Potosí de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, consisten en que 
entregó un subsidio bajo la modalidad de Apoyo al Desarrollo Empresarial a la beneficiaria SANDRA LLAZMIN 
HERNANDEZ VALADEZ / CAJA SOLIDARIA VILLA DE ARRIAGA, S.C. DE R.L., por un importe de $7,500.00 
(SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin contar con la solicitud correspondiente, ni la 
documentación a través de la cual acreditara que el monto antes referido corresponde a un apoyo por haber 
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participado en el servicio de "Pasante o Becario, Coordinador de Brigada de Pasantes o Becarios”, es decir, 
sin cumplir con todos los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos 
para Empresas en Solidaridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2004. 
Por lo anterior, subsiste un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $7,500.00 
(SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de las irregularidades que se determinan en el 
precitado Dictamen Técnico DGAFFB/AB1/036/05/2009 del 20 de octubre de 2009, que corre agregado en el 
expediente técnico integrado con motivo de la auditoría de referencia. 

Por su parte, respecto a las presuntas irregularidades que le son atribuidas al C. José Víctor Hugo 
Vázquez Matamoros, durante el periodo comprendido dentro del ejercicio fiscal 2005, en que fungió como 
Representante Estatal en el Estado de Oaxaca de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad, éstas consisten en que entregó subsidios bajo la modalidad de “Apoyo 
para Capitalización al Comercio, La Industria y Servicios”, así como de “Capital Social de Riesgo” a los 
beneficiarios LEONOR RAMIREZ ZEPEDA / LEONOR RAMIREZ ZEPEDA, LACTEOS LOS AMIGOS S.P.R. 
DE R.I. / VICTOR ZAGADA AULIS y GRUPO ARROYO EDUARDO, S.S.S. / APOLINAR QUIROZ IGLESIAS, 
por importes de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), $279,576.00 (DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) y $575,758.00 (QUINIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), sin contar con la constancia de 
participación en una Empresa Social de Capitalización, y además, en el tercer caso, sin la constancia de estar 
al corriente en sus obligaciones de revolvencia; además de que la documentación entregada con el fin de 
subsanar las irregularidades antes referidas, corresponde a ejercicios fiscales diversos al auditado. 

Por lo anterior, subsiste un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $905,334.00 
(NOVECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
las irregularidades que se determinan en el precitado Dictamen Técnico DGAFFB/AB1/036/05/2009 del 20 de 
octubre de 2009, que corre agregado en el expediente técnico integrado con motivo de la auditoría 
de referencia, por haber otorgado apoyos sin contar con la documentación de uno o varios de los requisitos 
que deben integrarse a los expedientes para el otorgamiento de los apoyos o ejercicio del gasto, es decir, sin 
cumplir con todos los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para 
Empresas en Solidaridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2004. 

Las conductas irregulares desplegadas por ustedes en su carácter de Representantes Estatales en los 
Estados de San Luis Potosí y Oaxaca de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad, respectivamente, ocasionaron que presumiblemente infringieran lo dispuesto en 
los Apartados Objetivo del Area, Función Genérica, Funciones Específicas, puntos 1, 2 y 14, del Manual de 
Organización de las Representaciones Estatales de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad; artículo 18 fracciones VI, VII, IX, X y XI, del Acuerdo por el que se regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2002, y numerales 
4.3.1., 4.5.1., 4.5.3., y 6.3.1., de las Reglas de Operación del Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en 
Solidaridad, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2004; de lo anterior se 
presume que ustedes incurrieron en la responsabilidad resarcitoria a que se refieren los artículos 50, fracción 
I, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, por lo que deberán sujetarse al procedimiento que establece 
el artículo 57 del mismo ordenamiento y, en su caso, a la obligación de resarcir el monto del daño causado 
y su actualización. 

En la audiencia a que se les cita, deberán comparecer personalmente para que manifiesten lo que a su 
interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos relacionados con los hechos que se les imputan, 
pudiendo asistir acompañados de su abogado o persona de confianza; apercibidos que de no comparecer, sin 
justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
debiendo presentar en la audiencia identificación oficial vigente con fotografía. 

Asimismo, quedan a su disposición para imponerse de ellas, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, las 
constancias que integran el expediente número DGR/A/11/2009/R/05/034, en las oficinas que ocupa la 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sitas en avenida 
Coyoacán número 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en 
esta Ciudad de México, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de abril de 2010. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Guillermo Narváez Bellacetín 

Rúbrica. 
(R.- 306440) 

VITRO, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES 
IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DE PIZARRA “VITRO 03” 
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A petición de los tenedores (los “Tenedores”) que representan la mayoría de los Certificados Bursátiles 
“Vitro 03” de fecha 13 de febrero de 2003, canjeado el 23 de noviembre de 2005 emitido por Vitro, S.A. de C.V. 
(actualmente Vitro S.A.B. de C.V.) (los “Certificados Bursátiles”), de conformidad con lo establecido en el 
inciso c) del apartado “Asamblea de Tenedores” del Título que ampara la emisión de los Certificados 
Bursátiles, y en términos de lo dispuesto en los artículos 217 fracción X, 218, 219, 220, 221 y demás relativos 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los Tenedores de dichos Certificados 
Bursátiles a la Asamblea General de Tenedores que se llevará a cabo el próximo 31 de mayo de 2010, a las 
10:00 horas en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11009, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación por parte del Lic. Fernando Martínez de Velasco, relativa a sus actuaciones en 
representación de los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

II. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus títulos, 
expedidas por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, a la atención de Karina Pérez 
Reyes y/o Abraham Bustamante García (teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-33), los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra 
entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 

Scotia Capital™ 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 306541)   
INMOBILIARIA CAIMITOS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de INMOBILIARIA CAIMITOS, S.A. DE C.V., a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de la Compañía, la cual tendrá verificativo el día 9 de junio de 2010 a las 12:00 
horas, en el domicilio social ubicado en Santísimo número 6, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, código postal 01000, la cual se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad, correspondientes 

al ejercicio social 2009. 
II.- Propuesta de incremento de la cuota de mantenimiento, del inmueble propiedad de la sociedad. 
III.- Propuesta para la aportación de una cuota extraordinaria o especial, para la reparación del inmueble 

propiedad de la sociedad. 
IV.- Propuesta para dar en administración el inmueble propiedad de la sociedad y autorización para que la 

administradora promueva la celebración de todo tipo de eventos. 
V.- Asuntos generales. 
Para tener derecho a asistir a la asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

en la secretaría de la sociedad o en una institución de crédito, con 24 horas de anticipación a la fecha y hora 
señalada para la celebración de la Asamblea. 
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Si por alguna circunstancia, la Asamblea no pudiera celebrarse en primera convocatoria, el día y hora 
antes señalados, la misma se celebrará en segunda convocatoria, al día siguiente, es decir el 10 de junio 
de 2010 a las 12:00 horas, en el mismo domicilio y tratará los mismos asuntos señalados en el orden del día. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de mayo de 2010. 

Presidente del Consejo de Administración 
Joaquina Teresa Barbachano Herrero 

Rúbrica. 
(R.- 306554)   

PROFIE MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

ACTIVO 
CAJA Y BANCOS 18,303
INVERSIONES EN VALORES 4,828
INVERSIONES EN ACCIONES 144,188,666
IMPUESTOS POR RECUPERAR 49,949
CUENTAS POR COBRAR 2,000,000
TOTAL ACTIVO 146,261,746
CUENTAS POR PAGAR 2,050,000
INTERESES POR PAGAR 15,781
CAPITAL 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 145,000,002
ACTUALIZACION DE CAPITAL 26,344,043
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES -749,255
RESULTADO NETO -57,780
ACTUALIZACION DE RESULTADOS ACUMULADOS -5,126,539
POSICION MONETARIA -21,217,506
TOTAL CAPITAL CONTABLE 144,195,965
CAPITAL CONTABLE 146,261,746

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

INGRESOS 
Ventas    0
Total comisiones y tarifas percibidas    0
MARGEN INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 
Ingresos por intereses 248
Total margen integral de financiamiento 248
INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION 248
GASTOS DE OPERACION 
Gastos de administración 39,618
Total de gastos de administración 39,618
RESULTADO DE LA OPERACION -39,370
OTROS PRODUCTOS Y GASTOS 
Intereses pagados 15,781
Comisiones y situaciones bancarias 2,629
Total de otros productos y gastos -18,410
RESULTADO NETO -57,780

México, D.F., a 11 de mayo de 2009. 
Representante Legal 

Alvaro Mancera Corcuera 
Rúbrica. 

(R.- 306514) 
MAS FONDOS, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
BALANCES GENERALES 

(cifras en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2009) 
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 2009 2008
Activo  
Disponibilidades  
Caja y bancos $1,323 $2,315
Inversiones en valores  
Títulos para negociar 632 3,226
Cuentas por cobrar-neto 4,898 5,371
Inmuebles, mobiliario y equipo-neto 2,251 2,978
Otros activos 822 1,338
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 823 804
Total Activo $10,749 $16,032
Pasivo y Capital contable  
Otras cuentas por pagar  
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en las Utilidades $0 $-0
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 7,371 3,172
Total pasivo 7,371 3,172
Capital contable  
Capital contribuido  
Capital Social 290,768 290,768
Aportaciones para futuros aumentos de capital social 9,189 9,189
Prima en venta de acciones 248,843 248,843
 548,800 548,800
Capital ganado  
Resultado de ejercicios anteriores (535,940) (527,588)
Resultado neto (9,482) (8,352)
 (545,422) (535,940)
Total capital contable $3,378 $12,860
Total pasivo y capital contable $10,749 $16,032
Cuentas de orden  
Operaciones por cuenta de terceros $4,534,161 $4,315,070
Los presentes balances generales se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 76 de la Ley de Sociedades de 
Inversión, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas 
las operaciones efectuadas por la sociedad hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2010. 
 Director General Director de Administración 
 Lic. Alvaro Mancera Corcuera C.P. Francisco Maldonado Mayorga 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad y Finanzas 
C.P. Luis Fernando García Martínez 

Rúbrica. 
 

MAS FONDOS, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 

ESTADOS DE RESULTADOS 
(cifras en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2009) 

 Año que terminó 
el 31 de diciembre 

de 2009

 Año que terminó
el 31 de diciembre 

de 2008
Comisiones y tarifas percibidas $62,088  $67,702
Comisiones y erogaciones pagadas 17,774  16,259
Ingresos por servicios $44,314  $51,443
Ingresos por intereses 27  25
Gastos por intereses (15)  (6)
Resultado por valuación a valor razonable 3  10
Resultado por compra venta de valores 108  48
Resultado por posición monetaria 
del margen del financiamiento 0

 
0

Margen integral de financiamiento 123  77
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Ingresos totales de la operación 44,437  51,520
Gastos de administración 53,968  59,605
Resultado de operación (9,531)  (8,085)
Otros productos 54 41 
Otros gastos (5) 49 (308) (267)
Resultado antes de Impuesto Sobre la Renta y 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (9,482)

 
(8,352)

ISR y PTU Causados 0  0
Operaciones Discontinuas (9,482)  (8,352)
Resultado neto $(9,482)  $(8,352)
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión, emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Sociedades de 
Inversión, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad por los periodos arriba 
mencionados, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables.  

Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

México, D.F., a 11 de mayo de 2010. 
 Director General Director de Administración 
 Lic. Alvaro Mancera Corcuera C.P. Francisco Maldonado Mayorga 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad y Finanzas 
C.P. Luis Fernando García Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 306513)   

LEGRAND DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Total activos      0
Total pasivos      0
Capital contable      0
Total Pasivo + Capital      0
Como resultado de dicho balance, no existe un remanente alguno a distribuir entre los accionistas. 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2009. 

Liquidador 
Lic. Guillermo Soto García 

Rúbrica. 
(R.- 305553)   

INVAC, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Total activos     0
Total pasivos     0
Capital contable     0
Total Pasivo + Capital     0
Como resultado de dicho balance, no existe un remanente alguno a distribuir entre los accionistas. 
El presente balance se publica en cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2009. 

Liquidador 
Lic. Guillermo Soto García 

Rúbrica. 
(R.- 305559) 

FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
OPINION DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Financiera Súmate, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 

de Objeto Limitado (Financiera Súmate) al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y los correlativos estados de 
resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo por los años terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Sociedad. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestra auditoría. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de los criterios contables utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que 
nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se expresa en la Nota 3c.a los estados financieros, los Deudores por Reporto, de conformidad con 
las disposiciones de la CNBV deben ser reconocidos como cuentas por cobrar. Financiera Súmate, S.A. de C.V. 
hasta el 31 de diciembre de 2008, presentaba el importe de dicho concepto como parte integrante de Inversiones 
en Valores. 

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. En esencia, como se indica con mayor amplitud en la nota 2 a los estados financieros que se 
acompañan, estos criterios son similares a las reglas establecidas por las normas de información financiera 
mexicanas. 

En nuestra opinión, los estados financieros que se describen en el primer párrafo presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Financiera Súmate, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado al 31 de diciembre de 2009 y 2008, y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Puebla, Pue., a 4 de marzo de 2010. 
Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. 

Socio 
C.P.C. Rodolfo Carlos Pérez Garrido 

Rúbrica. 
 

FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

BALANCES GENERALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
cifras en miles de pesos: $ -Nota 3a) 

 2009 2008 
ACTIVO  
Disponibilidades $ 7,395  $ 9,685
Inversiones en valores-Notas 3c y 5  
Títulos para negociar $    - $ 36,489 
Títulos conservados a vencimiento  1,318      - 
Total de inversiones en valores 1,318  36,489
Deudores por Reporto-Notas 3c y 5 10,234  -
Cartera de créditos vigente-Notas 1c)   
1, 1c) 2 y 6  
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Créditos al consumo  116,503  99,653 
Total cartera de crédito vigente  116,503  99,653 
Cartera de créditos vencida-Notas 3d y 6  
Créditos al consumo  4,554  6,598 
Total cartera de crédito vencida  4,554  6,598 
Total cartera de crédito 121,057 106,251 
Estimación preventiva para riesgos  
crediticios-Notas 3e y 6  (5,488)  (8,422) 
Cartera de crédito (neto) 115,569  97,829
Otras cuentas por cobrar (neto) 8,633  8,687
Bienes adjudicados-Nota 7 7  22
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)-  
Notas 3a, 3f y 8 16,768  19,590
ISR diferido-Notas 3g y 15b 5,048  4,857
Otros activos-Notas 3a, 3k y 9  33,543   32,906
TOTAL DE ACTIVO $ 198,515  $ 210,065
PASIVO Y CAPITAL  
CONTABLE  
Préstamos bancarios y de otros  
organismos-Notas 1c) 2, 1d) y 10  
Largo plazo $ 56,116 $ 70,135 
Total de préstamos bancarios y de   
otros organismos $ 56,116  $ 70,135
Otras cuentas por pagar  
Acreedores diversos y otras  
cuentas por pagar  6,736  6,869
Créditos diferidos      -   5
TOTAL PASIVO  62,852   77,009
CAPITAL CONTABLE-Notas 3a, 3h,  
13 y 14  
CAPITAL CONTRIBUIDO  
Capital social 140,976  140,976
CAPITAL GANADO (DEFICIT)  
Resultados acumulados (7,920) (10,417) 
Resultado del año  2,607  2,497 
  (5,313)   (7,920)
TOTAL CAPITAL  
CONTABLE  135,663   133,056
TOTAL PASIVO Y   
CAPITAL CONTABLE $ 198,515  $ 210,065
Cuentas de orden-Ver nota 16  

Véanse las notas a los estados financieros. 
El capital social histórico de la sociedad al 31 de diciembre de 2009 asciende a $132,450. 
El presente balance general se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las Reglas Generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta 
la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones aplicables. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
directivos que lo suscriben. 
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Director General 
Lic. Hugo E. Pérez García 

Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
C.P. Eldher I. Guillén Salamanca 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Guadalupe Jiménez Balderas 
Rúbrica. 

Ejecutivo Contable Cartera 
C.P. Laura Rosas Islas 

Rúbrica. 
 

FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

ESTADOS DE RESULTADOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 

cifras en miles de pesos: $ -Nota 3.a) 

 2009 2008
Ingresos por intereses-Notas 3.b y 17 $ 85,780 $ 104,324
Gastos por intereses-Nota 3.m (6,501) (10,091)
MARGEN FINANCIERO 79,279 94,233
Estimación preventiva para riesgos crediticios (6,288) (14,543)
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS 72,991 79,690
Comisiones y tarifas cobradas-Nota 3.b 289 499
Comisiones y tarifas pagadas-Nota 3.m (773) (631)
Otros ingresos 501      -
INGRESOS TOTALES DE LA OPERACION 73,008 79,558
Gastos de administración-Nota 3.m (76,765) (85,012)
PERDIDA DE LA OPERACION (3,757) (5,454)
Otros productos  9,443 6,002
Otros gastos-Nota 3.m (3,270) (341)
UTILIDAD ANTES DE ISR 2,416 207
Impuestos diferidos-Nota 15b 191 2,290
UTILIDAD NETA $ 2,607 $ 2,497

Véanse las notas a los estados financieros. 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las Reglas Generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la sociedad durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los directivos que lo suscriben. 

Director General 
Lic. Hugo E. Pérez García 

Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
C.P. Eldher I. Guillén Salamanca 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Guadalupe Jiménez Balderas 
Rúbrica. 

Ejecutivo Contable Cartera 
C.P. Laura Rosas Islas 

Rúbrica. 
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FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
cifras en miles de pesos: $ -Nota 3.a) 

 CAPITAL
CONTRIBUIDO CAPITAL GANADO TOTAL

CONCEPTO 
CAPITAL 
SOCIAL

INSUFICIENCIA EN 
LA ACTUALIZACION 

DEL CAPITAL 
RESULTADOS 

ACUMULADOS
RESULTADO

DEL AÑO
TOTAL CAPITAL 

CONTABLE
Saldo al 31 de diciembre de 2007 $ 140,976 $ (24) $ (6,262) $ (4,131) $ 130,559
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES 
DE LOS ACCIONISTAS 

 

Aplicación de resultados -  (4,131) 4,131  -
Reclasificación a resultados acumulados 
de la insuficiencia en la actualización del capital      -

 
24 (24) ___      -

Total      - 24 (4,155) 4,131 -
MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO INTEGRAL 

 

Utilidad neta del ejercicio      -      -      - 2,497 2,497
Saldo al 31 de diciembre de 2008 $ 140,976 $   - $ (10,417) $ 2,497 $ 133,056
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES 
DE LOS ACCIONISTAS 

 

Aplicación de resultados      -      - 2,497 (2,497)      -
Total ___      - 2,497 (2,497)      -
MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO INTEGRAL 

 

Utilidad neta del ejercicio      -      -      - 2,607 2,607
Saldo al 31 de diciembre de 2009 $ 140,976 $   - $ (7,920) $ 2,607 $ 135,663
Véanse las notas a los estados financieros. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las Reglas Generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital 
contable derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Director General 
Lic. Hugo E. Pérez García 

Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
C.P. Eldher I. Guillén Salamanca 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Guadalupe Jiménez Balderas 

Rúbrica. 

Ejecutivo Contable Cartera 
C.P. Laura Rosas Islas 

Rúbrica.  
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FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO-NOTA 3. i) 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 
cifras en miles de pesos: $ -Nota 3.a) Nota 3.i 

 2009 2008
Utilidad neta $ 2,607 $ 2,497
Ajuste por partidas que no implican flujo de efectivo:  
Estimación preventiva para riesgos crediticios 6,288 14,543
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 45 -
Depreciación y amortización 6,581 5,821
Provisiones (729) 691
Impuestos a la utilidad causados y diferidos (191) (2,290)
 11,994 18,765
Actividades de operación  
Cambio de inversiones en valores 1,890 15,598
Cambio en deudores por reporto 23,048 (30,264)-
Cambio en cartera crediticia (24,028) 65,406
Cambio en bienes adjudicados 15 (3)
Cambio en otros activos operativos 251 (4,261)
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  (14,019)  (54,886)
Cambio en otros pasivos operativos  592 149
Flujos netos de efectivo de actividades operacionales (12,251) (8,261)
Actividades de inversión  
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  (330) (6,929)
Pagos por adquisición de activos intangibles (4,310) (6,556)
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión (4,640) (13,485)
Disminución de efectivo en caja y bancos  (2,290) (484)
 - -
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 9,685 10,169
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 7,395 $ 9,685

Véanse las notas a los estados financieros. 
El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para 

las sociedades financieras de objeto limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las Reglas Generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas de efectivo y salidas de efectivo 
derivadas de las operaciones efectuadas por la sociedad durante el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Director General 
Lic. Hugo E. Pérez García 

Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
C.P. Eldher I. Guillén Salamanca 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Guadalupe Jiménez Balderas 
Rúbrica. 

Ejecutivo Contable Cartera 
C.P. Laura Rosas Islas 

Rúbrica. 
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FINANCIERA SUMATE, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 Y 2008 

cifras en miles de pesos: $, ver Nota 3.a), excepto el resultado por acción 
que se revela en la Nota 14. a) 

NOTA 1. CONSTITUCION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD, INCORPORACION DE LA ACTIVIDAD 
DE MICROCREDITO Y ACTIVIDAD OPERATIVA 

1.a) Constitución y Objeto de la Sociedad 
Financiera Súmate, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado (Financiera Súmate, la Institución 

o la Sociedad) se constituyó de conformidad con las leyes mexicanas el 5 de junio de 2003, bajo la 
denominación social Facilísimo, S.A. de C.V. y cuyo principal objetivo era la constitución de una sociedad 
financiera de objeto limitado. 

Mediante asamblea de accionistas celebrada el 26 de agosto de 2004 los accionistas de Facilísimo, 
S.A. de C.V., decidieron cambiar su denominación social a Financiera Mercurio, S.A. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Limitado, así como la modificación integral de sus estatutos sociales. Con fecha 9 de 
septiembre de 2004, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y mediante oficio UBA/DGABM/1047/2004, 
autorizó a la Financiera la organización y operación de una sociedad financiera de objeto limitado (SOFOL). 

Posteriormente y mediante asamblea ordinaria de accionistas celebrada el día 25 de mayo de 2007, 
los accionistas de Financiera Mercurio S.A. de C.V. SOFOL, acordaron efectuar la modificación a su 
denominación para finalmente quedar como Financiera Súmate, S.A. de C.V. SOFOL. 

El objeto de Financiera Súmate es la captación de recursos provenientes de la colocación de instrumentos 
previamente calificados por una institución calificadora de valores, inscritos en el Registro Nacional de Valores 
para su posterior colocación en el mercado de valores y mediante la obtención de créditos de entidades 
financieras del país y del extranjero, y el otorgamiento de créditos a la micro, pequeña y mediana empresa. 
Ver Nota 1. d) siguiente sobre la descontinuación del crédito a la pequeña y mediana empresa. La Institución 
opera en apego a los ordenamientos y a las normas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV). 

1.b) Actividad Crediticia y Fondeo 
Al 31 de diciembre de 2009, la principal actividad generadora de ingresos de Financiera Súmate está 

concentrada en el producto “Microcrédito” (100%). Los productos operados por la entidad son mediante la 
aplicación de las políticas de crédito de Financiera Súmate, así como del apego a las características 
y requisitos establecidos por las diferentes instituciones de fondeo con las que trabaja la Institución. 

Al 31 de diciembre de 2009, la Compañía opera con 23 sucursales y 12 módulos ubicados en 8 estados 
como se indica en la Nota 4 d) con 25,987 acreditados. 

A continuación se describen las características y tipos de los créditos otorgados, así como los requisitos 
establecidos por las diferentes fuentes “fondeadoras” de Financiera Súmate: 

1.c) 1 Microcrédito 
La cartera de crédito de Financiera Súmate está conformada principalmente por los productos de “crédito 

solidario” y “crédito individual”, existen diferentes vertientes de estos productos tales como: “cliente 
distinguido”, “cliente aplicado”, “crédito de temporada” y “ampliación del crédito”, “crédito Rural” y “créditos a 
pequeños empresarios”. Los créditos: “cliente distinguido, aplicado y de temporada” son otorgados a clientes 
que cuentan con un crédito solidario o individual y los “créditos rural y a pequeños empresarios” son otorgados 
exclusivamente a clientes individuales. 

Características de los productos: 
Producto Objeto Destinatarios Tipo de Garantía Importe de Crédito Plazos Tasa interés 

mensual 
Crédito 

Solidario 
Capital de trabajo Microempresarios de 

público en general o 
clientes renovados 

Grupo Solidario Crédito escalonado. 
Mínimo $2,000.00 

Máximo hasta 
$25,000.00 

Mínimo 16 semanas 
Máximo 52 semanas 

(aumento escalonado) 

5%, 4.7% y 4.5% 
más IVA 

dependiendo del 
historial crediticio 

Crédito 
Individual 

Capital de trabajo Microempresarios de 
público en general, 

clientes renovados o 
provenientes del Crédito 
Solidario o de Arranque 

Aval 
Menaje con 
depositario. 

Garantía mixta 
(prenda con y sin 

factura). 
Garantía prendaria 

con factura 

Crédito escalonado. 
Mínimo $7,000.00 

Máximo hasta 
$60,000.00 

Mínimo 12 semanas 
Máximo 52 semanas 

(aumento escalonado) 

5%, 4.7% y 4.5% 
más IVA 

dependiendo del 
historial crediticio 
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Crédito Rural Capital de trabajo 

agropecuario, capital 

fijo agropecuario o 

actividades 

microempresariales 

Microempresarios cuyo 

ingreso preponderante 

esté relacionado con 

actividades 

agropecuarias y como 

complemento, cuenta 

con fuentes alternativas 

de ingreso 

Aval (depende de la 

garantía prendaria 

que otorgue el 

cliente) 

Crédito escalonado. 

Mínimo $5,000.00 

Máximo hasta 

$50,000.00 

Mínimo 8 semanas 

Máximo 24 semanas 

(aumento escalonado) 

5% más IVA 

Crédito 

Individual 

Pequeños 

empresarios 

Capital de trabajo 

y/o Activos Fijos del 

negocio 

Microempresarios de 

público en general, 

clientes renovados o con 

actividad económica 

empresarial 

Aval 

Garantía prendaría 

con factura, Garantía 

Hipotecaria, de 

acuerdo al monto 

Crédito escalonado. 

Mayor a $60,000.00 

Máximo hasta 

$300,000.00 

Mínimo 24 semanas 

Máximo 120 semanas 

(aumento escalonado) 

4% al 3% más IVA 

Cliente 

Distinguido 

Capital de trabajo 

y/o activos fijos 

Clientes desde 5a. hasta 

9a. secuencia con cero 

días de atraso en todos 

los créditos operados. 

Clientes a partir de 10a. 

Secuencia con cero días 

de atraso en todos los 

créditos operados.  

Validación del grupo 

o aval. 

Sin garantía ni aval 

Mínimo $3,000.00 

Máximo hasta 

$10,000.00 

Mínimo 16 semanas 

Máximo 36 semanas 

3.6% más IVA 

Cliente 

Aplicado 

Capital de trabajo 

y/o activos fijos  

Clientes desde 5a. 

secuencia que en toda 

su historia crediticia no 

tiene más de 7 días en 

mora acumulada 

Validación de grupo o 

aval 

Mínimo $3,000.00 

Máximo hasta 

$10,000.00 

Mínimo 16 semanas 

Máximo 36 semanas 

4% más IVA 

Crédito de 

Temporada  

Capital de trabajo Clientes de 3a. 

secuencia o más. 

Grupo solidario y 

firma de acuerdo de 

voluntades en 

montos operados 

mayores a 

$20,000.00 

Mínimo $2,000.00 

Máximo $10,000.00 

Mínimo 4 semanas 

Máximo 8 semanas 

4.7% y 4.5% 

global 

Dependiendo del 

historial crediticio 

1.c) 2 Requisitos de los Fondos de Financiamiento de Microcrédito 
a. PRONAFIM 2009 y 2008 (ver Nota 10 siguiente). 
1. Vigilar que las personas a las que se les otorgue financiamiento no reciban, de manera simultánea, 

apoyos con recursos de otros programas federales, estatales o municipales, dirigidos a los mismos conceptos. 
2. Previamente al otorgamiento del financiamiento, se deberá realizar la evaluación de la capacidad de 

pago de los acreditados. 
3. No otorgar simultáneamente financiamiento de dos a o más fuentes de fondeo, a un mismo sujeto de crédito. 
4. No obtener de otros programas federales, líneas de crédito que se destinen al otorgamiento de 

financiamientos, salvo aquellas que se contraten con FOMMUR. 
5. Abstenerse de dar uso a la línea de crédito de PRONAFIM, directa o indirectamente, para fines de 

político-electorales. 
6. No otorgar los recursos correspondientes de esta línea de financiamiento, para pagar créditos 

fondeados con otros recursos. 
Establecimiento de la Garantía 
Financiera Súmate se obliga a constituir prenda sobre los derechos de crédito a su favor derivados de los 

créditos que otorgue a sus acreditados con los recursos provenientes del presente financiamiento, mediante el 
endoso en garantía a favor de FINAFIM. 

La prenda se mantendrá vigente hasta que se hayan cumplido en su totalidad las obligaciones garantizadas. 
b. BBVA CODESPA Microfinanzas 2008 (ver Nota 10 siguiente). 
1. Promover la bancarización de los más desfavorecidos y de aquellos que por no contar con una nómina 

o un patrimonio mínimo no pueden acceder a servicios financieros básicos como sistemas de ahorro, créditos 
o seguros. 

2. Facilitar a las entidades microfinancieras diversificación en sus fuentes de financiación, por plazos, 
países y divisas y acceso rápido a las mismas con el valor añadido de la divisa local. 
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1.d) Cartera de Crédito PYME 
Cartera Fondeada con Recursos Propios 
Financiera Súmate celebró el 25 de febrero de 2008 Contrato de Cesión de Derechos de Títulos de 

Crédito con la Unión de Crédito General, S.A. de C.V. Organización Auxiliar de Crédito (la Unión de Crédito), 
donde cede con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda, la cartera consistente en los derechos de 
los créditos contratados que se refleja en los estados financieros como cartera de crédito comercial y que 
estaban fondeados mediante recursos propios. 

La Unión de Crédito pagó en efectivo a Financiera Súmate, el equivalente al 100% del valor del saldo 
insoluto total de la cartera más los intereses ordinarios devengados del periodo correspondiente que equivale 
a la cantidad de $22,467 (que sustenta la aplicación de recursos propios de la Compañía para el fondeo de 
dicha cartera PYME). 

La Unión de Crédito acepta y manifiesta su conformidad con la cesión y libera a Financiera Súmate de 
toda responsabilidad por el pago de los créditos y títulos de crédito objeto de la presente cesión a partir de la 
fecha de la firma del contrato. 

El convenio inició su vigencia en la fecha de su firma (25 de febrero de 2008), y concluyó una vez que las 
partes cumplieron con todas y cada una de las obligaciones a su cargo. 

Cartera Fondeada con Recursos de Nacional Financiera, S.N.C. 
Financiera Súmate celebró el 1 de julio de 2008 Convenio de sustitución de deudor y Administración de 

cartera con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito (NAFIN) y por una tercera parte con la Unión 
de Crédito, donde se conviene que este último sustituya a Financiera Súmate en todas y cada una de las 
obligaciones contraídas en virtud del convenio asumió frente a NAFIN con respecto de los 23 créditos que al 
momento se habían otorgado con recursos de dicha institución financiera por un importe de $20,413. 
Así mismo, la Unión de Crédito en dicho acto se constituye frente a NAFIN como administradora de los 23 créditos y 
codeudora por los acreditados finales en los términos asentados en el convenio. 

Financiera Súmate contando con la autorización expresa de los acreditados finales con fecha 29 de 
febrero de 2008 entregó a la Unión de Crédito los expedientes completos de los créditos relacionados. 

La Unión de Crédito se obligó y comprometió a continuar con la administración y pago de los créditos; 
así como a realizar todas las acciones necesarias a efecto de solicitar recibir y en su caso exigir de los 
acreditados finales de dichos créditos el pago del capital, sus intereses y accesorios. 

NOTA 2. BASE DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
2.a) Los estados financieros y sus notas complementarias, al 31 de diciembre de 2009 y 2008, fueron 

preparados con base en los “Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado” 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), vigentes en esa fecha. Los estados 
financieros de 2009 fueron aprobados por el Consejo de Administración con fecha 4 de marzo de 2010. 

El esquema básico del conjunto de criterios contables aplicables a las Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado (SOFOLES), definido en el criterio A-1 de la CNBV, establece que serán aplicables a las SOFOLES 
las Normas de Información Financiera (NIF), emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), así como las reglas particulares de aplicación 
de dichas normas, excepto en los casos en que la CNBV haya expedido un criterio específico, en cuyo caso 
este último debe ser considerado como la norma aplicable. 

2.b) Normas de Información Financiera vigentes a partir del 1 de enero de 2010 
El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, “CINIF” 

emitió las siguientes Normas de Información Financiera (NIF) cuya vigencia y observancia es obligatoria 
a partir del 1 de enero de 2010. 

NIF B-16 “Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos”. 
NIF C-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. 
NIF E-2 “Donativos recibidos u otorgados por entidades con propósitos no lucrativos”. 
INIF 17 “Contratos de concesión de servicios”. 
La Administración de Financiera Súmate actualmente se encuentra en proceso de determinar y evaluar 

los efectos que tendrán estos nuevos criterios de contabilidad en su información financiera con excepción 
de la INIF 18 “Reconocimiento de los efectos de la Reforma Fiscal 2010 en los impuestos a la utilidad” cuyas 
disposiciones fueron incorporadas en los presentes estados financieros. 
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NOTA 3. SUMARIO DE POLITICAS CONTABLES 
3.a) Reconocimiento de los Efectos de la Inflación 
Con vigencia a partir del 1 de enero de 2008 es de observancia obligatoria la Norma de Información 

Financiera B-10 “NIF B-10” “Efectos de la Inflación”. En dicha norma se establecen las reglas para efectos de 
reconocer los efectos de la inflación en la información financiera. Conforme a dicha normatividad, se 
establecen dos entornos económicos en los que se puede operar una compañía como sigue: 1.- Entorno 
inflacionario, cuando la inflación acumulada en los tres ejercicios anuales anteriores al año que se reporta es 
igual o mayor del 26%, y 2.- Entorno no inflacionario, cuando la inflación no alcanza el 26% acumulado. 
De acuerdo con esta norma, cuando la inflación en los tres años anteriores es igual o superior al 26% (entorno 
inflacionario), los estados financieros deben ajustarse para reconocer los efectos de la inflación en la información 
financiera aplicando el método integral. En caso contrario, dichos ajustes no son requeridos. La inflación anual 
acumulada en México, en los años 2009, 2008 y 2007 fue del 14.48% (3.57%, 6.53% y 3.76%, respectivamente) 
por lo que los estados financieros al 31 de diciembre de 2009 que se acompañan no han sido ajustados para 
reconocer los efectos de la inflación en la información financiera contenida en ellos. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2009 y 2008 reconocen los efectos de la inflación en la 
información financiera en las partidas no monetarias, conforme a las disposiciones normativas vigentes hasta 
el 31 de diciembre de 2007, por lo que las cifras de los estados financieros y sus notas se presentan a pesos 
de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2007 adicionadas en su caso y en lo aplicable, de los incrementos 
en dichas partidas en los años 2009 y 2008 a pesos nominales. 

3.b) Reconocimiento de Ingresos 
Intereses y comisiones 
Los intereses y comisiones por administración, cobranza e intermediación sobre la cartera de Financiera 

Súmate, se reconocen en resultados conforme se devengan. 
Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial de créditos se registran como un crédito diferido, el 

cual se aplica a los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta 
durante la vida del crédito. 

Las comisiones no forman parte del margen financiero, sino que se presentan en el estado de resultados 
como otros ingresos de operación, conforme a los criterios de contabilidad emitidos por la CNBV. 

Conforme a los criterios de contabilidad emitidos por la CNBV, a partir del 19 de enero de 2009, se 
reconocen como Otros Ingresos de la Operación las recuperaciones de cartera castigada ($498 en 2009) que 
hasta el 18 de enero de 2009 se registraba dentro del grupo de “Otros Productos”. 

3.c) Inversiones en Valores y Deudores por Reporto 
1. Inversiones en Valores. 
Los títulos para negociar que se presentan en los balances generales, representan inversiones temporales 

realizadas por Financiera Súmate con el objeto de obtener, principalmente, rendimientos y mantener recursos 
disponibles a través de su colocación en mesas de dinero. Los títulos conservados a vencimiento se registran 
a su costo de adquisición desde la fecha de adquisición y hasta su vencimiento. Los rendimientos sobre estas 
inversiones y los efectos de su valuación se reconocen en los resultados del ejercicio. 

2. Deudores por Reporto. 
La sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral donde la 

reportadora entrega efectivo como financiamiento a cambio de obtener activos financieros que sirvan como 
protección en caso de incumplimiento. 

Los premios por reporto, es decir los intereses recibidos por el uso de nuestro efectivo, son registrados 
dentro del rubro de ingresos por intereses. De conformidad con las disposiciones de la CNBV, la contratación 
de la operación de reporto se reconoce a través de la salida de disponibilidades al precio pactado y registrando 
una cuenta por cobrar. 

Financiera Súmate actúa en este tipo de operaciones como ”Reportadora” con la intención “orientada 
a efectivo”. 

Hasta el 31 de diciembre de 2008, Financiera Súmate presentaba los “Deudores por Reporto” como parte 
integrante del concepto de “Inversiones en Valores”. 

3.d) Cartera Vencida 
Conforme a los criterios de contabilidad emitidos por la CNBV, vigentes al 31 de diciembre de 2009, el 

saldo insoluto de los créditos individuales, de los cuales los deudores han dejado de cubrir amortizaciones, 
es traspasado al renglón de cartera vencida a los 90 días naturales posteriores a la fecha de vencimiento de la 
primera amortización no cubierta por el acreditado. Dicho saldo insoluto incluye el total del principal y los 
intereses devengados del crédito hasta la fecha de su traspaso a cartera vencida. 
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A partir de que el crédito es catalogado como cartera vencida se suspende la acumulación de los intereses 
y comisiones devengados, incluyendo los intereses capitalizables por refinanciamiento; en caso de que dichos 
intereses vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en que esto 
suceda. En el año de 2009, la suspensión de la acumulación neta de recuperaciones de estos conceptos fue 
por un importe de $84 (ver Nota 16). 

Los créditos clasificados como cartera vencida, conforme a lo que se describe en los párrafos anteriores, 
son considerados nuevamente como cartera vigente sólo cuando el deudor cubre tres pagos consecutivos 
(“pago sostenido”). 

3.e) Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios 
Microcrédito 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008 y durante el transcurso de dichos años, Financiera Súmate determinó 

su nivel de reservas preventivas, sobre la cartera de microcrédito, con base en el procedimiento que se 
describe a continuación: 

Se definió como default o punto de no retorno de recuperación bajo la cobranza administrativa 90 días de 
mora, ya que para la metodología de microcrédito, la frecuencia es de pago semanal de muy corto plazo por lo 
que, se considera que desde el punto de vista de riesgos y contablemente, es un crédito perdido. 
Adicionalmente, los criterios para la CNBV de cartera vencida para crédito de consumo (clasificación contable 
de la cartera) también incluye los 90 días de mora, por lo cual se reafirma la necesidad que dicha cartera esté 
provisionada al 100% por su escasa probabilidad de recuperación. 

La política para la generación de provisiones se estableció conforme al riesgo real de pérdida (default) 
que representa cada crédito en el segmento específico de microempresas que trabaja Financiera Súmate. 
Entre mayor sea el vencimiento de la cartera, mayor es el porcentaje de pérdida potencial y este porcentaje se 
toma también como referencia para la estimación de provisiones. De acuerdo al nivel de atraso se genera la 
reserva conforme a la siguiente tabla: 

Días de Mora % de Provisión 
 1 a 7 1% 
 8 a 15 5% 
 16 a 30 10% 
 31 a 60 30% 
 61 a 90 50% 
Más de 90 100% 

La aplicación de este procedimiento se llevó a cabo por considerarse que representa una base 
conservadora para Financiera Súmate. 

3.f) Inmuebles, Mobiliario y Equipo 
Los activos fijos son registrados a su costo de adquisición y se presentan en el balance general a dicho 

costo, actualizado hasta el 31 de diciembre de 2007, más en su caso las adiciones en los años 2009 y 2008 
a pesos nominales conforme a lo que se indica en la nota 3.a). 

Las estimaciones por depreciación de los activos se calculan con base en la vida útil estimada de los 
mismos, por el método de línea recta y sobre los valores actualizados de la inversión. Las tasas de 
depreciación anual, por tipo de activo son las siguientes: 

 % 
Edificios 5 
Mobiliario y equipo 10 
Equipo de cómputo 30 
Equipo de transporte 25 

Los gastos de instalación se presentan a su costo de adquisición actualizado, en su caso, conforme a lo 
que se indica en la nota 3. a), y se amortizan por el método de línea recta en un plazo de 10 años. 

3.g) Impuesto a la Utilidad 
Conforme a los criterios contables emitidos por la CNBV, el tratamiento contable del Impuesto Sobre la 

Renta se debe apegar a lo que establecen las NIF, en particular conforme a los lineamientos de la NIF D-4. 
Estos lineamientos establecen que se deben reconocer impuestos diferidos, bajo el “método de activos y 
pasivos” con enfoque integral, el cual determina un impuesto diferido para todas las diferencias temporales 
que surgen de la comparación de los valores contables y fiscales de dichos activos y pasivos que se estima 
materializar en el futuro. 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

De acuerdo con los lineamientos de la referida NIF D-4, el Impuesto Sobre la Renta (ISR) causado en el 
ejercicio, con base en las disposiciones fiscales en vigor, se aplica a los resultados del propio ejercicio y, 
simultáneamente, se registra el efecto (ingreso o gasto) diferido, considerando las tasas impositivas en que se 
estima se realizarán dichos efectos diferidos. 

Al 31 de diciembre de 2009, Financiera Súmate reconoce el ISR diferido, en virtud de que las 
proyecciones financieras y fiscales indican que preponderantemente pagará ISR en el futuro. Véanse Notas 
15.b y 15.c). Para tal efecto también llevó a cabo, al cierre del ejercicio, la aplicación de las disposiciones 
contendidas en la INIF-18 emitida por el CINIF, las cuales se refieren a considerar los efectos de la reforma 
fiscal en materia de modificación de tasas impositivas para el ISR a partir de 2010 y hasta el 2014. 

3.h) Estado de Variaciones en el Capital Contable 
Este estado muestra el incremento o decremento en el patrimonio de Financiera Súmate, derivado de dos 

tipos de movimientos: i) los inherentes a las decisiones de los accionistas y; ii) los inherentes al 
reconocimiento del resultado integral, que conforme a los Criterios de Contabilidad aplicables, provienen de la 
utilidad o pérdida resultante de la operación de la sociedad y de fuentes no vinculadas con las decisiones de 
los accionistas. 

Los estados de variaciones en el capital contable de 2009 y 2008 incorporan como único componente del 
resultado integral a la utilidad neta del año. 

3.i) Estado de Flujos de Efectivo 
El estado de flujos de efectivo muestra las entradas y salidas de efectivo ocurridas durante el año (flujos de 

efectivo) en el siguiente orden: a) Actividades operacionales, b) Actividades de inversión y c) Actividades 
de financiamiento. Dichos flujos se presentan por medio de los rubros de los principales conceptos de cobros 
y pagos preferentemente en términos brutos y, sólo en casos muy específicos se muestran movimientos netos. 

En el estado de flujos de efectivo que se acompaña, los flujos de efectivo se determinaron mediante el 
método indirecto. 

Las actividades de inversión y de financiamiento, conforme a los criterios contables aplicables, no incluyen 
los cambios ocurridos en la cartera de créditos y en el financiamiento, sino que estos cambios se presentan 
como componentes de las actividades de operación. Conforme a los mismos criterios de contabilidad, 
emitidos por la CNBV, la estimación preventiva para riesgos crediticios se presenta como partida que no 
requiere la utilización de recursos. 

El concepto de efectivo y equivalentes que se incluye en este estado corresponde al rubro de “Disponibilidades” 
del balance general. 

3.j) Uso de Estimaciones 
En la preparación de los estados financieros, la administración de Financiera Súmate ha efectuado algunas 

estimaciones y utilizado algunos supuestos que afectan los importes que se presentan en dichos estados 
financieros. Los resultados reales pudieran diferir de las estimaciones realizadas. La estimación que tiene un 
mayor impacto en los estados financieros es la “Estimación preventiva para riesgos crediticios” (Nota 3.e). 

3.k) Activos de larga duración 
Financiera Súmate considera las disposiciones de la NIF C-8 “Activos Intangibles”, la cual establece entre 

otros aspectos que únicamente los costos de desarrollo de un proyecto se deben de capitalizar si cumplen con 
los criterios definidos para su reconocimiento como activos; los costos preoperativos que no se identifiquen 
como desarrollo se deben registrar como un gasto del periodo. Los activos intangibles son sujetos a “pruebas 
de deterioro”. La aplicación de esta NIF deriva en el registro de intangibles cuya amortización se realizará 
en 10 años. 

La Norma de Información Financiera C-15 “Deterioro en el Valor de los Activos de Larga Duración y su 
Disposición” establece como objetivos entre otros, que las compañías identifiquen situaciones que presenten 
evidencias respecto a un posible deterioro en sus activos de larga duración - activos operativos (que generan 
directamente flujo de efectivo) y activos corporativos (que no generan directamente flujo de efectivo pero que 
son necesarios para el desempeño de las actividades de la Compañía -, así como definir las reglas de cálculo 
y reconocimiento de pérdidas por deterioro de activos. Este proceso de evaluación y cuantificación implica 
determinar en primera instancia si la entidad presenta indicios de deterioro, y si fuera el caso, debe 
determinarse el valor de recuperación de los activos con base en su valor de uso. 
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Al 31 de diciembre de 2009, la Administración de la Compañía llevó a cabo la evaluación mencionada en 
el párrafo anterior de conformidad con las disposiciones de la referida NIF C-15 y determinó que no es 
necesario ajustar los valores de los activos de larga duración presentados en el balance general. 

3.l) Beneficios a los empleados 
Financiera Súmate reconoce el pasivo al 31 de diciembre de 2009, por concepto de primas de antigüedad, 

pensiones e indemnizaciones por terminación de la relación laboral conforme a la valuación actuarial del plan 
de financiamiento de las obligaciones laborales bajo los lineamientos de la Norma de Información Financiera 
D-3 “Beneficios a los Empleados” en sustitución de la anterior NIF D-3 “Obligaciones Laborales”. 

Los objetivos fundamentales de la valuación actuarial son: 
1. Cuantificar los pasivos de las obligaciones laborales por Beneficios por Terminación y los Beneficios 

al Retiro del ejercicio 2009. 
2. Proyectar el Costo Neto del Periodo para el año 2010, así como la reserva y aportación que se debe 

constituir respecto a los Beneficios por Terminación y al Retiro. 
3.m) Clasificación de los costos y gastos en el estado de resultados. 
Financiera Súmate presenta y clasifica sus costos y gastos con base en la función de los mismos, 

atendiendo a los “Criterios de Contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto Limitado” emitidos por la 
CNBV, así como a la contribución que realizan a los diferentes niveles de utilidad o pérdida en el estado de 
resultados y porque se considera que esta clasificación es la que mejor se apega a las operaciones que son 
realizadas por la Institución. 

NOTA 4. ADMINISTRACION DE RIESGOS 
Al 31 de diciembre de 2009, Financiera Súmate se encontraba expuesto a los siguientes riesgos: 
4.a) Competencia: la competencia en las microfinanzas es mucho más agresiva cada día y hay 

competidores formales e informales que no sólo afectan por el crecimiento de clientes, sino también está 
impactando en el crecimiento y la retención del personal. La compañía está contrarrestando estos aspectos 
desarrollando productos de crédito más ágiles y con condiciones más competitivas, sin descuidar sus políticas 
de riesgo, como créditos individuales de montos mayores, buscando atender un segmento de la población 
desatendido por las microfinanzas tradicionales y el sistema financiero formal. Igualmente, está entrando a un 
mercado poco explorado como es el crédito rural. Se detecta periódicamente la deserción de clientes y se 
hacen campañas tanto de fidelización como de recuperación de los mismos a través de estos nuevos 
productos con mejores condiciones de crédito. En cuanto al personal se están ofreciendo mejores condiciones 
de crecimiento e ingreso, a través de nuevos esquemas de incentivos, para evitar una alta rotación de 
personal, compensaciones salariales, categorización del personal, capacitación, etc. 

4.b) Relación Cliente-Asesor: las microfinanzas exigen una estrecha relación entre el acreditado y su 
asesor de crédito, con el fin que este último conozca profundamente al cliente e identifique su vulnerabilidad y 
potenciales riesgos que puedan afectar el desarrollo del negocio y, por ende, el pago del crédito. Este punto 
está correlacionado con el anterior en que si el cliente está ligado más al asesor que a la financiera, en el 
momento de una salida del asesor, el riesgo de perder al cliente también es muy alto. Periódicamente se han 
realizado rezonificaciones y se ha delimitado de forma más precisa la cobertura de las sucursales, de tal 
manera que se pueda mantener una relación más cliente-institución. 

4.c) Operación Relacional No Transaccional: a diferencia del crédito al consumo tradicional, basado en una 
“operación transaccional”, la actividad de microcrédito realiza una “operación relacional” sostenida en el largo 
plazo. Adicionalmente, en el caso de Financiera Súmate, esta relación es mucho más estrecha e importante 
derivado de que el producto Microcrédito desarrollado es empresarial y no de abierta aplicación. Derivado de 
lo anterior, los costos de administración, operación y capacitación son marcadamente más altos que en otras 
instituciones financieras, situación que en caso de que el asesor de crédito abandone, cambie o deje la 
Institución, la cartera de crédito (del asesor y en general de la sucursal) aumenta su grado de vulnerabilidad. 

4.d) Cobertura Geográfica: 2009 fue un año de menor crecimiento geográfico de Financiera Súmate, sino 
de mayor profundización en los mercados actualmente atendidos. Esta estrategia buscó mayor penetración de 
los puntos de atención de menor infraestructura (Módulos) en municipios y localidades con menos 
competencia, mayor volumen de acreditados potenciales e, incluso, buscando también mayor crecimiento 
hacia el sector semi-urbano y rural. Dentro de esta estrategia se buscó también desviar la atención y recursos 
hacia zonas que por su altísimo nivel de riesgo crediticio, de personal, seguridad de las oficinas, entre otras se 
efectuó el cierre de cinco sucursales, principalmente en el Estado de México que en años anteriores 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

representó una cartera en riesgo superior a cualquier nivel esperado de riesgo. De esta forma la Financiera 
permanece con 23 sucursales y 12 módulos de atención en 8 estados (Puebla, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo, 
Morelos, Guerrero, Estado de México y Querétaro). 

Los riesgos anteriormente expuestos están plenamente identificados por la Administración y se han 
tomado las medidas necesarias para su control y administración. Teniendo presentes las aclaraciones 
efectuadas anteriormente, hasta la fecha no han impactado en su posición financiera u operativa. 

NOTA 5. INVERSIONES EN VALORES 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, las inversiones en valores de la Sociedad, se encuentran clasificadas 

como sigue: 

 2009 2008
Títulos para negociar-Nota 5.a $ - $ 36,489
Títulos conservados a vencimiento-Nota 5.b 1,318      -
Total de inversiones en valores $ 1,318 $ 36,489
Deudores por reporto-Nota 5.c $ 10,234 $   -
Total de deudores por reporto $ 10,234 $   -

Los ingresos por intereses de las inversiones durante los años 2009 y 2008, son por $844 y $239, 
respectivamente, reconocidos en el renglón de ingresos por intereses, del estado de resultados correspondiente. 

Los premios por reportos de las inversiones durante los años 2009 y 2008, son por $1,050 y $1,785, 
respectivamente, reconocidos en el renglón de ingresos por intereses, del estado de resultados correspondiente. 

5.a) Las inversiones que realiza Financiera Súmate, clasificadas como títulos para negociar, tienen por 
objeto mantener los recursos disponibles, al tiempo que generan beneficios financieros, a través de 
instrumentos de bajo riesgo de mercado y alta calidad. 

5.b) Las inversiones clasificadas como conservadas a vencimiento se consideran de bajo riesgo y 
corresponden a obligaciones colocadas en una oferta privada, con la intención de conservarlas hasta su 
vencimiento. 

5.c) Las operaciones de inversión reconocidas como deudores por reporto obedecen a los criterios 
contables publicados en Diario Oficial de la Federación el 30 julio del 2009, donde se detallan la forma de 
registro para este tipo de operaciones, la institución busca como objetivo obtener rendimientos por los flujos 
de efectivo a un bajo riesgo, en operaciones en las que se entrega efectivo como financiamiento a cambio de 
obtener activos financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

NOTA 6. CARTERA DE CREDITOS 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008 la cartera de créditos está constituida, como sigue: 

 2009 2008
Cartera vigente (a)  
Con recursos de instituciones fondeadoras $ 58,760 $ 50,864
Con recursos propios  57,743 48,789
 116,503 99,653
Cartera vencida (b)  
Con recursos de instituciones fondeadoras 2,124 2,302
Con recursos propios 2,430 4,296
 4,554 6,598
Estimación preventiva para riesgos crediticios (c)   
Con recursos de instituciones fondeadoras (2,712) (3,660)
Con recursos propios (2,776) (4,762)
 (5,488)  (8,422) 
Cartera de créditos neta $ 115,569 $ 97,829

(a) Los créditos vigentes al 31 de diciembre 2009 y 2008, están integrados como sigue: 

 2009 2008 
 
Concepto 

Instituciones 
Fondeadoras

Recursos
propios

Instituciones 
Fondeadoras 

Recursos 
propios

Microcrédito $ 58,760 $ 57,743 $ 50,864 $ 48,789
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(b) La cartera vencida, clasificada por la antigüedad que tiene a partir de que fue considerada como tal, se 
integra de la siguiente forma: 

 2009 2008
Antigüedad  
Con recursos de Fondeadoras  
De más de 90 días $ 2,124 $ 2,302
Con recursos propios  
De más de 90 días  2,430 4,296
Total de cartera vencida  $ 4,554 $ 6,598

(c) Los movimientos históricos en la estimación preventiva para riesgos crediticios se integran como sigue: 

 2009 2008
Saldo al inicio del año $ 8,422 $ 5,845
Incrementos a la estimación (ver nota 3.e) 6,288 14,543
Castigos de créditos (8,769) (10,627)
Cancelaciones (453) (1,085)
Cancelaciones intereses cartera PYME-Nota 1.d)      - (254)
Saldo al final del año $ 5,488 $ 8,422

El saldo al 31 de diciembre de 2009 y 2008 de la estimación preventiva para riesgos crediticios se integra 
como sigue: 

 2009 2008
Para créditos con recursos de fondeadoras  
Microcréditos $ 2,712 $ 3,071
Para créditos con recursos propios:  
Microcréditos 2,776 5,351
 $ 5,488 $ 8,422

NOTA 7. BIENES ADJUDICADOS 
Este renglón incluye el valor de adjudicación, al 31 de diciembre de 2009, bienes que se recibieron como 

dación en pago de créditos incobrables. 
Estas adjudicaciones se han realizado, y reconocido contablemente por un importe de $7 conforme a los 

criterios de contabilidad aplicables, por dación en pago por parte del deudor. 
NOTA 8. INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, este renglón se integra como sigue: 

 Valor Neto
Concepto Histórico Actualización 2009 2008
Construcciones $ 2,305 $ 350 $ 2,655 $ 2,655
Depreciación acumulada (653) (42) (695) (580)
Valor neto 1,652 308 1,960 2,075
Equipo de transporte 2,315 123 2,438 2,324
Depreciación acumulada (1,448) (70) (1,518) (1,009)
Valor neto 867 53 920 1,315
Equipo de cómputo 3,364 82 3,446 3,198
Depreciación acumulada (2,180) (38) (2,218) (1,320)
Valor neto 1,184 44 1,228 1,878
Mobiliario y equipo 4,139 132 4,271 4,264
Depreciación acumulada (1,103) (24) (1,127) (714)
Valor neto 3,036 108 3,144 3,550
Gastos de instalación y adaptaciones 
y mejoras 12,175 249

 
12,424 12,463
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Amortización acumulada (2,875) (33) (2,908) (1,691)
Valor neto 9,300 216 9,516 10,772
Total de la inversión 24,298 936 25,234 24,904
Depreciación y amortización acumulada (8,259) (207) (8,466) (5,314)
Valor neto $ 16,039 $ 729 $ 16,768 $ 19,590

El cargo a los resultados de 2009 y 2008, por concepto de depreciación, fue de $3,152 y $2,894, 
respectivamente. 

NOTA 9. OTROS ACTIVOS 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008 el renglón de otros activos se integra como sigue: 

 2009 2008
Gastos de desarrollo y tecnología $ 32,923 $ 32,923
Licencias de software  10,866 6,556
Seguros y otros pagos anticipados 180 155
Depósitos en garantía 581 850
 44,550 40,484
Amortización acumulada (11,007) (7,578)
 $ 33,543 $ 32,906

El cargo a los resultados de 2009 y 2008 por concepto de amortización de gastos de desarrollo, tecnología 
y licencias software fue de $3,429 y $2,929, respectivamente. 

NOTA 10. PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, el pasivo de Financiera Súmate por el fondeo de sus recursos se 

integra como sigue: 

 2009 2008
Nacional Financiera, S.N.C.  $ 5,000 $    -
Fideicomiso del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario  

 
51,116 64,382

BBVA Codespa Microfinanzas       - 5,753
Total $ 56,116 $ 70,135

A continuación se presentan las principales características de los pasivos existentes con las fondeadoras 
al 31 de diciembre de 2009: 

Fecha Institución Línea Monto Plazo Tasa Tipo de Contrato 
Junio, 
2007 

PRONAFIM $ 79,030 $ 51,116 60 meses CETES + 5 
puntos 

Crédito Simple con 
garantía prendaria 

Julio, 
2008 

NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. 

 
$ 10,000 

 
$ 5,000 

 
28 días 

4.5% anual 
a la TIE 

 
Garantía Prendaria 

Saldo al 31 de diciembre 
de 2009 

  
$ 56,116 

   

NOTA 11. PARTES RELACIONADAS 
A continuación se presentan los saldos al 31 de diciembre de 2009 y 2008 con partes relacionadas: 

 2009 2008
Cuentas por Cobrar $ 99 $ 356
Cuentas por Pagar $    - $ 23
Durante el ejercicio 2009, las operaciones efectuadas con partes relacionadas fueron las siguientes: 

 2009 2008
Operaciones  
Honorarios a miembros del consejo $ 2,638 $ 2,571

NOTA 12. OBLIGACIONES LABORALES 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Financiera Súmate tiene obligaciones 

pagaderas por concepto de indemnizaciones y primas de antigüedad liquidables a los trabajadores que dejen 
de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 
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Para tal efecto la Compañía determina una provisión para los conceptos antes señalados de conformidad 
con las disposiciones establecidas por la Norma de Información Financiera D-3 “Beneficios a los Empleados”. 

A continuación se presentan los importes de los conceptos de mayor relevancia determinados por los 
peritos independientes a través de cálculos actuariales bajo el método de crédito unitario proyectado. 

Prima de antigüedad Indemnización Total Concepto 
Terminación Retiro Terminación Retiro  

Situación del Plan a diciembre de 2009   
Obligaciones por Beneficios 
Adquiridos (OBA) $ - $ - $ - $ 75 $ 75
Obligaciones por Beneficios 
Definidos (OBD) 151 112 1,089 1,151 2,503
Obligaciones por Beneficios 
Definidos (OBD) (151) (112) (1,089)  (1,151) (2,503)
Activos del Plan a Valor de Mercado - - - - -
(Déficit)/Exceso (151) (112) (1,089) (1,151) (2,503)
(Activo)/Pasivo de Transición 18 19 164 210 411
Servicios Pasados - - - - -
(Ganancias)/Pérdidas Actuariales  - (2) - (237) (239)
(Pasivo)/Activo Neto Proyectado 
a diciembre 2009 (133) (95) (925) (1,178) (2,331)
Vida laboral remanente (años) N/A 20.06 N/A 20.06 
(Pasivo)/Activo Neto Proyectado 
a Diciembre 2009   
(Pasivo)/Activo Neto Proyectado 
a Enero 2009 (107) (67) (454) (1,010) (1,638)
Ajuste Inflacionario del Pasivo (Activo) - - - - -
Costo (Ingreso) Neto del Periodo 98 55 477 603 1,233
Ajuste Inflacionario del Costo (Ingreso) - - - - -
Pagos Estimados con Cargo a la Reserva - - 216 - 216
Ajustes por pérdidas y (ganancias) 
al cierre - - - - -
Aportaciones - - - - -
Reducción y Pago Anticipado 
de Obligaciones (72) (26) 210 (436) (324)
(Pasivo)/Activo Neto Proyectado 
a diciembre 2009 $ (133) $ (95) $ (925) $ (1,178) $ (2,331)

NOTA 13. CAPITAL CONTABLE 
13.a) Capital Contribuido 
Al 31 de diciembre de 2009 y 2008, el capital social es variable con un mínimo fijo de $132,450 (valor 

histórico), dividido en dos series de acciones (series tipo A y tipo B). Todas las acciones representativas del 
capital social son ordinarias, nominativas, sin expresión de valor y confieren a sus titulares iguales derechos 
económicos, en función del porcentaje que representan del total del capital social. 

Al cierre del ejercicio 2009, los valores históricos, y actualizados hasta el 31 de diciembre de 2007, del 
capital social son como sigue: 

 Histórico Actualización hasta el 31 
de diciembre de 2007

Total al 31 de 
diciembre de 2009

Aportaciones de los accionistas $ 132,450 $ 8,526 $ 140,976

13.b) Restricciones al Capital Contable 
Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado deberán contar con un capital mínimo fijo totalmente 

suscrito y pagado equivalente a 10,500,000 UDIS. Financiera Súmate al 31 de diciembre de 2009 cuenta con 
un capital fijo de 9,955,572 UDIS, por lo que los accionistas acordaron en asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de fecha 28 de enero de 2010, una conversión de capital en su parte variable a capital en su 
parte fija sin derecho a retiro, por una cantidad no menor de a $9,250,000, a suscribir por los Socios actuales 
a cambio de la entrega de acciones correspondientes. 
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De conformidad con lo que establece el artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, Financiera 
Súmate debe contar en todo momento con participación mexicana mayoritaria en su Capital Social, debiendo 
apegarse en cada caso a las reglas generales a que deben sujetarse las Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado (SOFOL), que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

NOTA 14. UTILIDAD POR ACCION Y RESULTADO INTEGRAL 
14.a) Utilidad por Acción 
Financiera Súmate reconoce para la determinación del resultado por acción las disposiciones establecidas 

por la NIF B-14 del CINIF. 
A continuación se muestra el resultado por acción para los ejercicios 2009 y 2008: 

 2009 2008
Utilidad neta según los estados de resultados  $ 2,607 $ 2,497
Promedio ponderado de acciones 132,450 132,450
Resultado por acción $ 19.68 $ 18.85

14.b) Resultado Integral 
Financiera Súmate se encuentra sujeta a revelar en su información financiera el “Resultado Integral” de 

conformidad con las disposiciones establecidas por la NIF B-4 del CINIF. En los años de 2009 y 2008, el 
correspondiente resultado integral está representado únicamente por la utilidad neta de esos años 
respectivamente que se muestra en los estados de resultados. 

NOTA 15. IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) 
15.a) Impuesto Causado 
Financiera Súmate no determinó base para el pago del Impuesto Sobre la Renta, derivado de que en el año de 

2009, generó una pérdida fiscal cuyo monto nominal asciende a $2,967 la cual, de acuerdo con la LISR será 
amortizada contra utilidades fiscales de ejercicios posteriores que se obtengan en los próximos diez años. 

A la fecha de formulación de los estados financieros, la declaración definitiva del ISR correspondiente al 
ejercicio 2009, aun no ha sido presentada a las autoridades fiscales ni aprobada por su Consejo de Administración. 

El efecto en Impuesto Sobre la Renta en 2009 y 2008 conforme a las disposiciones fiscales en vigor, es 
distinto del que resultaría de aplicar la tasa del 28% a la utilidad antes de ISR, debido a las diferencias que se 
muestran en la siguiente conciliación: 

 2009 2008
Efecto de ISR sobre:  
- Utilidad antes de ISR $ 676 $ 58
Más partidas no deducibles o ingresos acumulables:  
- Estimación preventiva para riesgos crediticios - 792
- Gastos no deducibles 111 266
- Prima de antigüedad e indemnizaciones 194 194
- Fondo de ahorro 16      -
 321 1,252
Menos partidas deducibles o ingresos 
no acumulables: 

 

- Efecto del ajuste anual por inflación (760) (1,518)
- Estimación preventiva para riesgos crediticios (822) 
- Diferencia en depreciaciones y amortizaciones contables y fiscales (246) (86)
 (1,828) (1,604)
Efecto de ISR sobre la pérdida fiscal, amortizable 
contra las utilidades fiscales futuras 

 
$ (831) $ (294)

15.b) Impuesto Diferido 
Como se indica en la nota 3.G), Financiera Súmate determina e incorpora en sus estados financieros, de 

conformidad con el método de activos y pasivos, el impuesto sobre la renta diferido. A continuación se 
presenta la determinación del impuesto diferido neto al 31 de diciembre de 2009: 

 
Valor

Contable
Valor

Fiscal
Activo

(Pasivo)

Tasa de 
ISR 

% 

Total de 
Diferencias 
Temporales

Cartera de crédito $ 115,569 $ 121,057 $ 5,488 30% $ 1,646
Otras cuentas por cobrar 8,634 8,678 44 28% 13
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Inmuebles, mobiliario y equipo 16,768 17,569 801 28% 224
Otros activos 33,543 35,519 1,976 28% 553
Otras cuentas por pagar 6,736 4,405 2,331 28% 653
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores - 6,723  
 6,756 29% 1,959
  5,048
Activo de ISR diferido al inicio del ejercicio  4,857
Ingreso registrado en el resultado 
del año por ISR diferido 

 
$ 191

15.c) Impuesto Empresarial a Tasa Unica. 
El IETU del periodo se calcula aplicando la tasa del 17% para 2009 (16.5% para 2008) a una utilidad 

determinada con base en flujos de efectivo; dicha utilidad es determinada a través de disminuir de la totalidad 
de los ingresos percibidos por las actividades gravadas, las deducciones autorizadas. Sólo se causa IETU 
cuando éste excede al ISR a cargo. Del resultado anterior se disminuyen los créditos IETU que establece la 
legislación vigente. 

Durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2009, Financiera Súmate no generó base para el 
pago de dicho impuesto. Las proyecciones de los resultados gravables de los próximos años indican que la 
sociedad incurrirá preponderantemente en ISR, es decir éste será mayor al IETU. 

15.d) Participación de Utilidades a los Trabajadores 
En los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2009 y 2008, la Compañía no generó participación 

de utilidades a los trabajadores. 
NOTA 16. CUENTAS DE ORDEN 
Al 31 de diciembre de 2009 Financiera Súmate tiene registrados en cuentas de orden los siguientes conceptos: 

 2009
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida $ 84
Títulos a recibir por reporto $ 10,234
Otras cuentas de orden $ 15,984

Marcha del Negocio 
Financiera Súmate durante el 2009 tuvo diferentes retos que enfrentar. Si bien la dinámica y diversidad de 

nuestros mercados regionales es una fortaleza, la presencia de síntomas mucho más fuertes de una crisis 
financiera mundial que empezaron durante el último trimestre del 2008, los impactaron decididamente. A 
pesar de que todavía tiene profundas raíces resistentes a los golpes, las microfinanzas tienen ahora muchos 
más vínculos con los mercados financieros nacionales e internacionales. Otro gran impacto fue en los meses 
de marzo y abril del virus de la Influenza H1N1 (Gripe Porcina). El temor a contaminarse y las alertas 
gubernamentales para sobre accionar en medidas de higiene, no comiendo en lugares públicos, incluso para 
no salir de casa e implementando cierre de escuelas durante varios días. Es por esto que la empresa tomo 
medidas preventivas, implementando un enfoque más conservador para el otorgamiento de crédito, derivado 
del impacto en las capacidades de pago de nuestros clientes. 

Bajo este panorama Financiera Súmate estableció un Plan que le permitiera enfrentar el escenario 
económico de manera inmediata. El plan contempló dos vertientes principales: 

• Implementación de un Plan de Control, Estabilización y Fortalecimiento Institucional, dicho Plan consideraba 
las siguientes líneas de acción: 

- Reconformación de la cobertura geográfica. 
- Alineamiento de políticas y facultades al nuevo entorno económico. 
- Fortalecimiento de la administración del riesgo. 
- Alcanzar el equilibrio entre colocación-riesgo-rentabilidad. 
• Evitar riesgos crecientes en aquellos mercados que debiliten las finanzas institucionales. 
- Cierre de Sucursales de reciente creación que no alcanzaran su consolidación en el corto plazo. 
Bajo este escenario se implementó una delimitación de las coberturas de mercados por parte de 

las sucursales, buscando no extenderse en zonas donde resultaría más caro dar seguimiento a la cartera 
y sus respectivos impactos en mora. 
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Las estrategias centrales fueron: 
Fortalecimiento de la Competitividad. 
- Análisis más profundo en las solicitudes. 
- Estrategias para retención y recuperación de clientes. 
- Fortalecimiento del Crédito Individual y desarrollo de nuevos productos (Crédito Rural y Crédito de 

Montos Mayores). 
- Fortalecer la Capacidad de Análisis en las sucursales. 
Crecimiento Agresivo en nuevos mercados. 
- Reenfoque de nicho de mercado. 
- Estudios de mercado y competencia profundas. 
- Fortalecimiento de mandos medios operativos en sucursal. 
- Reubicación de sucursales hacia mercados meta. 
Enfoque a crecimiento con calidad en un mercado más complejo. 
- Revisión y certificación del proceso de crédito. 
- Capacitación en línea. 
- Ajuste estricto a las políticas. 
- Reenfoque del esquema de incentivos hacia el control de mora temprana. 
- Alertas tempranas ante desviaciones de la calidad de la cartera (límite de exposición). 
- Campaña intensiva de fin de año. 
- Gestores, EER, despachos externos. 
Cierre de Sucursales que estuvieran limitadas para alcanzar el punto de equilibrio, derivado de altos 

costos de supervisión, mercados con alta cultura de “No Pago“ y actitudes dolosas (fraudes), población 
migrante que impacta en riesgos de cartera y alta rotación de personal: 

- Cuautitlán 
- Naucalpan 
- Toluca 

- Ecatepec 
- Querétaro 

Derivado de estas estrategias implementadas los resultados fueron los siguientes: 
El crecimiento real de la cartera durante el periodo enero-diciembre 2009 fue de 14.29%, presentando 

sobre todo un crecimiento fuerte al final del año, derivado de los efectos de la crisis en el primer semestre y la 
Influenza H1N1. En lo que respecta a clientes se tuvo un crecimiento de 13.28%, sobre todo de los nuevos 
mercados y de la recuperación de clientes. 

El desembolso total en el año fue de 430 millones de pesos que implica la atención de 57.3 mil clientes en 
el periodo. Asimismo por nuestras cajas circularon 865 millones de pesos. El crédito solidario concentró el 
75.14% y el crédito individual el restante 18.29%. El nuevo producto de Crédito Rural (en etapa piloto) 
concentró el 1.5% y el Individual de Montos Mayores el 4.82%. En lo que respecta a los plazos, durante este 
periodo se implementó una política para orientar a plazos más largos, logrando una estabilidad de cartera 
más sana. 

La demanda de nuestros créditos está más concentrada en el sexo femenino con un 75.14% y el restante 
29.67% en sexo masculino. Por lo que respecta a mercados, Puebla sigue siendo el principal seguido de 
Veracruz y Morelos. 

Director General 
Lic. Hugo E. Pérez García 

Rúbrica. 

Directora de Finanzas 
C.P. Eldher I. Guillén Salamanca 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. Guadalupe Jiménez Balderas 
Rúbrica. 

Ejecutivo Contable Cartera 
C.P. Laura Rosas Islas 

Rúbrica. 

(R.- 306317) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

REGLAMENTO de la Ley de la Policía Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 13, 17 y 30 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y en la Ley de la Policía Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las relaciones jerárquicas de la Policía 
Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, sus estructuras 
normativas y operativas, su organización territorial, las atribuciones de mando, dirección y disciplina, así como 
los componentes de su régimen interno, las funciones y atribuciones de las unidades operativas y 
administrativas, prestaciones, estímulos y recompensas, al igual que regular las funciones del Consejo 
Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal. 

La Policía Federal tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones, obligaciones, facultades y el despacho 
de los asuntos que le encomiendan su Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Las atribuciones que a la Policía Federal se otorgan en el presente Reglamento en materia de 
investigación y combate de los delitos cometidos, se realizará, conforme al artículo 21 constitucional, bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público de la Federación. 

Para los efectos de la relación con la Organización Internacional de Policía Criminal, la institución se 
deberá coordinar, en su carácter de Oficina de Enlace Nacional Interpol-México, con la autoridad competente 
que tenga a su cargo la Oficina Central Nacional de Interpol. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Actos del Servicio, los que realizan los Integrantes de la Institución en forma individual o 
colectiva, en cumplimiento de órdenes recibidas o en el desempeño de las funciones y 
atribuciones que les competen según su adscripción; 

II. Carrera Policial, al Servicio Profesional de Carrera Policial de la Policía Federal; 

III. Consejo Federal, al Consejo Federal de Desarrollo Policial; 

IV. Institución, a la Policía Federal; 

V. Integrantes, a los miembros de la Policía Federal; 

VI. Ley, a la Ley de la Policía Federal; 

VII. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VIII. Manual de Organización, al Manual de Organización de la Institución; 

IX. Manual de Previsión Social, al Manual de Previsión Social de la Institución; 

X. Manual de Uniformes, al Manual de Uniformes e Insignias de la Institución; 

XI. Manual del Consejo, al Manual del Consejo Federal; 

XII. Ministerio Público, al Ministerio Público de la Federación; 

XIII. Reglamento, al presente ordenamiento; 
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XIV. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal; 

XV. Secretaría General, a la Secretaría General de la Policía Federal; 

XVI. Secretario, al Titular de la Secretaría, y 

XVII. Sistema, al Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 3.- Los colores oficiales de la Institución son: 

I. El blanco y el azul para usarse en cualquiera de sus combinaciones en los inmuebles, vehículos 
aéreos, marítimos y terrestres, y 

II. El blanco, el azul y el negro, en los uniformes que portará el personal de la Institución. 

La utilización de los colores, sus combinaciones, características y uso de los uniformes, insignias, 
medallas, divisas, gafetes y escudos que los distingan se especificarán en el Manual de Uniformes. 

Artículo 4.- La Policía Federal, conjuntamente con las autoridades federales cuyas atribuciones se 
relacionen con la función policial, participará en la instancia de coordinación interinstitucional en los términos 
que al efecto establezca el Ejecutivo Federal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 5.- La Institución, para el despacho de los asuntos de su competencia, contará con las unidades 
siguientes: 

I. OFICINA DEL COMISIONADO GENERAL; 

II. DIVISIONES DE: 

a) Inteligencia; 

b) Investigación; 

c) Seguridad Regional; 

d) Científica; 

e) Antidrogas, y 

f) Fuerzas Federales. 

III. SECRETARÍA GENERAL; 

IV. ASUNTOS INTERNOS; 

V. COORDINACIONES: 

a) Servicios Técnicos; 

b) Operaciones Encubiertas; 

c) Análisis y Enlace Internacional; 

d) Investigación de Gabinete; 

e) Investigación de Campo; 

f) Investigación Técnica y Operación; 

g) Para la Prevención de Delitos Electrónicos; 

h) Innovación Tecnológica; 

i) Criminalística; 

j) Investigación de Gabinete Antidrogas; 

k) Investigación de Campo y Técnica Antidrogas; 

l) Investigación de Recursos de Procedencia Ilícita; 

m) Restablecimiento del Orden Público; 
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n) Reacción y Alerta Inmediata; 

o) Operaciones Especiales; 

p) Servicios Generales; 

q) Operaciones Aéreas; 

r) Soporte Técnico, y 

s) Sistema de Desarrollo Policial. 

VI. COORDINACIONES ESTATALES; 

VII. DIRECCIONES GENERALES: 

1) Asuntos Jurídicos; 

2) Enlace; 

3) Comunicación Social; 

4) Centro de Monitoreo Técnico; 

5) Centro de Alertas y Atención de Riesgos; 

6) Desarrollo y Operación de Coberturas; 

7) Operaciones e Infiltración; 

8) Reclutamiento y Manejo de Fuentes de Información; 

9) Supervisión y Vigilancia; 

10) Análisis y Estadística; 

11) Asuntos Policiales Internacionales; 

12) Indicadores de Integración de la Información; 

13) Análisis Táctico; 

14) Fichas y Registros Delictivos; 

15) Manejo de Crisis y Negociación; 

16) Investigación de Delitos contra la Seguridad e Integridad de las Personas; 

17) Investigación de Delitos de Alto Impacto; 

18) Investigación de Delitos Federales; 

19) Operaciones Técnicas; 

20) Inteligencia Operativa; 

21) Apoyo Táctico; 

22) Prevención de Delitos Cibernéticos; 

23) Centro Especializado en Respuesta Tecnológica; 

24) Laboratorios en Investigación Electrónica y Forense; 

25) Tecnologías de Información Emergentes; 

26) Infraestructura e Implementación de Procesos Tecnológicos; 

27) Innovación y Desarrollo; 

28) Criminalística de Campo; 

29) Laboratorios; 

30) Especialidades; 

31) Análisis Táctico Antidrogas; 

32) Fichas y Registro de Narcotráfico y Delitos Conexos; 
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33) Enlace y Cooperación Interinstitucional; 

34) Operación Técnica Antidrogas; 

35) Inteligencia Operativa Antidrogas; 

36) Apoyo Táctico contra Narcotráfico y Delitos Conexos; 

37) Análisis Táctico de Delitos contra el Sistema Financiero; 

38) Inteligencia Financiera para la Prevención; 

39) Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; 

40) Fuerzas de Protección; 

41) Rescate y Apoyo a la Protección Civil; 

42) Traslados y Apoyo Penitenciario; 

43) Seguridad Física; 

44) Reacción y Operación; 

45) Unidad Canina; 

46) Intervención; 

47) Explosivos; 

48) Equipos Especiales; 

49) Recursos Humanos; 

50) Recursos Financieros; 

51) Recursos Materiales; 

52) Operaciones; 

53) Mantenimiento; 

54) Supervisión y Seguridad Aérea; 

55) Informática; 

56) Telecomunicaciones; 

57) Instalaciones Técnicas y Mantenimiento; 

58) Control de Confianza; 

59) Servicio Profesional de Carrera y Régimen Disciplinario; 

60) Formación y Profesionalización; 

61) Vigilancia y Supervisión Interna; 

62) Investigación Interna, y 

63) Responsabilidades. 

Las áreas de investigación y servicios técnicos especializados a que se refiere el artículo 54 de la  
Ley, serán: 

a) Inteligencia; 

b) Investigación; 

c) Antidrogas, y 

d) Científica. 

Además, la Institución contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme al artículo 107 del 
presente Reglamento. 

El Secretario expedirá los manuales que sean necesarios para la conformación de la estructura y las 
funciones que deberán desarrollar las Divisiones, Coordinaciones y el Consejo Federal. 
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La Institución contará para su debido funcionamiento con los servidores públicos siguientes: Comisionado 
General, Secretario General, jefes de división, coordinadores, coordinadores estatales, directores generales, 
directores generales adjuntos, directores de área, subdirectores de área, jefes de departamento, analistas y 
demás personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, así como unidades 
correspondientes, de conformidad con el presupuesto autorizado. 

Asimismo, el Comisionado General se auxiliará de una Oficina de Apoyo que se integrará con la 
Coordinación de Asesores, la Secretaría Particular y demás unidades de apoyo; tendrán las atribuciones que 
determinen el Comisionado General y la normatividad aplicable. Las unidades administrativas estarán 
obligadas a auxiliar a la Oficina de Apoyo en términos de sus respectivas atribuciones. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL COMISIONADO GENERAL 

Artículo 6.- La Institución operará bajo el mando del Comisionado General, quien tendrá, las siguientes 
atribuciones y obligaciones: 

I. Dictar y supervisar las medidas tendientes a garantizar la prevención de los delitos, el 
mantenimiento y el restablecimiento del orden y la seguridad pública, en el ámbito de 
competencia de la Institución; 

II. Ordenar y supervisar las líneas de investigación para obtener, analizar, estudiar y procesar 
información conducente a la prevención de delitos y, para la persecución de los mismos, en el 
ámbito de competencia de la Institución; 

III. Ordenar y supervisar las acciones y operaciones para la prevención de los delitos y, para la 
persecución de los mismos, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Dictar los lineamientos y políticas, bajo los cuales la Institución proporcionará los informes, datos 
o cooperación técnica y operativa que sean requeridos por alguna instancia de los gobiernos 
Federal, Estatal, del Distrito Federal y Municipal, y autoridades de otros países conforme a los 
procedimientos que resulten necesarios para la prevención de delitos, sea directamente o 
mediante los sistemas de coordinación previstos en otras leyes federales y con pleno apego a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Emitir los lineamientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de la 
información que genere la Institución en materia de seguridad pública a fin de establecer los 
sistemas de información de la institución; 

VI. Solicitar a la autoridad judicial correspondiente, por escrito y a través de cualquier medio, incluso 
aquéllos que los adelantos electrónicos y tecnológicos permitan conforme a las disposiciones 
aplicables la autorización para requerir a los concesionarios, permisionarios, operadoras 
telefónicas y todas aquellas comercializadoras de servicios en materia de telecomunicaciones, de 
sistemas de comunicación vía satélite, la información con que cuenten, así como la 
georreferenciación de los equipos de comunicación móvil en tiempo real, para el cumplimiento de 
los fines de prevención de los delitos; 

VII. Solicitar a la autoridad judicial correspondiente, por escrito y a través de cualquier medio, incluso 
aquéllos que los adelantos electrónicos y tecnológicos permitan, conforme a las disposiciones 
aplicables, la autorización para la intervención de comunicaciones privadas de conformidad con el 
Capítulo XI de la Ley; 

VIII. Presenciar, de manera trimestral, ante la autoridad judicial competente la destrucción de la 
información resultado de las intervenciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley. 

 Esta facultad podrá ser delegada al Jefe de la División de Inteligencia previo acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación; 

IX. Autorizar, previo acuerdo con el Secretario, operaciones encubiertas y de usuarios simulados 
para la prevención de los delitos; 
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X. Establecer, previo acuerdo con el Secretario el sistema de gratificaciones para la investigación 
preventiva y supervisar su operación; 

XI. Dictar la política operativa, normativa y funcional, así como los programas que deben seguir las 
áreas de la Institución; 

XII. Proporcionar la información requerida por las autoridades competentes de la Secretaría; 

XIII. Representar legalmente a la Institución, tanto en su carácter de autoridad en materia de policía, 
como de órgano administrativo desconcentrado, conforme a la legislación aplicable; 

XIV. Proponer al Secretario el Programa Anual de Presupuesto de la Policía Federal; 

XV. Planear y estructurar mecanismos y espacios para la atención integral a víctimas, ofendidos o 
testigos del delito, propiciando la articulación con instituciones especializadas de salud, 
incluyendo los rubros específicos en materia de apoyo psicológico, médico, legal y de otra índole, 
llevando a cabo una coordinación eficaz con todas las dependencias y entidades competentes 
para la mejor atención y protección a las víctimas; 

XVI. Administrar y ejecutar el presupuesto de la Institución, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes; 

XVII. Celebrar contratos, convenios y, en general, toda clase de actos jurídicos necesarios para el 
desarrollo de las atribuciones de la Institución o los que estén relacionados con la administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros que ésta tenga asignados; 

XVIII. Participar, de conformidad con las disposiciones aplicables, en las negociaciones de los tratados 
internacionales que lleve a cabo el Ejecutivo Federal en materia de prevención de delitos cuando 
así se requiera; 

XIX. Ordenar, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre el manejo, transporte o 
tenencia de mercancías de comercio exterior y de los medios que las transportan en todo el 
territorio nacional; 

XX. Instruir, en el ámbito de su competencia, tareas de verificación para la prevención de infracciones 
administrativas; 

XXI. Ordenar la vigilancia e inspección sobre la entrada y salida de mercancías y personas en los 
aeropuertos, puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional, en las aduanas, recintos 
fiscales, secciones aduanera, garitas y puntos de revisión aduaneros; así como para los mismos 
fines sobre el manejo, transporte o tenencia de dichas mercancías, en cualquier parte del 
territorio nacional; 

XXII. Ordenar la práctica de diligencias de conformidad con la Ley General de Población; 

XXIII. Establecer las políticas de control y los dispositivos de vigilancia en la imposición de las 
sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito de 
vehículos en caminos y puentes federales, así como a la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona 
terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXIV. Resolver, previa consulta con el Secretario, las controversias internas que se susciten sobre la 
competencia de las unidades, con motivo de la interpretación o aplicación del presente 
Reglamento y sobre las situaciones no previstas en el mismo; 

XXV. Proponer al Secretario la ubicación de la sede oficial de la Institución, de las coordinaciones 
estatales, de las instalaciones en puertos, fronteras y aeropuertos, de los puntos fijos de 
verificación e inspección, de su circunscripción territorial, así como la ubicación de las oficinas  
de la Institución en el extranjero; 

XXVI. Autorizar, previo acuerdo con el Secretario, sistemas y procedimientos de control y evaluación de 
las unidades que conforman la Institución; 

XXVII. Aprobar, previo acuerdo con el Secretario, las estructuras orgánicas, funcional y de mando, que 
permitan cumplir con los fines de la Institución; 

XXVIII. Aprobar el Programa de Desarrollo Estratégico de la Institución; 
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XXIX. Vigilar que se dé cumplimiento a las disposiciones del Servicio Profesional de Carrera Policial; 

XXX. Suscribir y expedir las constancias de grado o las de grado homólogo a los Integrantes de la 
Institución, en términos del presente Reglamento y mediante el procedimiento establecido en el 
manual respectivo; 

XXXI. Expedir los Acuerdos y Manuales de la Institución que sean de su competencia; 

XXXII. Aprobar los manuales, protocolos y procedimientos sistemáticos operativos de las funciones 
operativas de la Institución; 

XXXIII. Delegar por cargo, grado o materia, así como autorizar de manera específica a determinado 
Integrante de la Institución, la realización de los actos jurídicos inherentes a las atribuciones que 
este artículo le otorga; 

XXXIV. Aprobar el programa de profesionalización policial de la Institución, con el fin de fortalecer las 
propuestas académicas para el desarrollo de los Integrantes; 

XXXV. Proponer al Secretario las modificaciones de estructura, personal, equipo y demás que se 
requieran para el mejor desempeño de las atribuciones de la Institución, salvo el caso de la 
Unidad de Asuntos Internos; 

XXXVI. Autorizar, previo acuerdo del Secretario, los sistemas de información que proyecten la imagen 
pública institucional y se requieran para apoyar las tareas y actividades de la Institución; 

XXXVII. Establecer las políticas de manejo de la información relacionada con la comunicación social  
y atención ciudadana; 

XXXVIII. Certificar copias de los documentos que obren en el archivo a su cargo; 

XXXIX. Ordenar la distribución del personal de la Institución, salvo el caso de la Unidad de Asuntos 
Internos; 

XL. Expedir, previo acuerdo del Secretario, los nombramientos de los Integrantes en cargos 
administrativos o directivos de la estructura orgánica de la Institución hasta Directores Generales 
Adjuntos y resolver las conclusiones de los mismos, respetando su grado policial y derechos 
inherentes a la carrera policial, salvo el caso de la Unidad de Asuntos Internos; 

XLI. Autorizar los cambios de adscripción de los Integrantes, de acuerdo a las necesidades del 
servicio, salvo el caso de la Unidad de Asuntos Internos, y 

XLII. Las demás que le confieran este Reglamento y otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Para efectos del ejercicio de las atribuciones conferidas en las fracciones XXVIII y XXIX del artículo 8 de la 
Ley, el Comisionado General integrará un cuaderno de investigación, del cual se derivará la solicitud que 
formulará a la autoridad judicial correspondiente, y para el cumplimiento de la orden respectiva, podrá 
apoyarse en las unidades administrativas de la Institución de conformidad con las disposiciones establecidas 
en este Reglamento. La información contenida en el cuaderno de investigación será de carácter reservado. 

Son indelegables las atribuciones y funciones citadas en las fracciones I, III, V, VI, VII, XV, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII y XXX del presente artículo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

FUNCIONES GENÉRICAS 

Artículo 7.- Son facultades genéricas de los titulares de las unidades señaladas en el artículo 5, 
fracciones II, III, y IV, del presente Reglamento, las siguientes: 

I. Acordar con el Comisionado General el despacho de los asuntos de su competencia; salvo lo 
previsto para el titular de Asuntos Internos; 

II. Ejercer las atribuciones asignadas a las unidades a su cargo; 

III. Implementar y mantener actualizados los sistemas de registro de información de la Institución; 

IV. Suministrar e integrar a las bases de datos de la Secretaría la información que obtenga con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 
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V. Consultar y aprovechar la información que se genere en las bases de datos de la Secretaría, para 
el desempeño de sus funciones; 

VI. Supervisar y garantizar la implementación, actualización, operación, mantenimiento y resguardo 
en los sistemas de información de la Institución; 

VII. Supervisar y garantizar el cumplimiento de los procesos relativos a la integración de la 
información en los sistemas de la Institución para cumplir con sus fines; 

VIII. Proponer, en el ámbito de sus respectivas competencias, la implementación de técnicas 
especiales de investigación; 

IX. Implementar un sistema permanente de mejoramiento en la calidad de las actividades y servicios 
encomendados a su área; 

X. Proponer, elaborar y mantener actualizados, en términos del Programa de Desarrollo Estratégico, 
los manuales de organización y procedimientos correspondientes a cada una de sus áreas; 

XI. Realizar bajo la conducción y mando de las autoridades competentes las investigaciones de los 
delitos cometidos, así como las actuaciones que le instruyan éstas conforme a las normas 
aplicables; 

XII. Participar en la investigación ministerial, en la detención de personas y en el aseguramiento de 
bienes que las autoridades competentes considere se encuentren relacionados con los hechos 
delictivos, así como practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los 
delitos y la identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del 
Ministerio Público; 

XIII. Supervisar y orientar las actividades de cada una de las unidades administrativas de su 
adscripción; 

XIV. Registrar en el Informe Policial Homologado, los datos de las actividades e investigaciones  
que realice; 

XV. Supervisar que las actuaciones policiales se asienten en constancias que permitan llevar un 
control y seguimiento de las mismas; 

XVI. Proponer al Comisionado General el otorgamiento de gratificaciones para llevar a cabo tareas de 
inteligencia en el ámbito de sus respectivas competencias; 

XVII. Implementar las medidas de protección a imputados y testigos, mediante la instrumentación del 
procedimiento correspondiente y del otorgamiento de recursos económicos y humanos que 
permitan solventar la aplicación de tales medidas; 

XVIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales y 
jurisdiccionales de que tengan conocimiento con motivo de sus funciones; 

XIX. Atender, en el ámbito de su competencia, los requerimientos de la Unidad de Asuntos Internos de 
la Institución con la información, apoyo y demás datos que requiera para el ejercicio de sus 
funciones; 

XX. Coordinar, con la Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial, los programas, planes de 
estudio, capacitación y adiestramiento de sus unidades operativas; 

XXI. Diseñar e implementar los programas de capacitación y actualización del personal de la división o 
la Secretaría General, en coordinación con las unidades competentes; 

XXII. Proponer al Comisionado General la adquisición del equipo adecuado para el desarrollo de los 
servicios; 

XXIII. Elaborar y analizar las estadísticas y el sistema de registro de los asuntos a su cargo; 

XXIV. Comprobar la veracidad de la información que se reciba sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delito y, en su caso, remitirla a las autoridades competentes; 

XXV. Solicitar al Ministerio Público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos 
para fines de la investigación; 
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XXVI. Elaborar y mantener actualizado el Programa Operativo Anual de su área y del Anteproyecto de 
Presupuesto de las unidades administrativas que tengan adscritas; 

XXVII. Sugerir a las academias e institutos de formación policial de la Institución los programas de 
formación, capacitación específica y especialización que requieran los Integrantes adscritos a su 
unidad administrativa; 

XXVIII. Dirigir y supervisar la aplicación de los procedimientos sistemáticos operativos contenidos en los 
manuales correspondientes; 

XXIX. Elaborar, en el ámbito de su competencia, estudios que permitan mejorar el desarrollo de sus 
atribuciones y facultades; 

XXX. Certificar copias de los documentos que obren en el archivo de la unidad a su cargo; 

XXXI. Organizar a los Integrantes adscritos a sus unidades respectivas asignando su adscripción 
conforme a las necesidades del servicio, y 

XXXII. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el Comisionado General. 

Las atribuciones señaladas en las fracciones III, IV, V, VI, X, XI, XIII, XVII, XXIII y XXIV se desarrollarán 
por las unidades operativas a que se refiere la fracción II del artículo 5 del Reglamento. 

Artículo 8.- Son facultades genéricas de los titulares de las unidades señaladas en el artículo 5, 
fracciones V y VI, del presente Reglamento, las siguientes: 

I. Acordar e informar a su superior jerárquico el despacho de los asuntos de su competencia y la 
ejecución de los programas que les sean encomendados; 

II. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades 
administrativas que tengan adscritas e informar a su superior jerárquico de las actividades que 
realicen; 

III. Coordinar la elaboración de los manuales de organización y procedimientos correspondientes a 
cada una de sus áreas; 

IV. Establecer los lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en las unidades 
administrativas que tengan adscritas; 

V. Ejercer las atribuciones que el presente Reglamento les confiere, así como las facultades que les 
sean delegadas, realizar los actos que les correspondan por suplencia y aquellos otros que el 
superior inmediato les instruya; 

VI. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito de su competencia; 

VII. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo y del Anteproyecto de Presupuesto de 
las unidades administrativas que tengan adscritas; 

VIII. Contribuir a la formulación, ejecución, control y evaluación de los programas de la Institución; 

IX. Proponer al superior jerárquico la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

X. Someter a la aprobación del superior jerárquico los estudios y proyectos, así como las propuestas 
de modernización, desconcentración y simplificación administrativa que se elaboren en el área de 
su responsabilidad; 

XI. Participar en los procesos de modernización, actualización y adecuación del orden jurídico que 
rige el funcionamiento de la Institución; 

XII. Proponer a su Jefe de División, solicitar el auxilio de las autoridades y particulares a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley, fundando y motivando la solicitud y sólo por el tiempo 
estrictamente necesario para hacer frente a las situaciones de urgencia, desastre o cuando las 
personas se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 

XIII. Coordinar con otros servidores públicos de la Institución las actividades que les hayan sido 
encomendadas; 
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XIV. Suministrar e integrar a las bases de datos de la Secretaría, la información que obtengan con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

XV. Consultar y aprovechar la información que se genere en las bases de datos de la Secretaría, para 
el desempeño de sus respectivas funciones; 

XVI. Coordinar la implementación, actualización, operación, mantenimiento y resguardo de los 
sistemas de información de la institución; 

XVII. Coordinar, en el ámbito de su competencia, los procesos relativos a los sistemas de información 
para generar inteligencia que permitan cumplir con los fines de la Institución; 

XVIII. Controlar y dar seguimiento a la información obtenida, así como asegurar su secrecía; 

XIX. Proporcionar la información y la cooperación que otras autoridades les requieran, en término de 
las disposiciones normativas aplicables; 

XX. Elaborar y analizar las estadísticas y el sistema de registro de los asuntos a su cargo; 

XXI. Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo; 

XXII. Participar en los comités de la Institución, con el carácter que designe el titular de la división  
o equivalente; 

XXIII. Coordinar y supervisar en su ámbito de competencia, a las unidades que les sean adscritas; 

XXIV. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; 

XXV. Ejercer directamente, en los casos que estimen pertinente, las facultades de las unidades 
administrativas que tengan adscritas; 

XXVI. Coordinar la aplicación de los procedimientos sistemáticos operativos contenidos en los 
manuales correspondientes; 

XXVII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, la aplicación de los procedimientos en materia de 
procesamiento del lugar de los hechos, preservación y aseguramiento de instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación  
con éste; 

XXVIII. Atender, en el ámbito de sus respectivas competencias, los requerimientos de la Unidad de 
Asuntos Internos de la Institución con la información, apoyo y demás datos que requiera para el 
ejercicio de sus funciones; 

XXIX. Cumplir con los preceptos y lineamientos del modelo de dirección, promoviendo la cultura de 
calidad y mejora continua, y 

XXX. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el inmediato superior de quien dependan. 

Las facultades señaladas en las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y XXVII se desarrollarán por las unidades 
operativas de la Institución. 

Artículo 9.- Son funciones genéricas de los titulares de las unidades señaladas en el artículo 5, fracción 
VII, del presente Reglamento, las siguientes: 

I. Acordar e informar a su superior jerárquico el despacho de los asuntos de su competencia; 

II. Planear, programar y, en su caso, presupuestar las actividades a su cargo, así como formular, 
ejecutar, controlar y evaluar los programas respectivos para el ejercicio de sus atribuciones; 

III. Mantener informado a su superior sobre las acciones realizadas por el personal bajo su mando; 

IV. Ejercer las facultades que les sean delegadas y aquéllas que les correspondan por suplencia, así 
como realizar los actos que les instruya su superior; 

V. Aplicar los procedimientos sistemáticos operativos contenidos en los manuales correspondientes; 

VI. Formular dictámenes, opiniones e informes, en el ámbito de su competencia, así como los que les 
sean solicitados por su superior jerárquico; 
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VII. Proponer las promociones, las licencias y las remociones del personal a su cargo, para los fines 
que procedan; 

VIII. Elaborar proyectos sobre la creación o reorganización de las unidades administrativas a su cargo 
y proponerlos al superior jerárquico, vigilando la permanente actualización de documentos 
técnicos y administrativos en la materia; 

IX. Proponer a su superior jerárquico, en lo relativo a la unidad o unidades administrativas a su 
cargo, los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público; 

X. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo de acuerdo con las 
disposiciones normativas aplicables, así como informar periódicamente a su superior jerárquico 
del desarrollo de los programas bajo su responsabilidad; 

XI. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los servidores públicos de la Institución; 

XII. Coordinar sus actividades con otras unidades de la Institución; 

XIII. Suscribir los documentos que sean inherentes al ejercicio de sus atribuciones, así como los que 
les corresponda por delegación o por suplencia; 

XIV. Aplicar los ordenamientos que integran el marco jurídico de la Secretaría, conforme a las 
atribuciones que les confiere este Reglamento y demás disposiciones aplicables o que les sean 
delegadas y, en su caso, imponer las sanciones que procedan y resolver los recursos 
administrativos que al respecto se promuevan; 

XV. Suministrar e integrar a las bases de datos de la Secretaría la información que obtenga con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

XVI. Consultar y aprovechar la información que se genere en las bases de datos de la Secretaría, para 
el desempeño de sus respectivas funciones; 

XVII. Actualizar, operar, mantener y resguardar los sistemas de información de la Institución; 

XVIII. Cumplir a través de sus áreas encargadas del análisis táctico los procesos relativos a los 
sistemas de información para generar inteligencia que permitan cumplir con los fines de la 
Institución; 

XIX. Desempeñar, a través de los Integrantes que desarrollen funciones de investigación, en el ámbito 
de su competencia, las atribuciones siguientes: 

a) Control y seguimiento de las investigaciones; 

b) Análisis para proponer líneas de investigación; 

c) Formulación de hipótesis a través de revisión de archivos delincuenciales; 

d) Desarrollo de estrategias experimentales para la reconstrucción del lugar de los hechos; 

e) Cruces de información; 

f) Remitir los objetos, materiales o cualquier elemento que recabe con motivo de la 
investigación preventiva de los delitos, al área de la Institución que sea competente para el 
análisis y valoración científica; 

g) Requerimiento de estudios y opiniones técnicos científicos especializados; 

h) Proponer la solicitud de informes a las autoridades competentes; 

i) Integración de la carpeta de investigaciones; 

j) Formulación de informes; 

k) Auxiliarse de los investigadores de campo, que le sean asignados para el cumplimiento de 
sus funciones, y 

l) Proponer la implementación de nuevos procedimientos sistemáticos operativos de 
investigación. 

XX. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida por otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal o por las unidades 
administrativas de la Secretaría y de la Institución, en términos de las disposiciones aplicables; 
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XXI. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo, así como emitir las constancias de la información que se encuentre en 
los medios magnéticos o electrónicos, siempre y cuando ésta no sea de índole reservada o 
confidencial; 

XXII. Proponer los sistemas informáticos requeridos para el sustento de las funciones asignadas, 
conforme a lo previsto en este Reglamento; 

XXIII. Operar los sistemas informáticos autorizados, preservar la información contenida en éstos y 
actualizarla periódicamente; 

XXIV. Administrar los recursos humanos de su adscripción de acuerdo con la normatividad vigente; 

XXV. Asegurar que el personal bajo su mando, que participe en operativos o acciones para garantizar o 
mantener la paz y el orden públicos, registre las actividades e investigaciones que realice en el 
Informe Policial Homologado; 

XXVI. Revisar los informes, partes policiales y demás documentos que se generen con motivo de sus 
funciones; 

XXVII. Fomentar la capacitación y especialización del personal a su cargo para la realización de sus 
funciones; 

XXVIII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan contra resoluciones dictadas por 
servidores públicos subalternos, así como sustanciar aquellos recursos que en razón de su 
competencia les correspondan y someterlos a la consideración y firma de los servidores públicos 
que conforme a la ley deban resolverlos, y 

XXIX. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el inmediato superior de quien dependan. 

Las atribuciones señaladas en las fracciones XV, XVI, XVII y XXVI se desarrollarán por las unidades 
operativas de la Institución. 

Artículo 10.- Los Integrantes, cualquiera que sea su jerarquía y lugar de adscripción, ejercerán dentro del 
ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 

I. Ejecutar las actuaciones policiales en el desahogo de los procedimientos sistemáticos operativos 
conforme a los manuales correspondientes; 

II. Participar en la investigación para la prevención de delitos; 

III. Llenar el Informe Policial Homologado; 

IV. Elaborar los informes y demás documentos que se generen con motivo de sus funciones; 

V. Suministrar e integrar a las bases de datos de la Secretaría la información que obtenga con 
motivo del ejercicio de sus atribuciones; 

VI. Aplicar los recursos humanos, materiales y financieros asignados, exclusivamente a los fines de 
la función pública encomendada, y 

VII. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el superior jerárquico que corresponda. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS DIVISIONES 

Artículo 11.- Corresponde a la División de Inteligencia: 

I. Establecer, coordinar y dirigir un centro de inteligencia que, conforme a las atribuciones de la 
Institución, le permita cumplir con los fines previstos en el artículo 5 de la Ley; 

II. Ordenar la realización de operativos de la Institución, en el ámbito de su competencia; 

III. Dirigir acciones en materia de inteligencia para la prevención y, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, combate a la delincuencia mediante los sistemas de 
coordinación previstos en otras leyes federales; 
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IV. Instrumentar, operar y resguardar las bases de datos de información de la Secretaría, para la 
adopción de estrategias en materia de seguridad pública; 

V. Realizar las acciones necesarias que permitan garantizar el suministro, intercambio, 
sistematización, consulta, análisis y actualización de la información que diariamente se genere 
sobre seguridad pública para la toma de decisiones del Gobierno Federal; 

VI. Consolidar estrategias y mantener vínculos de Inteligencia y de cooperación en materia de 
información sobre seguridad pública con organismos nacionales e internacionales; 

VII. Desarrollar acciones sistematizadas para la planeación, recopilación, análisis y aprovechamiento 
de la información para la prevención y combate a los delitos, bajo los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Federal; 

VIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, la protección a las instalaciones estratégicas del 
Estado Mexicano, mediante los instrumentos y mecanismos tecnológicos necesarios; 

IX. Establecer un sistema destinado a la coordinación y ejecución de los métodos de análisis de 
información para generar inteligencia operacional que permita identificar a personas, grupos 
delictivos o estructuras de la delincuencia organizada, con el fin de prevenir y, en el ámbito de su 
competencia, combatir la comisión de delitos; 

X. Diseñar, integrar y proponer sistemas y mecanismos de análisis de la información estratégica de 
seguridad pública, en el ámbito de su competencia; 

XI. Recabar la información necesaria para operar tareas de inteligencia en materia de seguridad 
pública, en el ámbito de su competencia; 

XII. Planear y recopilar, en el ámbito de su competencia, la información que se genere en materia de 
seguridad pública para su análisis y explotación; 

XIII. Detectar los factores que incidan en las amenazas o en los riesgos que atenten contra la 
preservación de las libertades de la población, el orden y la paz públicos y proponer medidas 
para su prevención, disuasión, contención y desactivación; 

XIV. Entregar al Secretario y al Comisionado General las agendas de riesgo que se deriven del 
análisis y valoración de la información; 

XV. Suministrar oportunamente a la Secretaría, la información que se recabe para el desempeño de 
sus atribuciones; 

XVI. Informar al Comisionado General sobre el cumplimiento del suministro y actualización de la 
información de los sistemas de información de la Institución; 

XVII. Prestar auxilio técnico a cualquiera de las instancias de gobierno, en el marco de las 
disposiciones aplicables o, en su caso, de los convenios que al efecto se suscriban; 

XVIII. Actualizar los sistemas de información estadística y de análisis necesarios para el desempeño de 
sus funciones; 

XIX. Proponer investigaciones a través de sistemas homologados de recolección, clasificación, 
registro, análisis, evaluación y explotación de información a las Divisiones; 

XX. Diseñar y establecer, en el ámbito de su competencia, los procedimientos de intercambio de 
información policial, entre la Institución y las agencias policiales extranjeras, con base en los 
instrumentos internacionales cuyos datos sean materia de investigación y persecución de delitos 
ordenados por las autoridades competentes; 

XXI. Establecer, en el ámbito de su competencia, mecanismos de comunicación con las agencias 
policiales extranjeras representadas ante la Institución a fin de privilegiar las tareas de 
cooperación internacional en materia de intercambio de información policial; 

XXII. Consolidar la debida integración de fichas criminales de personas, grupos y organizaciones 
criminales de todo el país; 
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XXIII. Poner a disposición sin demora de la autoridad competente dentro de los plazos legales a los 
detenidos o bienes asegurados o que estén bajo su custodia y que sean objeto, instrumento o 
producto del delito, tratándose de flagrancia o detenciones realizadas en los casos en que sea 
formalmente requerida para ello, rindiendo el parte de novedades y levantando las actas 
correspondientes y cumpliendo las disposiciones constitucional y legalmente aplicables; 

XXIV. Verificar la información de las denuncias presentadas ante la Policía; 

XXV. Proponer al Ministerio Público, para fines de la investigación, que requiera a las autoridades 
competentes, informes y documentos, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por 
conducto de éste; 

XXVI. Reservar la información que ponga en riesgo alguna investigación, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

XXVII. Integrar y operar las bases de datos de Plataforma México en el ámbito de sus atribuciones; 

XXVIII. Dirigir, coordinar y operar sistemas de recolección, clasificación, registro, análisis, explotación y 
evaluación de información para generar inteligencia operacional, prevenir, y, en el ámbito de su 
competencia, investigar, perseguir y combatir delitos; así como, conformar una base de datos a 
nivel nacional que sustente el desarrollo de programas y estrategias que sirvan para la toma de 
decisiones, la instrumentación y la conducción de operativos; 

XXIX. Estudiar, planificar y ejecutar los métodos y técnicas de combate a la delincuencia, en el ámbito 
de competencia de la Institución; 

XXX. Diseñar y coordinar el análisis estratégico de la información de inteligencia; 

XXXI. Establecer políticas y lineamientos para la implementación de métodos y técnicas de recolección 
de información; 

XXXII. Establecer en la Institución, criterios y políticas, para el uso de equipos e instrumentos técnicos 
especializados para la investigación de los delitos federales; 

XXXIII. Determinar métodos de comunicación y redes de información policial para el acopio y 
clasificación oportuna de datos relacionados con las formas de organización y modos de 
operación de las organizaciones criminales, así como la sistematización de la información 
mediante el uso de tecnología de punta, requiriendo la información a los tres órdenes de 
gobierno; 

XXXIV. Implementar métodos, técnicas y procedimientos para la identificación, recopilación, clasificación 
y análisis de datos, imágenes y demás elementos de información; 

XXXV. Determinar las vigilancias, seguimientos y procedimientos técnicos, empleando tecnología de 
punta, para la recopilación de información relacionada con personas, grupos delictivos y 
estructuras de la delincuencia organizada; 

XXXVI. Implementar, previo acuerdo del Comisionado General y del Secretario, operaciones encubiertas 
y de usuarios simulados para la prevención del delito, en términos de la normatividad aplicable; 

XXXVII. Establecer la coordinación y realización de acciones policiales, operaciones encubiertas y  
de usuarios simulados, que aseguren la obtención, el análisis y explotación de información de 
inteligencia, para ubicar, identificar, disuadir, prevenir y, en el ámbito de su competencia, combatir 
la comisión de los delitos; 

XXXVIII. Designar a los Integrantes que desarrollarán las operaciones encubiertas y de usuarios simulados 
para la prevención del delito; 

XXXIX. Establecer políticas para el manejo de fuentes en la sociedad que permita generar inteligencia 
policial en apoyo a las distintas áreas de la Institución en términos de los lineamientos internos 
que al efecto se establezcan; 

XL. Solicitar al Comisionado General, cuando se considere necesario, que requiera a la autoridad 
jurisdiccional, la autorización de intervención de comunicaciones en términos de las disposiciones 
aplicables; 
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XLI. Rendir, previo acuerdo con el Comisionado General, los informes sobre los resultados de las 
intervenciones de comunicaciones privadas ante la autoridad judicial a que se refiere el artículo 
52 de la Ley. 

 Dicho informe será del conocimiento del Ministerio Público correspondiente, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

XLII. Establecer disposiciones tendientes a garantizar el levantamiento de actas circunstanciadas de 
toda intervención de comunicación, que contendrá fecha de inicio y término de la intervención, un 
inventario pormenorizado de los documentos, objetos y las cintas de audio o video que contengan 
los sonidos o imágenes captadas durante la misma; la identificación de quienes hayan participado 
en las diligencias, así como los demás datos relevantes para la investigación; 

XLIII. Proporcionar a los Integrantes infiltrados, en caso de ser necesario, de identidad de cobertura y 
nueva identidad, dotándolos para tal efecto de la documentación correspondiente, en 
coordinación con las autoridades que resulte necesario; 

XLIV. Coadyuvar en la coordinación de las autoridades competentes con los organismos y grupos 
internacionales que tengan relación con la investigación de los delitos que conozca la Institución 
en ejercicio de sus funciones; 

XLV. Proponer al Comisionado General el otorgamiento de gratificaciones conforme al sistema 
autorizado, por llevar a cabo acciones de inteligencia y combate a delitos en el ámbito de su 
competencia; 

XLVI. Tomar las medidas preventivas que señala este Reglamento para salvaguardar la seguridad del 
personal que se encuentre bajo su mando, cuando se ponga en peligro su integridad física o 
comprometa los resultados de una investigación; 

XLVII. Coordinar y organizar agregadurías y enlaces de la Policía Federal acreditados en el extranjero, 
en términos de las instrucciones del Secretario, del Comisionado General, las disposiciones 
legales aplicables y la disponibilidad presupuestaria; 

XLVIII. Procesar información de instituciones policiales extranjeras que permita la ubicación y 
aseguramiento en el territorio nacional de personas que cuenten con órdenes de detención, con 
fines de extradición; 

XLIX. Aplicar los métodos de comunicación que, en términos de las disposiciones aplicables, se 
implementen con las instituciones policiales extranjeras, a fin de privilegiar las tareas de 
cooperación internacional en materia de información policial; 

L. Diseñar y operar los procedimientos de intercambio de información con instituciones policiales 
extranjeras, tendientes a la localización y recuperación fuera del territorio nacional de vehículos, 
aeronaves y embarcaciones robadas o en materia de disposición ilícita; 

LI. Fungir como enlace con instituciones policiales extranjeras a fin de intercambiar información 
policial tendiente a la localización de prófugos de la justicia mexicana fuera de territorio nacional; 

LII. Diseñar, coordinar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de enlace e 
intercambio de información institucional con autoridades nacionales o extranjeras; 

LIII. Dirigir, en el ámbito de su competencia, el intercambio de información policial con instituciones 
policiales extranjeras encaminadas a la localización de personas extraviadas y menores de edad, 
siempre que exista la presunción de que se encuentran fuera del territorio nacional; 

LIV. Dirigir, en el ámbito de su competencia, las tareas de intercambio de información policial con 
instituciones policiales extranjeras, encaminadas a la localización, recuperación y repatriación de 
obras de arte, monumentos arqueológicos, históricos y artísticos que hayan sido sustraídos 
ilegalmente del territorio nacional; 

LV. Coordinar la realización de las acciones policiales correspondientes para el traslado de prófugos 
respecto de los cuales se haya concedido su extradición; 

LVI. Dirigir la Oficina de Enlace Nacional Interpol-México, en las relaciones con otras autoridades 
nacionales y dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, 
representar a la misma ante instituciones policiales internacionales, en el ámbito de su 
competencia; 
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LVII. Colaborar en el cumplimiento de las solicitudes de asistencia recíproca de policía criminal y 
demás compromisos contraídos con la Organización Internacional de Policía Criminal, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

LVIII. Colaborar con las instituciones policiales de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y 
de los Municipios, respecto del cumplimiento de los compromisos de carácter internacional en 
materia de asuntos policiales internacionales; 

LIX. Supervisar, en el ámbito de su competencia, la actualización de los bancos de datos relacionados 
con la información criminal policial de carácter internacional; 

LX. Realizar acciones para la prevención y combate de los delitos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y 

LXI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que, conforme a tales disposiciones, le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Para los efectos de la relación con la Organización Internacional de Policía Criminal, esta División se 
deberá coordinar, en su carácter de Oficina de Enlace Nacional Interpol-México, con la autoridad competente 
que tenga a su cargo la Oficina Central Nacional de Interpol. 

Artículo 12.- Corresponde a la División de Investigación: 

I. Diseñar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, clasificación, registro y explotación de 
información policial, para conformar bancos de datos que sustenten el desarrollo de acciones 
contra la delincuencia; 

II. Desarrollar acciones sistematizadas para la planeación, recopilación, análisis y aprovechamiento 
de información para la prevención y, en el ámbito de su competencia, para el combate a los 
delitos, bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a las garantías individuales de la Constitución Federal; 

III. Suministrar información a las unidades de la Institución encargadas de la generación de 
inteligencia para la prevención e investigación de los delitos federales; 

IV. Diseñar y aplicar los métodos de análisis y clasificación de información táctica que permita 
prevenir y combatir a la delincuencia; 

V. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación de los hechos y 
recopilación de los indicios de conformidad con las disposiciones legales; 

VI. Establecer y operar métodos de comunicación y redes de información policial para acopio y 
clasificación oportuna de los datos que requieran las unidades de la Institución, de conformidad 
con las normas respectivas; 

VII. Analizar e identificar las estructuras y los modos de operación de las organizaciones delictivas 
para su combate, en el ámbito de competencia de la Institución; 

VIII. Dirigir, en el ámbito de su competencia, la detección, identificación, ubicación y prevención de las 
actividades delictivas de organizaciones, grupos o individuos que intenten alterar el orden y la paz 
públicos; 

IX. Coordinar y realizar acciones policiales específicas que aseguren la obtención, el análisis y 
explotación de información de inteligencia, para ubicar, identificar, disuadir, prevenir y combatir la 
comisión de los diversos delitos; 

X. Participar en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes que las autoridades 
competentes consideren se encuentren relacionados con hechos delictivos, observando las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables; 

XI. Reunir la información que pueda ser útil al Ministerio Público, conforme a sus instrucciones, para 
acreditar que se ha cometido un hecho calificado por la Ley como delito y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión; 

XII. Establecer líneas de investigación policial a partir del análisis de la información respecto de 
estructuras y modos de operación de las organizaciones criminales, en cumplimiento de los 
mandamientos ministeriales o judiciales; 
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XIII. Aplicar, en el ámbito de competencia de la División de Investigación, los procedimientos de 
intercambio de información policial, en términos de las disposiciones aplicables; 

XIV. Asesorar y supervisar a las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas que 
así lo soliciten, en el trámite de los asuntos que les corresponda atender; 

XV. Proponer al Comisionado General, la intervención de comunicaciones y operaciones encubiertas, 
en coordinación con la División de Inteligencia; 

XVI. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento en la investigación para la 
prevención o, en el ámbito de competencia de la Institución, el combate de los delitos, y 

XVII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que, conforme a tales disposiciones, le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 13.- Corresponde a la División de Seguridad Regional: 

I. Mantener informado al Comisionado General de la situación de la seguridad pública en el 
territorio nacional, en el ámbito de competencia de la institución, a través del diagnóstico 
permanente, debiendo establecer los procedimientos correspondientes; 

II. Diagnosticar permanentemente la situación de la seguridad pública, en los espacios federales a 
que alude el artículo 8, fracción III, de la Ley; 

III. Establecer los procedimientos para elaborar un diagnóstico del estado de la seguridad pública en 
el territorio nacional en el ámbito de su competencia y mantener oportuna e integralmente 
informado al Comisionado General sobre el particular; 

IV. Establecer los sistemas de información que se requieran para apoyar las tareas y actividades de 
las Coordinaciones Estatales; 

V. Establecer mecanismos para el intercambio de información en materia de infracciones, con 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno; 

VI. Diseñar las políticas para el uso y seguridad de la información que se requieran para generar 
inteligencia estratégica en las Coordinaciones Estatales que permita prevenir y, en el ámbito de 
su competencia, combatir la comisión de delitos, así como apoyar las tareas de la Institución; 

VII. Coordinar la elaboración, análisis y evaluación del Programa de Desarrollo Estratégico de la 
Institución en las Coordinaciones Estatales; analizar y evaluar sus resultados, así como 
interpretarlos para mantenerlos actualizados; 

VIII. Planear y programar las operaciones y la prestación de servicios de las Coordinaciones 
Estatales, estableciendo y adecuando los mecanismos que permitan su óptimo desarrollo; 
asimismo, elaborar planes de contingencia para casos específicos de seguridad pública, que 
orienten y apoyen al Comisionado General en la toma de decisiones; 

IX. Ordenar los cambios de adscripción de los Integrantes en las Coordinaciones Estatales, así como 
su asignación en las unidades e instalaciones en el territorio nacional que, por naturaleza propia 
de sus funciones y las necesidades del servicio, se requieran; 

X. Realizar en forma permanente la supervisión del despliegue operativo y funcional de los 
Integrantes de la Institución en las Coordinaciones Estatales; 

XI. Establecer con los gobiernos locales y municipales, a través de los operativos coordinados, los 
mecanismos de supervisión, control y aprovechamiento de los recursos, con la finalidad de 
homogeneizar los trabajos policiales de las Coordinaciones Estatales; 

XII. Captar, requerir, coordinar y procesar la información, así como realizar los estudios y proyectos 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Transformar las decisiones y directivas del Comisionado General en órdenes específicas y 
supervisar su estricto cumplimiento en las Coordinaciones Estatales; 

XIV. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de la firma de convenios de colaboración con otras 
autoridades; 

XV. Diseñar y evaluar los métodos de análisis de información para generar Inteligencia estratégica en 
las Coordinaciones Estatales, que permita prevenir y combatir la comisión de delitos; 
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XVI. Diseñar las políticas de seguridad en cuanto al manejo de la información y coordinar los 
mecanismos de control en las Coordinaciones Estatales; 

XVII. Establecer las políticas y estrategias que garanticen la seguridad y funcionamiento de las 
instalaciones estratégicas ante eventos de origen natural o intencional que signifiquen riesgo para 
las mismas, proponiendo la incorporación de criterios básicos de seguridad en el manual 
correspondiente; 

XVIII. Expedir los lineamientos de operación conforme a los cuales los Integrantes, bajo el mando de 
las Coordinaciones Estatales, impondrán las sanciones por violación a las disposiciones que 
regulan el tránsito en caminos y puentes federales, así como la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen 
en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XIX. Establecer los procedimientos para la adecuada aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias relativas al tránsito y seguridad en caminos y puentes federales, así como en la 
zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XX. Establecer, con el área de Asuntos Jurídicos, los criterios y lineamientos que las Coordinaciones 
Estatales deberán aplicar para resolver los recursos de revisión que se interpongan con motivo 
de la imposición de sanciones, y 

XXI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 14.- El Jefe de la División de Seguridad Regional tendrá a su cargo el despliegue territorial de la 
Institución, para tal efecto, se auxiliará de las áreas de Personal, Información, Operaciones, Logística y 
Adiestramiento, de Planes y Supervisión y, demás que se requieran de acuerdo a las necesidades del 
servicio; asimismo, contará con las Coordinaciones Estatales, las cuales tendrán competencia en las 
circunscripciones territoriales que se determine por Acuerdo del Secretario, a propuesta del Comisionado 
General, y que se integrarán con la siguiente estructura: 

I. Operativas: 

A. Investigación, y 

B. Seguridad Preventiva. 

II. Servicios: 

A. Apoyo Técnico; 

B. Administración; 

C. Asuntos Jurídicos, y 

D. Enlace y Participación Ciudadana. 

Artículo 15.- Corresponde a la División Científica: 

I. Utilizar los conocimientos y herramientas científicas y técnicas en la investigación para la 
prevención de los delitos; 

II. Coordinar, supervisar y operar el funcionamiento de los servicios científicos y técnicos de la 
Institución; 

III. Auxiliar a las unidades de la Institución y a las autoridades competentes que lo soliciten, en la 
búsqueda, preservación y obtención de indicios y medios de pruebas necesarios en la 
investigación de delitos; 

IV. Identificar y preservar, en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones aplicables, 
la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, 
objetos o productos del delito; 

V. Preservar el lugar del hecho delictuoso, fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la evidencia 
física a las autoridades competentes, conforme al procedimiento previamente establecido por 
éstas y en términos de las disposiciones aplicables; 
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VI. Proporcionar la información que requieran las autoridades competentes, a fin de apoyar el 
cumplimiento de las funciones constitucionales de investigación para la prevención y combate de 
los delitos; 

VII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los lineamientos de la cadena de 
custodia, con la finalidad de preservar la integridad de los indicios, evidencias y pruebas; 

VIII. Establecer los lineamientos internos que deban observarse, para la emisión de opiniones 
conforme a la normatividad de la materia; 

IX. Dictar las políticas y procedimientos institucionales para la actuación de los servicios de apoyo 
técnico-científico; 

X. Coordinar el funcionamiento de los laboratorios criminalísticos de la Institución, cuyo objeto es 
analizar los elementos químicos, biológicos, tecnológicos y mecánicos, que apoyen la 
investigación para la prevención de delitos y en el esclarecimiento de hechos delictuosos bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público; 

XI. Supervisar la actualización de las bases de datos criminalísticos y de personal de la Institución, 
con datos de utilidad en la investigación de delitos, sin afectar el derecho de las personas sobre 
sus datos personales; 

XII. Establecer los mecanismos para la participación y comunicación con organismos y autoridades 
nacionales e internacionales, relacionados con las atribuciones de su competencia; 

XIII. Incorporar huellas dactilares, fotografías, videos y otros elementos que sirvan para identificar a 
una persona, a las bases de datos de la Institución y de la Secretaría, en términos de las 
fracciones XVII y XXV del artículo 8 de la Ley; 

XIV. Supervisar que las opiniones cumplan con las formalidades científicas y técnicas aplicables y 
acaten la normativa vigente; 

XV. Proponer al Comisionado General, la intervención de comunicaciones y operaciones encubiertas, 
en coordinación con la División de Inteligencia; 

XVI. Vigilar, identificar, monitorear y rastrear la red pública de Internet, para prevenir conductas 
delictivas; 

XVII. Establecer registros de la información obtenida con motivo de sus investigaciones, así como 
instituir mecanismos y protocolos para garantizar la confidencialidad e integridad de los datos; 

XVIII. Implementar los mecanismos que impulsen la investigación científica en áreas de oportunidad 
que deriven en metodologías y herramientas para la modernización continua de las diversas 
áreas de la Institución; 

XIX. Participar, en coordinación con la División de Inteligencia, en las operaciones encubiertas y de 
usuarios simulados, y 

XX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 16.- Corresponde a la División Antidrogas: 

I. Combatir la producción, tenencia, tráfico y otros actos relacionados con estupefacientes, 
psicotrópicos, para la prevención de delitos contra la salud, así como los derivados de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, falsificación y alteración de moneda, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

II. Conocer y dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, a las disposiciones relativas a los 
delitos contra la salud enunciados en la normatividad aplicable; 

III. Diseñar, coordinar, operar sistemas de recolección, clasificación, registro, evaluación y análisis de 
información, conformando una base de datos que sustente el desarrollo de programas y acciones 
que sirvan para la toma de decisiones, elaboración de programas, conducción y ejecución de 
operativos para la prevención y combate de delitos en el ámbito de su competencia; 
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IV. Ejecutar, en coordinación con las unidades competentes de la Institución, los métodos de análisis 
de información para generar inteligencia operacional que permita identificar a personas, grupos, 
organizaciones, zonas prioritarias y modos de operación, vinculados con los diversos delitos de 
su competencia con el fin de prevenir y combatir la comisión de los mismos; 

V. Efectuar las investigaciones relacionadas con delitos materia de su competencia, de conformidad 
con las normas aplicables; 

VI. Efectuar las detenciones en caso de urgencia y flagrancia, conforme a lo dispuesto en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

VII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que los Integrantes preserven el lugar de los 
hechos, así como la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, 
incluyendo los instrumentos, objetos o productos del delito, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

VIII. Auxiliar a las unidades administrativas que lo soliciten, así como a la autoridad que lo requiera en 
la búsqueda, preservación y obtención de indicios y pruebas, a fin de coadyuvar en el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales de investigación para la prevención de los delitos; 

IX. Realizar bajo la conducción y mando de las autoridades competentes las investigaciones relativas 
al combate de los delitos cometidos, así como las actuaciones que en esa materia le instruyan 
éstas, conforme a las normas aplicables; 

X. Coordinar y organizar a los Integrantes de su área en la realización de operativos conjuntos con 
otras instituciones o autoridades federales locales o municipales, en el ámbito de su competencia; 

XI. Colaborar, en coordinación con las autoridades y unidades competentes de la Institución, con los 
organismos y grupos internacionales, que tengan relación con la investigación de los delitos 
materia de su competencia; 

XII. Coordinar y realizar acciones encaminadas a la captación de información de carácter policial para 
combatir la delincuencia organizada; 

XIII. Sistematizar y ejecutar los métodos de análisis de información para generar inteligencia que 
permita identificar a personas, grupos, organizaciones delictivas, zonas prioritarias y modos de 
operación vinculados con los delitos de su competencia; 

XIV. Fomentar la política de denuncia ciudadana para la aportación de pruebas que permita: 

a) Aseguramiento de drogas o sustancias prohibidas; 

b) Detención de distribuidores y/o vendedores; 

c) Identificación y prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, falsificación y 
alteración de moneda, y 

d) Desarticulación de redes de narcotraficantes. 

XV. Proponer al Comisionado General la intervención de comunicaciones y operaciones encubiertas, 
en coordinación con la División de Inteligencia; 

XVI. Coordinar las acciones relativas al aseguramiento de los bienes relacionados con los delitos de 
tráfico de drogas y los derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita, y 

XVII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 17.- Corresponde a la División de Fuerzas Federales: 

I. Coordinar al personal de su área para prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas 
que determinen las leyes federales, así como salvaguardar la integridad de las personas, 
garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos; 

II. Organizar y coordinar al personal de su área que participe en los operativos conjuntos con otras 
instituciones o autoridades federales, locales o municipales, de conformidad con la legislación 
relativa al Sistema; 
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III. Participar en los operativos implementados o coordinados por la Institución, así como en aquellas 
investigaciones y operaciones especiales en el ámbito de su competencia; 

IV. Organizar y designar al personal que, a solicitud de las autoridades federales, estatales y 
municipales, brindará el restablecimiento del orden, rescate y auxilio social de la población en 
caso de calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres naturales; 

V. Proponer al Comisionado General los planes de contingencia que definan la estrategia y táctica 
operativa para actuar en casos de desastre, restablecimiento del orden, rescate y auxilio social de 
la población en las zonas federales; 

VI. Apoyar a las autoridades competentes en la investigación y combate de delitos, así como a otras 
autoridades en situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres naturales; 

VII. Garantizar que su actuación sea congruente, oportuna y proporcional al hecho cuando la 
población se encuentre amenazada por situaciones de alto riesgo, disturbios u otras 
circunstancias que impliquen violencia o riesgo inminente, restableciendo el orden y paz públicos 
con estricto apego a los derechos humanos que la Constitución Federal refiere; 

VIII. Apoyar el aseguramiento que, en términos de la Ley General de Población, realice la autoridad 
competente; así como vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, las estaciones migratorias cuando 
el caso lo amerite y conforme a las necesidades del servicio, y en estricto apego a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal; 

IX. Vigilar, supervisar, asegurar y custodiar, a solicitud de la autoridad competente, las instalaciones 
de los centros federales de detención, reclusión y readaptación social, con apego a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal; así como realizar los traslados de internos que 
a solicitud de la autoridad competente requieran; 

X. Proponer al Comisionado General las políticas y estrategias que garanticen la seguridad de las 
instalaciones de la Federación y de aquellas consideradas estratégicas para el desarrollo de la 
Nación, ante eventos de origen natural o intencional que signifiquen riesgo inminente para las 
mismas, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

XI. Formular y actualizar la guía base para la elaboración de programas de seguridad que contengan 
los criterios básicos a los que se refiere la fracción anterior; 

XII. Desarrollar operaciones para coadyuvar en la vigilancia y realización de acciones conjuntas para 
proteger las instalaciones estratégicas del país, en los términos de la legislación aplicable, 
coordinándose con las Instituciones federales, locales y municipales correspondientes por razón 
del territorio en el ejercicio de esta función; 

XIII. Determinar mecanismos de evaluación y supervisión de los sistemas de seguridad de las 
instalaciones estratégicas del país, con base en el análisis de riesgo correspondiente y de las 
demás que ordene el Comisionado General; 

XIV. Proponer al Comisionado General los programas de control y de suministro de armamento y 
municiones para estandarizar el armamento institucional; 

XV. Desarrollar dispositivos de vigilancia especiales en apoyo de otras áreas o autoridades 
competentes; 

XVI. Coordinar y aplicar, con las áreas correspondientes, el cumplimiento de los requisitos que señale 
la Secretaría de la Defensa Nacional con respecto a la licencia oficial colectiva de portación de 
armas de la Institución; 

XVII. Elaborar y coordinar los planes y programas de protección civil institucional, y supervisar su 
aplicación; 

XVIII. Supervisar, inspeccionar y evaluar el adiestramiento y las operaciones que realicen sus 
agrupamientos; 

XIX. Mantener la constante actualización de situaciones tácticas y de posibles acontecimientos que 
requieran de apoyo a las corporaciones policiales de la Federación, de las entidades federativas 
o de los municipios; 
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XX. Coordinar, supervisar y controlar, para fines de seguridad pública, las operaciones y servicios 
policiales en espacios urbanos y zonas federales, conforme al artículo 8, fracción III, de la Ley; 

XXI. Desarrollar operaciones que inhiban acciones de riesgo inmediato para inmuebles ocupados por 
dependencias o entidades de carácter federal; a petición de las autoridades competentes; 

XXII. Brindar apoyo cuando alguna de las autoridades de los tres órdenes de gobierno así lo soliciten y 
aquél sea ordenado por el Comisionado General; 

XXIII. Instrumentar operaciones específicas, de pronta respuesta, ante eventos que pongan en riesgo la 
integridad de las personas o el orden público en su ámbito de competencia; 

XXIV. Aprobar las políticas y los programas de adiestramiento y capacitación de unidades caninas como 
apoyo para cumplir con los fines de la Institución; 

XXV. Establecer acuerdos interinstitucionales, de conformidad con las disposiciones aplicables, para la 
cooperación en planes y programas de crianza, selección, adiestramiento, capacitación, 
evaluación de semovientes caninos y manejadores, instructores y capacitadores para la 
integración de las unidades de búsqueda de personas y restos humanos, localización de 
artefactos explosivos, armamento, papel moneda y estupefacientes e intervención en 
operaciones, y 

XXVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA SECRETARÍA GENERAL 

Artículo 18.- Corresponde a la Secretaría General: 

I. Coordinar la aplicación de políticas, normas, sistemas y procedimientos para la organización y 
administración de los recursos humanos, financieros y materiales de la Institución; 

II. Someter a la consideración del Comisionado General el Programa Operativo Anual de Trabajo, el 
anteproyecto de presupuesto, el calendario de gasto de las unidades de la Institución y los demás 
programas que se le encomienden; 

III. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto asignado y presentar al 
Comisionado General lo que corresponda a las erogaciones que deban ser autorizadas por éste, 
conforme a la legislación aplicable y al presente Reglamento; 

IV. Autorizar la elaboración de las credenciales derivadas de la licencia oficial colectiva de portación 
de armas y que se asimilan a licencias individuales; 

V. Conducir, con apoyo de Dirección General de Asuntos Jurídicos, las relaciones administrativas de 
la Institución con sus Integrantes, conforme al marco jurídico aplicable; 

VI. Coordinar la formulación y ejecución del Programa de Desarrollo Estratégico de la Institución; 

VII. Dictaminar y someter a la consideración del Comisionado General, los manuales de Organización 
General y específicos, así como de procedimientos administrativos de las distintas áreas que 
integran la Institución y demás normas administrativas que regulen su funcionamiento interno; 

VIII. Diseñar y proponer el sistema de gratificaciones para la investigación preventiva conforme a la 
disponibilidad presupuestaria y la obtención de resultados; 

IX. Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales y acciones en materia de obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos, servicios, conservación y mantenimiento de bienes 
asignados a la Institución; 

X. Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas informáticos de 
telecomunicaciones y de modernización tecnológica y administrativa de la Institución; 

XI. Proponer y dictaminar los lineamientos para la operación de los comités de obras, adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y enajenación relacionados con bienes de la Institución; 

XII. Suscribir los contratos y convenios, previa opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
así como los acuerdos y demás documentos que impliquen actos de administración relativos al 
ejercicio de sus atribuciones; 
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XIII. Validar las medidas técnicas y administrativas que mejoren el funcionamiento de la Institución; 

XIV. Participar en la ejecución de los programas a cargo de la Institución que deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo; 

XV. Establecer los mecanismos para lograr la cooperación de diversos organismos públicos, sociales 
y privados, tanto nacionales como internacionales para fortalecer y consolidar los sistemas 
informáticos y de telecomunicaciones de la Institución; 

XVI. Establecer la doctrina institucional de acuerdo a las políticas que dicte el Comisionado General, 
así como supervisar su cumplimiento y divulgar entre los Integrantes los criterios normativos que 
sustenta ésta; 

XVII. Realizar ante las autoridades competentes los trámites relacionados con la licencia oficial 
colectiva de portación de armas; así como otros permisos o licencias que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos de la Institución; 

XVIII. Procesar y controlar la información estadística de las unidades administrativas de la Secretaría 
General, que coadyuve a la toma de decisiones y el cumplimiento de los objetivos propuestos; 

XIX. Evaluar la ejecución y el cumplimiento de las metas comprometidas en el presupuesto anual de la 
Institución; 

XX. Coordinar el Programa Operativo Anual de la Institución y consolidar los reportes de avance físico 
y de metas para informar al Comisionado General; 

XXI. Coordinar y supervisar la correcta ministración de recursos humanos y materiales para la 
ejecución de los operativos que realicen las unidades de la Institución y mantener informado 
sobre su ejercicio en el desarrollo de los operativos al Comisionado General; 

XXII. Formar parte del Comité de Información de la Institución y promover el desarrollo de acciones 
para transparentar la gestión pública de la Institución, en términos de lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
normatividad establecida en la materia; 

XXIII. Integrar y custodiar los expedientes relativos al régimen disciplinario y al Servicio Civil que sean 
del conocimiento del Consejo Federal; 

XXIV. Certificar los acuerdos del Consejo Federal y proveer lo relativo a su publicación y cumplimiento, 
según el caso; 

XXV. Dirigir y supervisar la actuación de las comisiones, comités y grupos de trabajo que establezca el 
Consejo Federal; 

XXVI. Establecer las políticas, normas y procedimientos para la atención médica, odontológica, de 
alimentación, educativa, cultural, deportiva y recreativa del personal de la Institución; 

XXVII. Opinar sobre las estructuras orgánicas de las unidades de la Institución, y 

XXVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 

Artículo 19.- Corresponde a la Unidad de Asuntos Internos: 

I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos relevantes de su competencia; 

II. Expedir, previo acuerdo con el Secretario, los manuales de operación de la Unidad a su cargo, 
incluso los de supervisión de operaciones encubiertas; 

III. Instrumentar y actualizar procedimientos de inspección e investigación para detectar deficiencias, 
irregularidades o faltas en la aplicación de procesos en las distintas áreas de la Institución y en el 
cumplimiento de las obligaciones de sus Integrantes; 

IV. Conocer de quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de faltas administrativas o 
infracciones disciplinarias cometidas por los Integrantes de la Institución, preservando, en su 
caso, la reserva de las actuaciones, en caso de que se identifique el denunciante, deberá de 
oficio poner a su disposición el resultado de la investigación; 
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V. Llevar a cabo las investigaciones necesarias y remitir oportunamente el expediente de la 
investigación realizada ante las instancias competentes, a fin de que se determine lo que en 
derecho resulte procedente, solicitando, en su caso, que se resguarde la identidad del 
denunciante, conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Coordinar la vigilancia a los Integrantes de la Institución en el cumplimiento de sus deberes y la 
observancia a las normas establecidas en los ordenamientos legales aplicables y demás 
disposiciones que rigen su actuación; 

VII. Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la conducta de los 
Integrantes, que pueda implicar inobservancia de sus deberes, ya sea por denuncia o de oficio; 

VIII. Dictar las medidas precautorias que resulten necesarias para el éxito de la investigación; para tal 
efecto, solicitará al Jefe de la División a la que pertenezca el Integrante que, conforme a las 
disposiciones aplicables, dicte las órdenes que al efecto requiera; 

IX. Participar con las autoridades competentes en el seguimiento y vigilancia de los procedimientos 
de responsabilidades y, en su caso, en el cumplimiento de las sanciones impuestas; 

X. Solicitar información y documentación a las áreas de la Institución y demás autoridades que 
auxilien en la investigación de que se trate, para el cumplimiento de sus fines, así como levantar 
las actas administrativas a que haya lugar; 

XI. Dar vista al Órgano Interno de Control de los hechos en que se desprendan presuntas 
infracciones administrativas cometidas dentro del servicio cuando así proceda, en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

XII. Citar a los Integrantes sometidos a una investigación o, en su caso, a aquéllos que puedan 
aportar datos para la misma; 

XIII. Mantener actualizados los métodos y procedimientos de investigación de faltas a los deberes de 
los Integrantes y de inspección que deban establecerse en la Institución; 

XIV. Supervisar que los participantes en operaciones encubiertas y de usuarios simulados se hayan 
conducido con apego a la normatividad aplicable, preservando la secrecía de la información; 

XV. Solicitar al Presidente del Consejo Federal, mediante escrito fundado y motivado, el inicio del 
procedimiento correspondiente por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por 
infracción al régimen disciplinario, remitiendo para ello el expediente de investigación respectivo; 

XVI. Intervenir ante el Pleno del Consejo Federal durante los procedimientos disciplinarios y de 
Carrera Policial y, en su caso, impugnar las resoluciones favorables a los Integrantes cuya 
acusación derive de las investigaciones realizadas por la Unidad; 

XVII. Interponer el recurso de reclamación a que se refiere el artículo 32 de la Ley, en los términos y 
plazos señalados; 

XVIII. Recibir y tramitar las peticiones y sugerencias de los particulares sobre el trámite y el 
mejoramiento de los servicios a cargo de la Institución; 

XIX. Acordar, de manera fundada y motivada, la improcedencia o reserva de expedientes de 
investigaciones disciplinarias, cuando derivado de sus investigaciones no se desprendan 
elementos suficientes que permitan determinar la probable responsabilidad del Integrante o, en 
su caso, de aquellos expedientes que se integren por incumplimiento de los requisitos de ingreso 
o permanencia; 

XX. Rendir informes semestralmente al Secretario sobre el resultado de sus investigaciones, así como 
de aquellos casos de improcedencia o reserva de los expedientes; 

XXI. Instruir las investigaciones a efecto de verificar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos en los manuales de la Institución, así como los de disciplina y ética de los 
Integrantes; 

XXII. Supervisar la consulta que su Unidad realice a las bases de datos de la Secretaría sobre el 
personal de Seguridad Pública, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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XXIII. Formular las denuncias cuando de las investigaciones practicadas se derive la probable comisión 
de un delito cometido por Integrantes de la Institución, informando de inmediato al Secretario; 

XXIV. Solicitar al Secretario General la dotación de presupuesto suficiente para el desarrollo de sus 
funciones, ejercerlo bajo su responsabilidad en términos de las disposiciones legales aplicables, 
así como informar oportunamente sobre el particular al Secretario; 

XXV. Ordenar las inspecciones que permitan verificar el cumplimiento a los programas en materia de 
seguridad pública y política criminal; 

XXVI. Coordinar y realizar acciones específicas, así como de usuarios simulados, que aseguren la 
obtención y el análisis de información en el desarrollo de las investigaciones sobre las faltas a los 
deberes denunciados; 

XXVII. Establecer en el manual correspondiente, las normas, políticas y procedimientos para el 
desarrollo e instrumentación de programas de visitas ordinarias y extraordinarias, e inspecciones 
a la Institución, así como para la investigación con motivo de quejas y denuncias por probables 
irregularidades operativo-administrativas detectadas en la misma y de aquellas que puedan ser 
causales de responsabilidad, y dar cuenta de ello a las instancias correspondientes; 

XXVIII. Realizar labores de prevención con el fin de identificar la comisión de ilícitos y faltas 
administrativas, mediante los esquemas táctico, técnico y operativos que se llegare a 
instrumentar; 

XXIX. Nombrar y remover, previo acuerdo con el Secretario, al personal de la Unidad de Asuntos 
Internos; 

XXX. Verificar que su personal adscrito se someta a un proceso externo de evaluación con la 
periodicidad requerida por la Secretaría; 

XXXI. Realizar propuestas al Consejo Federal, sobre el régimen de estímulos a los Integrantes que 
reconozca su esfuerzo, dedicación y empeño; 

XXXII. Solicitar al Consejo Federal, la aplicación de medidas precautorias consistentes en la suspensión 
temporal del Integrante, que se encuentre involucrado en la comisión de ilícitos o faltas 
administrativas, en las que por la naturaleza de las mismas, y la afectación operativa que 
representaría para la Institución, requieran la acción que impida su continuación; 

XXXIII. Asegurarse de que se asiente constancia por escrito de todas las actuaciones de la Unidad de 
Asuntos Internos; 

XXXIV. Proporcionar la información que los particulares soliciten, en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XXXV. Mantener relaciones con instituciones similares nacionales e internacionales, con objeto de 
intercambiar información tendiente a optimizar sus atribuciones, y 

XXXVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Para el debido cumplimiento de las atribuciones a cargo del responsable de la Unidad de Asuntos 
Internos, los Integrantes estarán obligados a proporcionarles el auxilio que les sea requerido. 

Artículo 20.- El titular de esta Unidad no podrá ser designado Comisionado General de la Institución, ni 
ocupar ese cargo en los tres años siguientes a la terminación de su encargo. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LAS COORDINACIONES Y DE LAS COORDINACIONES ESTATALES 

APARTADO A 

DE LAS COORDINACIONES 

Artículo 21.- Corresponde a la Coordinación de Servicios Técnicos: 

I. Diseñar y sistematizar las acciones de apoyo técnico en asuntos relevantes que requieran las 
áreas operativas de la Institución, así como de otras instituciones públicas, en el marco del 
Sistema y de conformidad con las normas y políticas institucionales; 
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II. Supervisar el apoyo en los operativos que realiza la Institución brindando soporte con la 
tecnología con que se cuente; 

III. Alertar sobre objetivos para la intercepción aérea, marítima y terrestre, así como la cobertura de 
puntos de vigilancia establecidos en tiempo real; 

IV. Diseñar y aplicar los métodos de análisis técnico y clasificación de información táctica que 
permita combatir a la delincuencia con mayor eficiencia y eficacia; 

V. Coordinar los sistemas de captación y administración de información, mediante el uso de equipo 
tecnológico; 

VI. Diseñar y promover el desarrollo tecnológico e intercambio de información, para la oportuna 
prevención, detección e investigación de la delincuencia, en coordinación con las áreas 
operativas de la Institución; 

VII. Analizar e identificar modos de operación criminal; 

VIII. Establecer líneas de investigación policial a partir del análisis de la información de la estructura y 
los modos de operación criminal; 

IX. Dirigir el apoyo a las diferentes áreas de la Institución en la recopilación de información en 
lugares públicos para evitar el fenómeno delictivo; 

X. Coordinar la ejecución de las autorizaciones dictadas por la autoridad judicial sobre las 
intervenciones de comunicaciones privadas para la prevención de delitos y, por instrucciones del 
Ministerio Público, para la investigación de los delitos; 

XI. Realizar la intervención de comunicaciones privadas, en los términos de la autorización judicial, y 
levantar acta circunstanciada que contendrá fecha de inicio y término de la intervención, un 
inventario pormenorizado de los documentos, objetos y las cintas de audio o video que contengan 
los sonidos o imágenes captadas durante la misma; la identificación de quienes hayan participado 
en las diligencias así como los demás datos relevantes para la investigación; 

XII. Determinar la instalación y operación de equipo técnico especial para las tareas de investigación 
y prevención del delito que lleven a cabo las áreas sustantivas de la Institución; 

XIII. Establecer las directrices para el monitoreo de instalaciones estratégicas con el propósito de 
captar información que permita identificar posibles hechos delictivos; 

XIV. Supervisar acciones especializadas en manejo de fuentes de información en la sociedad para la 
generación de inteligencia que desarrollen o amplíen líneas de investigación que permitan la 
prevención y desarticulación de bandas delictivas; 

XV. Asegurarse que se asiente constancia de cada una de las actuaciones y llevar un estricto control 
y seguimiento de las intervenciones de comunicaciones privadas autorizadas en términos de la 
Ley, a fin de que éstas cumplan con las especificaciones de dicha autorización; 

XVI. Informar de manera periódica a la División de Inteligencia los avances y resultados, así como 
remitir los informes y demás documentos que se generen en la materia de su competencia; 

XVII. Establecer y operar métodos de comunicación y redes de información policial, para acopio y 
clasificación oportuna de los datos que requiera la Institución, de conformidad con las normas 
aplicables; 

XVIII. Participar con otras instituciones o corporaciones policiales de las entidades federativas y 
municipales, a efecto de implementar acciones policiales y operativos conjuntos; 

XIX. Operar e integrar la información de las bases de datos a que se refieren la fracción XLIV, del 
artículo 8, de la Ley, y 

XX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 22.- Corresponde a la Coordinación de Operaciones Encubiertas: 

I. Dirigir la realización de operaciones encubiertas y de usuarios simulados con el objeto de 
asegurar la obtención, análisis y explotación de información con el propósito de prevenir y, bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público, combatir la comisión de delitos; 

II. Diseñar y operar métodos para llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, 
que tengan por objeto asegurar la obtención, análisis y explotación de información con la finalidad 
de prevenir y, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, combatir la comisión de delitos; 

III. Establecer estrategias de prevención, acción y de movilización de recursos, a través de 
operaciones encubiertas y de usuarios simulados, con el propósito de evitar la comisión de 
probables hechos delictivos; 

IV. Estudiar, planificar y ejecutar métodos y técnicas de operaciones encubiertas y de usuarios 
simulados previo acuerdo del Comisionado General y del Secretario para la prevención del delito; 

V. Establecer esquemas de investigación preventiva a través de la infiltración de agentes para la 
obtención de información de estructuras criminales, formas de operar y ámbitos de actuación en 
términos de las normas aplicables; 

VI. Fortalecer la prevención primaria de la criminalidad, a través de acciones encubiertas y de 
usuarios simulados, con el fin de obtener información; 

VII. Supervisar el desarrollo de los sistemas de acopio de información de inteligencia policial que 
permitan la prevención e identificación de bandas delictivas; 

VIII. Administrar, en el ámbito de su competencia, la utilización de metodologías de recolección, 
clasificación y evaluación de la información de inteligencia policial que proporcionen las 
evidencias necesarias de la comisión de hechos delictivos y los presuntos responsables; 

IX. Diseñar las estrategias de identificación y desarticulación de estructuras criminales; 

X. Dar cumplimiento a los ordenamientos judiciales y ministeriales; 

XI. Dirigir, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, la recopilación de pruebas para 
determinar la comisión de un hecho delictivo y la probable responsabilidad de los indiciados; 

XII. Coordinar con las demás áreas de la División de Inteligencia los criterios y políticas de 
recopilación e intercambio de información vinculada a un hecho o elemento de investigación; 

XIII. Orientar la investigación de las operaciones encubiertas y de usuarios simulados que implemente 
la Institución para el cumplimiento de sus fines; 

XIV. Fortalecer mecanismos de cooperación y coordinación con las autoridades, dependencias y 
entidades de los tres órdenes de gobierno y fomentar la corresponsabilidad interinstitucional en 
las operaciones a su cargo; 

XV. Dirigir y sistematizar, operaciones encubiertas o de usuarios simulados que implemente la 
Institución para el cumplimiento de sus fines; 

XVI. Previo acuerdo con el titular de la División, autorizar a los Integrantes de la Institución a actuar 
bajo identidad supuesta, así como, en el ámbito de su competencia, adquirir y transportar los 
objetos, efectos e instrumentos del delito y diferir la incautación de los mismos; 

XVII. Supervisar acciones especializadas en manejo de fuentes de información en la sociedad; 

XVIII. Informar de manera periódica a la División de Inteligencia los avances y resultados, así como 
remitir los informes y demás documentos que se generen en la materia de su competencia, y 

XIX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 23.- Corresponde a la Coordinación de Análisis y Enlace Internacional: 

I. Operar procedimientos para el intercambio de información policial entre la Institución y las 
agencias policiales extranjeras, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Establecer el proceso de la información de inteligencia que permita ubicar y asegurar en territorio 
nacional a prófugos que cuenten con órdenes de detención provisional con fines de extradición 
internacional e informar a la División de Investigación para su operación; 
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III. Aplicar procedimientos de intercambio de información con el propósito de localizar fuera del país 
vehículos, aeronaves y embarcaciones robados y proceder a su recuperación a través de las 
instancias correspondientes; 

IV. Intercambiar, en coordinación con la autoridad competente, información con agencias extranjeras 
a fin de localizar prófugos de la justicia mexicana fuera del territorio nacional; 

V. Intercambiar, en términos de las disposiciones aplicables, información con agencias extranjeras a 
fin de coordinar el traslado de reos mexicanos que se encuentren compurgando condenas en 
territorio extranjero; 

VI. Intercambiar, en coordinación con otras autoridades, información a efecto de ubicar personas 
extraviadas y menores de edad respecto de los cuales exista la presunción de que se encuentran 
fuera de territorio nacional; 

VII. Realizar, en el ámbito de competencia de la Institución, tareas de intercambio de información 
destinadas a localizar, recuperar y repatriar patrimonio cultural que haya sido sustraído 
ilegalmente del país; 

VIII. Coordinar y colaborar, en el ámbito de su competencia, con las instituciones policiales de la 
Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios respecto del cumplimiento de 
los compromisos de carácter internacional en materia de asuntos policiales internacionales; 

IX. Dirigir, en el ámbito de su competencia, la actualización de información en los bancos de datos 
con la información generada a través del intercambio con agencias policiales internacionales, 
operando los sistemas de comunicación existentes; 

X. Diseñar, en el ámbito de su competencia, las metodologías de análisis de la información para 
generar inteligencia preventiva que permita la identificación de personas, grupos u 
organizaciones vinculados con la delincuencia organizada; 

XI. Proponer, emitir y evaluar, conjuntamente con las áreas operativas competentes, los lineamientos 
para la captación, sistematización, procesamiento de datos, generación de información 
estadística, georreferida en mapas e indicadores sobre los procesos de la Institución, a fin de 
contribuir a la mejora estratégica de la Institución; 

XII. Diseñar, integrar e implementar, en el ámbito de competencia de la Institución, sistemas y 
mecanismos de análisis de la información relativa al fenómeno de la delincuencia; 

XIII. Solicitar a las autoridades competentes, conforme a las disposiciones aplicables, la información 
relativa a la identificación y evolución de las actividades y modos de operación de la delincuencia; 

XIV. Suministrar oportunamente a las áreas operativas de la Institución la información disponible que 
requieran para el desempeño de sus funciones, de conformidad con las políticas institucionales, a 
través de mecanismos ágiles y seguros; 

XV. Desarrollar y operar sistemas de procesamiento de información, entre otras, sobre incidencia 
delictiva, para la investigación preventiva y combate a la delincuencia, en el ámbito de su 
competencia; 

XVI. Operar y coordinar la aplicación de métodos de comunicación que, en términos de las 
disposiciones aplicables, se implemente con las instituciones policiales extranjeras; 

XVII. Operar, en el ámbito de competencia de la Institución, procedimientos de intercambio de 
información con instituciones policiales extranjeras; 

XVIII. Fungir como enlace con instituciones policiales extranjeras a fin de intercambiar información 
policial tendiente a la localización de prófugos de la justicia mexicana fuera de territorio nacional, 
en coordinación con la Agregaduría correspondiente; 

XIX. Proponer mecanismos de enlace con instituciones policiales extranjeras a fin de intercambiar 
información policial; 

XX. Efectuar las acciones policiales correspondientes para el traslado de prófugos respecto de los 
cuales se haya concedido su extradición; 
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XXI. Atender, en el ámbito de su competencia, solicitudes de asistencia recíproca de policía criminal y 
demás compromisos contraídos con la Organización Internacional de Policía Criminal, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXII. Intercambiar información en identificación de cadáveres de personas que se suponen nacionales 
y que hayan fallecido en territorio extranjero y que se encuentren catalogadas como  
“no identificadas”; 

XXIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, mecanismos de coordinación y colaboración en 
materia de seguridad pública con los gobiernos, instituciones, agencias y organismos 
internacionales; 

XXIV. Coordinar el enlace institucional con organismos policiales gubernamentales y no 
gubernamentales homólogos, nacionales y extranjeros, que se relacionen con el ámbito de sus 
atribuciones; 

XXV. Intercambiar información con otros países de fichas internacionales de difusión de la 
Organización Internacional de la Policía Criminal, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXVI. Informar de manera periódica a la División de Inteligencia los avances y resultados, así como 
remitir los informes y demás documentos que se generen en la materia de su competencia; 

XXVII. Coordinar, la actualización de los bancos de datos de la Institución relacionados con la 
información criminal policial de carácter internacional, y 

XXVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Para los efectos de la relación con la Organización Internacional de Policía Criminal, esta Coordinación se 
deberá coordinar, en su carácter de Oficina de Enlace Nacional Interpol-México, con la autoridad competente 
que tenga a su cargo la Oficina Central Nacional de Interpol. 

Artículo 24.- Corresponde a la Coordinación de Investigación de Gabinete: 

I. Recopilar, clasificar, registrar y explotar los sistemas de información policial, para conformar 
bancos de datos que sustenten el desarrollo de acciones contra la delincuencia; 

II. Realizar acciones sistematizadas para la planeación, recopilación, análisis y aprovechamiento de 
la información para la prevención y combate a los delitos, en el ámbito de competencia de la 
Institución; 

III. Desarrollar los métodos de análisis y clasificación de información táctica que permita prevenir y, 
en el ámbito de su competencia, combatir a la delincuencia; 

IV. Analizar e identificar las estructuras y los modos de operación de las organizaciones delictivas; 

V. Examinar la información de la estructura y los modos de operación de las organizaciones 
delictivas a fin de poder determinar, en el ámbito de su competencia, líneas de investigación 
policial; 

VI. Analizar y clasificar la información táctica que permita combatir a la delincuencia con mayor 
eficiencia y eficacia; 

VII. Ejecutar métodos de comunicación y redes de información policial, para acopio y clasificación 
oportuna de los datos que requiera la Institución de conformidad con las normas y políticas 
institucionales; 

VIII. Elaborar las propuestas de procedimientos para el trámite y manejo de documentación e 
información dentro de la Institución, a fin de evitar fugas de información; 

IX. Proporcionar información policial a autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales, de conformidad con la normatividad y los convenios celebrados por la Institución, y 

X. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 25.- Corresponde a la Coordinación de Investigación de Campo: 

I. Suministrar información y medios de prueba a las unidades de la Institución encargadas de la 
generación de inteligencia para la prevención de los delitos federales e investigación de los 
mismos en el ámbito de su competencia; 

II. Recolectar, clasificar, registrar, analizar, explotar y evaluar la información para generar 
inteligencia operacional, prevenir, investigar y, en el ámbito de su competencia, combatir delitos, 
así como, alimentar y resguardar la base de datos que sustente el desarrollo de programas y 
estrategias que sirvan para la toma de decisiones, la instrumentación y la conducción  
de operativos; 

III. Ejecutar las técnicas, métodos y estrategias de investigación policial, en el ámbito de su 
competencia, para recabar las pruebas necesarias, y auxiliar a las autoridades competentes en el 
ejercicio de sus facultades legales; 

IV. Sistematizar registros, bancos de datos y otras fuentes la información necesaria, para generar 
inteligencia para la prevención de los delitos; 

V. Detectar, identificar y ubicar las actividades de organizaciones, grupos delictivos o individuos 
vinculados con la delincuencia, que permitan la prevención de los delitos; 

VI. Realizar las investigaciones, en el ámbito de su competencia, a través de sistemas homologados 
de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y explotación de información; 

VII. Participar en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes que las autoridades 
competentes consideren se encuentren relacionados con los hechos delictivos, observando las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables; 

VIII. Reunir la información que, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, pueda ser útil para 
probar la comisión de un hecho delictivo y la probable responsabilidad de los indiciados; 

IX. Proponer la intervención de comunicaciones privadas, en términos del presente Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables; 

X. Verificar la información de las denuncias que le sean presentadas directamente a la Institución, y 
remitirlas, en su caso, al Ministerio Público; 

XI. Asesorar, previa solicitud de las unidades de investigación de las entidades federativas, en el 
trámite de los asuntos que le corresponda; 

XII. Elaborar las propuestas para las operaciones encubiertas y de usuarios simulados para la 
prevención del delito; 

XIII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento en la investigación para la 
prevención o el combate de los delitos, en el ámbito de competencia de la Institución, y 

XIV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 26.- Corresponde a la Coordinación de Investigación Técnica y Operación: 

I. Determinar las herramientas tecnológicas para cada tipo de investigación, atendiendo a la 
elección del método y técnicas en los procedimientos específicos; 

II. Sugerir técnicas de investigación que sirvan de apoyo para la obtención de un mayor número  
de datos; 

III. Coordinar la elaboración de lineamientos para el manejo y mantenimiento de los instrumentos  
de investigación; 

IV. Instrumentar los lineamientos aplicables a las investigaciones técnicas y de operación; 

V. Dirigir la implementación y actualización de los procedimientos sistemáticos de operación para el 
manejo de informantes y fuentes de información en la sociedad, que sirvan de apoyo a las 
labores de vigilancia y seguimiento; 
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VI. Aprobar, en el ámbito de su competencia, los servicios de vigilancia para la localización de 
personas o grupos de personas relacionadas con conductas delictivas, así como para la 
ubicación de inmuebles vinculados con los delitos; 

VII. Recopilar los informes de las Direcciones Generales de Operaciones Tácticas, Vigilancia y 
Seguimiento y de Apoyo Táctico para la implementación de técnicas de investigación que 
permitan la generación de información; 

VIII. Fijar los criterios para la ejecución de acciones operativas tendientes a la detención de 
organizaciones delictivas, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 27.- Corresponde a la Coordinación para la Prevención de Delitos Electrónicos: 

I. Seleccionar y actualizar permanentemente los conocimientos y herramientas electrónicas para 
apoyar a la investigación para la prevención de delitos; 

II. Supervisar el funcionamiento de los mecanismos que, conforme a las disposiciones aplicables, se 
establezcan para prevenir los delitos en los que se utilicen medios electrónicos, cibernéticos y 
tecnológicos para su comisión; 

III. Establecer y supervisar medidas de protección de la información derivada de investigaciones, así 
como de la información operativa interna de la Institución; 

IV. Desarrollar políticas, procedimientos y lineamientos de uso de las herramientas electrónicas 
empleadas en la Institución; 

V. Observar los procedimientos de cadena de custodia para preservar la integridad y 
confidencialidad de las evidencias, indicios y pruebas contenidas en medios electrónicos; 

VI. Alimentar las bases de datos criminalísticos y de personal de la Institución, con datos de 
investigaciones electrónicas, conforme a los procedimientos establecidos en la Institución; 

VII. Establecer alianzas de cooperación con organismos y autoridades nacionales e internacionales 
relacionados con la prevención de delitos electrónicos; 

VIII. Establecer acuerdos de colaboración y auxilio con instituciones policiales extranjeras, en 
acciones derivadas por delitos cibernéticos o electrónicos; 

IX. Vigilar, identificar, monitorear y rastrear la red pública de Internet con el fin de prevenir conductas 
delictivas; 

X. Operar laboratorios de innovaciones tecnológicas, electrónica, informática, telecomunicaciones y 
demás que resulten necesarios para prevenir la comisión de delitos señalados en la fracción II de 
este artículo; 

XI. Asegurar la información de la Institución contenida en sistemas y equipos informáticos, y detectar 
la posible vulneración a su seguridad, así como la contenida en aquellos sistemas y equipos que 
sean objeto, producto o instrumento del delito, en caso flagrante o por instrucciones del Ministerio 
Público o la autoridad judicial competente; 

XII. Recibir y verificar la información sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito o 
infracciones administrativas, materia de su competencia, conforme a la normatividad aplicable; 

XIII. Supervisar las acciones necesarias para la investigación de los delitos electrónicos cometidos, 
requeridas por la autoridad competente; 

XIV. Facilitar las innovaciones tecnológicas que requieran las áreas operativas de investigación de la 
Institución, o de quien lo requiera conforme a las disposiciones aplicables; 

XV. Gestionar, conforme a las disposiciones aplicables, la cooperación con empresas proveedoras 
del servicio de Internet para neutralizar sitios y páginas electrónicas que atenten contra la 
seguridad pública, así como para prevenir y combatir los delitos en los que se utilizan medios 
electrónicos para su comisión; 
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XVI. Promover la cultura de la prevención de los delitos en los que se utilizan medios electrónicos para 
su comisión, así como la difusión del marco legal que sanciona los mismos; 

XVII. Proponer la realización de operaciones encubiertas e intervenciones de comunicaciones privadas 
para prevenir la comisión de los delitos en los que se utilizan medios electrónicos para  
su comisión; 

XVIII. Generar estadísticas de los delitos a que se refiere la fracción II de este artículo y sistemas de 
medición para considerar el desempeño y eficiencia de la Coordinación; 

XIX. Capacitar y profesionalizar al personal bajo su mando en el uso de las nuevas tecnologías para 
identificación, monitoreo, auditoría, rastreo, custodia y protección de indicios y evidencias e 
información de las investigaciones, y 

XX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 28.- Corresponde a la Coordinación de Innovación Tecnológica: 

I. Proveer, dentro del ámbito de su competencia, los recursos tecnológicos que permitan acelerar, 
hacer más eficiente y dar confiabilidad a los procesos de investigación, monitoreo y combate  
al delito; 

II. Investigar y analizar las nuevas tecnologías asociadas al análisis forense enfocadas a equipos de 
cómputo, comunicaciones, dispositivos móviles y cualquier elemento electrónico o mecánico que 
permita obtener evidencias para la labor de las áreas de investigación y criminalística; 

III. Analizar y evaluar las nuevas tecnologías que permitan el estudio de evidencias biológicas, 
materiales, muestras físicas y de información que faciliten la labor de los laboratorios 
especializados, de las áreas de investigación y criminalística; 

IV. Investigar y analizar las tendencias respecto a las teorías sociales, análisis de la información, 
semántica, comunicación y comportamiento social que permitan el desarrollo de nuevos procesos 
para la investigación y criminalística; 

V. Evaluar las tecnologías existentes en las diferentes áreas a efecto de garantizar su vigencia 
conforme a los estándares mundiales, para la prevención y el combate del delito, previniendo la 
obsolescencia y la disminución en el desempeño de los procesos de las áreas; 

VI. Establecer los procesos de incorporación, reemplazo y actualización de las tecnologías 
empleadas en los diferentes laboratorios y áreas de seguridad informática, manteniendo el 
servicio, calidad y confiabilidad de la operación sin interrupciones; 

VII. Analizar y evaluar procedimientos para el flujo de información y resultados entre las diferentes 
áreas de la Institución, desarrollando nuevas estrategias que faciliten las funciones de prevención 
y de combate del delito; 

VIII. Vincularse con autoridades de seguridad pública, de investigación y académicas, a nivel nacional 
e internacional, para acceder a la información y tecnologías en desarrollo que puedan 
incorporarse a los procesos de innovación tecnológica de la Institución; 

IX. Coordinar, conforme a las disposiciones aplicables, la elaboración de mecanismos para efectuar 
tareas de investigación científica orientadas a las áreas de la Institución; 

X. Promover la cooperación con los grupos de investigación científica nacionales o extranjeros para 
la adopción de tecnologías existentes o su desarrollo específico; 

XI. Coordinar, conforme a las disposiciones aplicables, el funcionamiento de los laboratorios de 
investigación científica para el desarrollo de metodologías y herramientas útiles para las diversas 
áreas de la Institución; 

XII. Documentar y elaborar los reportes acerca de las mejores prácticas y resultados derivados de 
implantación de nuevas estrategias, procesos y tecnologías, estableciendo una base  
de conocimiento que facilite la normatividad y certificación de los diferentes procedimientos; 

XIII. Participar en los procesos de desarrollo de aplicaciones e implantación de nuevas tecnologías 
que requieran las diferentes áreas de investigación, criminalística y operación, así como en la 
capacitación respectiva del personal de la Institución; 
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XIV. Implementar las políticas y procedimientos para la difusión del uso ético y eficiente de la 
tecnología como una herramienta que facilite las labores de investigación y prevención al delito; 

XV. Auxiliar a las autoridades competentes, en el análisis y evaluación de tecnologías, procesos y 
tendencias mundiales relacionados con la investigación y prevención de delitos; 

XVI. Impulsar la cooperación con empresas proveedoras de tecnología que permita la incorporación, 
desarrollo y fortalecimiento de los recursos tecnológicos que soportan las labores de 
investigación, criminalística y operación en la Institución; 

XVII. Promover la cultura tecnológica en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

XVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 29.- Corresponde a la Coordinación de Criminalística: 

I. Procesar y aplicar los descubrimientos obtenidos dentro de los servicios policiales en cada 
especialidad, mediante una metodología científica; 

II. Determinar los procedimientos de búsqueda de indicios y evidencias en el lugar de los hechos, 
conforme a la normatividad aplicable; 

III. Establecer los métodos para el manejo adecuado de las evidencias físicas que eviten su 
contaminación, deterioro o destrucción, en cumplimiento de la normatividad relativa a cadena  
de custodia; 

IV. Desarrollar métodos y técnicas para examinar el material sensible que apoye a la investigación 
para la prevención de los delitos, así como el relacionado con presuntos hechos delictuosos, 
conforme a las instrucciones del Ministerio Público y en observancia a la normatividad de cadena 
de custodia, en términos del Código Federal de Procedimientos Penales, con el fin de aportar 
elementos que permitan determinar su existencia, reconstruirlos o bien, señalar y precisar la 
intervención de uno o varios sujetos en el mismo; 

V. Supervisar el empleo de métodos de recolección de evidencia según la escena del delito en la 
que se trabaje, conforme a la normatividad de la materia; 

VI. Vigilar la operación de laboratorios de identificación, de técnica policial, de innovaciones 
tecnológicas, de analítica, así como de medicina legal y los que resulten necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

VII. Coordinar la aplicación de los conocimientos y herramientas científicas en la investigación 
preventiva de los delitos; 

VIII. Dirigir las acciones que resulten necesarias para el análisis de las pruebas e indicios en la escena 
del delito, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

IX. Supervisar la información generada en la aplicación de los métodos, así como la contenida en los 
protocolos de investigación; 

X. Auxiliar a las unidades de la Institución, al Ministerio Público y a las autoridades competentes que 
lo soliciten, en la búsqueda, preservación, y obtención de indicios y pruebas necesarias en la 
investigación de delitos; 

XI. Emitir opiniones en aquellos casos que se requieran conocimientos especiales, técnicos o 
científicos conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Elaborar propuestas respecto de los lineamientos técnicos que deban observarse para una 
correcta cadena de custodia en el manejo de los indicios y pruebas, y someterlos a consideración 
de la autoridad competente; 

XIII. Desarrollar especialidades forenses cuyo contenido, ejemplos prácticos, modelos de informes y 
opiniones puedan ser consultadas por los Integrantes adscritos a las unidades operativas  
de investigación; 

XIV. Elaborar proyectos de guías y manuales técnicos internos que deban observarse, conforme a las 
disposiciones aplicables, en la formulación de opiniones que requieran las autoridades 
competentes, dentro del marco de la autonomía técnica de estos servicios; 
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XV. Planificar los procedimientos internos y acciones que permitan dar cumplimiento al análisis 
científico de los indicios y escenarios vinculados con un presunto hecho delictuoso conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XVI. Supervisar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de investigación, calidad y 
seguridad en la operación de los equipos para el análisis de cada elemento de estudio; 

XVII. Vigilar y supervisar el resguardo de los elementos de estudio, así como, conforme a las 
disposiciones aplicables, el aseguramiento de la cadena de custodia; 

XVIII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad, higiene y legalidad en cada 
operación de estudio; 

XIX. Presentar propuestas innovadoras sobre la optimización de procesos para el ejercicio con calidad 
en cada investigación; 

XX. Establecer, conforme a las disposiciones aplicables, procedimientos sistemáticos de operación 
internos con estándares internacionales encaminados a obtener la verdad histórica de los delitos 
a través de avances científicos y tecnológicos; 

XXI. Actuar como vínculo de la Institución ante los organismos de certificación de laboratorios y de 
otros organismos internacionales relacionadas a las labores propias de la Policía Científica; 

XXII. Elaborar los procedimientos, conforme a las disposiciones aplicables, entre las demás áreas de la 
Coordinación para una gestión adecuada en el proceso técnico científico; 

XXIII. Coordinarse con las áreas competentes de la Institución, a fin de establecer los programas de 
capacitación y entrenamiento científico altamente especializado y la actualización continua  
del personal a cargo de la Coordinación; 

XXIV. Intercambiar información institucional con las autoridades en los tres órdenes de gobierno, en 
materia de investigaciones y trabajos de carácter técnico y científico para la prevención de  
los delitos; 

XXV. Proponer políticas y procedimientos institucionales para la actuación de los servicios de apoyo 
técnico-científico; 

XXVI. Asesorar científica y técnicamente en los aspectos de criminalística a las unidades de  
la Institución; 

XXVII. Coordinar la elaboración de estadísticas que presenten los estudios realizados y permitan 
evidenciar tendencias en la comisión de ilícitos, y 

XXVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 30.- Corresponde a la Coordinación de Investigación de Gabinete Antidrogas: 

I. Obtener, recopilar, analizar y procesar en el ámbito de su competencia, la información que se 
obtenga con motivo de la producción, tenencia, tráfico y otros actos relacionados con 
estupefacientes y psicotrópicos para la prevención y persecución de delitos contra la salud, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

II. Generar información para inteligencia a través del análisis técnico, táctico o estratégico de los 
datos que obtenga para identificar las estructuras y los modos de operación de la delincuencia y 
las organizaciones delictivas, así como proponer las acciones que permitan su detención; 

III. Sistematizar y ejecutar métodos de análisis de información para generar inteligencia estratégica, 
permitiendo la identificación de personas, grupos, organizaciones delictivas, zonas prioritarias y 
modos de operación vinculados con los delitos contra la salud y delincuencia organizada; 

IV. Elaborar proyectos de programas que permitan desarrollar, instrumentar y aplicar técnicas 
especializadas en investigación para la prevención de las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, así como su combate en términos de las disposiciones legales aplicables; 

V. Diseñar, coordinar y operar los sistemas de recolección, clasificación, registro, evaluación y 
análisis de la información de las estructuras criminales, dedicadas a la producción, tráfico  
y comercialización de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; 
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VI. Gestionar ante las autoridades competentes, la aprobación de los protocolos para la búsqueda, 
obtención y preservación de indicios y pruebas; 

VII. Plantear a su superior jerárquico, políticas y mejores prácticas para operar los sistemas de 
recopilación, clasificación, registro y explotación de información que en materia de seguridad 
pública se genere en su materia; 

VIII. Proponer se solicite información a que se refiere la fracción XXVIII del artículo 8 de la Ley, para 
los fines de su materia; 

IX. Preparar propuestas de métodos y procedimientos sistemáticos operativos de análisis y 
clasificación de información táctica que permita investigar para prevenir y, en el ámbito de su 
competencia, combatir las figuras a que se refiere la fracción I del presente artículo; 

X. Proponer a su superior jerárquico los convenios de coordinación y colaboración que se considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fines; 

XI. Elaborar los informes, partes policiales y demás documentos que se generen con motivo de sus 
funciones, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 31.- Corresponde a la Coordinación de Investigación de Campo y Técnica Antidrogas: 

I. Efectuar tareas de investigación para prevenir y, en el ámbito de su competencia, combatir la 
producción, tenencia, tráfico y otros actos relacionados con estupefacientes y psicotrópicos para 
la prevención y combate de delitos contra la salud, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

II. Realizar las detenciones a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, con pleno respeto a 
los derechos constitucionales; 

III. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito en el ámbito de su 
competencia; 

IV. Procesar el lugar de los hechos para lo cual deberán fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la 
evidencia física en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Realizar las diligencias que se requieran, previa instrucción de su superior jerárquico y en el 
ámbito de su competencia, para efectuar tareas de investigación para la prevención de los delitos 
y, en su caso, para la persecución de las figuras delictivas a que se refiere la fracción I del 
presente artículo; 

VI. Establecer métodos que permitan la participación en actividades de operaciones encubiertas, 
infiltración, intervención de comunicaciones, usuarios simulados, intercambio y redes de 
información policial, para el acopio, clasificación y análisis que requiera la Institución y demás 
instancias; 

VII. Coadyuvar con las instancias nacionales y extranjeras que así lo requieran, para la aplicación de 
inteligencia policial; 

VIII. Colaborar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno en las investigaciones policiales requeridas; 

IX. Desarrollar técnicas policiales, proyectos, esquemas que permitan realizar investigaciones 
proactivas contra la comisión de delitos, así como establecer técnicas y métodos de investigación 
policial; 

X. Proponer a su superior jerárquico la solicitud de informes a que se refiere la fracción XVIII del 
artículo 8 de la Ley; 

XI. Efectuar entrevistas a las personas que puedan aportar datos para el ejercicio de sus 
atribuciones; 
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XII. Proponer líneas de investigación para la prevención de los delitos y, en su caso, para su 
combate, a partir del análisis de los datos, indicios y evidencias que obtenga con motivo de  
sus funciones; 

XIII. Participar en los operativos conjuntos que le instruya su superior jerárquico, con otras 
instituciones o autoridades federales, locales o municipales, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Preparar la justificación a su superior jerárquico de la necesidad de realizar operativos conjuntos 
con otras autoridades, en el ámbito de su competencia; 

XV. Proponer a la División de Inteligencia la intervención de comunicaciones y operaciones 
encubiertas; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico los convenios de coordinación y colaboración que considere 
necesarios para el cumplimiento de sus fines; 

XVII. Elaborar los informes, partes policiales y demás documentos que se generen con motivo de sus 
funciones, y 

XVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 32- Corresponde a la Coordinación de Investigación de Recursos de Procedencia Ilícita: 

I. Prevenir, en el ámbito de su competencia, operaciones con recursos de procedencia ilícita y, 
conforme a las disposiciones aplicables, combatir el financiamiento al crimen y la delincuencia 
organizada; 

II. Participar en las estrategias para las operaciones encubiertas e intervenciones telefónicas que 
auxilien en la obtención de información táctica, para cumplir con los fines de sus atribuciones; 

III. Rastrear, obtener, analizar y procesar la información relativa a las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita que puede ser útil para prevenir la comisión de ese delito y otros relacionados 
con el sistema financiero mexicano; 

IV. Implementar, conforme a las disposiciones aplicables, mecanismos, acciones y estrategias de 
prevención, rastreo y detección de actos, omisiones y operaciones que pudieran favorecer, 
auxiliar o cooperar para la comisión de operaciones con recursos de procedencia ilícita y que 
permitan apoyar y sufragar otros delitos; 

V. Establecer vínculos de enlace permanente, en el ámbito de su competencia, con las autoridades 
responsables de los puntos fronterizos, carreteras, puertos marítimos y aeropuertos, que permitan 
establecer investigaciones para identificar las rutas y los medios utilizados por las organizaciones 
delictivas, dedicadas al tráfico de bienes y valores de origen ilícito; 

VI. Coordinar el monitoreo y recopilación de la información con otras autoridades en términos de las 
disposiciones legales aplicables para detectar operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

VII. Participar con las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno en la investigación de 
los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y otros contra el sistema financiero 
mexicano; 

VIII. Proponer al Comisionado General el diseño, coordinación y aplicación de estrategias para la 
participación en operaciones encubiertas e intervenciones telefónicas que auxilien en la obtención 
de información táctica, a efecto de identificar y ubicar a personas físicas y morales generadoras 
de bienes y valores, cuyo origen esté relacionado con recursos de procedencia ilícita y del 
sistema financiero; 

IX. Solicitar a otras autoridades, información y datos que permitan investigar para prevenir las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

X. Coordinar a las unidades administrativas a su cargo en las investigaciones solicitadas por las 
autoridades competentes, en la comisión de delitos relacionados con recursos de procedencia 
ilícita, falsificación y alteración de moneda, tráfico de bienes y valores de origen ilícito, delitos 
fiscales y financieros; 
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XI. Establecer sistemas de información que permitan cumplir con los fines de la Institución; 

XII. Supervisar el uso y aprovechamiento de la información que se genere; 

XIII. Participar en el establecimiento de políticas de obtención y de seguridad de la información que se 
genere con motivo de sus funciones; 

XIV. Mantener vínculos de enlace permanente en el ámbito de su competencia, con otras autoridades 
que se relacionen con las funciones de esta Coordinación; 

XV. Participar en la elaboración de convenios y tratados internacionales relacionados con sus 
atribuciones, y 

XVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 33.- Corresponde a la Coordinación de Restablecimiento del Orden Público: 

I. Dar cumplimiento a las órdenes emanadas del Jefe de su División, tendientes a salvaguardar la 
integridad de las personas y restablecer la paz y el orden públicos; 

II. Supervisar y vigilar que los Integrantes de la Institución bajo su mando participen en los 
operativos implementados por la Institución o en los operativos conjuntos con otras instituciones 
policiales o autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, tendientes a 
restablecer la paz y el orden públicos; 

III. Supervisar la actuación del personal bajo su mando que participe en los operativos o acciones 
conjuntas implementadas a solicitud de las instituciones policiales o autoridades federales, del 
Distrito Federal, estatales y municipales, en auxilio de la población civil en el ámbito de 
competencia de la Institución; 

IV. Ordenar el cumplimiento de los operativos o acciones implementadas para restablecer la paz y el 
orden públicos, así como la preservación y aseguramiento de los instrumentos, objetos o 
productos del delito que se pudiera cometer, y de los bienes en que existan huellas o pudieran 
tener relación con éste, e informen de inmediato a la autoridad correspondiente; 

V. Integrar y llevar un control de los informes, partes policiales y demás documentos que los 
Integrantes bajo su mando generen con motivo de las acciones realizadas; 

VI. Adoptar las medidas correspondientes para que los Integrantes de la Institución bajo su mando 
proporcionen a las víctimas, ofendidos o testigos del delito, protección y auxilio inmediato, en 
términos de la Ley; 

VII. Supervisar que el personal bajo su mando, dentro de los plazos legales, pongan a disposición de 
la autoridad competente a los detenidos e inscriba de inmediato la detención en el registro 
correspondiente; 

VIII. Asegurar que el personal bajo su mando que participe en operativos o acciones para restablecer 
la paz y el orden públicos registre las actividades e investigaciones que realice en el Informe 
Policial Homologado; 

IX. Ordenar y controlar los servicios de vigilancia y custodia de las instalaciones de los centros 
federales de detención, reclusión y readaptación social, así como de los traslados de internos; 

X. Mantener informado al Jefe de su División sobre las acciones realizadas por el personal bajo  
su mando; 

XI. Proponer al Jefe de su División la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con 
autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, para el ejercicio de sus 
funciones, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 34.- Corresponde a la Coordinación de Reacción y Alerta Inmediata: 

I. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 

II. Supervisar y vigilar que el personal bajo su mando participe en los operativos implementados por 
la Institución o en los operativos conjuntos con otras instituciones policiales o autoridades 
federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, tendientes a garantizar o mantener la 
vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, 
la paz y el orden públicos; 

III. Supervisar que la actuación de los elementos de la Institución, bajo su mando, sea congruente, 
oportuna y proporcional al riesgo presentado, con estricto apego a las garantías individuales y los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal; 

IV. Instrumentar la participación de las áreas de su adscripción en los operativos diseñados para la 
protección de instalaciones estratégicas, en el ámbito de su competencia; 

V. Coordinar la participación de las áreas de su adscripción en la vigilancia y resguardo de las 
estaciones migratorias, previo acuerdo con el Jefe de su División; 

VI. Ordenar y controlar los servicios de vigilancia y custodia de las instalaciones de los centros 
federales de detención, reclusión y readaptación social, así como de los traslados de internos; 

VII. Establecer mecanismos, con base en los procedimientos sistemáticos operativos 
correspondientes, para que los Integrantes de la Institución bajo su mando, en los operativos o 
acciones implementadas para restablecer la paz y el orden públicos, preserven y aseguren los 
instrumentos, objetos o productos del delito que se pudiera cometer, así como los bienes en que 
existan huellas o pudieran tener relación con éste, e informen de inmediato a la autoridad 
correspondiente; 

VIII. Integrar y llevar un control de los informes, partes policiales y demás documentos que los 
Integrantes de la Institución bajo su mando generen con motivo de las acciones realizadas; 

IX. Adoptar las medidas correspondientes para que los elementos bajo su mando, proporcionen a las 
víctimas, ofendidos o testigos del delito, protección y auxilio inmediato, en términos de la Ley; 

X. Supervisar que el personal bajo su mando, dentro de los plazos legales, ponga a disposición de 
la autoridad competente a los detenidos e inscriba de inmediato la detención en el registro 
correspondiente; 

XI. Mantener informado al Jefe de su División sobre las acciones realizadas por el personal bajo su 
mando; 

XII. Proponer al Jefe de su División la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con 
autoridades federales, del Distrito Federal, estatales o municipales, para el ejercicio de sus 
funciones; 

XIII. Coordinar la función de detección de estupefacientes, armamento, artefactos explosivos, papel 
moneda, búsqueda y rescate de personas, cadáveres e intervención en operaciones por medio 
del empleo del binomio canino; 

XIV. Establecer vínculos de coordinación con las demás unidades caninas de los tres órdenes de 
gobierno a fin de coadyuvar, asesorar y mantener una estrecha relación de colaboración, 
profesionalización y capacitación, así como crear lazos de cooperación con organismos 
internacionales, a fin de intercambiar planes y programas de actualización y mantenimiento 
respecto a estos temas; 

XV. Supervisar que el manejo y cuidado de los semovientes caninos, así como las instalaciones 
donde ellos permanezcan sea el óptimo y adecuado a fin de lograr mayores resultados; 

XVI. Proporcionar y coordinar, dentro del ámbito de competencia de la Institución, el apoyo necesario 
a los tres órdenes de gobierno en casos de desastres naturales y siniestros, y 

XVII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 35.- Corresponde a la Coordinación de Operaciones Especiales: 

I. Garantizar el cumplimiento de las órdenes emanadas del superior jerárquico, tendientes a 
salvaguardar la integridad de las personas y restablecer la paz y el orden públicos, en apego a 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a las 
garantías individuales y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Supervisar el cumplimiento de las órdenes de aprehensión y demás mandatos ministeriales o 
jurisdiccionales que se soliciten; 

III. Supervisar que la actuación de los elementos bajo su mando, al participar en investigaciones u 
operaciones de alto impacto se realice con estricto apego a los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 
por la Constitución Federal; 

IV. Integrar grupos, con carácter temporal, para intervenir en las operaciones especiales que ordene 
el Comisionado General o Jefe de su División; 

V. Brindar apoyo a las divisiones de la Institución, así como a las instituciones policiales y 
autoridades del Distrito Federal, estados y municipios, en las especialidades desarrolladas, previa 
orden del Comisionado General y de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VI. Instrumentar la participación en los operativos implementados por las divisiones de la Institución 
para prevenir y combatir, en el ámbito de su competencia la comisión de delitos, cuando así le 
sea solicitado; 

VII. Integrar y llevar un control de los informes, partes policiales y demás documentos que los 
Integrantes de la Institución bajo su mando generen con motivo de las acciones realizadas; 

VIII. Adoptar las medidas correspondientes para que los elementos bajo su mando proporcionen a las 
víctimas, ofendidos o testigos del delito, protección y auxilio inmediato, en términos de la Ley; 

IX. Proponer al Jefe de su División que solicite el auxilio de las policías del Distrito Federal, de los 
estados y municipios, en términos de la Ley General, así como de capitanes, patrones o 
encargados de naves o aeronaves nacionales; del servicio de protección federal, y de particulares 
que presten servicio de seguridad privada, fundando y motivando la solicitud y sólo por el tiempo 
estrictamente necesario para hacer frente a las situaciones de urgencia, desastre o cuando las 
personas se vean amenazadas por situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente; 

X. Supervisar que el personal bajo su mando, dentro de los plazos legales, ponga a disposición de 
la autoridad competente a los detenidos e inscriba de inmediato la detención en el registro 
correspondiente; 

XI. Asegurar que el personal bajo su mando, que participe en operativos o acciones especiales, 
registre las actividades e investigaciones que realice en el Informe Policial Homologado; 

XII. Mantener informado al Jefe de su División sobre las acciones realizadas por el personal bajo su 
mando; 

XIII. Proponer al Jefe de su División la suscripción de convenios de coordinación y colaboración con 
autoridades federales, de las entidades federativas o municipales, para el ejercicio de  
sus funciones, y 

XIV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 36.- Corresponde a la Coordinación de Servicios Generales: 

I. Aplicar las políticas, estrategias, normas y lineamientos en materia de administración de recursos 
humanos, materiales, financieros, servicios generales, de obra pública y servicios relacionados 
con ésta última que determine el Secretario General y evaluar sus resultados; 

II. Someter a consideración del Secretario General el anteproyecto de presupuesto anual de  
la Institución; 

III. Someter a consideración del Secretario General las propuestas de cambios a la organización 
interna de la Institución y las medidas técnicas y administrativas que mejoren su funcionamiento; 
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IV. Dar seguimiento, controlar y evaluar el ejercicio del presupuesto anual de las unidades 
administrativas de la Institución; 

V. Dirigir la elaboración y/o actualización del manual de organización general, los manuales 
específicos, de procedimientos y de servicios al público, y gestionar su aprobación ante las 
instancias correspondientes; 

VI. Fijar los lineamientos para formular el Manual de Organización General de la Institución y para los 
manuales de organización específicos de procedimientos y demás documentos administrativos, 
excepto en lo relacionado con las atribuciones que al respecto estén conferidas al Consejo 
Federal; 

VII. Analizar y, en su caso, autorizar, registrar y controlar las modificaciones presupuestales 
procedentes que soliciten las unidades administrativas de la Institución; 

VIII. Instrumentar las acciones administrativas necesarias para realizar las adquisiciones, contratar los 
arrendamientos y la prestación de los servicios autorizados; 

IX. Expedir las credenciales y constancias de identificación del personal de la Institución; 

X. Supervisar y orientar las actividades administrativas de cada una de las unidades de la 
Institución; 

XI. Someter a la consideración del Secretario General los programas de racionalización del gasto, la 
optimización de los recursos, así como los procesos administrativos de la Institución, supervisar 
su establecimiento y evaluar su cumplimiento, en coordinación con las instancias competentes; 

XII. Proponer al Secretario General los contratos y convenios vinculados con el desarrollo de las 
atribuciones de la Institución o relacionados con la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros que ésta tenga asignados, así como los demás actos de administración 
que requieran ser documentados, conforme a la normatividad vigente y signar aquellos que le 
faculten; 

XIII. Establecer las normas y procedimientos para el trámite de pago de la documentación 
comprobatoria de operaciones, así como supervisar su aplicación y llevar a cabo el resguardo de 
dicha documentación; 

XIV. Llevar el registro contable del ejercicio del presupuesto de la Institución, conforme a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el Reglamento de ésta última y las 
normas que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XV. Proponer las actualizaciones a los Manuales de Organización y Procedimientos, y establecer los 
lineamientos para la elaboración y actualización de los demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno necesarios para la operación y funcionamiento de las unidades de la 
misma, así como brindar la asesoría técnica en la materia; 

XVI. Elaborar los estudios relativos a la asignación de sueldos y salarios, así como coordinar y operar 
el sistema de remuneraciones del personal de la Institución; 

XVII. Elaborar el nombramiento del personal de la Institución; tramitar las designaciones, altas o 
promociones, así como las incidencias referentes a incapacidades, licencias, y bajas por 
fallecimiento o renuncia; ejecutar el retiro o jubilación de los Integrantes de conformidad con la 
legislación vigente, así como el retiro voluntario en los casos que proceda; 

XVIII. Expedir las constancias de servicios, de percepciones y de baja de los Integrantes; 

XIX. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las resoluciones que emitan el Consejo Federal, sus 
Comisiones o Comités, el Órgano Interno de Control, la Unidad de Asuntos Internos, así como las 
que emitan otras autoridades competentes y que sean obligatorias para la Institución; 

XX. Ejecutar la aplicación de los estímulos y recompensas que determine la normatividad vigente; 

XXI. Representar a la Institución ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado o cualquier otra autoridad o Institución sea pública o privada, 
en materia de prestaciones y servicios que correspondan a los Integrantes; 

XXII. Aplicar las políticas para gestionar la contratación de los seguros y fianzas de los recursos 
humanos y materiales de la Institución, así como llevar el control de inventarios de estos últimos; 
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XXIII. Proponer y dirigir las acciones de atención médica y servicios de alimentación a los Integrantes 
de la Institución; 

XXIV. Participar en los requerimientos para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dependencia; 

XXV. Realizar el mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles que se encuentren en uso de los 
servidores públicos de la Institución, que formen parte de los activos y patrimonio inmobiliario de 
la misma; 

XXVI. Administrar el patrimonio inmobiliario asignado a la Institución; 

XXVII. Facilitar la infraestructura, equipo y material para el registro, imposición y descarga de las 
sanciones por infracciones en materia de tránsito de vehículos, por violación a las disposiciones 
legales y reglamentarias relativas al uso y aprovechamiento de la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación, así como de aquellas relativas a la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado; 

XXVIII. Registrar y llevar el control de los montos a que ascienden las sanciones impuestas por violación 
a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tránsito, autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las 
vías generales de comunicación, así como el monto a que ascienden los recursos que se 
destinan a la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXIX. Gestionar ante la Secretaría la entrega de los ingresos que se perciban por concepto de multas 
impuestas con motivo de infracciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas al tránsito de vehículos en la zona terrestre en las vías generales de comunicación; 

XXX. Vigilar que los ingresos a que se refiere la fracción anterior se destinen a los fines que establecen 
las disposiciones legales aplicables; 

XXXI. Asesorar y supervisar a las unidades de administración de las Coordinaciones Estatales en el 
trámite de los asuntos que les corresponda atender, y 

XXXII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 37.- Corresponde a la Coordinación de Operaciones Aéreas: 

I. Coordinar la operación aeronáutica de la Institución, emitiendo la orden de vuelo correspondiente, 
para el cumplimiento de sus funciones, así como colaborar interinstitucionalmente, previa 
autorización del Secretario General; 

II. Mantener la confiabilidad y la seguridad de las operaciones aéreas, con apego a la normatividad 
que establezcan las autoridades aeronáuticas; 

III. Garantizar la confiabilidad y seguridad de las operaciones aéreas, así como de las aeronaves de 
la Institución, en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. Supervisar el registro y la actualización de la documentación aeronáutica, técnica y legal, así 
como el registro y control de todo lo relacionado a los programas de mantenimiento e inspección, 
además de los tiempos, partes y componentes de las aeronaves de la Institución; 

V. Programar y supervisar el cumplimiento de los programas de mantenimiento de las aeronaves de 
la Institución; 

VI. Diseñar el programa anual de capacitación para el personal técnico aeronáutico; 

VII. Elaborar proyectos y estudios relacionados con la adquisición de aeronaves, equipamiento e 
instalaciones; 

VIII. Proponer al titular de la Secretaría General la adquisición de equipo aéreo para el cumplimiento 
de las atribuciones de la Institución; 

IX. Realizar el despliegue operativo de las aeronaves, previo acuerdo con el titular de la Secretaría 
General en coordinación con las unidades solicitantes; 
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X. Coordinar la flota aérea de aeronaves tripuladas y, en auxilio de la División de Inteligencia, 
colaborar en la seguridad y mantenimiento de las no tripuladas; 

XI. Planear y programar las operaciones de acuerdo a las capacidades de tripulaciones y aeronaves 
que permitan su óptimo desarrollo en misiones policiacas ordenadas por el Secretario General; 

XII. Realizar en forma permanente la supervisión del despliegue aéreo en las misiones 
encomendadas; 

XIII. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de la firma de convenios de colaboración con otras 
autoridades en materia aeronáutica donde esté involucrada la Institución; 

XIV. Ejercer el mando, dirección y disciplina sobre las unidades aéreas de la Institución, informando al 
Secretario General del desarrollo de misiones; 

XV. Establecer los operativos y misiones en conjunto o coordinados con cada una de las divisiones 
que el Secretario General instruya, con la finalidad de prevenir y combatir los delitos del ámbito 
de competencia de la Institución y, en su caso, brindar apoyo a las autoridades federales, 
estatales y municipales; 

XVI. Coordinar y supervisar los operativos y misiones de vigilancia sobre instalaciones estratégicas, 
carreteras, puertos y fronteras ordenados por el Secretario General; 

XVII. Coordinar y supervisar los operativos y misiones de apoyo a la población civil en caso de 
desastres; 

XVIII. Proponer al Secretario General el despliegue operativo aéreo a través del territorio nacional; 

XIX. Emitir dictámenes técnicos en materia de operación técnica aeronáutica cuando así se le 
requiera; 

XX. Mantener las aeronaves y sus componentes con recursos propios, en apego a los manuales de 
mantenimiento de los fabricantes, llevando el control de horas de vuelo, ciclos y servicios por 
tiempo calendario; 

XXI. Llevar el registro, control y actualización del registro de bitácoras de aeronaves, componentes y 
servicios de mantenimiento; 

XXII. Capacitar al personal técnico aeronáutico y de apoyo táctico a su cargo para el desarrollo de sus 
funciones y misiones; 

XXIII. Llevar el registro, control y actualización del registro de operaciones, horas de vuelo y 
capacitación del personal técnico aeronáutico; 

XXIV. Proponer al Secretario General la adquisición de equipo aéreo para el cumplimiento de las 
atribuciones de la Institución; 

XXV. Proponer a la Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial la implementación de programas 
de formación inicial para el personal técnico aeronáutico y prestar asesoría y capacitación, y 

XXVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 38.- Corresponde a la Coordinación de Soporte Técnico: 

I. Analizar, determinar e instrumentar los sistemas, políticas y procedimientos necesarios que 
permitan garantizar la seguridad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información 
contenida en las bases de datos institucionales bajo su guarda y custodia; 

II. Establecer las políticas y procedimientos para el uso institucional de programas de cómputo de 
terceros y llevar el registro y control de los mismos; 

III. Realizar las auditorías de los sistemas informáticos para asegurar que éstos sean utilizados 
adecuadamente y verificar su vigencia tecnológica; 

IV. Planear, diseñar, instrumentar y administrar las redes de voz, datos e imágenes; 

V. Proponer al Coordinador de Servicios Generales la adquisición de servicios de enlaces de 
telecomunicaciones en el ámbito de cobertura que la Institución requiera; 
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VI. Asesorar y supervisar a las unidades de apoyo técnicos estatales en el trámite de los asuntos que 
les corresponda atender; 

VII. Tramitar ante las autoridades correspondientes la autorización de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la Institución y administrar su uso; 

VIII. Proporcionar el soporte técnico en materia de sistemas informáticos, telecomunicaciones y de 
equipos tecnológicos; 

IX. Elaborar y ejecutar los programas de mantenimiento del equipo de comunicaciones e informático, 
así como efectuar el registro y la asignación del mismo a las unidades; 

X. Proponer al Coordinador de Servicios Generales la celebración de convenios de colaboración 
científica y tecnológica que permitan elevar el desempeño de las actividades de la Institución; 

XI. Solicitar al área correspondiente la elaboración de los requerimientos técnicos para la adquisición 
de bienes y servicios informáticos, equipos tecnológicos y servicios de transmisión de voz, datos 
e imágenes de la Institución, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 39.- Corresponde a la Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial, las atribuciones 
siguientes: 

I. Elaborar, en el marco del Sistema y de conformidad con las disposiciones aplicables, las 
propuestas de: 

a) Las políticas y lineamientos relativos a la Carrera Policial; 

b) Los aspectos y contenidos que deberán aplicarse a la Institución en materia de 
profesionalización, así como los procedimientos aplicables en la materia; 

c) Los criterios para el establecimiento de las Academias e Institutos de las instituciones de 
seguridad pública; 

d) Programas de investigación y formación académica en materia policial, y 

e) Procedimientos que, en materia de régimen disciplinario, apliquen las instituciones 
policiales. 

II. Establecer y operar academias e institutos de formación policial de la Institución, de conformidad 
con los criterios que al efecto emita el Consejo Federal; 

III. Proponer, en el marco del Sistema, mecanismos de colaboración en la integración y 
funcionamiento del servicio de carrera policial a que se refiere la Ley General; 

IV. Proponer al Consejo Federal que apruebe la revalidación de equivalencias de estudios de la 
Profesionalización en el ámbito de su competencia; 

V. Diseñar las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la Profesionalización para la 
Institución, con estricto apego a las disposiciones aplicables; 

VI. Elaborar el proyecto de convocatorias para el ingreso, promoción y especialización de los 
Integrantes de la Institución; 

VII. Participar en la integración y actualización de la base de datos del personal de la Institución; 

VIII. Proponer mecanismos de supervisión del desarrollo policial en la Institución; 

IX. Aprobar los procesos de certificación y acreditación en la Institución, a efecto de verificar su 
exacta observancia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

X. Proponer al Secretario General el programa de evaluación y control de confianza; 

XI. Expedir las disposiciones internas para la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, 
psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y demás que se consideren necesarios, en 
congruencia con los criterios y lineamientos que en la materia expida el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 
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XII. Expedir los lineamientos para asegurar la cadena de custodia de las muestras recabadas a los 
Integrantes con motivo de la aplicación de las evaluaciones respectivas; 

XIII. Supervisar la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, 
socioeconómicos y demás que se consideren necesarios, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XIV. Establecer políticas para la correcta aplicación de los procesos que opere la Dirección General de 
Control de Confianza de la Institución, así como para su adecuado funcionamiento; 

XV. Supervisar la actualización del registro de certificados de los Integrantes; 

XVI. Implementar los mecanismos para la homologación, validación y actualización de los 
procedimientos y criterios de evaluación y control de confianza, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

XVII. Poner a consideración de su superior jerárquico las propuestas relativas al Desarrollo Policial, en 
el marco del Sistema, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

XVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

APARTADO B 

DE LAS COORDINACIONES ESTATALES 

Artículo 40.- Las Coordinaciones Estatales tendrán como función coordinar, desarrollar, implementar y 
supervisar las acciones de la Institución en su respectiva circunscripción territorial, así como los operativos 
que se establezcan por orden del Comisionado General, y del Jefe de la División de Seguridad Regional o por 
conducto de las diferentes divisiones para prevenir y combatir los delitos federales, en el ámbito de 
competencia de la Institución. 

Artículo 41.- Los titulares de las Coordinaciones Estatales dependerán de la División de Seguridad 
Regional y tendrán bajo su responsabilidad administrar los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados en su jurisdicción, así como coordinar, implementar y supervisar las operaciones de las siguientes 
unidades: 

A. OPERATIVAS: 

I. Investigación, y 

II. Seguridad Preventiva. 

B. SERVICIOS: 

I. Servicios Generales; 

II. Soporte Técnico; 

III. Asuntos Jurídicos, y 

IV. Enlace y Participación Ciudadana. 

Lo anterior, sin perjuicio de la subordinación jerárquica de cada una de esas unidades respecto de las 
centrales de la Institución, de las que respectiva y funcionalmente forman parte. 

Artículo 42.- Corresponde a los titulares de las Coordinaciones Estatales: 

I. Ejercer el mando, dirección y disciplina sobre las unidades que se encuentran en la 
circunscripción territorial a su cargo, informando al Jefe de la División de Seguridad Regional con 
la periodicidad que éste determine; 

II. Garantizar la ejecución de las órdenes emanadas del Comisionado General y Jefe de la División 
de Seguridad Regional, así como el cumplimiento de la Ley y Reglamento que normen la vida de 
la Institución y la correcta actuación de las unidades adscritas a su mando; 

III. Establecer los operativos en conjunto o coordinados que el Comisionado General o el Jefe de la 
División de Seguridad Regional instruyan con la finalidad de prevenir y combatir los delitos, en el 
ámbito de competencia, o bien, brindar apoyo a las autoridades federales, locales y municipales; 
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IV. Establecer, operar y supervisar los sistemas de información de la Institución; 

V. Implementar el intercambio de información en materia de infracciones, en término de las 
disposiciones aplicables; 

VI. Registrar e integrar al sistema de información de la Institución la información generada en su 
circunscripción territorial; 

VII. Elaborar y mantener actualizado los diagnósticos de incidencias delictivas, modo de operación, 
estructuras criminales y análisis delictivo georreferenciado; 

VIII. Registrar en el sistema de información de la Institución la información relativa a las bases de 
datos criminalísticos, huellas dactilares, fotografías, videos y demás elementos que sirvan para 
identificar a las personas que hayan sido aseguradas o detenidas, incluyendo los internos de los 
centros penitenciarios de su circunscripción, coordinándose con las autoridades competentes en 
los casos de centros locales; 

IX. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los dispositivos de vigilancia e inspección 
permanentes, así como de los operativos que se requieran para garantizar el estricto 
cumplimiento de la normatividad; 

X. Establecer los dispositivos y operativos no permanentes a efecto de prevenir los delitos y 
disminuir los accidentes en la carreteras federales, así como aquellos que sean necesarios en los 
aeropuertos, puertos y puntos fronterizos; 

XI. Preservar el orden público en los puertos, fronteras y aeropuertos, y de los puntos fijos de 
verificación e inspección, en el ámbito de su competencia; 

XII. Conducir en los estados fronterizos, las operaciones de vigilancia a efecto de salvaguardar la vida 
de los migrantes y combatir a las bandas dedicadas al tráfico de indocumentados y a la 
delincuencia organizada en general, así como instrumentar las acciones de rescate cuando la 
situación así lo amerite; 

XIII. Verificar la ejecución de las políticas institucionales tendientes a prevenir la introducción ilegal de 
armas, el contrabando y el narcotráfico; 

XIV. Recibir y tramitar los avisos sobre denuncias que los particulares formulen ante las autoridades 
competentes sobre robo de vehículos y expedir las constancias correspondientes; 

XV. Proponer al Comisionado General, por conducto del Jefe de la División de Seguridad Regional, el 
despliegue operativo en los aeropuertos, puertos y puntos fronterizos, así como puntos de 
revisión de acuerdo al índice de delictivo, flujo vehicular, turístico y de mercancías, con la 
finalidad de fortalecer la presencia de la Institución; 

XVI. Coordinar y supervisar la actuación de los Integrantes adscritos a la coordinación estatal, e 
inspeccionar permanentemente las unidades bajo su mando; 

XVII. Representar al Comisionado General en las reuniones de los grupos de Coordinación 
Interinstitucional donde sea necesaria la presencia de la Institución; 

XVIII. Proponer al Jefe de la División de Seguridad Regional para su planeación y aprobación, 
operaciones conjuntas o coordinadas en apoyo a otras autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, con el fin de disminuir, disuadir y combatir los delitos en las zonas federales y en apoyo 
a las autoridades estatales y municipales; 

XIX. Establecer programas e indicadores que coadyuven al cumplimiento de los programas de 
Desarrollo Estratégico y Operativo Anual, en el ámbito de su competencia; 

XX. Resolver sobre las impugnaciones que presenten los particulares con motivo de la imposición de 
sanciones por violaciones a la normatividad que regule el tránsito en caminos y puentes 
federales, así como aquéllas en materia de operación de los servicios de autotransporte federal, 
sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de 
las vías generales de comunicación; 

XXI. Coordinar acciones de investigación del delito conforme a los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables; 
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XXII. Coordinar la ejecución de órdenes de aprehensión, reaprehensión, comparecencia, presentación, 
cateos, detención en casos urgentes, cuando la autoridad competente se lo solicite; 

XXIII. Supervisar las actividades relacionadas con el aseguramiento, preservación y control de la 
evidencia que constituyan elementos de prueba en el lugar de los hechos de conformidad con las 
normas aplicables y políticas institucionales; 

XXIV. Evaluar las acciones de investigación del delito conforme a los lineamientos establecidos y 
demás disposiciones aplicables; 

XXV. Vigilar que las unidades bajo su mando establezcan mecanismos eficientes de cooperación y 
coordinación con las autoridades locales, en cuya circunscripción territorial ejerzan sus funciones; 

XXVI. Establecer mecanismos para la recepción de información ciudadana sobre la posible comisión de 
delitos federales y canalizarlos a las áreas o autoridades competentes; 

XXVII. Establecer mecanismos para el uso adecuado del sistema de información; 

XXVIII. Rendir informes del ámbito de su competencia, al Jefe de la División de Seguridad Regional; 

XXIX. Observar y hacer cumplir las políticas y medidas de seguridad para el manejo de información de 
la Coordinación Estatal a su cargo; 

XXX. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas y administrativas; 

XXXI. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la sociedad, que permitan obtener 
datos, sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

XXXII. Establecer y supervisar mecanismos y acciones de cooperación y enlace permanente con la 
sociedad, en el ámbito de su circunscripción territorial, con el propósito de prevenir delitos y 
evaluar el desempeño de los Integrantes bajo su mando; 

XXXIII. Instrumentar las acciones encaminadas a garantizar la seguridad y funcionamiento de las 
instalaciones estratégicas ante eventos de origen natural o intencional que signifiquen riesgo para 
las mismas, proponiendo la incorporación de criterios básicos de seguridad en el manual 
correspondiente; 

XXXIV. Vigilar, mantener el orden, garantizar la seguridad pública, combatir el delito y prestar el servicio 
de prevención en los caminos y puentes de jurisdicción federal, los medios de transporte que 
operen en ellos y de sus servicios auxiliares, previstos en la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 

XXXV. Ordenar y organizar para fines de seguridad pública, dispositivos de inspección, seguridad y 
vigilancia para supervisar el tránsito de personas, vehículos y mercancías en el ámbito de 
competencia señalado en la fracción anterior; 

XXXVI. Conocer, en el ámbito de su competencia, de los hechos y accidentes de tránsito, formular el 
dictamen técnico o reporte correspondiente, así como proporcionar informes, orientación y auxilio 
a los usuarios en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 

XXXVII. Establecer los mecanismos para que los Integrantes rindan peritajes, a solicitud de las 
autoridades competentes, en su caso, auxiliándose con los servicios de la División Científica; 

XXXVIII. Ordenar la vigilancia para evitar se destruyan o maltraten las carreteras, puentes federales, 
servicios conexos, señales y demás bienes de la Nación que se encuentren en los caminos 
federales o en sus derechos de vía; 

XXXIX. Cumplir con las órdenes de verificación, vigilancia e inspección que expida el Comisionado 
General y Jefe de la División de Seguridad Regional de conformidad con el presente Reglamento; 

XL. Ejercer, en el ámbito de su competencia las atribuciones que sobre migración le confiere la Ley 
General de Población; 

XLI. Proponer a la superioridad el establecimiento de las líneas estratégicas y las tácticas nacionales 
para cumplir operativamente con la misión de inspección, seguridad, verificación, vigilancia, 
prevención del delito y combate a la delincuencia, en el ámbito de competencia de la Institución, 
en los caminos y puentes federales y en la zona terrestre de las vías generales de comunicación; 
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XLII. Transmitir información a las Divisiones de Investigación, Inteligencia, Antidrogas y Científica; 

XLIII. Aplicar lineamientos de operación conforme a los cuales los Integrantes bajo su mando impongan 
las sanciones por violación a las disposiciones que regulan el tránsito en caminos y puentes 
federales, así como la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación; 

XLIV. Supervisar que los Integrantes adscritos a la Coordinación Estatal, cualquiera que sea su 
jerarquía o categoría, en ejercicio de las funciones de inspección, seguridad, verificación, 
vigilancia, prevención del delito y, en el ámbito de su competencia, combate a la delincuencia, y 
de conformidad con las disposiciones aplicables: 

A. Realicen tareas para la prevención de faltas administrativas a través de la investigación 
necesaria para hacerla efectiva; 

B. Ordenen a los conductores de vehículos que detengan su circulación y exhiban la 
documentación que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

C. Impongan las sanciones, cuando tenga conocimiento de la comisión de violaciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes 
federales, así como la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios 
auxiliares y transporte privado cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías 
generales de comunicación; 

D. Requisiten la Boleta de Infracción, estableciendo la motivación, así como los preceptos 
legales y reglamentarios que hayan sido violados y los demás que sirvan de 
fundamentación, entregando copia autógrafa al conductor; 

E. Retiren los vehículos de la circulación en los supuestos que establezcan las disposiciones 
aplicables, y los remitan a los depósitos autorizados; 

F. Remitan a las autoridades competentes a las personas y objetos relacionados con hechos 
delictivos; 

G. Procuren la conciliación de las partes involucradas en un hecho de tránsito en caminos y 
puentes federales, así como en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, en 
su caso, mediante la celebración de un Acta-Convenio, en términos de las disposiciones 
aplicables, y 

H. Incorporen al sistema de acopio de información de la Institución, los datos sobre tránsito en 
caminos y puentes federales, así como en la zona terrestre de las vías generales de 
comunicación, a fin de generar las estadísticas, los dictámenes y las propuestas que tiendan 
a mejorar el orden y la seguridad. 

XLV. Formular las liquidaciones por las sanciones administrativas de carácter pecuniario que no hayan 
sido cubiertas en el plazo correspondiente y turnarlas a la autoridad fiscal competente para su 
cobro; 

XLVI. Ordenar, en términos de las disposiciones aplicables, la liberación de los vehículos que hayan 
sido remitidos por los Integrantes a los depósitos autorizados; 

XLVII. Aplicar los procedimientos en materia de tránsito y seguridad en caminos y puentes federales, así 
como en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, con la aprobación del Jefe de 
la División de Seguridad Regional; 

XLVIII. Aplicar los criterios y lineamientos para resolver los recursos de revisión que se interpongan con 
motivo de la imposición de sanciones, con la aprobación del área jurídica; 

XLIX. Implementar acciones y operaciones en materia de seguridad en los aeropuertos, puertos 
marítimos y puntos fronterizos, a fin de prevenir y combatir actos ilícitos en el ámbito de su 
competencia, así como supervisar y brindar la seguridad en los mismos y en su área perimetral, 
en coordinación con las autoridades competentes; 
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L. Supervisar e inspeccionar la entrada y salida de personas, y el manejo, transporte y tenencia de 
mercancías y objetos en las vías férreas, aeropuertos, puertos marítimos y puntos fronterizos, en 
cualquier parte del territorio de su adscripción, para prevenir y combatir los delitos, en el ámbito 
de su competencia; 

LI. Establecer los procedimientos y la seguridad para revisión de equipaje en aeropuertos, puertos 
marítimos y puntos fronterizos, así como las medidas de seguridad y control de las vialidades 
federales de ingreso y salida en los mismos, con el fin de prevenir y combatir los delitos, en 
término de las disposiciones aplicables; 

LII. Aplicar los métodos de análisis y clasificación de información táctica que permita prevenir y 
combatir a la delincuencia; 

LIII. Aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial que permitan, en el ámbito de su 
competencia, recabar pruebas y auxiliar a la autoridades competentes en sus facultades legales; 

LIV. Operar métodos de comunicación y redes de información policial, para acopio y clasificación 
oportuna de los datos que requieran las unidades de la Institución, de conformidad con las 
normas respectivas; 

LV. Analizar e identificar las estructuras y los modos de operación de las organizaciones delictivas 
para su combate, en el ámbito de su circunscripción territorial; 

LVI. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los mecanismos para la atención a víctimas, ofendidos 
o testigos del delito en términos de las disposiciones aplicables; 

LVII. Vigilar e inspeccionar, para fines de seguridad pública, la entrada y salida de mercancías en los 
aeropuertos, puertos marítimos autorizados para el tráfico internacional y los puntos fijos de 
verificación que determine el Comisionado General. Asimismo, en las aduanas, recintos fiscales, 
secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión aduaneros en coordinación con la autoridad 
competente, y 

LVIII. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el inmediato superior de quien dependan. 

Artículo 43.- Las unidades jurídicas estatales dependerán jerárquicamente de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos en la atención y despacho de los asuntos de su competencia que surjan dentro de la 
circunscripción territorial de la Coordinación Estatal a la que estén adscritas y les corresponderá: 

I. Proporcionar la asesoría jurídica que requiera el Coordinador Estatal; 

II. Ejercer la representación legal de la Coordinación Estatal a que estén adscritas, así como ejercer 
los derechos de intervención procesal, previo acuerdo que expida el Comisionado General o Jefe 
de la División de Seguridad Regional o, en su defecto, las facultades procesales otorgadas en 
casos específicos por el titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

III. Dar trámite, substanciar y formular el proyecto de resolución de los recursos de revisión que 
prevé el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

IV. Asistir y apoyar jurídicamente las acciones que las unidades lleven a cabo en la circunscripción 
territorial de su competencia; 

V. Coadyuvar con las autoridades competentes en los procedimientos instruidos por hechos que la 
ley señale como delito, en los que la Institución haya presentado denuncia o querella; 

VI. Dictaminar, fundada y motivadamente, los casos en los que no proceda formular denuncia o 
querella respecto de actos del servicio de los que pueda surgir un perjuicio a la Institución, previa 
consulta y aprobación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Otorgar el perdón, en los casos en que la Institución resulte sujeto pasivo y previo pago de la 
reparación del daño correspondiente, previa autorización de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; 

VIII. Presentar demandas y contestarlas, reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer 
excepciones; así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar posiciones, 
formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general vigilar y atender la tramitación 
de los juicios contenciosos administrativo en línea; 
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IX. Obtener la firma electrónica avanzada, la clave de acceso y contraseña a través del Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

X. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, y 

XI. Las demás que les confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que les encomiende el inmediato superior de quien dependan. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 44.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos: 

I. Representar legalmente a la Institución, al Comisionado General y, en su caso, a los titulares de 
las unidades de la Institución en los procedimientos judiciales, laborales y administrativos o en 
cualquier otro asunto de carácter legal, en que tenga interés la Institución, con todos los derechos 
procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales; 

II. Interponer juicios de amparo, realizar promociones, concurrir a las audiencias, rendir pruebas, 
formular alegatos, desistirse, y promover los incidentes y recursos en los juicios de amparo 
cuando la Institución tenga el carácter de quejosa, intervenir como tercero perjudicado y, en 
general, ejercitar todos los actos procesales que a dicha materia se refiera; 

III. Formular y ratificar a nombre de la Institución las denuncias y querellas que legalmente procedan, 
intervenir en averiguaciones previas y procesos penales en su representación y, en su caso, 
otorgar el perdón correspondiente; 

IV. Presentar demandas, desistirse o formular su contestación, reconvenir a la contraparte, ejercitar 
acciones y oponer excepciones; así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y 
desahogar posiciones, formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general vigilar y 
atender la tramitación de los juicios y procedimientos jurisdiccionales, administrativos o 
contenciosos, y en aquellos asuntos en los que la Institución tenga interés jurídico; 

V. Presentar demandas y contestarlas, reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer 
excepciones; así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar posiciones, 
formular alegatos, interponer toda clase de recursos, y en general vigilar y atender la tramitación 
de los juicios contenciosos administrativo en línea; 

VI. Obtener la firma electrónica avanzada, la clave de acceso y contraseña a través del Sistema de 
Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

VII. Proporcionar la asesoría jurídica que requiera el Comisionado General, los titulares de las 
Unidades, así como el Consejo Federal, con motivo del desempeño de sus funciones, además de 
fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones 
jurídicas que normen la Institución; 

VIII. Suscribir por conducto de su titular, en ausencia del Comisionado General, de los Titulares de las 
Divisiones o Coordinaciones cuando estos sean requeridos por alguna autoridad, escritos y 
desahogar los trámites que correspondan a los casos urgentes relativos a términos, interposición 
de recursos y recepción de toda clase de notificaciones; 

IX. Requerir a las demás áreas, por cualquier medio, la documentación, opiniones, información y 
elementos de prueba necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos de la 
legislación aplicable. En caso de omisión, podrá requerirla a través de su superior jerárquico; 

X. Supervisar, en términos generales, la atención a las solicitudes de información planteadas en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

XI. Emitir opiniones, conforme a las disposiciones aplicables, sobre proyectos de leyes, decretos, 
reglamentos, acuerdos, circulares, manuales, convenios y contratos relacionados con la 
competencia de la Institución, que le sean sometidos a su consideración, así como bases de 
coordinación con las autoridades locales, dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, de los sectores público y privado, para el desarrollo y operación de las acciones y 
programas del ámbito de competencia de la Institución; 



50     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

XII. Asesorar a las áreas de la Institución en los procedimientos de licitación y adjudicación de 
contratos; 

XIII. Llevar el registro y control de convenios, acuerdos y demás actos jurídicos de los que se generen 
derechos y obligaciones a cargo de la Institución; 

XIV. Participar en los procesos de actualización y adecuación del orden jurídico-normativo que rige el 
funcionamiento de la Institución; 

XV. Elaborar, bajo las instrucciones y supervisión de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, 
anteproyectos de acuerdos de colaboración técnica con gobiernos extranjeros en el ámbito de su 
competencia; 

XVI. Realizar las funciones de enlace en los asuntos jurídicos competencia de la Institución, con la 
autorización de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos locales  
y municipales; 

XVII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el 
Comisionado General, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean 
señalados como autoridades responsables; verificar que las demás Unidades y Coordinaciones 
cumplan con las resoluciones que en ellos se pronuncien, prestando la asesoría que se requiera 
e informando al superior jerárquico de aquéllas en caso de incumplimiento; 

XVIII. Elaborar estudios comparados sobre la normatividad de las entidades federativas y la de otros 
países en materia de seguridad pública; 

XIX. Dirigir, asesorar y supervisar a las unidades jurídicas estatales en el trámite de los asuntos que 
les corresponda atender; 

XX. Coordinar y requerir información o documentos por cualquier medio a las unidades de la 
Institución, respecto de los asuntos que le fueren planteados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, realizando las gestiones necesarias para su desahogo; 

XXI. Informar periódicamente a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, de los asuntos a su 
cargo. No obstante, en los asuntos relevantes y urgentes deberá informar y poner en 
conocimiento de inmediato al Comisionado General y al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría, sin perjuicio de adoptar las medidas urgentes que resulten necesarias para la 
defensa de los intereses de la Institución; 

XXII. Formar parte del Comité Jurídico de la Secretaría; 

XXIII. Proponer al Comisionado General, previo acuerdo con el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría, la designación y remoción de los enlaces jurídicos que funjan en las diferentes 
unidades de este Órgano Administrativo Desconcentrado, así como coordinar y supervisar que su 
actuación sea en estricto apego al orden normativo Institucional; 

XXIV. Formular anteproyectos de iniciativas de leyes, de reformas legales, de decretos, de reglamentos 
y demás disposiciones normativas que incidan en el ámbito de competencia de la Institución, con 
base en los lineamientos que en la materia establezca la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría; 

XXV. Compilar, sistematizar y difundir las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos federales, locales y 
las normas relacionadas con la competencia de la Institución, así como criterios de interpretación 
para el eficiente cumplimiento de sus atribuciones; 

XXVI. Dirigir la Unidad de Enlace de la Institución conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 

XXVII. Tramitar la publicación de los instrumentos normativos que emita la Institución en el Diario Oficial 
de la Federación, y 

XXVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 45.- Corresponde a la Dirección General de Enlace: 

I. Ejecutar los programas específicos en materias de acceso a la información y transparencia en las 
unidades administrativas de la Institución; 

II. Requerir información a las unidades administrativas, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Verificar que la información que en materia de acceso a la información sea proporcionada por las 
unidades administrativas de la Institución conforme a las disposiciones aplicables; 

IV. Asesorar en materia de acceso a la información y transparencia a las unidades administrativas 
que lo requieran; 

V. Evaluar las acciones realizadas por las unidades administrativas en materia de transparencia; 

VI. Coordinar los estudios e informes que solicite el superior jerárquico y demás que sean necesarios 
para promover el acceso a la información y la transparencia; 

VII. Dirigir y coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información que presenten los 
particulares y, en su caso, los recursos de revisión; 

VIII. Establecer, organizar y ejecutar los mecanismos para la atención, trámite, registro y control de las 
solicitudes de acceso a la información y los recursos de revisión; 

IX. Coadyuvar en materia de transparencia y acceso a la información, con las unidades de enlace de 
la Secretaría y demás órganos administrativos desconcentrados, en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

X. Dirigir, coordinar y ejecutar las acciones para la actualización de los sistemas de datos 
personales e índice de expedientes reservados de la Institución; 

XI. Participar en el Comité de Información de la Institución, así como coordinar el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones que emita, y 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Comisionado General. 

Artículo 46.- Corresponde a la Dirección General de Comunicación Social: 

I. Difundir las actividades de la Institución, así como los resultados de las mismas a través de los 
medios de comunicación; 

II. Contribuir con las unidades administrativas de la Institución y, en coordinación con otras 
instituciones para la definición de programas de servicio, orientación y difusión, integrar los 
programas de información, difusión y relaciones públicas de las unidades administrativas de la 
Institución y dirigir los servicios de apoyo en esta materia; 

III. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa estatal, nacional o internacional, 
en las materias de competencia de la Institución, así como emitir boletines de prensa; 

IV. Aprobar el diseño de las campañas de difusión de interés de la Institución, intervenir en la 
contratación y supervisión de los medios de comunicación que se requieran para su realización, 
así como ordenar la elaboración de los elementos técnicos necesarios; 

V. Someter a consideración del Comisionado General los programas de comunicación social y 
relaciones públicas de la Institución, los cuales elaborará con la intervención de las unidades 
administrativas competentes y otras instituciones a fin de mantener debidamente informada a la 
sociedad; 

VI. Preparar el material de difusión de la Institución y proponerlo a las unidades involucradas; 

VII. Coordinar y apoyar, a solicitud de las unidades, la celebración de conferencias relacionados con 
la competencia de las mismas; 

VIII. Difundir estudios e investigaciones que se realicen en materias de prevención del delito y de 
seguridad pública, así como promover el intercambio de resultados y experiencias en el ámbito 
local, nacional e internacional; 

IX. Evaluar los resultados de la estrategia de vinculación y comunicación de la Institución, y 

X. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 47.- Corresponde a la Dirección General del Centro de Monitoreo Técnico: 

I. Establecer estrategias y mecanismos para captar, analizar y aprovechar la información pública de 
medios de comunicación alámbricos e inalámbricos que sean requeridos en la prevención y 
combate de delitos federales de acuerdo a solicitudes específicas de las autoridades; 

II. Apoyar a la investigación policial mediante la captación, clasificación y análisis de información 
generada, en tiempo real, en las diferentes instalaciones estratégicas del país; 

III. Operar los sistemas de captación de información de equipos móviles en tiempo real, autorizados 
por la autoridad judicial competente, para la prevención de delitos; 

IV. Implementar y administrar los sistemas tecnológicos que permitan la vigilancia, supervisión, 
aseguramiento y custodia de las instalaciones de los Centros Federales de detención, reclusión, 
reinserción y readaptación social, a solicitud de la autoridad competente y con apego a los 
derechos humanos reconocidos en las normas jurídicas aplicables; 

V. Organizar y operar redes de comunicación que permitan captar oportunamente información 
referente a la delincuencia organizada; 

VI. Determinar los mecanismos que deberán establecerse para controlar fuentes de información 
videográfica que permitan generar información de inteligencia para la prevención y combate al 
delito a solicitud de las autoridades competentes, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 48.- Corresponde a la Dirección General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos: 

I. Implementar acciones estratégicas para identificar el tráfico aéreo ilícito y potenciales objetivos 
aéreos que puedan ser generadores de delitos; 

II. Establecer, planear y coordinar tareas de monitoreo del espacio aéreo nacional mediante equipo 
satelital para captar información en tiempo real de vuelos dentro del territorio nacional; 

III. Coordinar acciones operativas, en el ámbito de su competencia, con diferentes autoridades 
nacionales para identificar e interceptar objetivos aéreos, terrestres y/o marítimos; 

IV. Establecer la coordinación de acciones, en el ámbito de su competencia, con corporaciones 
policiales a nivel internacional para identificar e interceptar objetivos aéreos y/o marítimos dentro 
del territorio nacional; 

V. Obtener, analizar y utilizar información, en el ámbito de su competencia, mediante los medios 
tecnológicos de vanguardia que permita la detección, seguimiento, difusión y coordinación 
operativa relacionada con potenciales objetivos aéreos, marítimos y/o terrestres; 

VI. Coordinar acciones, en el ámbito de su competencia, entre las diferentes corporaciones policiales 
y autoridades competentes que permitan la intercepción terrestre de probables responsables de 
la comisión de un delito; 

VII. Contribuir con la información de inteligencia operativa para poner en marcha acciones policiales 
para la detención de delincuentes y el combate al delito; 

VIII. Realizar reconocimiento aéreo y acciones de inspección, en el ámbito de su competencia, en 
puntos estratégicos con tecnología aérea de punta y sistemas de radar; 

IX. Operar, en el ámbito de su competencia, los sistemas de comunicación que se establezcan para 
enlazar las diferentes unidades de intercambio de información policial entre países cooperantes 
para identificar potenciales blancos, y 

X. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 49.- Corresponde a la Dirección General del Desarrollo y Operación de Coberturas: 

I. Colaborar con las diferentes áreas de la Institución en el desarrollo de operativos de prevención 
y, en el ámbito de su competencia, combate del delito mediante la obtención de información 
gráfica y videográfica, con tecnologías de vanguardia; 

II. Apoyar los operativos de revisión en puntos estratégicos con la utilización de tecnologías móviles 
que permitan detectar probables hechos delictivos en el ámbito de su competencia; 

III. Generar información gráfica derivada del monitoreo en puntos estratégicos que se realice con los 
diferentes equipos tecnológicos de punta, a solicitud de autoridades competentes; 

IV. Administrar la información gráfica y videográfica generada en los distintos operativos de la 
Institución que den cuenta del desarrollo de éstos, dentro del marco de la ley y con respeto a los 
derechos humanos; 

V. Asegurar el adecuado funcionamiento del equipo de captación y procesamiento de información 
gráfica; 

VI. Desarrollar mecanismos para la instalación de equipo tecnológico para vigilancias en puntos fijos 
y móviles, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 50.- Corresponde a la Dirección General de Operaciones e Infiltración: 

I. Obtener datos que aporten información sustantiva sensible de aquellos casos determinantes en la 
prevención y, en el ámbito de su competencia, combate al delito; 

II. Realizar trabajo de campo con personal y equipo técnico que permita la obtención de información 
sustantiva para la prevención y, en el ámbito de su competencia, combate al delito; 

III. Ejecutar los métodos para llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados; 

IV. Planear las operaciones encubiertas y/o usuarios simulados para la prevención de los delitos; 

V. Dirigir la estrategia necesaria para la creación de usuarios simulados; 

VI. Dirigir estrategias de prevención, acción y movilización de recursos necesarios para operaciones 
encubiertas, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 51.- Corresponde a la Dirección General de Reclutamiento y Manejo de Fuentes de Información: 

I. Identificar mediante las técnicas de investigación, las fuentes que proporcionen información 
relacionada con la comisión de delitos; 

II. Diseñar y supervisar las acciones para la recolección y manejo de fuentes de información; 

III. Supervisar el desarrollo del acervo documental derivado de la información extraída mediante las 
fuentes de información, y 

IV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 52.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión y Vigilancia: 

I. Elaborar y aplicar controles a las operaciones encubiertas, usuarios simulados y fuentes de 
información en la sociedad para la prevención del delito; 

II. Definir los mecanismos de control para la supervisión de operaciones encubiertas, usuarios 
simulados y fuentes de información humana para la prevención del delito; 

III. Tomar medidas preventivas para salvaguardar la seguridad del personal que realice operaciones 
encubiertas y de usuarios simulados, cuando se ponga en peligro su integridad física o 
comprometa los resultados de una investigación, y 

IV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 53.- Corresponde a la Dirección General de Análisis y Estadística: 

I. Establecer canales de consulta de las bases de datos de la Institución, vinculadas con el 
intercambio de información con instituciones policiales extranjeras; 

II. Analizar y sistematizar, en el ámbito de su competencia, la información dirigida a la identificación 
de riesgos para la seguridad pública; 

III. Emitir, en el ámbito de su competencia, los diagnósticos regionales, estatales y municipales en 
materia de seguridad pública; 

IV. Proponer líneas de investigación sobre personas y/u organizaciones para prevenir la comisión de 
delitos o, en el ámbito de su competencia, para combatirlos con base en la información captada 
de los enlaces de la Institución en el extranjero; 

V. Proporcionar seguimiento puntual, en el ámbito de su competencia, a las peticiones de 
información de las diversas agencias extranjeras; 

VI. Tramitar ante las instituciones de gobierno federal, en el ámbito de su competencia, las 
solicitudes de colaboración para atender las peticiones de información de las agencias 
extranjeras; 

VII. Identificar, conforme a las disposiciones aplicables, organizaciones vinculadas con la 
delincuencia organizada, mediante la administración de la captación y recolección de información 
obtenida por medios técnicos y humanos que devenguen en líneas estratégicas a efecto de 
identificar organizaciones vinculadas a los delitos federales; 

VIII. Realizar intercambio de información interinstitucional y, en el ámbito de su competencia, 
detección de necesidades de información táctica básica para la identificación y ubicación de 
personas y/o grupos vinculados con organizaciones criminales; 

IX. Asegurar la clasificación y análisis oportuno de la información proporcionada por fuentes internas 
y externas de la Institución, para generar información de inteligencia que permita la prevención y 
el combate del delito en el ámbito federal; 

X. Establecer sistemas de clasificación y registro de información policial conforme a la dirección y 
conducción del análisis estratégico que arroje información sustantiva para la realización de 
operativos en coadyuvancia con las diferentes áreas de las Divisiones; 

XI. Generar información de inteligencia para desarrollar análisis prospectivo sobre situaciones de 
seguridad pública vinculadas a acciones de delincuencia organizada, a fin de determinar 
estrategias de mediano plazo en materia de prevención y combate del delito en el ámbito de 
competencia de la Institución; 

XII. Aplicar la metodología de análisis de información que permita interrelacionar el mayor número de 
variables para generar productos de inteligencia que estén sustentados en modelos de 
razonamiento lógico; 

XIII. Generar las estrategias de análisis de información que permitan identificar y determinar 
situaciones críticas o de riesgo para la seguridad pública vinculados con la delincuencia, en el 
ámbito de competencia de la Institución; 

XIV. Consolidar la información de inteligencia que se derive del análisis para apoyar, conforme a las 
disposiciones aplicables, el establecimiento de líneas de investigación que lleven a la 
identificación de estructuras de las organizaciones delictivas que operan en el país y que estén 
vinculadas con organizaciones delictivas internacionales, para asegurar resultados; 

XV. Intercambiar información, de conformidad con las disposiciones aplicables, con las diferentes 
policías nacionales e internacionales para fortalecer los análisis de situaciones coyunturales que 
lleven a detectar posibles hechos delictivos o a prevenirlos; 

XVI. Dirigir la alimentación de información en el Sistema Único de Información Criminal de Plataforma 
México, en el ámbito de su competencia; 

XVII. Elaborar redes de información que, conforme a las disposiciones aplicables, permitan la 
ubicación, operación y detención de grupos delictivos y personas vinculadas con hechos ilícitos; 

XVIII. Difundir conforme a las disposiciones aplicables, a los enlaces de la Institución en el extranjero la 
información obtenida por diversas fuentes de información institucional, y 

XIX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 54.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Policiales Internacionales: 

I. Obtener y generar información internacional confiable en temas de interés estratégico para los 
fines de la Institución; 

II. Operar procedimientos para el intercambio de información policial con las agencias policiales 
internacionales, en términos de las disposiciones aplicables; 

III. Procesar la información de inteligencia que permita ubicar y asegurar en territorio nacional a 
prófugos que cuenten con órdenes de detención provisional con fines de extradición internacional 
e informar a la División de Investigación para su intervención; 

IV. Proponer y aplicar procedimientos de intercambio de información con el propósito de localizar 
fuera del país vehículos, aeronaves y embarcaciones robados y proceder a su recuperación a 
través de las instancias correspondientes; 

V. Intercambiar, en términos de las disposiciones aplicables, información con agencias 
internacionales a fin de localizar prófugos de la justicia mexicana fuera del territorio nacional y 
turnarla a las autoridades competentes de investigación para que se proceda a su extradición; 

VI. Ubicar personas extraviadas respecto de las cuales exista la presunción de que se encuentran 
fuera de territorio nacional; 

VII. Realizar tareas de intercambio de información destinadas a localizar, recuperar y repatriar bienes 
propiedad de la nación que hayan sido sustraídos ilegalmente del país; 

VIII. Mantener actualizados, en términos de las disposiciones aplicables, los bancos de datos 
relacionados con la información criminal policial de carácter internacional; 

IX. Actualizar la integración de la información de personas, grupos y organizaciones 
presumiblemente o declaradas delictivas, en el ámbito de su competencia; 

X. Proponer a su superior jerárquico la difusión de mensajes según corresponda a temáticas 
internacionales; 

XI. Proponer y desarrollar mecanismos de intercambio de información con autoridades 
internacionales para garantizar un margen de efectividad en cuanto a la mecánica y vínculos de 
operación de grupos y/o personas vinculadas con delitos federales; 

XII. Revisar los protocolos existentes con agencias internacionales para el intercambio de información 
relacionada con el robo de documentos de viajes, identificación de cadáveres y otros en el ámbito 
de su competencia; 

XIII. Facilitar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Procuraduría General de 
la República y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la 
interlocución internacional de la Policía Federal para la ejecución de acciones en el ámbito de su 
competencia; 

XIV. Proponer vínculos con representantes extranjeros acreditados en el país para el manejo de temas 
de seguridad pública; 

XV. Coordinar, en el ámbito de su competencia, las actividades relativas a la agenda internacional de 
seguridad pública; 

XVI. Previo acuerdo con su superior jerárquico, establecer y operar canales de comunicación y 
vinculación con agencias gubernamentales y policiales extranjeras, para facilitar el flujo 
internacional de información y realizar estudios comparados en materia de seguridad pública; 

XVII. Elaborar proyectos de convenios, acuerdos, tratados internacionales relacionados con la 
seguridad pública y demás actos jurídicos que se sometan a consideración de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, 

XVIII. Promover, en coordinación con los agregados y enlaces de la Secretaría acreditados en el 
extranjero, la cooperación en materia de seguridad pública, de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales y legales; 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

XIX. A través de los agregados y enlaces: 

a) Representar a la Policía Federal ante las autoridades, instituciones, agencias y organismos 
internacionales; 

b) Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los compromisos internacionales que 
correspondan a la Institución en el ámbito de sus funciones; 

c) Elaborar estudios de carácter internacional y promover la celebración de instrumentos 
internacionales en materia de seguridad pública, y 

d) Proponer a su superior jerárquico la posición que deba asumir la Secretaría en foros y 
organismos internacionales. 

XX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 55.- Corresponde a la Dirección General de Indicadores de Integración de la Información: 

I. Establecer los parámetros para la generación de indicadores de gestión de la información 
contenida en los sistemas de información de la Institución; 

II. Diseñar los procedimientos para carga, suministro, consulta, actualización, resguardo y 
certificación de la información contenida en los sistemas de información de la Institución; 

III. Vigilar y supervisar los procesos relativos a la carga, suministro, consulta, actualización, 
resguardo y certificación de la información contenida en los sistemas de información de la 
Institución; 

IV. Elaborar los protocolos de seguridad de la información contenida en los sistemas de información 
de la Institución; 

V. Dar seguimiento a la vigencia de los informes que emitan las unidades operativas de la Institución 
en materia de integración de la información; 

VI. Sistematizar y evaluar periódicamente los informes de indicadores estratégicos de la Policía 
Federal; 

VII. Informar al superior jerárquico sobre el cumplimiento que den las unidades de la Institución a los 
procedimientos de carga, suministro, consulta, actualización, resguardo y certificación de la 
información contenida en los sistemas de información de la Institución, en los respectivos ámbitos 
de su competencia, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 56.- Corresponde a la Dirección General de Análisis Táctico: 

I. Plantear y llevar a cabo las bases y directrices generales, así como diseñar los procesos 
tendientes a la generación de inteligencia táctica que permita la prevención de delitos del ámbito 
federal, a través del ciclo de inteligencia; 

II. Aplicar procesos de sistematización de información policial mediante el uso de tecnología que 
fomente el desarrollo de técnicas y métodos de análisis táctico; 

III. Proponer y ejecutar los métodos de análisis de información para generar inteligencia operacional 
que permita identificar a personas, grupos, organizaciones, zonas prioritarias y modos de 
operación, vinculados con los delitos del fuero federal, con el fin de prevenir y, en el ámbito de su 
competencia, combatir la comisión de los mismos; 

IV. Recopilar y solicitar, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, información relativa a la 
comisión de algún delito de ámbito federal a diversas instituciones y fuentes, que sirva para 
establecer posibles líneas de investigación policial; 

V. Recolectar, clasificar, registrar, evaluar y analizar, conforme a las disposiciones aplicables, la 
información obtenida que guarde relación con personas y organizaciones nacionales o 
extranjeras radicadas en el territorio nacional que presumiblemente tengan algún nexo delictivo; 
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VI. Coadyuvar con otras autoridades que desarrollen funciones de investigación de gabinete; 

VII. Diseñar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, clasificación, registro y explotación de 
información policial, conforme a las disposiciones aplicables, para conformar bancos de datos 
que sustenten el desarrollo de acciones preventivas y de combate al delito; 

VIII. Generar líneas de acción táctica, conforme a las disposiciones aplicables, contra personas, 
grupos y organizaciones dedicadas a la comisión de delitos federales, para fortalecer el trabajo 
de las áreas operativas y coadyuvar a la definición de estrategias y toma de decisiones; 

IX. Ejecutar acciones, en el ámbito de su competencia, dirigidas a conocer patrones de estructura, 
logística, modus operandi y vínculos delictivos, a fin de detectar, ubicar e identificar actores y 
organizaciones delictivas dedicados a los delitos de fuero federal; 

X. Proponer y aplicar, en el ámbito de su competencia, actividades específicas que permitan 
detectar e identificar a personas u organizaciones delictivas radicadas en el territorio nacional, 
vinculadas con delitos federales; 

XI. Realizar acciones policiales específicas, en el ámbito de su competencia, que aseguren la 
obtención, el análisis y explotación de información de inteligencia, para ubicar, identificar, 
disuadir, prevenir y combatir la comisión de delitos; 

XII. Recabar, con apego a las disposiciones legales aplicables, información necesaria en registros, 
bancos de datos y otras fuentes para generar inteligencia para la prevención de los delitos; 

XIII. Proponer y desarrollar los mecanismos de enlace e intercambio de información institucional, para 
el desarrollo de operaciones en apoyo a diversas autoridades de los tres niveles de gobierno de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables; 

XIV. Integrar y resguardar en el ámbito de su competencia la base de datos que sustente el desarrollo 
de programas y estrategias que sirvan para la toma de decisiones, la instrumentación y la 
conducción de operativos; 

XV. Diseñar estrategias y dirigir las acciones de prevención y detección de delitos y faltas 
administrativas, en el ámbito de la competencia de la Institución; 

XVI. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información que permitan obtener datos sobre 
actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

XVII. Generar información para llevar a cabo acciones de prevención de delitos a partir de los datos 
aportados por las investigaciones; 

XVIII. Examinar y procesar la información recabada para que sea utilizada en la implementación de 
acciones preventivas de delitos de atención prioritaria; 

XIX. Mantener bajo reserva las investigaciones que por su relevancia sean de carácter confidencial; 

XX. Reservar la información que ponga en riesgo alguna investigación conforme a las disposiciones 
aplicables, y 

XXI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 57.- Corresponde a la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos: 

I. Generar fichas y registros delictivos con todos aquellos datos que permitan identificar y 
desarticular organizaciones de la delincuencia, en el ámbito de su competencia; 

II. Elaborar y resguardar las fichas de personas y organizaciones delictivas que contengan 
información referente a sus miembros que permitan su identificación y detección, a fin de prevenir 
la comisión de los delitos; 

III. Implementar y operar una base de datos conformada con información sustantiva para generar 
inteligencia operacional que permita identificar a personas, grupos, organizaciones, 
antecedentes, evolución criminal y modos de operación vinculados con diversos delitos con el fin 
de prevenir su comisión; 

IV. Elaborar documentos en los que se asienten los datos de las personas que presumiblemente 
tienen nexos criminológicos; 
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V. Analizar la información obtenida por la Institución para utilizarla en la implementación de acciones 
preventivas de delitos; 

VI. Registrar, actualizar y resguardar las bases de datos que contengan los ficheros criminalísticos y 
demás elementos necesarios para la identificación de las personas y organizaciones relacionadas 
con actividades delictivas, a efecto de prevenir la comisión de los delitos; 

VII. Proporcionar, en términos de las disposiciones aplicables, la información de fichas y registros 
criminales que obren en sus bases de datos, y que soliciten otras áreas de la Institución o las 
autoridades competentes; 

VIII. Procesar la información obtenida para realizar, conforme a las disposiciones aplicables, acciones 
encaminadas a la detección, identificación, ubicación y prevención de las actividades de 
organizaciones delictivas; 

IX. Proponer líneas de investigación a partir del análisis de la información de la estructura y los 
modos de operación de las organizaciones delictivas; 

X. Integrar y consultar las bases de datos que contenga el Sistema Único de Información Criminal; 

XI. Proporcionar apoyo a autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales, de 
conformidad con la normatividad y los convenios celebrados por la Secretaría y la Institución, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 58.- Corresponde a la Dirección General de Manejo de Crisis y Negociación: 

I. Brindar asesoría a las personas que así lo requieran para el manejo de crisis en situación de 
rehenes, secuestro, terrorismo y otros delitos que impliquen riesgo a las personas o instituciones; 

II. Elaborar los estudios para analizar y evaluar la información y el perfil psicológico del probable 
delincuente que permita conducir las negociaciones con la mayor probabilidad de éxito; 

III. Proponer y ejecutar los lineamientos generales de actuación policial en materia de orientación 
ciudadana; 

IV. Operar los mecanismos para la recepción de información ciudadana sobre la posible comisión de 
delitos federales; 

V. Proponer y ejecutar los procedimientos para verificar la información de las denuncias que le sean 
presentadas directamente; 

VI. Desarrollar, mantener y supervisar fuentes de información en la ciudadanía, que permitan obtener 
datos sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos; 

VII. Coadyuvar con otras autoridades que realicen funciones relativas al manejo de crisis; 

VIII. Proponer y aplicar los mecanismos para la atención de personas afectadas por la incidencia de 
algún delito en proceso, a fin de evitar la consumación del mismo y, en su caso, prevenir la 
ocurrencia o recurrencia de nuevas conductas delictivas; 

IX. Implementar los mecanismos para la obtención de información relativa a eventos delictivos 
históricos que permitan establecer líneas de investigación policial; 

X. Entrevistar, en términos de las disposiciones legales aplicables, a las personas que pudieran 
aportar algún dato o elemento en la investigación para la prevención del delito; 

XI. Controlar el flujo de la información del delito y los sistemas documentales de la misma, a fin de 
evitar la fuga de información; 

XII. Adoptar las medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad física de las 
víctimas, ofendidos, familiares y testigos de delitos; 

XIII. Adoptar las medidas correspondientes para que los Integrantes bajo su mando proporcionen 
auxilio inmediato a las víctimas, ofendidos o testigos del delito, en términos de la ley; 

XIV. Mantener bajo la más estricta confidencialidad los datos de identificación de las víctimas, 
ofendidos, familiares y testigos de delitos, y 

XV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 59.- Corresponde a la Dirección General de Investigación de Delitos contra la Seguridad e 
Integridad de las Personas: 

I. Prevenir e investigar en el ámbito de su competencia los delitos que atenten contra la seguridad e 
integridad de las personas; 

II. Aplicar la metodología y estrategias de investigación de campo que permitan explotar las líneas 
de investigación y recabar las evidencias necesarias para la identificación, detección de 
organizaciones delictivas, conforme a las disposiciones aplicables; 

III. Implementar, en el ámbito de su competencia, directrices en la investigación y operación para la 
identificación, ubicación y captura de presuntos responsables en la comisión de los delitos de su 
competencia; 

IV. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial, en el ámbito de su 
competencia, que permitan recabar la información necesaria para la prevención y el combate de 
acciones de personas u organizaciones dedicadas a los delitos de su competencia; 

V. Dirigir, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de investigación de manera eficiente 
para recabar las pruebas que tiendan a la acreditación de los elementos de tipo penal y la 
probable responsabilidad de las personas o miembros de organizaciones dedicadas a la comisión 
de delitos federales; 

VI. Coadyuvar en la investigación policial con otras autoridades federales, estatales y municipales 
que lo requieran, de conformidad disposiciones aplicables; 

VII. Suministrar información y medios de prueba a las áreas de la Institución encargadas de la 
generación de inteligencia para la prevención de delitos; 

VIII. Realizar investigaciones en el ámbito de su competencia, que permitan recopilar información para 
detectar, ubicar, identificar y prevenir conductas de índole delictiva; 

IX. Desarrollar las acciones necesarias que permitan obtener información en lugares públicos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

X. Realizar, en términos de las disposiciones legales aplicables, entrevistas a las personas que 
pudieran aportar algún dato o elemento en la investigación para la prevención y el combate de los 
delitos; 

XI. Participar, cuando sea formalmente requerida de conformidad con los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables, con autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la 
prevención e investigación de delitos del orden federal, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 60.- Corresponde a la Dirección General de Investigación de Delitos de Alto Impacto: 

I. Prevenir e investigar, en el ámbito de su competencia, los delitos que por sus efectos, 
trascendencia y elevada incidencia afecten gravemente la seguridad pública; 

II. Diseñar y dirigir la metodología y estrategias de investigación de campo que, en el ámbito de su 
competencia, permitan explotar las líneas de investigación y recabar las evidencias necesarias 
para la identificación y combate a grupos delictivos; 

III. Implementar, conforme a las disposiciones aplicables, directrices en la investigación y operación 
para la identificación, ubicación y captura de presuntos responsables en la comisión de los delitos 
a que se refiere la fracción I de este artículo; 

IV. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial que permitan 
recabar la información necesaria para la prevención y el combate de acciones de personas u 
organizaciones criminales dedicadas a la comisión de los delitos a que se refiere la fracción I de 
este artículo; 

V. Aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial que permitan el desarrollo de 
estrategias de prevención delictiva; 
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VI. Dirigir, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de investigación de manera eficiente 
para recabar las pruebas que tiendan a la acreditación de los elementos de tipo penal y la 
probable responsabilidad de las personas o miembros de las organizaciones dedicadas a  
la comisión de delitos federales; 

VII. Coadyuvar en la investigación policial con otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Suministrar información y medios de prueba a las unidades de la Institución encargadas de la 
generación de inteligencia para la prevención de delitos; 

IX. Realizar investigaciones en el ámbito de su competencia, que permitan recopilar información para 
detectar, ubicar, identificar y combatir a las organizaciones delictivas; 

X. Desarrollar las acciones necesarias que permitan obtener información en lugares públicos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Realizar, en términos de las disposiciones legales aplicables, entrevistas a las personas que 
pudieran aportar algún dato o elemento en la investigación para la prevención y el combate de los 
delitos; 

XII. Participar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables, con autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la 
prevención e investigación de delitos del orden federal, y 

XIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 61.- Corresponde a la Dirección General de Investigación de Delitos Federales: 

I. Prevenir e investigar, en el ámbito de su competencia, los delitos que por su naturaleza, ámbito 
de ejecución y características particulares le corresponda conocer a la Federación; 

II. Diseñar y dirigir, en el ámbito de su competencia, la metodología y estrategias de investigación 
de campo que permitan explotar las líneas de investigación y recabar las evidencias necesarias 
para la identificación y combate de las organizaciones delictivas; 

III. Implementar, conforme a las disposiciones aplicables, directrices en la investigación y operación 
para la identificación, ubicación y captura de presuntos responsables en la comisión de los delitos 
de su competencia; 

IV. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial que permitan 
recabar la información necesaria para la prevención y, en el ámbito de su competencia, el 
combate a los delitos de su competencia; 

V. Aplicar técnicas, métodos y estrategias de investigación policial que permitan el desarrollo de 
estrategias de prevención delictiva; 

VI. Dirigir, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de investigación de manera eficiente 
para recabar las pruebas que tiendan a la acreditación de los elementos de tipo penal y la 
probable responsabilidad de las personas o Integrantes de organizaciones criminales dedicadas a 
la comisión de delitos federales; 

VII. Coadyuvar en la investigación policial con otras autoridades federales, estatales y municipales 
que lo requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Suministrar información y medios de prueba a las unidades de la Institución encargadas de la 
generación de inteligencia para la prevención de delitos; 

IX. Realizar investigaciones en el ámbito de su competencia, que permitan recopilar información para 
detectar, ubicar, identificar y combatir los delitos de su competencia; 

X. Desarrollar las acciones necesarias que permitan obtener información en lugares públicos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Realizar, en términos de las disposiciones legales aplicables, entrevistas a las personas que 
pudieran aportar algún dato o elemento en la investigación para la prevención y el combate de los 
delitos; 
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XII. Participar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos 
constitucionales y legales aplicables, con autoridades de los tres órdenes de gobierno, en la 
prevención e investigación de delitos del orden federal, y 

XIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 62.- Corresponde a la Dirección General de Operaciones Técnicas: 

I. Proveer las herramientas tecnológicas para cada tipo de investigación, atendiendo a la elección 
del método y técnicas para un procedimiento específico; 

II. Formular, conforme a las disposiciones aplicables, lineamientos para el manejo y mantenimiento 
de los instrumentos de investigación; 

III. Operar, conforme a las disposiciones aplicables, instrumentos de recolección en materia de 
técnica de datos; 

IV. Diseñar, en el ámbito de su competencia, la creación de sistemas y procedimientos relacionados 
con la seguridad pública y el combate a la delincuencia mediante tecnologías que permitan 
acceder de forma segura, oportuna y eficaz a la información sustantiva; 

V. Brindar apoyo logístico en materia de comunicación a las áreas de la División de Investigación; 

VI. Diseñar, dirigir y operar un centro de monitoreo técnico que permita observar el comportamiento 
de individuos, internos u organizaciones cuyos actos puedan incurrir en la comisión de delitos, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables; 

VII. Proponer la intervención de comunicaciones privadas en términos del presente Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables; 

VIII. Elaborar propuestas de modificación a los lineamientos técnicos que deban observarse para 
lograr una correcta cadena de custodia en el manejo de los indicios y pruebas; 

IX. Proporcionar servicios de fotografía, video y cualquier otro medio de registro técnico y científico 
para la recopilación de información de eventos relacionados con actividades delictivas; 

X. Implementar equipos especiales de vigilancia para el monitoreo técnico, ubicación y localización 
con datos de georreferenciación de personas y vehículos, a fin de establecer coberturas técnicas 
para la investigación de campo, y 

XI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 63.- Corresponde a la Dirección General de Inteligencia Operativa: 

I. Realizar acciones de inteligencia operativa y de campo para la recopilación y obtención de 
información sustantiva para la generación de inteligencia; 

II. Efectuar servicios de vigilancia para lograr la ubicación de personas o grupos relacionados con 
algún delito federal; 

III. Realizar servicios de vigilancia que permitan la ubicación de inmuebles vinculados a delitos de 
fuero federal; 

IV. Desarrollar servicios de vigilancia para lograr la localización de testigos, obtención de evidencia o 
corroboración de información; 

V. Llevar a cabo servicios de seguimiento en cualquiera de sus modalidades: fija, a pie o 
motorizada, para vigilar a distancia personas o vehículos presumiblemente vinculados con algún 
delito federal; 

VI. Diseñar y ejecutar servicios de cobertura de acción o de fondo, que proporcionen al Integrante 
herramientas para el mejor desempeño de sus funciones; 

VII. Elaborar los procedimientos sistemáticos de operación para el manejo de informantes y fuentes 
vivas de información, que sirvan de apoyo a las labores de vigilancia y seguimiento; 

VIII. Implementar sistemas para el manejo confidencial de la información recabada de los servicios de 
vigilancia y seguimiento, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 64.- Corresponde a la Dirección General de Apoyo Táctico: 

I. Realizar acciones operativas, en apoyo al personal de la Coordinación de Investigación, para 
detener, ubicar o combatir a las organizaciones delictivas conforme a las disposiciones 
aplicables; 

II. Coordinar la ejecución de acciones operativas, basadas en el desarrollo de la investigación de 
gabinete, de campo, del análisis táctico e intercambio de información interinstitucional para 
detener, ubicar o combatir a las organizaciones delictivas, conforme a las disposiciones 
aplicables; 

III. Participar, cuando así le sea solicitado, en los operativos implementados por otras áreas 
facultadas para ello en materia de prevención y combate a delitos federales; 

IV. Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en operativos conjuntos con otras 
instituciones policiales federales, de las entidades federativas o municipales que se lleven a cabo 
conforme a lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables; 

V. Participar en la detención de personas y en el aseguramiento de bienes que se encuentren 
relacionados con los hechos delictivos, observando las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables; 

VI. Elaborar las propuestas para las operaciones encubiertas y de usuarios simulados para la 
prevención del delito, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 65.- Corresponde a la Dirección General de Prevención de Delitos Cibernéticos: 

I. Implementar políticas y procedimientos para la difusión de acciones preventivas respecto a la 
identificación y denuncia de los delitos cibernéticos; 

II. Vigilar, identificar, monitorear y rastrear la red pública de Internet con el fin de prevenir conductas 
delictivas; 

III. Establecer y operar laboratorios de innovaciones tecnológicas de la Institución para prevenir la 
comisión de delitos, asegurando y resguardando la información de la Institución contenida en 
sistemas y equipos informáticos institucionales y detectar su posible vulneración; 

IV. Preservar los indicios, huellas o vestigios, los instrumentos, objetos o productos del delito materia 
de su competencia; recolectar, levantar, embalar técnicamente y etiquetarlos, describiendo la 
forma en que se haya realizado la recolección y levantamiento respectivos, así como las medidas 
tomadas para asegurar la integridad de los mismos, todo ello en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 

V. Aplicar las técnicas científicas y analíticas especializadas en la recuperación de evidencias o 
indicios digitales; 

VI. Practicar las acciones necesarias requeridas por la autoridad competente para la investigación de 
los delitos electrónicos cometidos; 

VII. Detectar rutas de acceso que puedan generar daño a los sistemas informáticos, programas, 
datos o archivos que circulan por la red pública de internet; 

VIII. Desarrollar aplicaciones avanzadas como soporte a la identificación encaminada a las 
inspecciones técnico-policiales para prevenir la comisión de delitos; 

IX. Auxiliar a las autoridades competentes en el rastreo y análisis de correos electrónicos 
relacionados en la investigación y prevención de delitos; 

X. Promover y gestionar ante las instancias correspondientes la atención de las denuncias para la 
prevención y combate de los delitos que se cometen utilizando medios electrónicos y 
tecnológicos, así como aquellos hechos ilícitos en cuya comisión se hayan utilizado dichos 
medios; 

XI. Implementar procesos tecnológicos basados en inteligencia para el análisis de los modos de 
operar de la delincuencia que utilizan medios electrónicos y tecnológicos para cometer  
hechos delictivos; 
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XII. Realizar el análisis de sistemas y equipos informáticos y de telecomunicaciones que hayan sido 
utilizados indebidamente para reproducir, sustraer, destruir, modificar o perder información 
contenida en los mismos, con la finalidad de obtener evidencia sobre el delito cometido y, en su 
caso, hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XIII. Coadyuvar con autoridades competentes en el establecimiento de métodos técnicos para la 
fijación, recopilación, resguardo, embalaje y traslado de evidencias tecnológicas y electrónicas, 
observando las disposiciones aplicables en materia de cadena de custodia; 

XIV. Proporcionar, en el ámbito de sus atribuciones, la información que le sea solicitada por las 
autoridades competentes; 

XV. Analizar los sistemas y equipos informáticos, electrónicos y tecnológicos, vinculados con 
cualquier hecho ilícito, a efecto de prevenir su comisión o investigarlo de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XVI. Implementar, en el ámbito de su competencia, acciones de usuarios simulados para prevenir y 
combatir los delitos que se cometen utilizando medios electrónicos o tecnológicos, así como los 
hechos ilícitos en cuya comisión se hayan utilizado medios electrónicos y tecnológicos; 

XVII. Solicitar, por conducto de la División de Inteligencia, la intervención de comunicaciones privadas 
para prevenir la comisión de delitos electrónicos y tecnológicos, así como aquellos hechos ilícitos 
en cuya comisión se hayan utilizado dichos medios; 

XVIII. Operar el equipo de respuesta a incidentes de seguridad informática en la infraestructura 
informática crítica de la Institución, colaborando con los diferentes órdenes de gobierno y actores 
sociales en la conformación de un centro de respuesta a incidentes informáticos nacionales; 

XIX. Solicitar, conforme a las disposiciones aplicables, la baja de información, sitios o páginas 
electrónicas que representen un riesgo, amenaza o peligro para la seguridad pública; 

XX. Detectar rutas de acceso que puedan generar daño a los sistemas informáticos, programas, 
datos o archivos que circulan por la red; 

XXI. Adquirir herramientas de informática forense, programas y dispositivos tecnológicos que permitan 
verificar los datos informáticos en programas o medios magnéticos; 

XXII. Evaluar y documentar la operación técnica de amenazas electrónicas relacionadas con delitos 
que se cometen utilizando medios electrónicos o tecnológicos, así como aquellos hechos ilícitos 
en cuya comisión se hayan utilizado dichos medios, y 

XXIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 66.- Corresponde a la Dirección General del Centro Especializado en Respuesta Tecnológica: 

I. Promover políticas y procedimientos de manejo de la información electrónica, derivada de 
investigaciones realizadas en la Institución o proporcionada por autoridades nacionales o 
extranjeras; 

II. Evaluar normas técnicas y estándares para su aplicación e implementación en la infraestructura 
tecnológica; 

III. Generar y emitir normas técnicas y estándares internos para definir los lineamientos basados en 
buenas prácticas de la seguridad informática; 

IV. Implementar normas técnicas, estándares y buenas prácticas de seguridad informática y 
tecnológica en la infraestructura crítica; 

V. Incorporar las tecnologías emergentes que resuelvan los problemas y potenciales de la seguridad 
tecnológica, informática y electrónica; 

VI. Analizar los elementos electrónicos a efecto de ubicar la información materia de la investigación, 
así como determinar el lugar donde se almacena, comunica o procesa; 

VII. Evaluar técnicamente los riesgos asociados a las tecnologías de la información y comunicación; 
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VIII. Diseñar e implementar mecanismos de protección para la infraestructura informática crítica de la 
Institución; 

IX. Supervisar el seguimiento de las políticas y lineamientos de manejo de la información derivada de 
las investigaciones; 

X. Realizar pruebas de efectividad de los mecanismos de protección de la información derivada de 
las investigaciones; 

XI. Realizar los procedimientos de almacenamiento y resguardo de la información, en el ámbito de su 
competencia; 

XII. Diseñar y proponer un plan de continuidad para los equipos y sistemas vinculados con 
actividades de alto riesgo; 

XIII. Implementar campañas de difusión para la prevención y denuncia de los delitos que se cometen 
utilizando medios cibernéticos, electrónicos o tecnológicos; 

XIV. Asesorar y capacitar a otras áreas en materia de seguridad informática; 

XV. Operar el equipo de respuesta a incidentes de seguridad informática en la infraestructura 
informática crítica de México, colaborando con los diferentes órdenes de gobierno y actores 
sociales; 

XVI. Analizar y proponer esquemas de seguridad para los dispositivos móviles empleados en la 
Institución; 

XVII. Establecer políticas y procedimientos contra fuga de información por medios de almacenamiento 
móviles, dispositivos móviles, correo electrónico, video u otros; 

XVIII. Diseñar e implementar mecanismos de protección para la infraestructura informática crítica de los 
centros Regionales; 

XIX. Coordinarse, en términos de la Ley General, con las instituciones de seguridad pública de los 
diversos órdenes de gobierno para prevenir y combatir los delitos que se cometen utilizando 
medios electrónicos o tecnológicos, así como aquellas conductas en las que se utilicen dichos 
medios o aquellos que lleguen a desarrollarse; 

XX. Colaborar con instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno a efecto de 
implementar canales seguros que permitan compartir información para la prevención y combate 
de delitos electrónicos, tecnológicos y aquellos que lleguen a desarrollarse; 

XXI. Elaborar estudios e informes en materia de tecnologías de la información, de las comunicaciones 
y de otras tecnologías que lleguen a desarrollarse y que resulten necesarias para lograr los fines 
de la Institución en la prevención de los delitos; 

XXII. Desarrollar, por si o a través de instituciones públicas o privadas, proyectos de investigación en 
materia de seguridad informática, tecnológica, electrónica y de avances científicos, para los fines 
de la Institución, y 

XXIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 67.- Corresponde a la Dirección General de Laboratorios en Investigación Electrónica y Forense: 

I. Recopilar la información producto de las investigaciones en una Base de Datos que permita su 
correlación y análisis, y que sirva para el uso y generación de inteligencia por parte de las 
diferentes Coordinaciones de la Institución; 

II. Desarrollar los sistemas y bases de datos para poder consultar, de manera flexible, la información 
de las investigaciones y poder generar datos estadísticos, relaciones temporales, similitudes de 
motivos, modos de operación de la delincuencia y ubicaciones, respetando los estándares 
definidos para plataforma México; 

III. Colaborar, en términos de las disposiciones aplicables, con instituciones de seguridad pública de 
los tres órdenes de gobierno a efecto de implementar canales seguros que permitan compartir 
información para la prevención y combate de los delitos que se cometen utilizando medios 
electrónicos, tecnológicos y aquéllos que lleguen a desarrollarse; 
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IV. Cooperar con organismos homólogos, nacionales y extranjeros en acciones derivadas de la 
prevención y combate de delitos electrónicos, tecnológicos y aquéllos que lleguen a desarrollarse; 

V. Establecer una infraestructura de operación y correlación de seguridad informática y tecnológica, 
con el fin de identificar y monitorear amenazas tecnológicas, electrónicas, y de otras tecnologías 
que lleguen a desarrollarse; 

VI. Establecer un centro de operaciones de seguridad electrónica interno para dar soporte en tiempo 
real referente a situaciones de rastreo contra el crimen cibernético, a situaciones de análisis de 
información y a la protección de la información derivada de las investigaciones o generada por 
inteligencia. 

VII. Establecer un mecanismo de observación en seguridad informática y tecnológica con el fin de 
monitorear e identificar amenazas a la infraestructura informática estratégica del País; 

VIII. Coordinar el desarrollo de aplicaciones avanzadas como soporte a la identificación encaminada a 
las inspecciones para prevenir y combatir la comisión de delitos de la materia; 

IX. Establecer, en colaboración con las áreas de Inteligencia e Investigación, los laboratorios para 
evaluar las nuevas tecnologías para vigilancia de comunicaciones privadas y los protocolos 
asociados; 

X. Elaborar esquemas de rastreo satelital, celular o radio de personal y equipo que se encuentre en 
situaciones de riesgo; 

XI. Emitir opiniones en materia de tecnologías que le sean solicitadas por las demás áreas de la 
Institución; 

XII. Facilitar las innovaciones tecnológicas que requieran las áreas operativas de investigación, 
integrándolas al esquema de correlación y análisis en tiempo real; 

XIII. Participar en el diseño e implementación de mecanismos de protección para la infraestructura 
informática crítica de Plataforma México; 

XIV. Generar y emitir normas técnicas y estándares internos para definir los lineamientos basados en 
buenas prácticas de la seguridad informática que permita la prevención de los delitos; 

XV. Implementar y evaluar normas técnicas y estándares para su aplicación e implementación en la 
infraestructura tecnológica, y 

XVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 68.- Corresponde a la Dirección General de Tecnologías de Información Emergentes: 

I. Investigar y recopilar información relativa a las nuevas tecnologías, respecto a los programas, 
equipos de comunicaciones y sistemas informáticos que permitan hacer más eficientes y 
confiables las labores de combate al delito cibernético; 

II. Examinar y desarrollar pruebas sobre las nuevas tecnologías de información y 
telecomunicaciones aplicadas al combate al delito informático y a la salvaguarda de la 
información de la Institución; 

III. Establecer procesos que permitan, en forma sistemática, hacer la evaluación confiable de las 
nuevas tecnologías de información y telecomunicaciones susceptibles de ser empleadas en el 
combate a los delitos que se cometen a través de medios electrónicos, tecnológicos o 
cibernéticos; 

IV. Establecer mecanismos de colaboración para los fines de evaluación, desarrollo de conceptos y 
pruebas piloto, con las direcciones afines en la Institución; 

V. Generar y elaborar los reportes asociados a la investigación, evaluación y prospección de nuevas 
tecnologías de información y telecomunicaciones, que permitan difundir el conocimiento acerca 
de las nuevas tendencias en el área; 

VI. Elaborar los planes de inversión, viabilidad e impacto operativo asociados a la prospección de 
implantación de nuevas tecnologías, a partir de los resultados satisfactorios de la evaluación de 
tecnologías emergentes de información y telecomunicaciones; 
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VII. Diseñar e implantar mecanismos de pruebas, escenarios, simulaciones y entornos que permitan 
la evaluación de nuevas tecnologías relativas a sistemas de información, programas y 
telecomunicaciones; 

VIII. Establecer vínculos de colaboración y cooperación con los líderes en tecnologías de información 
y telecomunicaciones, incluyendo fabricantes, integradores tecnológicos, centros de investigación 
y universidades, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 69.- Corresponde a la Dirección de Infraestructura e Implementación de Procesos Tecnológicos: 

I. Investigar y recopilar información relativa a las nuevas tecnologías, asociadas a laboratorios, 
equipamiento y espacios de trabajo que permitan hacer más eficientes y confiables las labores de 
análisis de evidencias para la prevención y combate al delito en el ámbito de competencia de la 
Institución; 

II. Probar y desarrollar pruebas de concepto acerca de las nuevas tecnologías y equipamientos 
aplicables a las ramas de biología, química, física, mecánica y cualquier otra que apoye las áreas 
de investigación y criminalística; 

III. Establecer procesos que permitan, en forma sistemática, hacer la evaluación confiable del 
equipamiento necesario para la labor de investigación, análisis, procesamiento y salvaguarda de 
evidencias físicas vinculadas a la prevención y combate del delito; 

IV. Establecer mecanismos de colaboración para los fines de evaluación, desarrollo de conceptos y 
pruebas piloto, en el ámbito de su competencia, con las direcciones de la Institución; 

V. Generar y elaborar los reportes asociados a la investigación, evaluación y prospección de nuevas 
tecnologías que permitan difundir el conocimiento acerca de las nuevas tendencias en las áreas 
de química, forense, física, materiales, mecánica, electrónica, genómica y cualquier rama que 
fortalezca las labores de la Institución; 

VI. Investigar y recopilar información relativa a los procesos de evaluación de nuevas tecnologías, 
así como los resultados asociados con la pertinencia, eficiencia y adaptabilidad a los procesos de 
la Institución; 

VII. Establecer los perfiles de formación y capacitación del personal involucrado con la implantación 
de las nuevas tecnologías; 

VIII. Generar y elaborar los reportes asociados al impacto, eficiencia operativa y detección de nuevas 
oportunidades en la implantación de tecnologías emergentes; 

IX. Elaborar los planes de inversión, expansión, capacitación, espacios, instalaciones y rediseño de 
procesos derivados de la implantación de nuevas tecnologías; 

X. Establecer vínculos de colaboración y cooperación con los líderes en tecnologías, incluyendo 
fabricantes, integradores tecnológicos, centros de investigación y universidades; 

XI. Generar informes y reportes asociados con el desarrollo de nuevas normas y/o propuestas de 
certificación relativas a procesos de implantación, operación y gestión de nuevas tecnologías en 
materia científica aplicada a la seguridad; 

XII. Elaborar los planes de inversión, viabilidad e impacto operativo asociados a la prospección de 
implantación de nuevas tecnologías, a partir de los resultados satisfactorios de la evaluación  
de las tecnologías emergentes; 

XIII. Diseñar e implantar mecanismos de pruebas, escenarios, simulaciones y entornos que permitan 
la evaluación de nuevas tecnologías relativas a equipamiento, infraestructura física y espacios de 
trabajo, conforme a los estándares y preservación de las condiciones de análisis de las 
evidencias a procesar; 

XIV. Emitir dictámenes acerca de las propuestas tecnológicas emergentes respecto a laboratorios, 
infraestructura y procedimientos de análisis de evidencias; 
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XV. Establecer vínculos de colaboración y cooperación con los líderes en desarrollo de equipamiento 
en áreas de biología, química, física, identificación, genómica, entre otras, incluyendo fabricantes, 
integradores tecnológicos, centros de investigación y universidades, y 

XVI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 70.- Corresponde a la Dirección General de Innovación y Desarrollo: 

I. Investigar y recopilar información para efectuar investigación científica a fin de establecer 
metodologías y herramientas para la innovación, modernización y desarrollo tecnológico de  
la Institución; 

II. Aplicar los mecanismos para efectuar tareas de investigación científica orientada a las áreas de 
oportunidad convenientes para la Institución; 

III. Establecer los vínculos, para el desarrollo de soluciones y metodologías, con instituciones de 
educación superior y centros de investigación nacionales y extranjeros; 

IV. Auxiliar a las diferentes áreas de la Institución para la solución de problemas tecnológicos; 

V. Establecer metodologías y herramientas para la innovación, modernización y desarrollo 
tecnológico de la Institución; 

VI. Impulsar la innovación, modernización y desarrollo de tecnologías existentes; 

VII. Operar laboratorios de investigación científica para el desarrollo de metodologías y herramientas 
útiles para las diversas áreas de la Institución, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 71.- Corresponde a la Dirección General de Criminalística de Campo: 

I. Dirigir, coordinar y suministrar el funcionamiento y actividades de los integrantes adscritos a la 
División Científica dentro del área del lugar de hechos; 

II. Coordinarse con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno para preservar, 
recolectar y conservar el lugar de los hechos o escena de algún delito de carácter federal; 

III. Mantener la custodia de los objetos e indicios sujetos a los procesos de análisis y científicos 
aplicados a la investigación policial; 

IV. Llevar a cabo la preservación, búsqueda y obtención de indicios y la aplicación de técnicas 
necesarias en la investigación de delitos; 

V. Apoyar a las unidades de la Institución y a las autoridades competentes que lo soliciten, en la 
búsqueda, obtención, preservación y conservación de indicios, evidencias y pruebas relacionadas 
con la investigación preventiva y persecución de los delitos en el ámbito de su competencia; 

VI. Elaborar los proyectos de lineamientos técnicos que deban observarse para alcanzar una 
correcta cadena de custodia en el manejo de los indicios y pruebas, y aplicarlos conforme a la 
normatividad establecida para tal efecto; 

VII. Participar en los talleres de capacitación en la materia de búsqueda, obtención, preservación y 
conservación de indicios, evidencias y pruebas relacionadas con la investigación preventiva, así 
como en la cadena de custodia de la prueba; 

VIII. Actualizar las bases de datos que para estos fines se utilicen conforme a los lineamientos 
establecidos; 

IX. Entregar con su debida cadena de custodia, documentos, armas de fuego, explosivos, vidrios, 
drogas, fotográficos, maderas y demás materiales, objetos o cualquier tipo de compuestos que se 
encuentren en el lugar de los hechos hasta su entrega recepción en los laboratorios 
correspondientes de acuerdo a sus características físicas, químicas y biológicas; 

X. Garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de investigación, calidad y 
seguridad con base en los manuales de procedimientos establecidos; 
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XI. Procesar el lugar de los hechos, para ello deberá fijar, señalar, levantar, embalar y entregar la 
evidencia física al Ministerio Público, conforme a las instrucciones de éste y en términos de las 
disposiciones aplicables, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 72.- Corresponde a la Dirección General de Laboratorios: 

I. Examinar los objetos, materiales o cualquier elemento que se le remita para la investigación 
preventiva de los delitos que sean materia de competencia de la Institución; 

II. Analizar, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, los elementos de prueba, indicios y evidencias que les sean sometidos 
a su estudio; 

III. Identificar personas mediante el análisis de las características físicas, mecánicas y biológicas 
particulares, conforme a las disposiciones aplicables, apoyándose de procesos técnicos  
y científicos; 

IV. Interpretar en el ámbito de su competencia los resultados de laboratorio y emitir el informe, 
opinión o dictamen correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables; 

V. Desarrollar análisis técnicos, científicos y aquéllos que resulten necesarios para la prevención de 
los delitos, y para la persecución de los mismos conforme a las instrucciones del Ministerio 
Público en términos del Código Federal de Procedimientos Penales, que permita llegar a la 
verdad de los hechos; 

VI. Validar los procedimientos de acuerdo a las normativas aplicables de calidad; 

VII. Mantener los programas de aseguramiento de la calidad para la adecuada realización y reporte 
de los resultados; 

VIII. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información para actualizar las bases de datos 
que en materia de laboratorios se utilicen conforme a los lineamientos establecidos; 

IX. Organizar los laboratorios que dependen de la Dirección General para ofrecer resultados 
expeditos y con la calidad de estándares internacionales; 

X. Aplicar los manuales de procedimientos de operación para asegurar que las funciones se realicen 
según las normativas internacionales vigentes; 

XI. Actualizar las bases de datos que se utilicen conforme a los lineamientos establecidos por el 
Centro Nacional de Información; 

XII. Aplicar las guías y manuales técnicos que deban observarse en la formulación de opiniones que 
requieran las autoridades competentes dentro del marco de la autonomía técnica de estos 
servicios; 

XIII. Analizar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos 
o productos del delito conforme a las instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código 
Federal de Procedimientos Penales, los procedimientos establecidos y las normas aplicables; 

XIV. Desarrollar, operar y supervisar laboratorios técnicos especializados en seguridad informática, 
tecnológica, electrónica, y 

XV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 73.- Corresponde a la Dirección General de Especialidades: 

I. Desarrollar y aplicar los procesos necesarios, conforme a las disposiciones aplicables, para 
apoyar técnica y científicamente la labor de investigación policial; 

II. Canalizar los servicios solicitados por la autoridad competente de acuerdo a la especialidad 
correspondiente; 

III. Diseñar lineamientos que se deban observar para la emisión de opiniones y dictámenes conforme 
a las leyes, reglamentos y demás disposiciones de la materia; 
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IV. Desarrollar análisis técnicos y científicos conforme a las disposiciones aplicables, que resulten 
necesarios en la investigación preventiva, en caso de delitos cometidos, se realizarán bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público; 

V. Desarrollar y aplicar los procesos necesarios, conforme a las disposiciones aplicables, para la 
investigación de causas de accidentes en las vías generales de comunicación, en el ámbito de 
competencia de la Institución; 

VI. Realizar las labores científicas especializadas, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, 
en delitos de alto impacto y los cometidos contra instituciones federales; 

VII. Aplicar y desarrollar los procesos necesarios, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, 
para analizar los delitos cometidos contra el medio ambiente; 

VIII. Aplicar y desarrollar los procesos necesarios, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, 
en términos del Código Federal de Procedimientos Penales, a fin de establecer la causa de 
explosiones e incendios a partir del estudio técnico de los indicios; 

IX. Determinar, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código Federal 
de Procedimientos Penales, el punto de inicio, la trayectoria y los daños producidos en 
explosiones e incendios; 

X. Desarrollar análisis técnicos y científicos en el ámbito de su competencia, y conforme a las 
instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código Federal de Procedimientos Penales, 
para determinar el tipo de sustancia causal de explosiones e incendios; 

XI. Garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de investigación, calidad y 
seguridad de delitos de alto impacto; 

XII. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de 
fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en 
los conocimientos científicos y técnicos que resulten necesarios; 

XIII. Implementar, conforme a las disposiciones aplicables, un sistema emergente de atención médica 
y psicológica a víctimas de delitos de alto impacto; 

XIV. Realizar análisis técnicos y científicos especializados, bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público y conforme a las disposiciones aplicables, sobre objetos relacionados con la comisión de 
delitos de alto impacto; 

XV. Actualizar las bases de datos que para los fines de esta Dirección se utilicen, conforme a los 
lineamientos establecidos; 

XVI. Aplicar las guías y manuales técnicos que deban observarse en la formulación de opiniones que 
requieran las autoridades competentes, dentro del marco de la autonomía técnica de estos 
servicios; 

XVII. Aplicar los manuales de procedimientos de operación para asegurar que las funciones se realicen 
según las normativas internacionales vigentes; 

XVIII. Analizar, conforme a las instrucciones del Ministerio Público, en términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, los elementos de prueba, indicios y evidencias que les sean sometidos 
a su estudio, y 

XIX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 74.- Corresponde a la Dirección General de Análisis Táctico Antidrogas: 

I. Determinar estrategias tácticas y de inteligencia para la detección, identificación y ubicación de 
estructuras delictivas, que operen en las zonas con mayor incidencia por delitos contra la salud; 

II. Colaborar con las autoridades competentes para la obtención de información relacionada con las 
indagatorias en delitos contra la salud; 

III. Establecer instrumentos de cooperación para el intercambio de información que generen 
estrategias para la prevención y combate de los delitos contra la salud; 
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IV. Implementar métodos de análisis estratégico para diagnosticar el comportamiento del fenómeno 
del narcotráfico; 

V. Aplicar métodos para la captación de información sensible que resulte necesaria para la 
prevención de delitos contra la salud; 

VI. Dirigir métodos de búsqueda para la obtención y preservación de indicios y pruebas, 
coadyuvando cuando así se requiera, con los tres órdenes de gobierno; 

VII. Recibir y verificar la información sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos materia de 
su competencia, conforme a la normatividad aplicable y, en su caso, hacerlo del conocimiento  
de las autoridades competentes, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 75.- Corresponde a la Dirección General de Fichas y Registro de Narcotráfico y Delitos Conexos: 

I. Procesar la información obtenida por las áreas de la Institución para su análisis e integración; 

II. Supervisar la elaboración de constancias de las acciones realizadas, en el proceso de integración 
de la información, para llevar un control y seguimiento; 

III. Identificar y ubicar las estructuras delictivas que operan en las zonas con mayor incidencia por 
delitos contra la salud; 

IV. Integrar la información de utilidad para la prevención de delitos contra la salud para remitirla al 
área competente de esta Institución; 

V. Diseminar la información obtenida para su debida explotación por las áreas correspondientes; 

VI. Establecer instrumentos de cooperación en el intercambio de información con las áreas de la 
Institución, organismos y los tres órdenes de gobierno que coadyuven a generar estrategias para 
la prevención de delitos contra la salud y de delincuencia organizada; 

VII. Analizar y diagnosticar el comportamiento de las estructuras delictivas de delitos contra la salud 
en zonas prioritarias; 

VIII. Aplicar métodos para la captación, análisis e integración de información sensible relacionada con 
el narcotráfico que opera en el país, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 76.- Corresponde a la Dirección General de Enlace y Cooperación Interinstitucional: 

I. Colaborar e intercambiar información con organismos públicos o autoridades nacionales  
y extranjeras; 

II. Coadyuvar con las autoridades nacionales y extranjeras para el desarrollo de las investigaciones; 

III. Brindar apoyo al personal asignado en comisión por autoridades nacionales y extranjeras en el 
ejercicio de sus funciones; 

IV. Proponer al personal para que sea comisionado ante autoridades nacionales y extranjeras en el 
ejercicio de sus funciones; 

V. Coordinarse con los organismos públicos o autoridades nacionales y extranjeras competentes 
para la realización de operativos conjuntos e intercambio de información; 

VI. Verificar la expedición de documentos certificados para las diferentes instancias que lo requieran; 

VII. Coadyuvar con el personal comisionado de las instituciones extranjeras especializadas en 
investigación de drogas, y mantener actualizados los expedientes que de sus actividades se 
deriven, preservando las secrecía de la información, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 77.- Corresponde a la Dirección General de Operación Técnica Antidrogas: 

I. Auxiliar a las autoridades competentes en la ejecución de los mandamientos emitidos; 

II. Auxiliar, en el ámbito de sus atribuciones, a las autoridades competentes en la investigación de 
los delitos; 

III. Aplicar los métodos de análisis de información para generar inteligencia táctica que permita 
prevenir y combatir la comisión de delitos contra la salud, en el ámbito de su competencia; 

IV. Ejecutar los modelos y estrategias para las operaciones policiales orientadas al combate de la 
estructura criminal; 

V. Operar métodos de comunicación y redes de información policial para el acopio, clasificación y 
análisis de datos que requiera la Institución y demás instancias; 

VI. Desarrollar técnicas policiales, proyectos y esquemas que permitan realizar investigaciones 
proactivas contra la comisión de delitos contra la salud, así como establecer métodos y 
estrategias de investigación policial, en ambos casos en el ámbito de su competencia; 

VII. Obtener información que permita prevenir y combatir la comisión de delitos contra la salud; 

VIII. Participar en el procesamiento del lugar de los hechos por los delitos relacionados con sus 
atribuciones; 

IX. Practicar las acciones de investigación preventiva y combate al delito, previa instrucción de su 
superior jerárquico y, en su caso, por la autoridad competente; 

X. Establecer métodos que permitan la participación en actividades de operaciones encubiertas, 
intervención de comunicaciones, usuarios simulados, intercambio y redes de información policial, 
para el acopio, clasificación y análisis de la información que requiera la Institución y demás 
instancias; 

XI. Realizar las diligencias que se le ordenen en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XII. Proponer las directivas generales de operación para aplicar en los operativos realizados por la 
División Antidrogas o con otras autoridades, y 

XIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 78.- Corresponde a la Dirección General de Inteligencia Operativa Antidrogas: 

I. Planear y ejecutar las acciones de apoyo técnico y operativo para el cumplimiento de los 
operativos de su competencia; 

II. Proponer los convenios de coordinación y colaboración que se consideren necesarios para el 
cumplimiento de las operaciones; 

III. Evaluar los informes de los operativos, así como las propuestas de mejora a los mismos; 

IV. Proponer las directivas generales de operación para aplicar en los operativos, realizados por la 
División de Antidrogas o con otras autoridades; 

V. Colaborar con las autoridades competentes que así lo requieran, previa evaluación de la solicitud; 

VI. Determinar las acciones a realizar en los operativos en coordinación con las autoridades 
competentes; 

VII. Determinar las operaciones para preservar el lugar de los hechos, indicios, huellas, instrumentos, 
objetos o productos del delito, o cuando la autoridad competente lo requiera; 

VIII. Dictar las políticas para que la Institución en el ámbito de su competencia establezca los 
mecanismos necesarios para la atención de las personas detenidas, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 79.- Corresponde a la Dirección General de Apoyo Táctico Contra el Narcotráfico y  
Delitos Conexos: 

I. Diseñar y aplicar estrategias informáticas y tecnológicas que auxilien a la investigación, análisis y 
operación de acciones encaminadas a la detención de organizaciones dedicadas a actividades 
relacionadas con delitos de su competencia; 

II. Participar con la unidad correspondiente en la elaboración de estrategias de operación, así como 
en la revisión de informes, para uso de las tecnologías aplicadas; 

III. Coordinar el flujo de intercambio de información con las áreas de la Institución, para preservar  
su reserva; 

IV. Proporcionar apoyo a las áreas de la División que lo requieran en las investigaciones, análisis, 
estimación e integración; 

V. Evaluar los requerimientos de sus áreas y participar en el proceso de adquisición e 
implementación de nuevas tecnologías, a fin de auxiliar en las funciones de investigación y 
persecución de delitos de su competencia; 

VI. Diseñar políticas que coadyuven a la recopilación de información de los hechos constitutivos de 
delitos; 

VII. Establecer y ejecutar políticas de seguridad de la información que proporcionen el nivel de 
confidencialidad, integridad y disponibilidad necesarias a la información generada de las 
investigaciones relacionadas con los delitos contra la salud, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 80.- Corresponde a la Dirección General de Análisis Táctico de Delitos Contra el  
Sistema Financiero: 

I. Plantear y operar, en el ámbito de su competencia, los sistemas de recopilación, clasificación y 
registro de información policial, para conformar bases de datos, que se utilicen en las 
investigaciones para prevenir y, conforme a las disposiciones aplicables, combatir el tráfico de 
bienes y valores de origen ilícito, falsificación y alteración de moneda, así como de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita; 

II. Analizar la información para establecer líneas de investigación policial que permitan identificar las 
estructuras y los modos de operación de organizaciones delictivas, relacionados con los delitos 
de su competencia; 

III. Identificar, conforme a las disposiciones aplicables, el flujo económico proveniente de capitales 
de origen ilícito en la adquisición de bienes inmuebles y muebles, y todos aquellos bienes que por 
su valor y adquisición afecten al sistema financiero; 

IV. Recibir, verificar, analizar, registrar y explotar la información sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos, materia de su competencia, conforme a la normatividad aplicable y, en su 
caso, hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes; 

V. Elaborar procedimientos de recolección, registro y evaluación de información, generando 
programas y alertas en fronteras, puertos y aeropuertos, para contar con la clasificación oportuna 
de los datos que se requieran en las investigaciones; 

VI. Proponer la realización de operaciones encubiertas, usuario simulado e intervenciones de 
comunicaciones, para prevenir la comisión de delitos de su competencia; 

VII. Determinar líneas de análisis con los reportes de avance en las investigaciones 
interinstitucionales y correlación de datos; 

VIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la investigación de campo en 
apoyo a las instancias correspondientes; 

IX. Plantear y definir los resultados de análisis de la información en materia de su competencia, 
derivado de las operaciones encubiertas, usuario simulado e intervenciones de comunicaciones; 
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X. Participar con las instancias de coordinación interinstitucional para el intercambio de información 
en líneas de investigación con otros organismos y autoridades; 

XI. Obtener, identificar y procesar la información táctica requerida para la prevención de los delitos 
de su competencia; 

XII. Complementar líneas de investigación con información de las unidades correspondientes, y 

XIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 81.- Corresponde a la Dirección General de Inteligencia Financiera para la Prevención: 

I. Participar con las autoridades financieras, conforme a las disposiciones aplicables y en el ámbito 
de su competencia, en la implementación de mecanismos de vigilancia de las operaciones 
financieras para los fines de la prevención del delito; 

II. Intercambiar, en términos de las disposiciones legales aplicables, la información necesaria con 
las autoridades competentes para la prevención de actos u operaciones con recursos de 
procedencia ilícita; 

III. Coadyuvar en la elaboración de los programas que en materia de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita emitan las autoridades competentes; 

IV. Cooperar, en el ámbito de su competencia, con las autoridades internacionales competentes 
sobre cuestiones relativas a los programas de fiscalización internacional de recursos de 
procedencia ilícita; 

V. Prevenir, en el ámbito de su competencia, los delitos contra el sistema financiero; 

VI. Colaborar en la prevención y, en el ámbito de su competencia, combate de las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita; 

VII. Prevenir y, en el ámbito de su competencia, detectar operaciones para financiar, aportar o 
recaudar fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza en apoyo de personas u 
organizaciones que operen o cometan actos delictivos federales; 

VIII. Prevenir y, en el ámbito de su competencia, detectar conductas por las cuales se adquiera, 
enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, 
dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o 
bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden o representan el producto de 
una actividad ilícita; 

IX. Realizar investigaciones para prevenir el tráfico de bienes y valores de origen ilícito, falsificación y 
alteración de moneda, así como de operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

X. Recopilar, verificar, analizar y explotar la información que se requiera para prevenir la comisión de 
hechos que puedan ser constitutivos de delitos de su competencia; 

XI. Recibir, verificar y analizar la información sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, 
materia de su competencia, conforme a la normatividad aplicable y, en su caso, hacerlo del 
conocimiento de las autoridades competentes; 

XII. Diseñar, dirigir y ejecutar las acciones necesarias para la prevención de delitos de su 
competencia; 

XIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la investigación de campo en 
apoyo a las instancias correspondientes; 

XIV. Realizar las investigaciones de delitos cometidos, materia de su competencia, bajo la conducción 
y mando de las autoridades competentes; 

XV. Pedir al Ministerio Público que solicite a las autoridades competentes, informes y documentos 
para efectos de la investigación; 

XVI. Establecer modelos y sistemas de recolección, clasificación, registro y evaluación de información, 
generada de las investigaciones; 

XVII. Ejecutar los métodos para el procesamiento del lugar de los hechos y el aseguramiento 
de bienes; 
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XVIII. Proponer la realización de operaciones encubiertas, usuario simulado e intervenciones de 
comunicaciones para la prevención de los delitos de su competencia; 

XIX. Elaborar y, en su caso, proporcionar informes, partes policiales y demás documentos que sean 
necesarios para complementar la investigación requerida por la autoridad competente; 

XX. Participar, en el ámbito de su competencia, con las instancias de coordinación interinstitucional 
para el intercambio de información en líneas de investigación con otros organismos y 
autoridades; 

XXI. Complementar líneas de investigación con información de las unidades administrativas de la 
División de Antidrogas, y 

XXII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 82.- Corresponde a la Dirección General de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita: 

I. Realizar investigaciones, bajo la conducción y mando del Ministerio Público, que permitan 
identificar redes criminales y desarrollar métodos y técnicas de operación; 

II. Analizar la información obtenida mediante métodos técnico-tácticos o estratégicos que permitan 
generar inteligencia; 

III. Coordinar el flujo de información de la Institución con las autoridades competentes en la materia; 

IV. Implementar metodologías, en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones 
aplicables, para identificar los flujos de capitales relacionados con operaciones de recursos de 
procedencia ilícita, auxiliándose de las autoridades competentes; 

V. Vigilar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a las disposiciones aplicables, las actividades 
que puedan tener como finalidad operaciones de recursos con procedencia ilícita para su 
prevención, en su caso, dando aviso a la autoridad competente; 

VI. Solicitar conforme a las disposiciones aplicables, la cooperación de las autoridades 
correspondientes para identificar las operaciones inusuales o sospechosas para prevenir la 
comisión de los delitos de su competencia; 

VII. Ejecutar los métodos para el procesamiento del lugar de los hechos y el aseguramiento  
de bienes; 

VIII. Proponer la realización de operaciones encubiertas, usuario simulado e intervenciones de 
comunicaciones para la prevención de delitos de su competencia; 

IX. Determinar líneas de análisis con los reportes de avance en las investigaciones 
interinstitucionales y correlación de datos; 

X. Plantear y definir los resultados de análisis de la información de delitos de su competencia; 

XI. Participar con las instancias de coordinación interinstitucional para el intercambio de información 
en líneas de investigación con otros organismos y autoridades; 

XII. Proporcionar el apoyo Institucional a las autoridades y organismos que lo soliciten, a quienes, en 
su caso, se les requerirá la información necesaria, para la atención de casos específicos; 

XIII. Desarrollar y aplicar planes de acción determinados para la recolección de información y 
elaboración de estudios y diagnósticos en el ámbito de competencia de la División Antidrogas; 

XIV. Evaluar los mecanismos aplicados en apoyo a las instancias correspondientes, referente a 
actividades de transportación, transferencia, falsificación y alteración de moneda, y otros actos 
con recursos de procedencia ilícita; 

XV. Auxiliar a instituciones policiales extranjeras, en acciones derivadas por delitos de su 
competencia; 

XVI. Complementar líneas de investigación, con información de las unidades administrativas de la 
División de Antidrogas, y 

XVII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

Artículo 83.- Corresponde a la Dirección General de Fuerzas de Protección: 

I. Realizar tareas en el ámbito de su competencia, a fin de salvaguardar la integridad física y 
patrimonial de las personas y restablecer la paz y el orden públicos; 

II. Supervisar y verificar que los Integrantes de la Dirección participen en los operativos conjuntos 
con otras instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, a fin de restablecer la paz y el 
orden públicos; 

III. Vigilar con base en los procedimientos operativos correspondientes, que los Integrantes 
participen en operativos o acciones implementadas para restablecer la paz y el orden públicos; 

IV. Preservar y custodiar en apoyo de las unidades correspondientes, el lugar de los hechos, de 
conformidad con los protocolos y procedimientos sistemáticos operativos respectivos; 

V. Aplicar, a solicitud de las autoridades competentes, los operativos que inhiban acciones de riesgo 
inmediato para inmuebles ocupados por dependencias o entidades de carácter federal; 

VI. Proporcionar a las víctimas, ofendidos y testigos, protección y auxilio conforme a las 
disposiciones legales; 

VII. Coordinarse con los Integrantes de las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, en 
términos de la Ley General y demás disposiciones legales aplicables, para hacer frente a 
situaciones de urgencia cuando la población se vea amenazada por situaciones que impliquen 
violencia o riesgo inminente; 

VIII. Supervisar que los Integrantes que participen en operativos o acciones para restablecer la paz y 
el orden públicos, registren las actividades e investigaciones en el Informe Policial Homologado; 

IX. Mantener informado a su superior jerárquico sobre las acciones realizadas por el personal bajo su 
mando, y 

X. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 84.- Corresponde a la Dirección General de Rescate y Apoyo a la Protección Civil: 

I. Ejercer para fines de seguridad pública, las funciones de protección civil y rescate a la población 
en términos de las disposiciones legales aplicables; 

II. Coordinar operativos conjuntos con otras instituciones de los tres órdenes de gobierno, a fin de 
proporcionar auxilio a la población en casos de desastre; 

III. Alimentar en los sistemas de información de la Secretaría el registro de las zonas de mayor 
impacto a los fenómenos naturales; 

IV. Colaborar en conjunto con otras instituciones nacionales e internacionales, en las acciones de 
rescate y salvamento a la población civil; 

V. Proporcionar, cuando la autoridad competente así lo solicite, seguridad perimetral en las 
instalaciones de los centros de rehabilitación federales y estatales; 

VI. Asegurar que el personal bajo su mando que participe en operativos o acciones para garantizar o 
mantener la paz y el orden públicos, registre las actividades e investigaciones que realice en el 
Informe Policial Homologado; 

VII. Mantener informado a su Coordinador de Restablecimiento del Orden Público, sobre las acciones 
realizadas por el personal bajo su mando; 

VIII. Apoyar las tareas de Protección Civil en el ámbito de competencia de la Institución; 

IX. Proponer esquemas de participación de la Institución en tareas de protección de las personas 
ante eventualidades a que hace referencia la Ley General de Protección Civil; 

X. Participar con la Secretaría en la elaboración de los lineamientos generales para inducir y 
conducir las labores de protección civil, en términos de las disposiciones legales aplicables, y 

XI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 85.- Corresponde a la Dirección General de Traslados y Apoyo Penitenciario: 

I. Realizar en materia de seguridad penitenciaria el apoyo técnico y operativo para el traslado de 
procesados o sentenciados a los centros de reclusión, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

II. Proporcionar los servicios de vigilancia y custodia a las instalaciones de los centros federales de 
detención, reclusión y readaptación social; 

III. Atender las peticiones de apoyo en los diferentes centros penitenciarios estatales y municipales, 
previa solicitud de las autoridades respectivas; 

IV. Efectuar, a petición de la autoridad competente, el traslado de internos a los diferentes Centros 
de Readaptación federales y estatales; 

V. Proponer e implementar el Programa Interno de Protección Civil institucional, así como de los 
programas específicos que lo conformen, en apego a la normatividad establecida en la legislación 
federal aplicable en la materia; 

VI. Mantener informado a su Coordinador, sobre las acciones realizadas por el personal bajo su 
mando, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 86.- Corresponde a la Dirección General de Seguridad Física: 

I. Aplicar en coordinación con las demás autoridades competentes, las políticas y estrategias 
integrales que garanticen la seguridad de las instalaciones de la Federación y de aquellas 
consideradas estratégicas para el desarrollo de la Nación, ante eventos de origen natural o 
intencional que signifiquen riesgo inminente para las mismas; 

II. Instrumentar la guía base para la elaboración de programas de seguridad que contengan los 
criterios básicos a los que se refiere la fracción anterior; 

III. Realizar las operaciones de vigilancia y las acciones conjuntas para proteger las instalaciones 
estratégicas del país, en los términos de la legislación aplicable, coordinándose con las 
instituciones locales y municipales correspondientes por razón del territorio en el ejercicio de esta 
función, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

IV. Aplicar los mecanismos de evaluación y supervisión de los sistemas de seguridad de las 
instalaciones estratégicas del País, con base en el análisis de riesgo correspondiente y de las 
demás que ordene el Coordinador; 

V. Ejercer las estrategias de participación interinstitucional entre dependencias gubernamentales y 
empresas particulares para establecer acciones en materia de seguridad a instalaciones 
estratégicas; 

VI. Aprobar los programas de capacitación en materia de seguridad integral a instalaciones 
estratégicas a miembros de las dependencias gubernamentales y entidades públicas y privadas 
que así lo requieran, en el ámbito de su competencia; 

VII. Instruir la asignación del personal y recursos logísticos, en el ámbito de su competencia, 
destinados a garantizar la seguridad, protección y salvaguarda de aquellas personas del sector 
público y privado que, derivado de sus actividades, así lo requieran; 

VIII. Instaurar los programas de control, resguardo y suministro de armamento, así como de las 
municiones y equipo para estandarizar el armamento de la Institución; 

IX. Ejecutar los programas específicos para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la 
legislación federal relacionadas con el control del armamento, municiones, equipo, así como del 
material propio del servicio y las que señale la Secretaría de la Defensa Nacional con motivo  
del otorgamiento de la Licencia Oficial Colectiva de portación de armas de fuego de la Institución; 

X. Instruir los servicios de seguridad física de las instalaciones a resguardo de la División; 
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XI. Aplicar la metodología para mantener vigentes los sistemas y programas de seguridad en 
instalaciones a resguardo de la División; 

XII. Ejecutar el programa de capacitación y evaluación específico del personal responsable de brindar 
los servicios de seguridad y protección, en instituciones del sistema penitenciario, y 

XIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 87.- Corresponde a la Dirección General de Reacción y Operación: 

I. Asegurar la aplicación de los procedimientos y programas preventivos ante hechos ilícitos, 
manteniendo un enlace permanente con todas las unidades operativas desplegadas; 

II. Evaluar posibles escenarios de ejecución de las órdenes de operación para definir acciones en 
materia de seguridad que deban aplicarse, a fin de mantener o restablecer el orden y la paz 
públicos y salvaguardar la seguridad de las personas; 

III. Coordinar acciones con las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, en 
la persecución material de los presuntos delincuentes, en detenciones por mandato judicial o en 
flagrancia, así como en el restablecimiento del orden y la paz públicos; 

IV. Coordinar el desarrollo y mantenimiento de metodologías y procedimientos que permitan mejorar 
de forma continua la ejecución de las órdenes de operación; 

V. Establecer y asegurar la actualización de la guía base para la elaboración de planes de seguridad 
institucionales que contengan los criterios básicos para garantizar su funcionamiento; 

VI. Proponer los medios e instrumentos para el manejo, control y resguardo de armas y municiones 
al servicio de la Institución; 

VII. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación y adiestramiento anuales para gestionar 
ante la División de Fuerzas Federales la implementación de planes de capacitación y 
adiestramiento, en coordinación con las áreas pedagógicas y normativas de la Institución, así 
como con instituciones educativas públicas y privadas; 

VIII. Coordinar los planes de contingencia en materia de seguridad ante situaciones coyunturales que 
pongan en riesgo instalaciones estratégicas o a la población en el territorio nacional; 

IX. Implantar y mantener en mejora continua los procedimientos sustantivos de las áreas que 
conforman las unidades de reacción y alerta inmediata, de conformidad con las políticas de 
calidad emitidas por la Institución; 

X. Integrar grupos de trabajo con los diversos mandos para tratar los asuntos relacionados con el 
personal y material bajo su mando en la concepción de futuras operaciones o servicios, en la 
elaboración de estudios, propuestas y procedimientos encaminados a la mejor operación de las 
unidades; 

XI. Proponer estrategias y políticas para garantizar la adecuada atención a las situaciones 
coyunturales en materia de seguridad pública en las que tenga que intervenir el personal 
operativo de las unidades de Reacción y Alerta Inmediata; 

XII. Evaluar las novedades diarias relacionadas al personal, material y servicios que se desarrollan en 
las unidades bajo su mando, debiendo así mismo rendir el informe correspondiente a su  
superior jerárquico; 

XIII. Cumplir los procedimientos operativos correspondientes, para que los Integrantes participen en 
operativos o acciones implementadas a restablecer la paz y el orden públicos; 

XIV. Preservar y custodiar en apoyo de las unidades correspondientes, el lugar de los hechos, de 
conformidad con los protocolos y procedimientos sistemáticos operativos respectivos, y 

XV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 88.- Corresponde a la Dirección General de la Unidad Canina: 

I. Proporcionar el apoyo de los semovientes caninos y sus manejadores en la detección de 
estupefacientes, armamento, artefactos explosivos, papel moneda, búsqueda y rescate  
de personas, cadáveres e intervención en operaciones, cuando así sea requerido; 

II. Colaborar con otras áreas de la Institución u otras instituciones policiales, de los tres órdenes de 
gobierno, en la detección de estupefacientes, armamento, artefactos explosivos, papel moneda, 
búsqueda y rescate de personas, cadáveres e intervención en operaciones para prevenir y 
combatir los delitos, en el ámbito de su competencia; 

III. Efectuar revisiones con los semovientes caninos y sus manejadores en centrales camioneras, 
aeropuertos, puertos marítimos, paqueterías, puntos de revisiones carreteros y demás que se 
establezcan, para detectar, localizar y asegurar estupefacientes, armamento, artefactos 
explosivos, papel moneda, con el fin de prevenir y combatir los delitos, en el ámbito de su 
competencia; 

IV. Llevar a cabo los planes, políticas y estrategias para la crianza, selección, adiestramiento, 
capacitación y supervisión de los semovientes caninos; 

V. Cumplir con los mecanismos de evaluación, certificación y registro de los semovientes caninos, 
conforme a las disposiciones correspondientes; 

VI. Aplicar las políticas de cuidado, atención, alimentación y aprovechamiento de las capacidades de 
los semovientes caninos por parte de los manejadores, instructores y capacitadores; 

VII. Diseñar criterios para la selección, adquisición y baja de elementos caninos; 

VIII. Capacitar y profesionalizar en todo momento a los manejadores caninos para lograr el óptimo 
desempeño de estos y sus semovientes, en cada una de las especialidades para obtener 
resultados satisfactorios; 

IX. Seleccionar, capacitar y profesionalizar a los semovientes caninos y sus manejadores para la 
formación de unidades caninas en materia de detección de estupefacientes, armas, artefactos 
explosivos, papel moneda, búsqueda y rescate de personas, localización de restos humanos, así 
como en la intervención en diversas operaciones; 

X. Diseñar los perfiles para los manejadores y entrenadores caninos en las diferentes 
especialidades, así como llevar un registro de los mismos; 

XI. Integrar un cuerpo de entrenadores caninos en las diferentes especialidades, con reconocimiento 
nacional e internacional; 

XII. Verificar y supervisar que el personal médico veterinario-zootecnista lleve a cabo los esquemas 
de nutrición y la atención veterinaria requerida por los semovientes caninos; 

XIII. Establecer vínculos de cooperación con instituciones homólogas nacionales y extranjeras, a fin 
de intercambiar planes y programas de capacitación, actualización y especialización de  
unidades caninas; 

XIV. Mantener relaciones de coordinación académica entre los tres órdenes de gobierno, para 
intercambiar, asesorar y coadyuvar en la profesionalización y capacitación de unidades caninas; 

XV. Emitir convocatorias para la formación de manejadores caninos en las distintas especialidades; 

XVI. Proponer la implementación de adiestramiento y utilización de otras especies animales cuyas 
cualidades permitan el auxilio de la seguridad pública; 

XVII. Establecer un eficiente cuerpo de instructores, entrenadores, manejadores y semovientes 
caninos, logrando instruir y capacitar al factor humano y al canino eficazmente; así como reducir 
costos criando y adiestrando a los semovientes caninos, y 

XVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 89.- Corresponde a la Dirección General de Intervención: 

I. Proponer apoyo operativo especializado en las situaciones que lo requieran; 

II. Proporcionar, en términos de las disposiciones legales aplicables, el apoyo necesario a las 
policías de los tres órdenes de gobierno en las especialidades propias de esta Dirección General; 

III. Participar en los diferentes operativos para prevenir y combatir los delitos, cuando así sea 
requerido por otras instituciones policiales; 

IV. Preservar y custodiar en apoyo de las unidades correspondientes, el lugar de los hechos, de 
conformidad con los protocolos y procedimientos sistemáticos operativos respectivos; 

V. Proporcionar a las víctimas, ofendidos y testigos, protección y auxilio conforme a las 
disposiciones legales; 

VI. Evaluar los perfiles y capacidad que deben reunir los Integrantes de su área; 

VII. Desarrollar con las autoridades de los tres órdenes de gobierno operaciones conjuntas para la 
prevención de los delitos, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 90.- Corresponde a la Dirección General de Explosivos: 

I. Ejecutar las órdenes de localización, presentación, aprehensión y demás mandatos de las 
autoridades competentes que lo soliciten; 

II. Integrar grupos de tarea para operaciones especiales en el ámbito de sus atribuciones cuando 
así lo ordene la superioridad; 

III. Participar en los operativos para prevenir y combatir los delitos cuando así sea requerido por 
otras instituciones policiales; 

IV. Preservar y custodiar en apoyo de las unidades correspondientes, el lugar de los hechos, de 
conformidad con los protocolos y procedimientos sistemáticos operativos respectivos; 

V. Desarrollar con las autoridades de los tres órdenes de gobierno operaciones conjuntas para la 
prevención de los delitos; 

VI. Recolectar, analizar, clasificar y explotar la información para el diseño de los operativos, y 

VII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 91.- Corresponde a la Dirección General de Equipos Especiales: 

I. Participar en los operativos para prevenir y combatir los delitos cuando así sea requerido 
conforme a las disposiciones aplicables; 

II. Cumplir los procedimientos operativos correspondientes para que el personal que participe en 
operativos o acciones implementadas a restablecer la paz y el orden públicos, preserven y 
aseguren los instrumentos, objetos o productos del delito remitiéndolos a la autoridad 
correspondiente; 

III. Supervisar que el personal bajo su mando, que participe en operativos o acciones para garantizar 
o mantener la paz y el orden públicos, registre las actividades e investigaciones que realice en el 
Informe Policial Homologado; 

IV. Aplicar los programas de adiestramiento para capacitar al personal en el manejo de agresivos 
químicos, de sustancias químicas y de artefactos explosivos; 

V. Identificar y localizar instalaciones estratégicas para prevenir actos de terrorismo; 

VI. Aplicar los procedimientos sistemáticos operativos respectivos y mantener la coordinación con las 
autoridades civiles y militares en casos de amenazas y riesgos; 

VII. Atender las solicitudes de las autoridades nacionales e internacionales de rastreos preventivos 
por la posible presencia de artefactos explosivos y sustancias químicas; 
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VIII. Aplicar, con el apoyo de semovientes caninos y sus manejadores, la detección de drogas, 
sustancias químicas, explosivos, papel moneda y restos humanos; 

IX. Mantener informado al Coordinador sobre las acciones realizadas por el personal bajo 
su mando, y 

X. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 92.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos: 

I. Proponer la elaboración de políticas, estrategias, normas y lineamientos en materia de 
administración de recursos humanos, ejecutar las mismas, difundir las vigentes y vigilar que las 
unidades administrativas de la Institución se apeguen a las mismas; 

II. Intervenir en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Institución, respecto a 
los recursos humanos; 

III. Proponer a la Coordinación de Servicios Generales, cambios o adecuaciones a la organización 
interna de la Institución y medidas administrativas que mejoren su funcionamiento; 

IV. Compilar los Manuales de Organización y procedimientos de las unidades administrativas de la 
Institución, verificar que los mismos se apeguen a los lineamientos correspondientes y, en su 
caso, impulsar su actualización; 

V. Participar en la elaboración de los nombramientos del personal de la Institución y en los trámites 
para las designaciones, altas o promociones; incapacidades y licencias; bajas por fallecimiento o 
renuncia; ejecutar el retiro o jubilación de los Integrantes de la Institución, de conformidad con la 
legislación vigente; en el retiro voluntario en los casos que proceda; así como en el cumplimiento 
de las sanciones impuestas por autoridad competente y en la aplicación de medidas 
disciplinarias; 

VI. Elaborar las constancias y certificaciones de carácter laboral que se requieran y someterlas a 
consideración del Coordinador de Servicios Generales para su expedición; 

VII. Participar en la ejecución de las resoluciones que emita el Consejo Federal, sus Comisiones o 
Comités, el Órgano Interno de Control en la Policía Federal, así como las que emitan otras 
autoridades competentes y que incidan en el ámbito de su competencia; 

VIII. Elaborar la constancia que acredite el otorgamiento de estímulos y recompensas, la cual deberá 
ser integrada al expediente del Integrante y, en su caso, con la autorización de portación de la 
condecoración correspondiente; 

IX. Diseñar, operar y difundir los procedimientos para el pago de las remuneraciones del personal de 
la Institución; 

X. Difundir entre los Integrantes de la Institución, las prestaciones y servicios que se les otorgan, 
incluyendo a sus derechohabientes, y promover programas internos de bienestar social, salud y 
acciones de protección al ingreso económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de 
servicios y el fomento de la participación de ellos y sus familias en actividades culturales, 
deportivas y recreativas; 

XI. Asesorar a las unidades de administración de las Coordinaciones Estatales en el trámite de los 
asuntos que les corresponda atender; 

XII. Integrar, controlar y mantener actualizados, los expedientes personales y administrativos de los 
servidores públicos de la Institución; 

XIII. Controlar y evaluar la operación del sistema de administración y desarrollo de personal; 

XIV. Participar en el establecimiento de sistemas de reclutamiento, selección, contratación, 
nombramiento, inducción, remuneración, servicios sociales, motivación, capacitación, formas de 
identificación y movimientos de los servidores públicos de la Institución; 

XV. Formular y mantener actualizados el Catálogo Institucional de Puestos y el Tabulador de Sueldos 
de la Institución; 
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XVI. Dar seguimiento a las acciones e incidencias propias de las relaciones laborales de la Institución 
con sus trabajadores; 

XVII. Mantener actualizado el registro presupuestal de las estructuras orgánicas ocupacionales y 
salariales de la Institución; 

XVIII. Cuantificar, costear y validar, en su caso, los programas de reclasificación y requerimientos de 
recursos humanos que demanden las unidades administrativas de la Institución, en coordinación 
con las instancias competentes de la misma; 

XIX. Dictaminar la vigencia o prescripción del derecho del personal de la Institución efectuar el cobro 
de remuneraciones omitidas; 

XX. Participar en el sistema de evaluación del desempeño y el otorgamiento de premios, estímulos, 
recompensas y reconocimientos a los trabajadores de la Institución; 

XXI. Operar y mantener actualizado el sistema integral de información de recursos humanos; 

XXII. Coadyuvar con Dirección General de Asuntos Jurídicos en las diligencias e investigaciones 
relativas al incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal e 
instrumentar las medidas correctivas de carácter administrativo a que se haga acreedor; 

XXIII. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación de los programas en materia de 
recursos humanos; 

XXIV. Instrumentar la aplicación de los dictámenes sobre la composición de la fuerza de trabajo de las 
unidades de la Institución; 

XXV. Implementar las políticas, normas y procedimientos para la atención médica, odontológica y de 
alimentación del personal de la Institución; 

XXVI. Participar en la implementación de las políticas, normas y lineamientos para la detección del 
consumo de drogas entre el personal de la Institución; 

XXVII. Brindar apoyo y los servicios necesarios para el desarrollo de los actos sociales y culturales, así 
como festividades dirigidas a los Integrantes de la Institución y, en su caso, eventos 
institucionales; 

XXVIII. Participar en la expedición de las credenciales y constancias de identificación del personal  
de la Institución; 

XXIX. Proponer a su coordinador la celebración de contratos y convenios necesarios para cumplir con 
sus funciones, y 

XXX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 93.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Financieros: 

I. Participar en la elaboración de políticas, estrategias, normas y lineamientos en materia de 
administración de recursos financieros, ejecutar las mismas, difundir las vigentes y vigilar que las 
unidades administrativas de la Institución se apeguen a las mismas; 

II. Intervenir en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Institución respecto a los 
recursos financieros; 

III. Participar en la elaboración de los programas de racionalización del gasto y la optimización de  
los recursos; 

IV. Participar en la elaboración y revisión de los contratos, convenios y demás documentos que 
afecten el presupuesto de la Institución; 

V. Integrar el registro contable del ejercicio del presupuesto de la Institución, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VI. Supervisar que en los contratos de los seguros y fianzas de los recursos humanos y materiales 
de la Institución se observen las políticas establecidas al respecto, así como llevar el control de 
inventarios de éstos; 
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VII. Someter a consideración del Coordinador de Servicios Generales la autorización de las 
adquisiciones con cargo al presupuesto; 

VIII. Participar en la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Institución; 

IX. Elaborar informes sobre los recursos que ingresan a la Institución con motivo de la imposición de 
sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tránsito; 

X. Asesorar a las unidades de administración y servicios estatales en el trámite de los asuntos que 
les corresponda atender; 

XI. Informar a las unidades administrativas de la Institución el presupuesto asignado a cada una de 
ellas, así como las disposiciones normativas para el ejercicio programático-presupuestal; 

XII. Gestionar ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría los asuntos y documentos que se requieran para la adecuación y el ejercicio del 
presupuesto autorizado; 

XIII. Tramitar el pago de la documentación comprobatoria de operaciones que afecten el presupuesto 
de la Institución, supervisar su aplicación y resguardar la documentación relativa; 

XIV. Someter a consideración de su Coordinador la validación de las declaraciones fiscales que deban 
presentarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la información remitida 
por las instancias competentes y tramitar la misma; 

XV. Administrar ante las instituciones bancarias las cuentas de la Institución, conciliando los 
resultados de las mismas con los ingresos y egresos efectuados; 

XVI. Participar en el dictamen de estructuras orgánicas y ocupacionales de las unidades 
administrativas de la Institución en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos; 

XVII. Someter a consideración de su coordinador las solicitudes y consultas en materia presupuestal y 
contable a la Dirección General de Programación y ante la Secretaría de la Función Pública en 
materia organizacional y administración de personal de la Institución; 

XVIII. Supervisar el ejercicio programático y presupuestal de la Institución, así como el trámite de pago 
de sus compromisos, verificando de manera previa que la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto, se ajuste a las disposiciones que lo regulan; 

XIX. Promover que las unidades administrativas de la Institución den cumplimiento a las disposiciones 
presupuestales aplicables a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos, así como someter a 
consideración de su coordinador gestionar ante las instancias correspondientes el registro y 
demás trámites presupuestarios que sean solicitados por las unidades administrativas de 
la Institución; 

XX. Proponer a su coordinador la celebración de contratos y convenios necesarios para cumplir con 
sus funciones, y 

XXI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 94.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales: 

I. Participar en la elaboración de políticas, estrategias, normas y lineamientos en materia de 
administración de recursos materiales, ejecutar las mismas, difundir las vigentes y vigilar que las 
unidades administrativas de la Institución se apeguen a las mismas; 

II. Intervenir en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Institución, respecto a 
los recursos materiales; 

III. Participar en la elaboración de los programas de optimización de los recursos materiales, así 
como de los procesos administrativos de la Institución; 

IV. Supervisar, en coordinación con la Dirección General de Recursos Financieros, que en los 
contratos de los seguros y fianzas de los recursos humanos y materiales de la Institución, se 
observen las políticas establecidas al respecto; 

V. Participar en la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Institución; 
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VI. Entregar la infraestructura, equipo y material necesario para la imposición, registro, trámite de 
impugnaciones y liquidación de las sanciones impuestas por los Integrantes de la Institución por 
violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tránsito, autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado; 

VII. Informar a su coordinador sobre el destino que se de a los recursos a que se refiere la  
fracción anterior; 

VIII. Asesorar a las unidades de administración de las Coordinaciones Estatales en el trámite de los 
asuntos que les corresponda atender; 

IX. Aplicar las normas y supervisar los sistemas de control de inventarios de bienes muebles, así 
como dictaminar y vigilar la afectación, baja y destino final de los mismos; 

X. Proponer a su coordinador lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, 
conservación, aseguramiento, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de 
todos los bienes al servicio de las unidades administrativas de la Institución; 

XI. Supervisar el cumplimiento de los requisitos establecidos para dar curso al trámite de pago de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios en materia de bienes muebles, previa autorización de 
su coordinador, así como verificar que las garantías que otorguen los proveedores o prestadores 
de servicios cumplan las condiciones legales, reglamentarias y contractuales que correspondan; 

XII. Controlar el uso, mantenimiento y reparación del equipo de transporte de la Institución, así como 
vigilar el adecuado consumo de los combustibles e insumos que dicho equipo requiera; 

XIII. Dirigir, controlar y evaluar los servicios generales de apoyo; 

XIV. Supervisar la ejecución al interior de la Institución de los programas del Sistema Nacional de 
Protección Civil; 

XV. Proponer a su coordinador el destino final de bienes muebles a cargo de las unidades 
administrativas de la Institución, incluyendo la destrucción de aquéllos cuya baja se haya 
determinado; 

XVI. Promover la expedición de lineamientos sobre la ocupación y aprovechamiento de espacios para 
uso de las unidades administrativas, así como verificar su óptimo aprovechamiento; 

XVII. Proponer a su coordinador la celebración de contratos y convenios necesarios para cumplir con 
sus funciones, y 

XVIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 95.- Corresponde a la Dirección General de Operaciones: 

I. Llevar el registro de horas de vuelo, de la planeación estratégica y operativa de las aeronaves de 
la Institución, así como el control, planeación y seguimiento de las operaciones aéreas; 

II. Tramitar los permisos necesarios para la realización de la operación aérea; 

III. Realizar los cálculos de tiempos de vuelo, análisis de pista, peso y balance de las aeronaves, 
previo a la realización de las operaciones aéreas; 

IV. Realizar el diseño y programación de los tiempos de operación en tierra; 

V. Llevar el registro de licencias, exámenes médicos, capacidades del personal técnico aeronáutico; 

VI. Llevar el control y asignación de las tripulaciones, personal de tierra y aeronaves; 

VII. Proponer el programa de adquisición de equipamiento y soporte terrestre que permitan la 
operación continua de las aeronaves; 

VIII. Realizar la planeación, despacho, control y seguimiento de las operaciones aéreas; 

IX. Garantizar el cumplimiento de los procedimientos sistemáticos de operación aérea; 

X. Realizar el registro y control de las horas de vuelo, horas calzo, consumos de combustible, 
comisariato y suministro de consumibles de las aeronaves; 
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XI. Realizar el análisis de confiabilidad operativa de tripulaciones y aeronaves; 

XII. Elaborar registros y estadísticas operativas para los programas operativos y de desarrollo 
estadístico; 

XIII. Realizar el registro de tiempos de vuelo y servicio de las tripulaciones; 

XIV. Establecer las políticas y procedimientos, a fin de garantizar el cumplimiento de las operaciones 
aéreas; 

XV. Coordinar con las áreas usuarias, la logística operativa aérea para la realización de las 
operaciones aéreas; 

XVI. Realizar la planeación, el desarrollo y seguimiento de las operaciones áreas, previa autorización 
de su superior jerárquico; 

XVII. Gestionar la orden de vuelo correspondiente a cada misión genérica de vuelo, previa autorización 
del superior jerárquico; 

XVIII. Proponer el anteproyecto del presupuesto anual de operaciones, para asegurar la disponibilidad 
de recursos; 

XIX. Realizar los planes y programas de capacitación y su cumplimiento para el personal técnico 
aeronáutico, informando al superior jerárquico; 

XX. Supervisar y mantener el registro y la actualización de la documentación aeronáutica y técnica, 
así como el registro y control de todo lo relacionado con las operaciones aéreas de la Institución; 

XXI. Coadyuvar en la gestión de contratos que permitan un mejor desempeño en la realización de las 
operaciones aéreas; 

XXII. Presentar los informes técnicos y administrativos que le sean requeridos, y 

XXIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 96.- Corresponde a la Dirección General de Mantenimiento: 

I. Supervisar, controlar y aplicar los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y programado 
de las aeronaves; 

II. Asegurar que los servicios de mantenimiento de las aeronaves se realicen en estricto apego a las 
instrucciones establecidas en los manuales del fabricante y de acuerdo a la política establecida 
por el superior jerárquico; 

III. Actualizar el registro y la documentación aeronáutica, técnica y legal, así como el registro y 
control de todo lo relacionado a los programas de mantenimiento e inspección, además de los 
tiempos, partes y componentes de las aeronaves de la Institución; 

IV. Ejecutar los programas de mejora técnica y actualización de sistemas de navegación y 
comunicación de las aeronaves cuando se requiera, así como el programa de adquisición de 
refacciones que permitan la operación continua de las aeronaves por mantenimiento preventivo  
y correctivo; 

V. Revisar los registros y bitácoras y, en su caso, realizar las adecuaciones correspondientes a fin 
de que los tiempos de los servicios se hagan de acuerdo a las horas reales; 

VI. Planear los servicios de mantenimiento en las instalaciones de la Institución; 

VII. Llevar un programa de mantenimiento teniendo informado al Coordinador de Apoyo Táctico 
Aéreo del vencimiento de los servicios; 

VIII. Elaborar un documento de planeación de mantenimiento por fuselaje, motores, componentes, 
rotables, unidades de potencia, trenes de aterrizaje y cualquier otro que se requiera; 

IX. Ordenar la elaboración de las órdenes de trabajo por cada servicio o reparación que se requiera, 
informando a la Dirección General de Aseguramiento de la Calidad y Seguridad Aérea; 
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X. Revisar las bitácoras después de cada servicio a efecto de llevar a cabo el mantenimiento 
correspondiente a la brevedad posible, poniendo las aeronaves fuera de servicio e informar de 
inmediato a la Dirección General de Operaciones y al superior jerárquico; 

XI. Supervisar el mantenimiento de línea a efecto de verificar los trabajos de corrección mecánica 
conforme los manuales del fabricante; 

XII. Realizar los servicios de mantenimiento mayor supervisando que los trabajos se realicen de 
acuerdo a las órdenes de trabajo, cumpliendo en tiempo y forma para que no se demoren los 
servicios de mantenimiento; 

XIII. Elaborar el programa de adquisición de herramientas, supervisando su distribución y utilización, 
así como el de adquisición de equipo especial para mantenimiento, supervisando su distribución y 
utilización; 

XIV. Emitir los dictámenes y anexos técnicos, así como las justificaciones de adquisición conforme a la 
normatividad aplicable; 

XV. Controlar los materiales y su ingreso al almacén, así como de los trámites fiscales y aduanales; 

XVI. Verificar que las partes y componentes fuera de servicio sean reparados o darlos de baja en 
términos de las disposiciones aplicables; 

XVII. Llevar a cabo el suministro inicial del almacén, así como la planificación de adquisiciones de 
refacciones, componentes y consumibles para servicios de mantenimiento; 

XVIII. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de proveedores; 

XIX. Garantizar los servicios de las aeronaves y componentes, control y registros de las mismas, así 
como su reclamo; 

XX. Vigilar la aplicación de boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad; 

XXI. Proponer el anteproyecto del presupuesto anual de mantenimiento, para asegurar la 
disponibilidad de recursos; 

XXII. Proponer las especificaciones técnicas de los servicios de mantenimiento para la contratación de 
servicios externos. 

XXIII. Mantener informado al Coordinador de Apoyo Táctico Aéreo y al Director General de 
Operaciones de la disponibilidad de las aeronaves; 

XXIV. Planear las alternativas a seguir para el caso de substitución de aeronaves que se encuentren 
fuera de servicio por mantenimiento y que se requiera substituirlas temporalmente; 

XXV. Vigilar la disponibilidad, condición y uso de los recursos materiales para el correcto desarrollo de 
los procesos de mantenimiento; 

XXVI. Opinar los programas de adquisiciones de recursos materiales y presupuesto anual para el 
cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo, programado y correctivo de la flota 
aérea; 

XXVII. Garantizar que todo el personal de la dirección cumpla con la capacitación respectiva de acuerdo 
a las actividades asignadas; 

XXVIII. Participar en la actualización de los adelantos relativos en materia aeronáutica, a través de 
cursos, seminarios y conferencias, entre otras; 

XXIX. Autorizar los informes técnicos y administrativos que le sean requeridos, y 

XXX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 97.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión y Seguridad Aérea: 

I. Asegurar que las operaciones aéreas se desarrollen de acuerdo a las políticas y procedimientos 
establecidos, a fin de disminuir riesgos; 

II. Realizar la inspección y, en su caso, la liberación de los servicios de mantenimiento preventivo, 
correctivo y programado; 

III. Realizar la identificación de los componentes que ingresan al almacén y que cumplan con la 
normatividad; 

IV. Dirigir el desarrollo, implementación y evaluación de los procedimientos de seguridad aérea; 

V. Realizar auditorías de calidad a las diferentes áreas de la Coordinación de Apoyo Táctico Aéreo a 
fin de garantizar el cumplimiento de las políticas, objetivos y procedimientos establecidos; 

VI. Coadyuvar con las diferentes áreas de las Coordinación de Apoyo Táctico Aéreo, en el desarrollo, 
implementación y medición de los manuales de procedimientos; 

VII. Coadyuvar con las diferentes áreas en la elaboración y control de registros y estadísticas de 
indicadores; 

VIII. Evaluar la idoneidad de la política de calidad y proponer adecuaciones; 

IX. Dirigir el desarrollo, implementación y evaluación del sistema de gestión de calidad de la 
Coordinación de Apoyo Táctico Aéreo, de acuerdo a los lineamientos de las normas vigentes; 

X. Informar del desempeño del sistema de gestión de calidad al Titular de la Coordinación de Apoyo 
Táctico Aéreo; 

XI. Coordinar los proyectos de organización y regulación de estructuras de la Coordinación de Apoyo 
Táctico Aéreo, para su registro y validación; 

XII. Establecer políticas de inspección que garanticen que los servicios de mantenimiento y 
operaciones aéreas se realicen con seguridad y cumplan con los lineamientos establecidos; 

XIII. Gestionar los proyectos de mejora, programas, planes, entre otros documentos, orientados a 
optimizar el desempeño del sistema de gestión de calidad; 

XIV. Gestionar los recursos necesarios que permitan lograr la conformidad de los procesos con los 
requisitos del sistema de gestión de calidad, y 

XV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 98.- Corresponde a la Dirección General de Informática: 

I. Determinar los requerimientos de sistemas de información de las unidades administrativas de la 
Institución, para satisfacer sus necesidades en esta materia; 

II. Dirigir estudios para determinar la vigencia y capacidad de la infraestructura tecnológica de 
cómputo para garantizar los servicios de procesamiento de datos, ante el crecimiento de las 
operaciones en el mediano y largo plazo; 

III. Planear los cambios a la infraestructura tecnológica de cómputo, equipos de cómputo e 
impresoras, a fin de que ésta sea vigente y adecuada para responder a los requerimientos en el 
mediano y largo plazo; 

IV. Establecer planes a corto y mediano plazo para adquirir y/o desarrollar nuevos sistemas de 
información requeridos por los diversos usuarios; 

V. Planear los proyectos a corto, mediano y largo plazo que en materia de informática se deben 
realizar para garantizar la continuidad de los servicios del área y soportar los requerimientos de la 
Institución relacionados con la tecnología de información. 

VI. Analizar, e instrumentar los sistemas, políticas y procedimientos necesarios que permitan 
garantizar la seguridad, integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información contenida 
en las bases de datos institucionales; 

VII. Establecer permanente comunicación con los titulares de las áreas usuarias para conocer sus 
planes y proyectos en materia de tecnología de información para otorgar el apoyo técnico en la 
materia, y 

VIII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 99.- Corresponde a la Dirección General de Telecomunicaciones: 

I. Otorgar a las diversas unidades administrativas, el apoyo técnico en materia de 
telecomunicaciones que requieren para el desarrollo de sus funciones sustantivas y adjetivas; 

II. Proponer las políticas y los lineamientos para el uso de los servicios de telecomunicaciones que 
deberán observar las áreas de la Institución; 

III. Definir y dirigir el estudio de nuevas tecnologías en el ámbito de las telecomunicaciones, para 
garantizar un máximo grado de eficacia en el uso de los recursos tecnológicos administrados por 
la Dirección General de Telecomunicaciones; 

IV. Definir y dirigir las estrategias de capacitación del personal de la Dirección General de 
Telecomunicaciones, para garantizar un óptimo grado de eficiencia de sus recursos humanos; 

V. Evaluar permanentemente la eficacia de la infraestructura de telecomunicaciones y la eficiencia 
del personal técnico que la administra; 

VI. Garantizar una comunicación eficaz, eficiente, oportuna y permanente entre los sitios 
metropolitanos y foráneos que forman parte de la Institución, a través de redes institucionales 
capaces de soportar la demanda de recursos, servicios informáticos y de telecomunicaciones; 

VII. Planear las acciones necesarias junto con las demás áreas de la Coordinación para mantener los 
medios comunes de transmisión de voz, datos y video en óptimas condiciones de funcionamiento; 

VIII. Garantizar una comunicación eficaz, eficiente, oportuna y permanente entre la Institución y 
diversas instancias externas relacionadas, a través de redes institucionales capaces de 
interactuar con esquemas o infraestructuras de red diversos, y 

IX. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 100.- Corresponde a la Dirección General de Instalaciones Técnicas y Mantenimiento: 

I. Dirigir las acciones que permitan proporcionar apoyos en la instalación y mantenimiento de las 
redes de comunicación de datos, telefonía, audio, imagen, radio y de los equipos de cómputo; 

II. Determinar la operación del personal de las unidades estatales de Servicios Técnicos en 
coordinación con los titulares de las Coordinaciones Estatales de la Institución; 

III. Conducir la investigación de nuevas tecnologías en materia de desarrollo tecnológico y estudiar la 
factibilidad de utilizarlas para resolver necesidades de la Institución; 

IV. Proporcionar el soporte técnico en materia de ministración, capacitación, instalación y 
mantenimiento de equipos de cómputo, telefonía, audio y video a las unidades administrativas de 
la Institución; 

V. Supervisar la elaboración de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de cómputo, audio, y video, así como su ejecución oportuna, y 

VI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 101.- Corresponde a la Dirección General de Control de Confianza: 

I. Establecer los mecanismos de coordinación con el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación, así como con las áreas correspondientes, en el suministro de información para 
apoyar la contratación del personal, conforme a los procedimientos administrativos aplicables; 

II. Ejecutar el programa de evaluación y control de confianza de la Institución; 

III. Aplicar los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y 
demás que se consideren, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Integrar los expedientes de los aspirantes e Integrantes sometidos a evaluaciones y remitir a la 
Unidad de Asuntos Internos, aquellos que adviertan el incumplimiento a los requisitos de 
permanencia detectados en el ámbito de su competencia, 
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V. Sustentar ante la autoridad competente los resultados de los exámenes, así como justificar los 
métodos de análisis en que se hayan basado las evaluaciones correspondientes; 

VI. Auxiliar a las unidades administrativas correspondientes en el desahogo de las pruebas periciales 
relacionadas con las evaluaciones practicadas y rendir los informes necesarios para dar certeza 
jurídica a las resoluciones administrativas que se determinen; 

VII. Conservar los documentos, información, muestras, métodos, técnicas y demás elementos 
constitutivos de las evaluaciones en términos de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Asegurar la cadena de custodia de las muestras recabadas a los Integrantes y aspirantes con 
motivo de la aplicación de las evaluaciones respectivas; 

IX. Sugerir normas y procedimientos técnicos para la evaluación de los Integrantes y aspirantes; 

X. Establecer un registro de certificados de los Integrantes; 

XI. Participar en la revisión y actualización de los perfiles de puestos, a fin de establecer los 
programas de evaluación acordes a los ámbitos de competencia del personal a reclutar; 

XII. Mantener actualizado y controlar el acervo de información de documentación referente al ingreso, 
evaluación, desempeño y superación del personal; 

XIII. Verificar que los Integrantes cuenten con el Certificado Único Policial actualizado, y 

XIV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 102.- Corresponde a la Dirección General de Servicio Profesional de Carrera y Régimen 
Disciplinario: 

I. Desarrollar y analizar las propuestas de políticas relativas al reclutamiento, selección, ingreso, 
permanencia, promoción y terminación del servicio de los Integrantes, de acuerdo al modelo 
policial y conforme a la normatividad aplicable; 

II. Elaborar proyectos de lineamientos para los procedimientos de Carrera Policial, a efecto de ser 
propuestos al Consejo Nacional del Sistema, con la finalidad de que sean aplicados por las 
autoridades competentes; 

III. Supervisar la aplicación de los procedimientos relativos a la Carrera Policial en la Institución, en 
coordinación con las autoridades competentes; 

IV. Administrar e integrar la base de datos del personal policial de la Institución; 

V. Estudiar y proponer esquemas de remuneraciones y prestaciones para los Integrantes de la 
Institución, a fin de garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo; 

VI. Implementar políticas que aseguren la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia 
en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de la Institución; 

VII. Promover y verificar la constitución de sistemas de promociones que permitan satisfacer las 
expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los Integrantes de la Institución; 

VIII. Proponer las políticas y lineamientos relativos a la movilidad de servidores públicos de un área 
operativa a otra de distinta especialidad; 

IX. Proponer los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los servidores públicos 
de la Institución y promover los cursos correspondientes; 

X. Proponer y promover convocatorias para el ingreso, promoción y especializaciones en la 
Institución; 

XI. Brindar asistencia psicológica, de servicio social y de entorno familiar a los Integrantes que lo 
requieran; 

XII. Orientar a los Integrantes sobre los recursos legales que le otorgan las disposiciones normativas 
en materia de carrera policial; 
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XIII. Elaborar los proyectos de lineamientos para la aplicación de los procedimientos disciplinarios a 
que se refiere el artículo 39, Apartado A, fracción II, inciso ‘c’, de la Ley General; 

XIV. Generar estadísticas en materia de actuación policial de la Institución, con base en el 
levantamiento de encuestas y en la explotación de registros administrativos, en coordinación con 
las unidades administrativas correspondientes; 

XV. Proponer políticas en materia de actuación policial de la Institución mediante la realización de 
estudios prospectivos sobre las causas estructurales de faltas administrativas, su reincidencia y el 
análisis de estadísticas de conductas infractoras; 

XVI. Promover en la Institución la disciplina y observancia a los principios de principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVII. Impulsar, en el ámbito de su competencia, la impartición de cursos, conferencias y demás actos 
persuasivos sobre actuación policial; 

XVIII. Elaborar un registro de sanciones y correcciones disciplinarias impuestas a los Integrantes; 

XIX. Recopilar, en coordinación con las unidades responsables, criterios de interpretación aplicados 
en los procedimientos y procesos administrativos y judiciales en materia de régimen disciplinario, 
para consulta de las instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno que lo 
soliciten; 

XX. Actuar como órgano de consulta, tanto de los Integrantes de la Institución, como de las 
autoridades que lo requieran en su área de responsabilidad, y 

XXI. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 103.- Corresponde a la Dirección General de Formación y Profesionalización: 

I. Analizar los aspectos de formación, capacitación, adiestramiento, actualización e investigación 
académica, a efecto de integrar el proyecto de Programa Rector de Profesionalización de las 
instituciones policiales que se proponga al Consejo Nacional del Sistema por conducto del 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

II. Estudiar y desarrollar, en el ámbito de su competencia, proyectos de procedimientos aplicables a 
la Profesionalización; 

III. Elaborar, en el ámbito de su competencia, el proyecto de criterios para el establecimiento de 
academias e institutos de formación policial; 

IV. Desarrollar los programas de investigación y formación académica para la consideración del 
Secretario; 

V. Desarrollar, en coordinación con las academias e institutos de la Institución, las especialidades 
policiales de alto desempeño para hacer frente a los delitos de impacto nacional e internacional; 

VI. Coordinar las academias e institutos de formación policial de la Institución; 

VII. Proponer los contenidos de los programas para la formación, capacitación y profesionalización de 
los mandos de la Institución; 

VIII. Elaborar un registro de los Integrantes de la Institución que se sujeten a los programas 
correspondientes a las academias y de estudios superiores policiales; 

IX. Desarrollar estrategias y políticas de formación de los Integrantes de la Institución; 

X. Analizar la revalidación de equivalencias de estudios de la profesionalización en el ámbito de su 
competencia; 

XI. Analizar las etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la profesionalización que 
propongan los institutos y academias de la Institución; 

XII. Diseñar y desarrollar los programas de capacitación conforme a las necesidades detectadas en la 
Institución; 
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XIII. Autorizar, en términos generales, la expedición de constancias de las actividades para la 
profesionalización que imparta la academia o instituto de la Policía Federal; 

XIV. Proponer la celebración de convenios con instituciones educativas nacionales y extranjeras, 
públicas y privadas, con objeto de brindar formación académica de excelencia a los servidores 
públicos de la Institución; 

XV. Supervisar los recursos didácticos y materiales de estudio para los programas de 
profesionalización de la Institución; 

XVI. Impulsar, en coordinación con las academias ante las autoridades competentes, el sistema de 
educación a distancia en las Instituciones Policiales; 

XVII. Implementar el registro del personal docente e instructores de formación policial, así como el de 
planes y programas de profesionalización policial, en ambos casos de la Institución; 

XVIII. Coordinar la capacitación y especialización del personal docente e instructores de la Institución; 

XIX. Proponer políticas y lineamientos relativos a la movilidad de servidores públicos de un área 
operativa a otra de distinta especialidad de la Institución; 

XX. Realizar los estudios para detectar las necesidades de capacitación de los servidores públicos de 
la Institución y promover los cursos correspondientes; 

XXI. Proponer y promover convocatorias para la promoción y especializaciones en la Institución, y 

XXII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 104.- Corresponde a la Dirección General de Vigilancia y Supervisión Interna: 

I. Vigilar que los Integrantes de la Institución observen sus deberes y cumplan con las normas 
establecidas en los ordenamientos legales aplicables y demás disposiciones que rigen su 
actuación; 

II. Proponer la participación con otras autoridades competentes en el seguimiento y vigilancia de los 
procedimientos de responsabilidades y, en su caso, en el cumplimiento de las sanciones 
impuestas; 

III. Supervisar que el desempeño de los Integrantes en las intervenciones de comunicaciones 
privadas, las operaciones encubiertas y usuarios simulados, se haya ajustado a las disposiciones 
legales aplicables, una vez concluida la operación, preservando la secrecía de la información; 

IV. Asentar constancia por escrito de todas sus actuaciones; 

V. Tramitar las peticiones y sugerencias de los particulares sobre el trámite y el mejoramiento de los 
servicios a cargo de la Institución; 

VI. Ejecutar procedimientos de inspección para detectar deficiencias, irregularidades o faltas en la 
aplicación de procesos en las distintas áreas de la Institución, así como en el cumplimiento de las 
obligaciones de sus Integrantes; 

VII. Evaluar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en los manuales de la Institución, así 
como los de disciplina y ética de los Integrantes; 

VIII. Programar y ordenar inspecciones o visitas a las unidades administrativas de la Institución, a 
efecto de observar el ejercicio de las atribuciones de los Integrantes; 

IX. Verificar el cumplimiento de las medidas de control del personal que emita la Institución, así como 
elaborar los proyectos de normas complementarias que se requieran en la materia; 

X. Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura establecida, informando periódicamente al 
titular de la Unidad de Asuntos Internos el estado que guarda; 

XI. Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la Institución, y 

XII. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 
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Artículo 105.- Corresponde a la Dirección General de Investigación Interna: 

I. Practicar las investigaciones ordenadas por supuestas anomalías de la conducta de los 
Integrantes, que pueda implicar inobservancia de sus deberes; 

II. Tomar las medidas precautorias que la investigación requiera, conforme al Manual 
correspondiente, informando de inmediato al titular de la Unidad de Asuntos Internos; 

III. Proponer la participación con otras autoridades competentes en el seguimiento y vigilancia de los 
procedimientos de responsabilidades y, en su caso, en el cumplimiento de las sanciones 
impuestas; 

IV. Proponer la solicitud de información y documentación a las áreas de la Institución y demás 
autoridades que auxilien en la investigación de que se trate, para el cumplimiento de sus fines; 

V. Entrevistar a los Integrantes sometidos a una investigación o, en su caso, a aquellos que puedan 
aportar datos para la misma, para el apoyo a la indagación realizada, e informar de inmediato a la 
Unidad de Asuntos Internos sobre las mismas; 

VI. Instrumentar los procedimientos de investigación derivados de las denuncias y quejas formuladas 
contra la actuación policial de los Integrantes; 

VII. Requerir a las unidades administrativas de la Institución la información y documentación 
necesaria, así como su colaboración para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Entrevistar a testigos respecto de hechos denunciados, asentando los testimonios 
correspondientes; 

IX. Notificar y citar a las personas víctimas de las conductas infractoras, a fin de que rindan sus 
declaraciones o, en su caso, ratifiquen las expresadas en las quejas y denuncias formuladas; 

X. Remitir el expediente de investigación a la Dirección General de Responsabilidades para el 
estudio correspondiente; 

XI. Asentar constancia por escrito de todas sus actuaciones; 

XII. Realizar propuestas de actualización de los métodos y procedimientos de investigación de 
irregularidades de los Integrantes y de inspección que deban establecerse en la Institución; 

XIII. Auxiliar al titular del órgano interno de control en los casos necesarios para la atención de los 
asuntos de su competencia, y 

XIV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

Artículo 106.- Corresponde a la Dirección General de Responsabilidades: 

I. Analizar los expedientes de investigación a efecto de determinar la posible existencia de 
elementos en materia de infracciones al régimen disciplinario imputables a los Integrantes o, en 
caso contrario, recomendar el archivo de sus expedientes; 

II. Elaborar los proyectos de solicitud de suspensión temporal de los Integrantes que se encuentren 
involucrados en la comisión de ilícitos o faltas administrativas y que, por la naturaleza de las 
mismas y la afectación operativa que representa para la Institución, requieran la medida 
precautoria; 

III. Proponer al titular de la Unidad, las normas, políticas y procedimientos para el desarrollo e 
instrumentación de programas de visitas e inspecciones a la Institución; 

IV. Elaborar los proyectos de solicitud para el inicio de los procedimientos administrativos en materia 
de carrera policial y régimen disciplinario; 

V. Consultar las bases de datos de la Secretaría sobre el personal de Seguridad Pública, para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 

VI. Verificar que se dé cumplimiento a los programas en materia de seguridad pública 
y política criminal; 
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VII. Presentar denuncias cuando de las investigaciones practicadas se derive la probable comisión de 
un delito por los Integrantes de la Institución; 

VIII. Formular los proyectos de adecuación y mejoras al régimen de estímulos a los Integrantes que 
reconozca su esfuerzo, dedicación y empeño; 

IX. Realizar propuestas de instituciones similares nacionales e internacionales, con las que sea 
posible el intercambio de información tendiente a optimizar las atribuciones de la Unidad de 
Asuntos Internos; 

X. Elaborar estudios en materia de Investigación, supervisión y vigilancia; 

XI. Informar al titular de la Unidad de Asuntos Internos respecto de los hechos en que se desprendan 
presuntas infracciones a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos; 

XII. Asentar constancia por escrito de todas sus actuaciones; 

XIII. Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los 
documentos que obren en sus archivos, y 

XIV. Las demás que le confieran este Reglamento, otras disposiciones legales aplicables o aquéllas 
que le encomiende el inmediato superior de quien dependa. 

SECCIÓN OCTAVA 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 107.- El Contralor Interno, titular del Órgano Interno de Control, será designado en términos del 
artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus 
facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en 
los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, no pertenecerán a la carrera policial y 
ejercerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Para el debido cumplimiento de las atribuciones a cargo del Contralor Interno y de los titulares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades, los Integrantes estarán obligados a proporcionarles el auxilio que les 
sea requerido. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA INTEGRACIÓN Y MANDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL ORDEN JERÁRQUICO 

Artículo 108.- Los Integrantes de la Institución se agrupan en las cuatro categorías siguientes a las cuales 
corresponden los grados que se indican a continuación: 

I. Comisarios: 

A. Comisario General; 

B. Comisario Jefe, y 

C. Comisario. 

II. Inspectores: 

A. Inspector General; 

B. Inspector Jefe, y 

C. Inspector. 
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III. Oficiales: 

A. Subinspector; 

B. Oficial, y 

C. Suboficial. 

IV. Escala Básica: 

A. Policía Primero; 

B. Policía Segundo; 

C. Policía Tercero, y 

D. Policía. 

Artículo 109.- Los grados tope del personal de la Institución serán, con relación a las unidades operativas 
y de servicios: 

I. Para las Divisiones, de Policía a Comisario General, y 

II. Para los Servicios, de Policía a Comisario Jefe, a excepción del Secretario General quien 
ostentará el grado de Comisario General. 

A todo aspirante que ingrese a la Institución, se le asignará un grado jerárquico, el cual es independiente 
de los nombramientos para desempeñar cargos que el Integrante llegue a ocupar en la Institución. En ningún 
caso habrá inamovilidad en los cargos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS UNIDADES 

Artículo 110.- Los Integrantes de la Institución, para efectos escalafonarios, por la naturaleza de su 
desarrollo profesional, se agrupan en unidades operativas y de servicios, y se someterán a los programas de 
capacitación y promociones que señala la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Se consideran unidades operativas, las previstas en el artículo 5, fracciones II, V, incisos a) al o), IV, VI y 
VII, incisos 3 al 47 y 61 a 63. 

Se consideran unidades de servicios, las previstas en el artículo 5, fracciones III, V, incisos p) al s), VII, 
incisos 1, 2 y del 48 al 63. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL MANDO 

SECCIÓN PRIMERA 

NIVELES DEL MANDO 

Artículo 111.- Se entenderá por mando a la autoridad ejercida por un superior jerárquico de la Institución, 
en servicio activo, sobre sus inferiores o iguales en jerarquía, cuando éstos se encuentren subordinados a él 
en razón de su categoría, de su cargo o de su comisión. 

Para efectos del presente Reglamento, por necesidades del servicio se entiende: el conjunto de 
circunstancias o condiciones por las cuales, para cumplir con un deber legal y satisfacer el interés público, se 
justifica disponer en cualquier momento de recursos humanos, materiales y financieros con la finalidad de 
hacer frente de manera oportuna, contundente, eficaz y eficiente a los objetivos de la Institución. 

Artículo 112.- Para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, así como para el desarrollo de sus 
operaciones en cuanto a dirección y disciplina, la Institución contará con los niveles de mando siguientes: 

I. Alto Mando; 

II. Mando Superior en Jefe; 

III. Mandos Superiores; 

IV. Mandos Operativos, y 

V. Mandos Subordinados. 
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Artículo 113.- El Comisionado General ejercerá el Alto Mando, entendido éste como la autoridad que se 
ejerce sobre los Integrantes de la misma. 

Artículo 114.- El Mando Superior en Jefe lo ejercerán los Jefes de División, el Secretario General, quienes 
ostentarán el grado de Comisario General, y el Titular de la Unidad de Asuntos Internos en el ámbito de su 
competencia. 

El Mando Superior será ejercido por los titulares de las unidades previstas en el artículo 5, fracciones V, VI 
y VIII, inciso 1, del Reglamento. 

Los Mandos Operativos serán ejercidos por los Directores Generales de la Institución, con la excepción de 
lo previsto en el párrafo que antecede. 

Artículo 115.- Los titulares de las restantes unidades no comprendidos del artículo 111, se considerarán 
mandos subordinados. 

Artículo 116.- El mando podrá ser ejercido en las formas siguientes: 

I. Titular, que es el ejercido por medio de nombramiento oficial expedido por el Comisionado 
General, y 

II. Circunstancial, en los casos siguientes: 

A. Interino, el designado con ese carácter por la superioridad correspondiente en tanto se 
nombra al titular; 

B. Suplente, el que se ejerce por ausencia temporal del titular, en caso de enfermedad, 
impedimento, licencias, vacaciones, comisiones fuera de su adscripción u otros motivos, y 

C. Incidental, el que se desempeña en casos imprevistos por ausencia momentánea del titular 
o de quien ejerza el mando. 

En cualquier caso, sólo los Integrantes de la Institución en servicio activo podrán ejercer el mando, salvo 
en aquellas situaciones especiales y con licencia previstas en el presente Reglamento. 

SECCIÓN SEGUNDA 

ORDEN Y SUCESIÓN DE MANDO 

Artículo 117.- En los casos de ausencia temporal o incidental del mando a que se refiere el artículo 
anterior, la sucesión del mismo se sujetará a las reglas siguientes: 

I. En las ausencias del Comisionado General, el despacho y resolución de los asuntos 
correspondientes a la Institución, estarán a cargo de los Jefes de la División de Inteligencia, de la 
División de Investigación, de la División de Seguridad Regional, de la División de Fuerzas 
Federales, de la División Antidrogas, División Científica, Secretario General y Dirección General 
de Asuntos Jurídicos en el orden mencionado; 

II. En ausencia del Jefe de la División de Seguridad Regional, el mando lo desempeñará el titular de 
las áreas de Personal, de Información, de Operaciones, de Logística y Adiestramiento, de Planes 
y Supervisión, en el orden mencionado; 

III. En ausencia del Secretario General, el mando lo desempeñarán los Coordinadores de Servicios 
Generales, Apoyo Táctico Aéreo, Soporte Técnico y el de Sistema de Desarrollo Policial, en el 
orden mencionado, y 

IV. En ausencia de algún Titular de las Unidades no mencionadas en las fracciones anteriores, el 
mando lo ejercerá el inferior que le siga en categoría jerárquica u orden escalafonario 
de la misma. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL DESARROLLO POLICIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 

Artículo 118.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se 
establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción, y reconocimiento; así como la separación o baja del 
servicio de los Integrantes de la Institución. 

La Carrera Policial es independiente de los nombramientos para desempeñar cargos administrativos o de 
dirección, entendiéndose por éstos a los de Comisionado General, Jefes de División, Secretario General, 
Coordinador, Director General, Director General Adjunto, Director de Área, Subdirector de Área, Jefe de 
Departamento, o cualquier otro equivalente u homólogo. 

Artículo 119.- Los fines de la Carrera Policial son: 

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un 
esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los Integrantes de la 
Institución; 

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
funciones y en la óptima utilización de los recursos de la Institución; 

III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 
establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas 
de desarrollo profesional y reconocimiento de los Integrantes de la Institución; 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes para 
asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 120.- Cuando la Institución no cuente con personal que ostente la jerarquía necesaria para 
ocupar algún cargo, el Comisionado General podrá: 

I. Nombrar a personal de la Institución que ostente un grado inmediato inferior, o 

II. Designar a cualquier persona que sin pertenecer a la Institución tenga la experiencia, capacidad y 
profesionalismo para desempeñar dicho cargo. 

En este último supuesto, el Consejo Federal asignará grado homólogo correspondiente al cargo que se 
vaya a ocupar. 

Artículo 121.- El reclutamiento es el proceso de captación de candidatos que desean incorporarse a la 
Institución a fin de determinar si reúnen los perfiles y requisitos para ser seleccionados. 

Las personas que soliciten su reclutamiento deberán acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la Ley, el presente Reglamento y la convocatoria que emita el Consejo Federal, comisión o comité 
correspondientes. 

Artículo 122.- La selección es el proceso que consiste en elegir de entre los aspirantes que hayan 
aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para ingresar a la Institución. 

Dicho proceso comprende el período de los cursos de formación o capacitación y concluye con la 
resolución que emita el Consejo Federal, comisión o comité correspondientes. 

Artículo 123.- Las etapas del proceso integral de selección deberán ser aprobadas en forma secuencial 
por los candidatos, a fin de poder continuar con el mismo. 
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Artículo 124.- Quienes como resultado del proceso de reclutamiento ingresen a cualquiera de los 
Institutos de formación básica, superior de policía o de especialidades, serán considerados aspirantes, y se 
clasificarán en: 

I. Cadetes, quienes estén realizando el curso básico de formación policial, y 

II. Alumnos, los que estén realizando el curso de capacitación o profesionalización policial. 

Todos los aspirantes se sujetarán a las disposiciones aplicables al régimen interno de cada uno de sus 
Institutos. En su capacitación, instrucción y prácticas, los aspirantes se abstendrán de realizar actos de 
autoridad cuya ejecución compete exclusivamente a los Integrantes de la Institución. 

Artículo 125.- Los aspirantes que hubieren aprobado el curso básico de formación policial podrán ser 
considerados por el Consejo Federal para ingresar a la Institución. En su caso, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 126.- El Consejo Federal conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a la Institución. 
Acordado favorablemente dicho ingreso, el Comisionado General expedirá los nombramientos o constancias 
de grado correspondientes. 

Los requisitos de edad, perfiles médicos, físicos y de personalidad para el ingreso a la Institución serán 
establecidos y regulados en el manual respectivo, que al efecto expida el Consejo Federal. 

Artículo 127.- El ingreso es la integración de los aspirantes a la Institución y tendrá verificativo después de 
que concluyan su formación o capacitación en el instituto de formación básica, el período de prácticas 
correspondientes y además acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley, salvo aquéllos que 
ingresen mediante designación directa hecha por el Comisionado General con base en las facultades que le 
confiere la Ley y el presente Reglamento. 

Las personas que soliciten su ingreso a la Institución deberán acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la Ley, de acuerdo a la naturaleza de las funciones que pretenden desarrollar dentro de la 
Institución. 

Artículo 128.- La certificación es el proceso mediante el cual los aspirantes o Integrantes se someten a las 
evaluaciones periódicas establecidas por la Dirección General de Control de Confianza para comprobar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de 
ingreso, promoción y permanencia. 

Artículo 129.- La profesionalización es el proceso permanente y progresivo de formación que se integra 
por las etapas de formación inicial, actualización, promoción, especialización y alta dirección, para desarrollar 
al máximo las competencias, capacidades y habilidades de los Integrantes de la Institución. 

La verificación de los requisitos de permanencia será ordenada por el Consejo Federal, instancia 
colegiada que determinará el tipo de evaluación, medios de control aplicables y la periodicidad de su 
aplicación. 

Artículo 130.- Para permanecer en la Institución, los Integrantes deberán cumplir los requisitos previstos 
en el artículo 17, apartado B, de la Ley. 

Artículo 131.- Para los efectos del artículo 17, apartado B, fracción III, de la Ley, la edad máxima para el 
retiro de los Integrantes de la Institución, según su categoría y jerarquía, será la siguiente: 

A. Escala Básica, 45 años; 

B. Suboficial, 46 años; 

C. Oficial, 49 años; 

D. Subinspector, 51 años; 

E. Inspector, 53 años; 

F. Inspector Jefe, 55 años; 

G. Inspector General, 58 años; 

H. Comisario, 60 años; 

I. Comisario Jefe, 63 años, y 

J. Comisario General, 65 años. 
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Artículo 132.- Los Integrantes de la Institución, al alcanzar las edades mencionadas en el artículo anterior, 
podrán gozar de los siguientes beneficios: 

I. Los Integrantes de las divisiones podrán permanecer en la Institución después de cumplir las 
edades mencionadas, siendo reubicados por el Consejo Federal en funciones administrativas de 
la Institución, y 

II. Los Integrantes de los servicios podrán permanecer en la Institución después de cumplir las 
edades mencionadas, de conformidad con el dictamen favorable de permanencia que para tal 
efecto emita el Consejo Federal de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Para que los Integrantes puedan gozar de los beneficios establecidos en el presente artículo, el Consejo 
Federal analizará si cumplen con el perfil policial que haya sido aprobado. 

Artículo 133.- La promoción es el acto mediante el cual el Comisionado General otorga a los Integrantes 
de la Institución, conforme al procedimiento correspondiente, el grado inmediato superior al que ostenten, 
dentro del orden jerárquico previsto en el presente Reglamento; las promociones se orientarán bajo los 
criterios siguientes: 

I. Los resultados obtenidos en los programas de profesionalización; 

II. Los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones; 

III. Las aptitudes de mando y liderazgo; 

IV. Los antecedentes en el registro de sanciones y correcciones disciplinarias; 

V. La antigüedad en el servicio, y 

VI. Los demás que determine el Consejo Federal mediante Acuerdo. 

Sólo podrán conferirse promociones cuando exista una vacante para la categoría jerárquica superior 
inmediata correspondiente a su escalafón. 

Al personal que sea promovido, le será reconocida su nueva categoría jerárquica mediante la expedición 
de la constancia de grado correspondiente. 

Artículo 134.- Los requisitos para que los Integrantes de la Institución puedan participar en los procesos 
de promoción serán los siguientes: 

I. Estar en servicio activo, no encontrarse comisionado o gozando de licencia; 

II. Presentar, conforme al procedimiento y plazo establecido en la convocatoria, la documentación 
necesaria para acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley y el presente 
Reglamento; 

III. Contar con los requisitos de antigüedad en el grado y en el servicio; 

IV. Haber observado buena conducta, y 

V. Los demás que, conforme a la Ley y el presente Reglamento, se señalen en la convocatoria 
respectiva. 

Artículo 135.- Podrán otorgarse promociones por mérito especial, a quienes se destaquen en el servicio 
por actos de reconocido valor o por extraordinarios méritos durante el desarrollo de sus funciones. En todo 
caso, deberá considerarse lo siguiente: 

I. Que el acto hubiere salvado vidas humanas con riesgo de la propia, o 

II. Que el acto salve bienes de la nación, con riesgo de su vida. 

Artículo 136.- El personal que sea promovido por mérito especial deberá cumplir los cursos, 
capacitaciones y especializaciones en las academias e institutos de la Policía Federal, para la categoría 
jerárquica a la que hubiere sido promovido. 

En caso de incumplimiento, quedará suspendido el otorgamiento de la constancia respectiva. 



98     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de mayo de 2010 

Artículo 137.- El régimen de estímulos es el mecanismo por el cual la Institución otorga el reconocimiento 
público a sus Integrantes por actos de servicio meritorios o por su trayectoria ejemplar, para fomentar la 
calidad y efectividad en el desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo de 
los Integrantes, así como fortalecer su identidad institucional. 

Comprende las recompensas, condecoraciones, menciones honoríficas, distintivos y citaciones, por medio 
de los cuales la Institución reconoce y promueve la actuación heroica, valiente, ejemplar, sobresaliente, y 
demás actos meritorios de sus Integrantes. 

Los estímulos se otorgarán a los Integrantes por el Consejo Federal, sujetándose a los principios de 
justicia, equidad, proporcionalidad y conforme a las disposiciones presupuestales en la inteligencia de que por 
una misma acción no se podrá otorgar más de un estímulo, ni sumarse para otorgar otro. 

Todo estímulo otorgado por la Institución será acompañado de una constancia que acredite el 
otorgamiento del mismo, la cual deberá ser agregada al expediente del Integrante y en su caso, con la 
autorización de portación de la condecoración o distintivo correspondiente. 

Artículo 138.- La Recompensa es la remuneración de carácter económico, que se otorga dependiendo de 
las asignaciones presupuestarias para alentar e incentivar la conducta de los Integrantes, creando conciencia 
de que el esfuerzo y el sacrificio son honrados y reconocidos por la nación y la Institución. 

Artículo 139.- La Condecoración es la presea o joya que galardona un acto o hechos específicos de los 
Integrantes de la Institución. 

Las condecoraciones que se otorgarán al personal en activo de la Institución serán las siguientes: 

I. Mérito Policial; 

II. Mérito Cívico; 

III. Mérito Social; 

IV. Mérito Ejemplar; 

V. Mérito Tecnológico; 

VI. Mérito Facultativo; 

VII. Mérito Docente; 

VIII. Mérito Deportivo, y 

IX. Tiempo de Servicio. 

Artículo 140.- La Mención Honorífica es el gafete o insignia que se otorga al Integrante por acciones 
sobresalientes o de relevancia no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones. 

Artículo 141.- El Distintivo es la divisa o insignia con que la Institución reconoce al Integrante que se 
destaque por actuación sobresaliente en el cumplimiento del servicio, disciplina o desempeño académico. 

Artículo 142.- La Citación consiste en el reconocimiento verbal y escrito al Integrante, por haber realizado 
un hecho relevante, pero que no amerite o esté considerado para el otorgamiento de los estímulos referidos 
anteriormente. 

Artículo 143.- Los Integrantes podrán recibir, en su caso, un estímulo o condecoraciones de otra 
Institución o autoridad, ya sea nacional o extranjera, para cuyo efecto deberán solicitar al Comisionado 
General la autorización correspondiente y cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables. 

Artículo 144.- La antigüedad se clasificará y computará para cada Integrante, en la siguiente forma: 

I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a la Institución, y 

II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada en la constancia o patente de grado 
correspondiente. 

La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad deba determinarse para los efectos de la 
Carrera Policial. 
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Artículo 145.- La conclusión del servicio de un Integrante es la terminación de su nombramiento o la 
cesación de sus efectos legales de conformidad con lo establecido en la Ley. 

Artículo 146.- Los Integrantes podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos que 
esta ley señala para permanecer en la institución, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o 
medio de defensa para combatir la separación o la remoción, en términos de lo previsto por el artículo 22 
de la Ley. 

Si la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, la Institución sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás 
prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin que en ningún caso proceda su reincorporación o 
reinstalación. 

La indemnización a que se refiere el párrafo anterior consistirá en: 

I. Veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados, si la relación de servicio 
fuere por tiempo indeterminado, y 

II. El importe de tres meses de salario base. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo 147.- La relación jurídica entre la Institución y los Integrantes se rige por el artículo 123, Apartado 
B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 148.- La Institución cubrirá a los Integrantes una contraprestación económica por los servicios 
efectivamente prestados, la que se integrará por el sueldo compactado y, en su caso, la compensación que 
corresponda. 

Artículo 149.- La contraprestación que se asigne en los tabuladores para cada puesto, constituirá el total 
que debe pagarse al Integrante a cambio de los servicios prestados, sin perjuicio de otras prestaciones ya 
establecidas. 

Artículo 150.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos consignados en el catálogo 
general de puestos del Gobierno Federal y se fijará en los tabuladores regionales, quedando comprendidos en 
el Presupuesto de Egresos respectivo. 

La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del párrafo anterior no podrá ser disminuida 
durante la vigencia del Presupuesto de Egresos a que corresponda, pero podrá actualizarse en los términos 
que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 151.- Se establecerán sistemas de seguros para los dependientes económicos de los 
Integrantes, que contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento 
de sus funciones. 

Artículo 152.- Los pagos se efectuarán cada quince días en el lugar en que los Integrantes presten sus 
servicios y se harán precisamente en moneda nacional, ya sea en cheque o en depósito bancario. 

Artículo 153.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a la remuneración de los 
Integrantes cuando se trate: 

I. De los descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado con motivo de obligaciones contraídas por los Integrantes; 

II. De los descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir alimentos que fueren 
exigidos al Integrante; 

III. De los descuentos con motivo de adeudos del Integrante a la Institución, derivados de 
afectaciones a los recursos destinados a la misma; 

IV. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda destinados a la 
adquisición, construcción, reparación o mejoras de casa habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos, y 

V. De aportaciones al seguro de vida institucional, al seguro de separación individualizado, o al 
seguro de gastos médicos mayores. 

Los descuentos señalados en las fracciones IV y V deberán haber sido aceptados libremente por el 
Integrante y no podrán exceder del treinta por ciento del salario. 
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Artículo 154.- En los días de descanso obligatorio, cuando gocen de permisos, comisiones, y en las 
vacaciones, los Integrantes recibirán el monto íntegro de la contraprestación. 

En el caso de lesiones sufridas en el desempeño de sus funciones, el pago de la remuneración se hará de 
acuerdo a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículo 155.- Los Integrantes disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles 
cada uno, en las fechas que señale al efecto el Consejo Federal, dependiendo de las necesidades del 
servicio. 

Para gozar de este beneficio los Integrantes deberán haber cumplido más de seis meses consecutivos de 
servicios a partir de la fecha de su nombramiento. 

Artículo 156.- Los Integrantes que disfruten de sus períodos vacacionales percibirán una prima adicional 
de un veinticinco por ciento sobre el sueldo compactado que les corresponda durante dichos períodos. 

Artículo 157.- Cuando un Integrante no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, 
por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya 
desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los Integrantes que 
presten sus servicios en períodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de remuneración. 

Las vacaciones no serán acumulables entre períodos, con licencias, o días de descanso obligatorio. El 
personal que no las disfrute por causas imputables a él, perderá el derecho a éstas. 

Artículo 158.- Los Integrantes tendrán derecho a los siguientes días de descanso: 1 de enero, el primer 
lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo, 1 y 5 de mayo, 10 de mayo únicamente las madres Integrantes, 16 de septiembre, el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años por la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal y 25 de diciembre, y se otorgarán dependiendo de las necesidades de servicio  
de cada unidad. 

Artículo 159.- Por cada seis días de trabajo el Integrante disfrutará de un día de descanso, cuando 
menos, con goce de salario íntegro, que se sujetará a las necesidades del servicio. 

Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije para el 
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 
de media hora cada uno para amamantar a sus hijos por un período de cuatro meses, al término de la licencia 
correspondiente. 

Artículo 160.- Licencia es el período de tiempo que se otorga a un Integrante para ausentarse de sus 
actividades, a efecto de atender asuntos personales. 

Artículo 161.- Las licencias que se concedan a los Integrantes son las siguientes: 

I. Ordinaria; 

II. Extraordinaria; 

III. Prejubilatoria; 

IV. Especial, y 

V. Por enfermedad. 

Artículo 162.- La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud del Integrante, de acuerdo con las 
necesidades del servicio y por un lapso de un día hasta seis meses en un año calendario, para atender 
asuntos personales sin goce de sueldo, y estará sujeta a lo siguiente: 

Las licencias de hasta cinco días podrán ser concedidas por los titulares de las unidades a que se refiere 
la fracción VII del artículo 5 del presente Reglamento. Tratándose de más de cinco días y hasta seis meses, 
se requerirá del visto bueno del superior jerárquico del titular de la unidad, salvo las otorgadas por el 
Comisionado General. 

Artículo 163.- La licencia extraordinaria es la que se concede a solicitud del Integrante y sólo será 
autorizada por el Comisionado General para ausentarse de sus actividades a efecto de desempeñar cargos 
de elección popular o cargos vinculados a la seguridad pública en cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 
Durante el tiempo que dure la misma el Integrante no tendrá derecho a recibir percepciones de ninguna índole 
ni a ser promovido. 
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Artículo 164.- La licencia prejubilatoria se otorgará a solicitud del Integrante por el Secretario General, por 
noventa días con goce de sueldo, para la atención de los trámites correspondientes ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Artículo 165.- La licencia especial la otorgará únicamente el Comisionado General a los Integrantes que 
tengan más de cinco años de servicio ininterrumpido, hayan observado buena conducta, y tengan alguna 
necesidad para retirarse de la Institución por asuntos profesionales o personales. 

La licencia especial se podrá conceder hasta por el término de tres años sin goce de sueldo, transcurridos 
los cuales el Integrante deberá reincorporarse en la adscripción que determine el Jefe de la División de 
Seguridad Regional con el grado del que se separó del servicio. 

Artículo 166.- Las licencias por enfermedad serán otorgadas por los servicios de seguridad social 
proporcionados por la Institución a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Los Integrantes que sufran enfermedades no profesionales tendrán derecho a que se les concedan 
licencias para dejar de concurrir a sus labores, previo dictamen y la consecuente vigilancia médica, en los 
siguientes términos: 

I. A los Integrantes que tengan menos de un año de servicios, se les podrá conceder licencia por 
enfermedad no profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro y hasta quince días 
más con medio sueldo; 

II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, hasta treinta días con goce de sueldo íntegro 
y hasta treinta días más con medio sueldo; 

III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, hasta cuarenta y cinco días con goce de 
sueldo íntegro y hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y 

IV. A los que tengan de diez años de servicio en adelante, hasta sesenta días con goce de sueldo 
integro y hasta sesenta días más con medio sueldo. 

En los casos previstos en las fracciones anteriores, si al vencer las licencias con sueldo o medio sueldo 
continúa la incapacidad, se prorrogará al Integrante la licencia, ya sin goce de sueldo, hasta totalizar en 
conjunto cincuenta y dos semanas, de acuerdo con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos deberán hacerse por servicios continuados, o 
cuando la interrupción en su prestación no sea mayor de seis meses continuos a partir de haberse 
interrumpido. 

La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada año contado a partir del momento en que se 
tomó posesión del puesto. 

Artículo 167.- Los Integrantes tendrán derecho a ser considerados de acuerdo a lo establecido en la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, para ser integrados 
al Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 168.- El Manual de Previsión Social de la Institución desarrollará y establecerá las normas 
complementarias del presente capítulo. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SITUACIONES DEL PERSONAL 

SECCIÓN PRIMERA 

CLASIFICACIÓN DE SUS INTEGRANTES 

Artículo 169.- Los Integrantes de la Institución se clasifican en: 

I. Activo, o 

II. Retirado. 
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Artículo 170.- El Integrante activo es aquél que presta sus servicios en la Institución. 

Artículo 171.- El Retiro es la separación del Integrante activo de la Institución con el beneficio de los 
derechos. 

Artículo 172.- Como Integrante activo también podrá considerarse al que se encuentre: 

I. A disposición, al Integrante en espera de órdenes para que se le asigne cargo o comisión; 

II. En situación especial, al Integrante que por comisión preste sus servicios en otras instituciones 
federales, estatales, locales, y municipales o se encuentre realizando estudios en instituciones 
nacionales o extranjeras, y 

III. Con licencia, en los casos previstos por el artículo 160 del presente Reglamento. 

Artículo 173.- Se considerará como comisionado a aquellos Integrantes que, por orden del Comisionado 
General, de los Jefes de División o del Secretario General, se encuentren desarrollando actividades en apoyo 
a otras autoridades e instituciones. 

El Integrante que desempeñe una comisión podrá ser reasignado o retirado de la misma cuando la causa 
que la motivó se modifique o deje de existir, en los términos que, en su caso, establezcan las disposiciones 
respectivas, o cuando así lo estime conveniente el Comisionado General. 

Artículo 174.- El Integrante comisionado estará obligado a sujetarse a los lineamientos disciplinarios de la 
Institución donde cumpla su comisión, sin que esto lo exima de cumplir con los deberes y normas inherentes a 
su calidad de Integrante y su grado dentro de la Institución. 

Artículo 175.- Para efectos de este Reglamento se entenderá por comisión en el extranjero, cualquier 
actividad o servicio que, con carácter temporal, efectúen los Integrantes fuera del territorio nacional. Dicha 
comisión deberá realizarse atendiendo los lineamientos y recomendaciones de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores aplicables al caso. 

Artículo 176.- El Integrante comisionado en el extranjero deberá sujetarse a los lineamientos de la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, que le confieren el título 
de personal asimilado durante el período que permanezca en dicha comisión. 

Artículo 177.- El Integrante comisionado en el extranjero deberá informar al Secretario General de sus 
actividades y obedecerá sus recomendaciones sobre cuestiones especiales de ejercicio diplomático o 
consular. 

De igual forma, sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan, deberá estrictamente cumplir y 
respetar las leyes y Reglamentos del País que lo hospede, desempeñando su comisión con el más alto 
sentido de responsabilidad, estricto apego a la disciplina y respeto a las instituciones, a fin de poner en alto el 
prestigio del País y de la Institución. 

Artículo 178.- Al Integrante que se le conceda licencia deberá entregar el arma y equipo que tenga a su 
cargo e informar por escrito al superior de quien dependa, el lugar y domicilio donde hará uso de dicho 
beneficio. 

Si en la plaza donde el Integrante hará uso de la licencia existe alguna instalación de la Institución, deberá 
reportar ante ésta, su situación y localización, cuando no ponga en peligro su integridad física o la de su 
familia. 

Artículo 179.- En caso de que el Integrante necesite una prórroga de la licencia, lo solicitará con 
anticipación por conducto del superior jerárquico de quien dependa. 

Al presentar dicha solicitud deberá tomar las previsiones necesarias con la finalidad de que la misma sea 
recibida por la autoridad competente para resolverla antes de su vencimiento. 

Artículo 180.- El Integrante que disfrute de licencia por enfermedad, y fuera a cambiar de residencia, 
deberá notificarlo al Secretario General, previa certificación de la autoridad médica correspondiente salvo caso 
de emergencia o urgencia médica debidamente acreditada. 

Artículo 181.- Cuando se presente una alteración del orden público y paz social en los lugares donde el 
Integrante disfrute de licencia, si no está imposibilitado para hacerlo, deberá presentarse al establecimiento de 
la Institución más cercano para prestar sus servicios en caso de ser requerido. 
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Artículo 182.- Cuando se disfruten licencias por motivos particulares, los Integrantes podrán salir de la 
plaza donde la solicitaron, debiendo presentarse e informar por escrito en la instalación de la Institución más 
cercana. 

Artículo 183.- El Integrante retirado tendrá derecho a usar su uniforme en ceremonias cívicas u otras 
donde la Institución le autorice, en caso de asistir a ceremonias vestido de civil podrá utilizar sus 
condecoraciones. 

Artículo 184.- Cuando se presente una situación de emergencia o desastre en los lugares en donde 
resida un Integrante retirado, si no está imposibilitado para hacerlo, deberá presentarse al establecimiento de 
la Institución más cercana, para prestar sus servicios en caso de ser requerido. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS DEBERES Y SANCIONES 

Artículo 185.- Además de los deberes establecidos en la Ley General y la Ley, los Integrantes tendrán los 
siguientes: 

I. Conocer la escala jerárquica de la Institución, debiendo guardar a los superiores, subordinados o 
iguales el respeto y la consideración debidos; 

II. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que reciba, a quien emitió dicha orden y 
en caso de no recibir restricción sobre el conocimiento de esa instrucción, a cualquier superior 
que por la naturaleza de la orden deba conocer sobre su cumplimiento; 

III. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, insignias y equipo reglamentario que le 
ministre la Institución, mientras se encuentre en servicio, si las necesidades de éste así lo 
requieren; 

IV. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con 
motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio. La 
portación y uso de las armas se reservará exclusivamente para actos del servicio que así lo 
demanden; 

V. Entregar, al superior de quien dependa, un informe escrito de sus actividades en las misiones 
encomendadas, no importando su índole. Lo ejecutará en la periodicidad que las instrucciones le 
señalen. Este informe deberá elaborarse en el apego más estricto a las actividades realizadas y a 
los hechos ocurridos; 

VI. Remitir, a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro, manteniendo 
informado a su superior jerárquico. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por 
otras áreas de la Institución, para substanciar procedimientos jurisdiccionales o administrativos; 

VII. Apoyar con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten, conforme a las 
disposiciones aplicables, en caso de situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres; 

VIII. Realizar las detenciones que procedan, privilegiando la persuasión, cooperación o advertencia, 
con el fin de mantener la observancia de la ley, los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Federal restaurar el orden y la paz públicos, y combatir el delito; 

IX. Proporcionar al público su nombre cuando se lo solicite y mostrar su identificación de manera 
respetuosa y cortés en el desempeño de su servicio; 

X. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

XI. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad que afecte las 
actividades de la Institución, actos de rebeldía o indisciplina contra el mando o alguna otra 
autoridad; 
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XII. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un subalterno, con objeto de salvaguardar la 
seguridad de éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud deberá formularse dentro de  
la disciplina y subordinación debida; 

XIII. Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las reciba, o que sean 
contradictorias, injustas o impropias; 

XIV. Comprobar, conforme a la normatividad aplicable, los recursos que le hayan sido asignados para 
el desempeño de sus funciones, y 

XV. La demás que establezcan los manuales correspondientes, así como otras disposiciones 
normativas. 

Siempre que se use la fuerza pública, se hará de manera racional, congruente, oportuna y con respeto a 
las garantías individuales, en términos de las disposiciones legales, normativas y administrativas que al efecto 
se emitan. 

Artículo 186.- Las sanciones de amonestación, suspensión y remoción serán impuestas mediante 
resolución formal del Consejo Federal, por infracciones o faltas a las obligaciones y los deberes establecidos 
en la Ley General, la Ley y el presente Reglamento. 

La aplicación de sanciones que en su caso realice el Consejo Federal se realizará sin perjuicio de las que 
corresponda aplicar por responsabilidad administrativa, civil o penal. 

En todo caso, la sanción deberá registrarse en las bases de datos criminalísticas y de personal de la 
Institución, así como del sistema de información de la Secretaría. 

Artículo 187.- La amonestación es el acto por el cual se advierte al Integrante sobre la acción u omisión 
indebida que cometió en el desempeño de sus funciones. Mediante ella se informa al Integrante las 
consecuencias de su infracción y se le exhorta a que enmiende su conducta para no incurrir en una nueva 
infracción, apercibido de que, en caso contrario, se hará acreedor a una sanción mayor. La aplicación de esta 
sanción se hará, en público o en privado. 

Dependerá de la naturaleza de la falta aplicar la forma de amonestación, pero, en todo caso, procederá la 
amonestación pública cuando el infractor se niegue a recibir la notificación de la resolución. 

La amonestación pública se hará frente a Integrantes de la unidad a la que se encuentre adscrito el 
infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor grado, cargo o comisión que el sancionado. Nunca se 
amonestará a un infractor en presencia de subordinados en categoría jerárquica, cargo o comisión. 

Artículo 188.- La suspensión es la interrupción temporal de la relación administrativa existente entre el 
infractor y la Institución, la cual podrá ser de quince hasta ciento ochenta días. 

El infractor no deberá prestar sus servicios y, en consecuencia, la Institución no le cubrirá sus 
percepciones, en virtud de lo cual el infractor deberá entregar su identificación, municiones, armamento, 
equipo, documentación y demás bienes de la Institución que se le hubieren ministrado bajo su resguardo para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Esta sanción es distinta a la suspensión temporal como medida precautoria que, en su caso ordene el 
Presidente del Consejo Federal, dentro de un procedimiento, a que se refiere el artículo 34 de la Ley. 

Artículo 189.- Concluida la suspensión el Integrante se presentará en su unidad de adscripción, 
informando por escrito su reincorporación al servicio. 

Artículo 190.- La remoción es la terminación de la relación administrativa entre la Institución y el infractor, 
sin responsabilidad para aquélla, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen disciplinario. 

Artículo 191.- El Consejo Federal remitirá copia certificada de la resolución al Secretario General, al 
sistema de información de la Secretaría y al superior jerárquico. 



Lunes 17 de mayo de 2010 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

Artículo 192.- Son correcciones disciplinarias, los extrañamientos y arrestos que se imponen a los 
Integrantes, cuyos actos u omisiones solo constituyan faltas menores en el cumplimiento de la disciplina; los 
arrestos pueden ser: 

I. Sin perjuicio del servicio, que consiste en realizar normalmente sus actividades dentro o fuera de 
las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios establecidos, al término de los 
cuales, si no ha concluido con dicho correctivo disciplinario, se concentrará en su unidad para 
concluirlo, y 

II. Con perjuicio del servicio, en cuyo caso, el Integrante desempeñará sus actividades 
exclusivamente dentro de las instalaciones y no se le nombrará servicio alguno. 

La imposición de las correcciones disciplinarias se efectuará considerando los factores de graduación 
previstos para las sanciones en el artículo 21 de la Ley. 

Artículo 193.- Los arrestos serán aplicados en la forma siguiente: 

I. A las categorías de Comisarios e Inspectores hasta por doce horas; 

II. A la categoría de Oficiales, hasta por veinticuatro horas, y 

III. A la categoría de Escala Básica, hasta por treinta y seis horas. 

Artículo 194.- Los arrestos serán impuestos a los Integrantes de la Institución por el superior jerárquico 
por cargo, orden o comisión, al que se encuentren subordinados, o por el superior jerárquico en grado cuando 
se encuentren en actos de servicio, respetando la linealidad del mando, y serán graduados por los mismos. 

Artículo 195.- El Integrante que se inconforme con la corrección disciplinaria impuesta, una vez cumplido 
el correctivo disciplinario, será oído en audiencia dentro del término de un día hábil, por el superior de quien 
se lo impuso. 

Sin mayor trámite se resolverá la inconformidad en un término de tres días hábiles, señalando los motivos 
y fundamentos sobre la imposición de la corrección disciplinaria. Contra dicha resolución no procederá recurso 
alguno. Si la resolución es favorable, su efecto será que el antecedente de la misma no se integre al 
expediente del inconforme. 

Cuando no exista inconformidad en el término señalado o si la resolución confirma la corrección 
disciplinaria, será remitida copia de la misma al Secretario General para su registro. 

Artículo 196.- Toda corrección disciplinaria deberá darse por escrito, salvo cuando el superior se vea 
precisado a comunicarlo verbalmente, en cuyo caso lo ratificará por escrito dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, anotando el motivo y la hora de la orden dada. Dicha corrección deberá ejecutarse de manera 
inmediata, haciéndolo saber a quien deba cumplirlo. 

TÍTULO CUARTO 

DEL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLICIAL 

Artículo 197.- El Consejo Federal es el órgano superior colegiado encargado de normar, conocer y 
resolver toda controversia suscitada con los procedimientos relativos a la Carrera Policial,  
la profesionalización y el Régimen Disciplinario, mismo que se integra por: 

I. Un Presidente, que será el Comisionado General; 

II. Un Secretario General, que será el titular de la Secretaría General de la Institución; 

III. Un Consejero, que será el titular del Órgano Interno de Control; 

IV. Un Consejero que será el titular de la Unidad Jurídica de la Secretaría; 

V. Un Consejero, que será el titular de la División de Seguridad Regional; 

VI. Un Consejero que será el titular de la División de Inteligencia; 

VII. Un Consejero que será el titular de la División de Investigación; 

VIII. Un Consejero que será el titular de la División Científica; 

IX. Un Consejero que será el titular de la División Antidrogas; 

X. Un Consejero que será el titular de la División de Fuerzas Federales, y 

XI. Un Consejero que será el titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
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Los integrantes del Consejo Federal serán de carácter permanente y se podrá designar un suplente 
permanente que deberá tener, al menos, el cargo de Director General Adjunto y el grado de Inspector 
General. 

El Consejo Federal contará para el desempeño de sus funciones, con los secretarios de acuerdos, 
secretarios de estudio y cuenta, actuarios, auxiliares administrativos y demás personal necesario, conforme a 
las disponibilidades presupuestales de cada División representada o la Secretaría General. 

En las regiones y Entidades Federativas, el Consejo Federal contará con las comisiones o comités en las 
materias de carrera Profesional, profesionalización, régimen disciplinario, estímulos y las que resulten 
necesarias para auxiliar el despacho de los asuntos que, conforme a la delegación de facultades, sean de su 
competencia. 

Artículo 198.- El Consejo Federal sustanciará el procedimiento a que se refiere el Capítulo VIII de la Ley 
atendiendo a los lineamientos mínimos siguientes: 

I. Las sesiones serán ordinarias o extraordinarias, a juicio del Pleno; 

II. Habrá quórum en las sesiones del Consejo Federal con la mitad más uno de sus miembros, 
siempre y cuando se encuentre el Presidente o su suplente. Los miembros del Consejo Federal 
contarán con voz y voto y sus resoluciones serán tomadas por mayoría simple de los miembros 
presentes. El funcionamiento de las sesiones se establecerá en el manual respectivo que al 
efecto emita el Consejo Federal; 

III. El Consejero que no asista a las sesiones, lo haga con reiterado retraso, no presente sus 
proyectos en la fecha correspondiente, los retire sin justificación o altere el orden en las sesiones, 
se hará acreedor a la sanción correspondiente; 

IV. Se podrán hacer mociones de orden para agilizar el debate, sin que en ellas se deban abordar 
consideraciones sobre el sentido de la decisión en análisis; 

V. Las actas en que se haga constar las resoluciones tomadas en la sesión se firmarán por todos los 
integrantes del Consejo Federal; las resoluciones serán firmadas y rubricadas por el Presidente, 
el Secretario General y el Consejero Ponente; 

VI. Habrá sesión extraordinaria y solemne en el lugar, fecha y hora que fije el Presidente, en la que 
rendirá ante el Pleno, su informe anual de labores, quien podrá acompañarse en el acto, de 
funcionarios invitados a quienes en su caso podrá concedérseles el uso de la palabra; 

VII. El Consejo Federal informará sobre el desarrollo de sus funciones al Consejo Ciudadano de 
Seguridad Pública de la Secretaría, en los términos que establezca el Presidente de aquél, y 

VIII. Los demás que establezcan los manuales correspondientes. 

Artículo 199.- El Consejo Federal supervisará la ejecución de las sanciones impuestas a los Integrantes, 
conforme a los lineamientos que al efecto establezca. 

Artículo 200.- Los integrantes del Consejo Federal podrán designar suplentes permanentes mediante 
escrito, los cuales deberán contar con el siguiente perfil: 

I. Tener al menos el cargo de director general adjunto y el grado de Inspector General; 

II. No encontrarse sujeto a investigación y/o procedimiento administrativo, y 

III. Contar por lo menos con un año de antigüedad en la Institución. 

Artículo 201.- Las sesiones extraordinarias se celebrarán en cualquier tiempo, previa convocatoria del 
Presidente, por asuntos de atención urgente y se seguirá en lo conducente, lo establecido para las sesiones 
ordinarias. 

Artículo 202.- Las funciones del Presidente del Consejo Federal son: 

I. Declarar el quórum y el inicio de la sesión; 

II. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo Federal, los debates y conservar el orden de las 
sesiones; 

III. Participar en las sesiones del Consejo Federal con voz y voto de calidad; 
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IV. Representar al Consejo Federal ante cualquier autoridad judicial o administrativa, para todos los 
efectos a que haya lugar; 

V. Rendir los informes previos y justificados en los juicios de amparo en que se señale como 
autoridad responsable al Consejo Federal; 

VI. Tomar protesta a los presidentes de las Comisiones y/o de los Comités designados por el Pleno; 

VII. Proponer al Pleno del Consejo Federal reformas, adiciones o derogaciones a los ordenamientos 
jurídicos; 

VIII. Sancionar con arresto o suspensión, los retardos e inasistencias injustificadas de los Consejeros 
a las sesiones, salvo tratándose del Consejero titular o suplente de la Unidad Jurídica de la 
Secretaría, caso en el cual informará al Secretario para las medidas correspondientes; 

IX. Sancionar con arresto o extrañamiento a los Consejeros que incumplan la presentación oportuna 
de sus proyectos, salvo tratándose del Consejero titular o suplente de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría, caso en el cual informará al Secretario para las medidas 
correspondientes; 

X. Aprobar la convocatoria a sesiones del Consejo Federal, y 

XI. Las demás que le otorguen la ley, el presente Reglamento u otras disposiciones normativas. 

Artículo 203.- Las funciones del Secretario General, además de las señaladas en el presente 
Reglamento, son: 

I. Formular las convocatorias para las sesiones del Pleno, previo acuerdo del Presidente; 

II. Solicitar autorización al Presidente para inicio de la sesión y dar lectura al Orden del Día; 

III. Solicitar a los integrantes del Consejo Federal que den cuenta de los asuntos que les fueron 
turnados para elaboración del proyecto de resolución; 

IV. Recibir de los Consejeros copias de los proyectos de resolución para su distribución; 

V. Verificar que los integrantes del Consejo Federal reciban las copias de los proyectos de 
resolución que se habrán de presentar en la próxima sesión; 

VI. Someter a consideración del Pleno los proyectos de resolución elaborados por los Consejeros; 

VII. Tomar la votación de los integrantes del Consejo Federal, contabilizar y notificar a la misma el 
resultado del sufragio; 

VIII. Turnar los expedientes a los Consejeros conforme a las reglas de relación, compensación y 
aleatoria para la elaboración de los proyectos de resolución; 

IX. Declarar al término de cada sesión del Consejo Federal, los resultados de la misma; 

X. Verificar la observancia de los procedimientos del Consejo Federal, establecidos en este 
Reglamento; 

XI. Certificar las sesiones y acuerdos del Pleno; 

XII. Solicitar a las diferentes unidades la información relativa a los asuntos inherentes al desarrollo de 
la carrera policial; 

XIII. Proveer lo necesario para la organización y funcionamiento del Consejo Federal en Pleno, 
Comisiones ó Comités con el auxilio de las unidades de la Institución; 

XIV. Llevar el registro de acuerdos del Pleno, darles seguimiento y vigilar su cumplimiento; 

XV. Expedir copias certificadas, cuando sea procedente, de constancias, registros o archivos relativos 
a sus atribuciones; 

XVI. Establecer los mecanismos de acopio de información que se requieran para alimentar el sistema 
de información, así como supervisar la operatividad y confidencialidad de este sistema; 

XVII. Informar permanentemente al Presidente del desahogo de los asuntos de su competencia; 
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XVIII. Elaborar los informes y reportes estadísticos que le sean requeridos por el Presidente con la 
finalidad de establecer criterios de carácter jurídico; 

XIX. Tomar las medidas conducentes para publicar oportunamente, en los estrados del Consejo 
Federal, la lista de los asuntos a resolver en la correspondiente sesión pública; 

XX. Apoyar a los Consejeros para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones; 

XXI. Llevar el registro cronológico de las sesiones y reuniones internas del Consejo Federal; 

XXII. Llevar la correspondencia oficial del Consejo Federal; 

XXIII. Recibir la documentación sobre el seguimiento de acuerdos del Consejo Federal; 

XXIV. Proveer los recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de las funciones del 
Consejo Federal, y 

XXV. Las demás que le otorguen las disposiciones aplicables y el Presidente del Pleno, así como las 
que resulten de los acuerdos y resoluciones adoptadas en las sesiones del mismo. 

La Secretaría General contará con los integrantes necesarios para el debido cumplimiento de sus 
funciones. 

Artículo 204.- Las funciones de los Consejeros son las siguientes: 

I. Elaborar y proponer proyectos de resolución de los asuntos que le sean turnados; 

II. Participar en las sesiones, acuerdos y resoluciones del Consejo Federal, con voz y voto; 

III. Formular voto particular en caso de estimarlo necesario; 

IV. Integrar las Comisiones que el Pleno determine; 

V. Dar cuenta, en la sesión del Pleno que corresponda, de los proyectos de resolución, señalando 
los argumentos y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de los mismos, y 

VI. Las demás que se establezcan en los Acuerdos Generales. 

Artículo 205.- La audiencia prevista en el artículo 35 de la Ley será oral, para tal fin, se registrará en 
medios audiovisuales y tecnológicos y se observará en lo posible los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

Los manuales respectivos establecerán la sustanciación de los procedimientos relativos al servicio 
profesional, el régimen disciplinario y la profesionalización de los Integrantes, que sean turnados al Consejo 
Federal. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA INVESTIGACIÓN PARA LA PREVENCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS TÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 206.- La Policía Federal utilizará técnicas especiales de investigación de conformidad con los 
lineamientos mínimos establecidos en el presente capítulo. 

El empleo de técnicas especiales de investigación tiene por objeto la prevención del delito a través de la 
recopilación de información sobre la ruta, procedencia y destino de las operaciones ilícitas y, bajo la 
conducción y mando del Ministerio Público, de hechos constitutivos de delitos; así como de aquella que 
permita identificar la composición, estructura, recursos y toda actividad delictiva. 

Artículo 207.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por técnicas especiales de investigación, 
los procedimientos extraordinarios de actuación policial, encaminados a la planeación, obtención, 
procesamiento y aprovechamiento de la información, con el propósito de prevenir la comisión de delitos y, en 
su caso, combatirlos bajo la conducción y mando del Ministerio Público. 
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Las técnicas especiales de investigación comprenden, entre otras: 

I. La implementación de operaciones encubiertas y usuarios simulados para la prevención 
de los delitos; 

II. La intervención de comunicaciones privadas para la investigación, y 

III. El desarrollo, mantenimiento y supervisión de fuentes de información en la sociedad, que 
permitan obtener datos sobre actividades relacionadas con fenómenos delictivos. 

La ejecución de las técnicas especiales a que se refieren las fracciones II y III, se sujetará a las 
disposiciones contenidas en el Capítulo XI de la Ley y el presente Título y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 208.- Los principios que rigen las técnicas especiales de investigación son: 

I. Principio de legalidad, según el cual la investigación preventiva se desarrollará en los términos y 
condiciones que establezcan las disposiciones legales aplicables; 

II. Principio de necesidad, que ordena la práctica de la técnica especial cuando exista la 
probabilidad de que, utilizando en sistema ordinario de investigación no se logrará la obtención de 
la información buscada; 

III. Principio de reserva, que dispone la obligatoriedad relativa a que las actuaciones en las técnicas 
especiales sólo sean del conocimiento de los funcionarios autorizados; 

IV. Principio de proporcionalidad, la técnica autorizada y adoptada por la Policía Federal debe 
guardar una estricta proporción con la finalidad que se persigue; 

V. Principio de la individualización de las técnicas, el cual excluye la posibilidad de extender formas 
de investigación penal a sujetos que no tengan relación con el hecho a investigar, y 

VI. Principio de intervención mínima, la investigación preventiva debe tener carácter de última ratio 
para la protección de los bienes jurídicos más importantes frente a los ataques más graves. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS OPERACIONES ENCUBIERTAS Y USUARIOS SIMULADOS 

Artículo 209.- Para efectos de este Reglamento se entiende por operación encubierta, la actuación de 
agentes policiales, que ocultando su verdadera identidad, tengan como fin infiltrarse en el medio criminógeno 
para recopilar, analizar y aplicar la información obtenida para la prevención y, bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público, combate al delito. 

Artículo 210.- Para la realización de operaciones encubiertas se deberán cumplir, como mínimo, los 
lineamientos y requisitos siguientes: 

I. Argumentos sobre la necesidad de la medida; 

II. Información de la que se desprenda la preparación de delitos; 

III. Finalidad de inteligencia, relativa a la identificación de probables autores o participes del delito; 

IV. Autorización formal del Comisionado General, previo acuerdo con el Secretario; 

V. Planeamiento táctico de la operación y designación de los agentes; 

VI. Coordinación con autoridades extranjeras, según sea el caso, y 

VII. Supervisión por parte de la autoridad competente. 

Los Manuales de Operaciones Encubiertas y de Usuarios Simulados detallarán, conforme a estos 
lineamientos, los procedimientos de las operaciones a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 211.- Para la realización de operaciones encubiertas se podrán utilizar las siguientes figuras: 

I. Agente encubierto, que es el Integrante que bajo una identidad supuesta se involucra en 
estructuras, asociaciones o agrupaciones con propósitos delictivos, con el objeto de identificar a 
los participantes, así como de obtener información necesaria en la investigación para prevenir 
actos delictivos; y 
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II. Informante, es la persona que suministra información útil, oportuna y suficiente para actividades 
de investigación e inteligencia para la prevención de los delitos, así como para la localización y 
detención efectiva de personas respecto de las cuales exista un mandamiento ministerial o 
judicial con el fin de cooperar en la investigación o cumplimiento de los mandatos ministeriales o 
judiciales. 

Artículo 212.- En las actividades que desarrollen los agentes encubiertos, conforme a lo dispuesto en este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, se considerará que actúan en cumplimiento de un deber, y por 
tanto, no se procederá penalmente en su contra, siempre que su actuación se apegue a los lineamientos, 
términos, modalidades, limitaciones y condiciones de la autorización, y se cumplan los requisitos siguientes: 

a) Se haya tratado de una operación autorizada legalmente; 

b) Que durante toda la operación el Integrante rindió puntualmente sus informes; 

c) El Integrante se haya sujetado a los lineamientos de la autorización; 

d) La conducta realizada por el Integrante haya sido ineludible y con el exclusivo propósito de preservar 
su integridad, su cobertura o la propia investigación; 

e) El Integrante haya entregado oportunamente todos los recursos, bienes e información obtenidos con 
motivo de la operación, y 

f) El Integrante haya tomado las medidas necesarias, conforme a sus posibilidades, para evitar al 
máximo la producción de daños. 

Toda actuación que implique desapego a instrucciones u operaciones no autorizadas será sancionada en 
términos de lo dispuesto en la Ley correspondiente. 

Los Integrantes encubiertos podrán gozar de apoyo psicológico para mantener su actuación dentro de las 
normas que les aplican y serán sometidos periódicamente a evaluaciones de control de confianza, dentro de 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses. 

Artículo 213.- Los servidores públicos designados como agentes en las operaciones encubiertas y 
usuarios simulados para la prevención de los delitos deberán estar certificados por la División de Inteligencia. 

Artículo 214.- La División de Inteligencia mantendrá en todo momento el control de operaciones 
encubiertas y creará la estructura logística necesaria para la autorización, coordinación y control de las 
operaciones encubiertas. 

La Dirección General de Operaciones Encubiertas e Infiltración asesorará a los agentes investigadores en 
lo relativo al análisis, solicitud, preparación, ejecución y control de las operaciones encubiertas y, los 
supervisará con el propósito de garantizar su integridad física, así como el cumplimiento de la Ley, 
Reglamento y demás disposiciones legales e instrucciones generales o específicas que rijan las operaciones 
encubiertas. 

Una vez concluida la operación, y cuando ya no exista riesgo para la integridad del Integrante o para la 
operación, conforme a las disposiciones que emita al efecto el Secretario, se informará a la Unidad de 
Asuntos Internos para que, de estimarlo conveniente, verifique el cumplimiento de la normatividad aplicable, 
preservando la secrecía de la información. Dicho período no podrá ser mínimo a 5 años. 

Artículo 215.- El Comisionado General autorizará, previo acuerdo con el Secretario, operaciones 
encubiertas para desarrollar inteligencia para la prevención, y, conforme a las demás disposiciones aplicables, 
en el caso de la investigación del delito. 

Las autorizaciones deberán contener los requisitos siguientes: 

I. La identificación del lugar o lugares donde se realizará la operación; 

II. Duración. La operación encubierta deberá establecer el tiempo de su duración, que no podrá ser 
mayor a un año, a menos que exista autorización expresa del Comisionado General, y 

III. El responsable de la operación, el o los Integrantes a infiltrarse y sus nombres clave, que sólo 
serán del conocimiento del Comisionado General, del Jefe de la División de Inteligencia y del 
Coordinador de Operaciones Encubiertas. 
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El Comisionado General deberá autorizar, mediante resolución fundada y tomando en cuenta el tipo de 
investigación preventiva, la reserva de la identidad de los Integrantes infiltrados. 

Tratándose de la ejecución de órdenes de aprehensión, detenciones en flagrancia y cateos relacionados 
con los delitos de delincuencia organizada solicitará al Ministerio Público dicha reserva, imposibilitando que 
conste en cualquier documento público de la investigación, su nombre, domicilio, fotografía o cualquier otro 
dato o circunstancia que pudiera servir para su identificación. 

En tales casos, se asignará una clave numérica que sólo será del conocimiento del Secretario, el 
Comisionado General, el Jefe de la División de Inteligencia, el Coordinador de Operaciones Encubiertas y el 
Integrante responsable de la operación, sin perjuicio de las facultades del Ministerio Público durante la 
Averiguación Previa, en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Las operaciones encubiertas que se realicen en la investigación y combate a los delitos se llevarán a cabo 
bajo la supervisión y vigilancia del Ministerio Público. 

El responsable de la operación deberá rendir informe con la periodicidad que determine el Jefe de la 
División de Inteligencia. 

El Comisionado General y el Jefe de la División de Inteligencia deberán tomar las medidas necesarias 
para garantizar la integridad física del agente encubierto, la secrecía de la operación y que el personal 
infiltrado reciba todas sus prestaciones correspondientes. 

Al concluir la operación encubierta se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 
propuestos por la autoridad que practique la diligencia. 

Anualmente, el Jefe de la División de Inteligencia rendirá un informe estadístico sobre las operaciones 
encubiertas realizadas, y dará vista a la Unidad de Asuntos Internos para que, en su caso, supervise que las 
operaciones se ajustaron a derecho. Ningún Integrante podrá ser obligado a actuar como agente encubierto. 

Artículo 216.- Toda la información generada por los agentes encubiertos será clasificada como 
confidencial, según sea el caso. En caso de revelación de la identidad real del agente encubierto, su situación 
de peligro personal será asumida por la Institución y obligará a su protección y a la de sus dependientes 
económicos, cuando aquélla se produzca. 

El Comisionado General, mediante resolución fundada y motivada, podrá otorgar con base en las 
circunstancias del caso, autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad para el agente encubierto, dotándolo de la documentación soporte, en colaboración con las 
autoridades que resulte necesario. En ningún caso se alterarán libros o registros públicos. 

El agente autorizado para contar con una nueva identidad deberá informar al Comisionado General, al 
término de las gestiones realizadas, los datos de la misma, sobre los cuales se guardará reserva en término 
de las disposiciones aplicables. 

Artículo 217.- Para efectos de este Reglamento se entiende por operaciones con usuarios simulados el 
operativo específico mediante el cual Integrantes de la Institución se presentan en los lugares previamente 
identificados a solicitar algún trámite o servicio como si se tratara de cualquier ciudadano con el objeto de 
evitar o, en su caso, advertir actos delictivos. 

Artículo 218.- El Comisionado General autorizará, previo acuerdo con el Secretario, usuarios simulados 
para desarrollar operaciones de inteligencia para la prevención del delito, en término de las disposiciones 
aplicables, y requerirá a las autoridades administrativas correspondientes, la colaboración efectiva en el 
ámbito de sus respectivas competencias para efectos de lo dispuesto en el presente artículo. 

Las autorizaciones deberán contener los requisitos siguientes: 

I. La identificación del lugar o lugares donde se realizará la intervención; 

II. Duración. La operación de usuario simulado deberá establecer el tiempo de su duración, y 

III. El responsable de la operación, y la persona o personas que harán de usuarios simulados y sus 
nombres clave. 

Al concluir la operación de usuario simulado se levantará acta circunstanciada, en presencia de dos 
testigos propuestos por la autoridad que practique la diligencia y se dará vista a la Unidad de Asuntos Internos 
para que, en su caso, supervise que las actuaciones se ajustaron a derecho. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS 

Artículo 219.- Para efectos de este Reglamento se entiende por intervención de comunicaciones privadas 
la operación policial con autorización judicial para interceptar o captar comunicaciones, con la finalidad de 
recopilar, analizar y aplicar la información obtenida para la prevención, y bajo la conducción y mando  
del Ministerio Público, combate a los delitos. 

Artículo 220.- La solicitud de autorización de intervención de comunicaciones se hará ante el Juez 
correspondiente a través de cualquier medio, incluso aquellos que los adelantos electrónicos y tecnológicos 
permitan, de conformidad con las disposiciones aplicables, anexando los elementos con los que se constate la 
existencia de indicios suficientes que acrediten que se está organizando la comisión de alguno de los delitos 
señalados en el artículo 51 de la Ley. 

La solicitud deberá contener, además de los requisitos señalados por la Ley, el tipo de procedimiento para 
llevar a cabo la intervención. 

Artículo 221.- Si al practicarse la intervención de comunicaciones resultare el descubrimiento de un delito 
distinto al objeto de la investigación, se hará constar en el acta correspondiente y se dará aviso de inmediato 
al Ministerio Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los recursos materiales, humanos y financieros que la extinta Policía Federal Preventiva 
tenía asignados como Órgano Administrativo Desconcentrado se transfieren en su totalidad a la Policía 
Federal. 

TERCERO.- La Secretaría General de la Institución y la Oficialía Mayor de la Secretaría realizarán las 
acciones necesarias para que los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la extinta Policía 
Federal Preventiva, sean transferidos a la Policía Federal, en términos del presupuesto aprobado para dicha 
Dependencia. 

CUARTO.- Los derechos de los Integrantes de la extinta Policía Federal Preventiva serán respetados 
conforme a las disposiciones aplicables. 

QUINTO.- El ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones que, en su caso, tuviere a su cargo 
la extinta Policía Federal Preventiva se asumirá por la Policía Federal, con excepción de lo dispuesto en el 
siguiente transitorio. 

SEXTO.- El procedimiento de homologación de grados de los Integrantes de escala básica de la extinta 
Policía Federal Preventiva deberá iniciar dentro de los noventa días naturales, contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Reglamento y se sujetará a las bases que se establezcan en el acuerdo que al 
efecto emita el Consejo Federal. 

SÉPTIMO.- Se abroga el Reglamento de la Policía Federal Preventiva publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de abril de 2000, así como todos los ordenamientos que se opongan al contenido del 
presente. 

OCTAVO.- Las erogaciones que deriven de la aplicación del presente Reglamento se realizarán mediante 
movimientos compensados en el presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pública. En tal virtud, no se 
requerirán recursos adicionales para tales efectos en el presente ejercicio, ni se incrementará su presupuesto 
regularizable. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a trece de 
mayo de dos mil diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Genaro García Luna.- Rúbrica. 
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